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SECClON ill.-De la reducción. 
54. Cuando una persona deja herelleros reservatarioB, no 

puede disponer más que de una cierta cuantía de sus bie­
nes; si la excede, ¿qué vendrán á ser las disposiciones ex. 
cesivas? El articulo 920 contesta que ¡erlln reductibles á 
dicha cuantla. Esto supone una acción de reducción: se ... 
gún 108 términos del artículo 921, la reducción deben pe­
dirla aquellos en cuyo provecho la ley hace la reserva. 
La acción de reducción no es una acción de nulidad; el di­
funto era propietario, tenia derecho á disponer de sus bie· 
nes; se supone que tenia para ello capacidad; luego no hay 
causa de nulidad. Sólo que él no podía excederse de lo 
disponible; si lo ha hecho, los reHervatarios deben tener el 
derecho de pedir la red ucción de las disposiciones excesi­
vas. Eata reducción puede llegar hasta aniquilar comple. 
tamente la liberalidad. En tal caso, la reserva se parece, 
en cuaato á IUI efectos, :1 la anulación. 

55. La acción de reducción implica que ha sebrepasado 
lo disponible. ¿Cómo puede saberse si las liberalidades hechas 
por el difunto exceden ó no la cuantla de bienes de que le 
era permitido disponer? El articulo 922 contesta la pregun­
ta, indicando la marcha que 108 reservatarios deben seguir. 
Lo disponible ~8 una fracción del patrimonio, la mitad, la 
tercera ó la cuarta parte, cuando hay hijo~, y la mitad, las 
tres enartas partes cuando hay ascendientes refervatarios. 
Para conocer la fracción, hay que conocer el todo. La pri­
mera operación que tiene que hacerse consiste, pues, en 
calcular la cifra del patrimonio. Cuando se conoce esta ci­
ira, lo disponible se calcula conforme á la calidad, y, si hay 
lugar, el número de los herederos á reserva. En seguida 
debe verse qué liberalidades ha hecho el difunto y cuáles 
son las que se imputan sobre la reserva. Hecha la imputa­
ción, se ve lo disponible si ha excedido y en cuanto. Si el 
difunto ha excedido la cllota disponible, los reservatarios 
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tendrán la acción de reducción. Tales son 108 elementos 
principales de la lar!!~ y dificil materia que vamos o\. tocar. 

§ I.-FuI<MActé N DE LA MASA. 

56. El articula 922 dice: "I.8 reducción se determina 
formando una masa de todos los bienes existentes al falle­
cimien lo dé! donador ó test .. dor. En e,ta masa ea reunen 
ficticiamente a'luellos de que él ha dispuesto por donación 
entre vivos." El objeto es reconstituir el patrimonio del 
difunto; luego tienen que conocerse primero 101 bienes que 
estfln en su dominio á su fallecimiento, en seguida los bie­
nes que han salido por las liberalidades que él ha hecho 
entre vivo~ y que, sin e~tas liberalidades, se habrlan vuel­
to á hallar en sn Buce,ión. 

Núm. 1. De los bienes que e.msten en la sucesión. 

57. El artículo 922 dice que se hace una masa de 108 

bienes qiXist~nte8 al fallecimiento del donador ó t~st&dor. ¿Qué 
se entiendll por estor N o basta que los bienes existan ma­
terialmente en el patrimonio del difunto; se neceBita qua 
le pertenezcan, que formen parte de su herencia. No hay 
lugar á distiugllir la sucesión ah intestato de la sucesión tes. 
tamentaria, supuesto !J.uP. se trata de saber cuáles bienel se 
quedan en la sucesión ab intestato para los herederos reser­
vatarios y cuáles componen la sucesión testamentaria, es 
decir, cuáles bienes se reservan, cuáles son disponibles. 
Tal es el principio; sn aplirr.ción es faciL 

58. Los bienes legados están comprendidos en los exis· 
tentes. Importa poco que desde el instante del fallecimien 
to se vuelvan propiedad de los legatarios; por de pronto 
no se trata de saber á' quién pasarán los bienes, sino·única.­
mente de calcular su monto, á fin de determinar la cuota 
de dichos bienes de que el difunto ha podido disponer. Es­
tán también incluidos entre los bienes existentes aquellos 
que el difuuto ha. donado por institución contractual; por-
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sobre la propiedad y sobre la libre disposición de 101 bie­
nes; que, como estas fundaciones plaa no pued9n ser objeto 
de contratos de venta ó de otra enagenación cualquiera, 
no tienen valor apreciable en dinero y no pueden incluir. 
se eu la masa diHtribuible de la herencia. (1) ¿No es esto 
demasiado absoluto? Si los sepulcros están fuera del co­
mercio en el 8entido de que no pueden ser objeto de nio­
gún contrato ¿no deberla inferirAe que no pueden ser ob­
jeto de un legado? Ya no pueden legarse las cosa8 que es' 
tiln fuera del comercio, asl como no pueden venderse. Sin 
embargo,l& concesión de sepultura permite al concesio 
U3rio disponer (le ella por acto de última voluntad. Aho· 
ra bien, ¿todo legado acaso 110 ea una liberalidad? No ea 
exac~o decir que lasconce8iones de sepultura no tienen 
valor apreciable. ¿N o ha debido pagarlas al concesionario? 
Lo que ha pagado es precisamente el valor de la C08a que 
él ha legado; y 110 tiene derecho tÍ dar este valor, además 
de su disponible. En derecho estricto, nos parece que el 
precio de la concesión debería antrar en la ma8a, no en la 
ma8a distribuible en el Jlentido de que se divida el sepul. 
cro, ó que 8e le remale; no se trata ile esto en la aplicación 
del articulo 922, siuo únicamente de formar la masa 80· 

bre la cual se calculará lo disponible. 
60. Los créditos forman también parte de los bienes; 

luego se les debe incluir en la masa. Esto supone que ellos 
80n recobrables. Si el deudor es insolvente y los créditos 
no tienen ya ningúR valor, ni constituyen ya nn bien, y, 
por consiguiente, no deben 8pr comprendidos en los biene8 
wi8fellte8. ¿Qué debe decidirse si son dudO)808? Coin.Delis­
le dice q UP, según la co~tl\mbre, se excluyen de la masa 
los créditos malos ó dudosos, salvo al heredero en dar 
más tarde rszón de la dif\lrencia que 108 ingresos inespe .. 
rados hayan traido al cálculo de la reserva. Otros autores 

2 J>enepda, 7 de Abril dé 1867 (Dalloz, 18&7, l. 811). 
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proponen otros expedientes. (1) Prescindimol de estas di. 
ficultades de hecho. 

Se presenta una ley en dificultad de derecho para los 
créditos del difunto contra el heredero. Estos se extiuguen 
por confusión, hasta la concur renda de la parte heredita. 
ria del sucesible que acepta lisa y llanamente la herencia. 
¿ Y, apesar de esta extinción, se les debe incluir en la ma­
sa? Claro e8 que si se tratara de otro. modo cu!llq niera 
de extinción de las obligaciones, el créclitoextinguido no 
podda ya figurar entre los biene8 e.mstentlJ8. Pero todos los 
autores están de acuerdo en exceptuar la confu8ión. d Por. 
qué razón? Se dice que se trata únicamente de reunir to­
dos los elementos del patrimonio del difunto para conocer 
la cuantla de bienes de que pudo disponer (;!) Sin duda 
que si; pero, ¿por qué se incluye en el patrimonio un eré· 
dito que la ley declara extinguido y que por consiguiente 
no se encuentra. ya en aquél? La verdadera razón es que 
la confusión no extingue realmente el crédito; pone única, 
mente al acreedor en la impo&ibilidad de perseguir su eje. 
cución, supuesto que al mismo tiempo e8 deudor. Esta 
imposibilidad, que es de puro hecho, nada tiene de común 
con la formación de la masa; no por eso el crédito deja dfl 
estar en el dominio del difunto, luego se le debe incluir 
en la masa de los bienlJ8 B.mstentlJ8. Que no se objete que esto 
eq nivale á incluir.e un valor irrecobrable y por consiguien· 
te nulo; puede ser recobrado si el !Jeredero acepta bajo 
beneficio de inven~ario, ó si vende la herencia. lo que 
prueba q ne existe, y esto decide la cuestión. (3) 

61. ¿L08 derechos condicionales, sea derechos reales, 

1 Ooin-Dellsle, pá¡t. 161, DtimBo U y 13 del articulo 922¡ Doran­
ton, t. S·u,ég. 369, uúm. 332; Anbry y Haa, t. ~ •• pág. 002 Y nota 3l 
Dslloz, ·'.uispollioionea," nÚlll8.1.068_l,071. 

3 Anbry y Ban, t. Il!, pág. 562, Dota 4 (lel pfo. 6M. 
3 Dn1'&llt.oD, t. SO; P'g. 360, núm.333¡ Demolombe, t.19, péc.3l1i1, 

WIlhM. 
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adoptante legó IU disponible; la mitad de sus bienes. á pa­
rientes colaterales. Para fijar lo disponible, el hijo adopLi. 
vo pidi6 que se reuniesen ficti.ciamente :\ la masa loa do­
nativ08 hechos á 108 legatarics, conforme al articulo 922. 
Estos donativos se elevan á una suma de cien:\ cie~to cin­
cuenta mil francoI. La corte de Burdeos decidi6 que el aro 
tlcnlo 9~2 no era aplicable. Los donaLivos que el difunto 
había hecho á sus parientes colaterales eran una obra de 
caridad; él habla di8puesto, en un intervalo de treinta y un 
añOI, en favor de SU8 pariente8 pobree, todos sencill08 ar­
teeanOl, de shmas que, reunidas, sublan, es cierto, á una ci. 
fra considerable, pero que, divididas, no formaban anual­
mente más que una escasa parte de 8U renta; Cotineau era 
más que millonario y disfrutaba de una renta de 50,000 á 
60,000 francos. dAcaso no podia él empl9ar una parte de 
BUS rentas en limosnas? Si, en lugar de distribuir limosnas 
á desconocidos, hubiera empleado una parte de su renta en 
auxiliar á su familia, destos actos de caridad deblan con­
liderane como donl}ciones que el difunto hubiese hecho 
sobre su disponible? El actor objetaba que dichos donati· 
VOl no eran simples limosnas; teniendo en cuenta la situa­
ci6n de los pobres que los habian recibido, eran eS08 pe­
queños capitales que los habian puesto en aptitud de ele­
varae por eucima de su humilde condici6n: luego eran ver­
daderas donacioues. No, dice la corte, porque para apre­
ciar la importancia de 108 donativos y por consiguiente su 
naturaleza, hay que tener en cuenta la fortona del dooa­
dor; ahora bien, una suma de 5,000 francos gastada en ac' 
tos de caridad sobre una renta de 50,000 francos noexce­
de ciertamente la medida de uu acto de beneficencia. La 
corte agrega, y nosotros la transcribimos de buena gana 
esta lecci6n de delicade:ra dada á un heredero codicioso: 
"Conviene tanto menos al hijo adoptivo pedir que se rein­
tegren á la masa donativos de caridad hechos poreladop-
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tante, que él hereda un ri(lo patrimonio, 25,000 ti SO,OOO 
francos de renta, frut') de la economla y del trabajo de 8U 

padre adoptivo, y que al solicitar de él el beneficio de la 
adopción se habla comprometido formalmente á respetar 
todas sus disposiciones." El actor se atrevi6 ti intentar el 
recurso de c~sación; la sentencia, decla él, violaba el ar­
ticulo 922, porque habia rehusado la reunión ficricia á la 
ma~a de una suma de 105,926 francos donados por el di. 
funto á sus colaterales, con pretexto de que esa suma se ha, 
bla tomado de las rentas del donador, lo que es contrario 
al articulo 922, el cual somete, sin distinción, á la reunión 
ficticia todas las donaciones hechas por el difunto, sean 
cuales fueren su naturaleza y su cuan tia. El consejero re­
lator hizo obser~ar que dicha interpretación del articulo 
922 era inadmisible, supuesto que venia á parar en decIa, 
rar reductibles lag menores limosnas, ó al menos reunirlas 
á la masa para calcular lo disponible. Sin duda que el ar­
ticulo 922 es general, no distingue entre las donaciones, 
pero al menos se necesita que haya donaci6n entre vivos, 
según el texto de la ley; y ¿pueden comprenderse bajo e8ta • 
denominBci6n las Humas gastadas en interés de los pobreb 
parientes ó extraños? Estos donativos de la caridad ó de la 
benevolencia no se hacen aparentemente por escritura no~ 
tariada. Luego hay una distinción que resulta de la ley: 
ésta no habla más que de las donaciones entre vivos; al juez 
corresponde decidir si un a~to de caridad es una donación 
entre vivo~, y la decisiún no será nunca dudosa sino para 
Ia innoble codicia. La corte de casación consagró esta doc­
trina. (l) 

64 Si toda CO.I\ dona.d" no constituye uns donación, im. 
porta tener un principio que ayude al juez á distingnir la. 
liberalidades que deben entrar en la reunión ficticia del aro 
tlculo 922 Y las que no deben incluirse. Ordinariamente 

1 Denegada, 29 de Jallo (le 1861 (Dalloz,l862, 1, fiel. 
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se dice que todo lo que eetá sujeto á reintegro forma tam 
bién objeto de la reunión fietioia; pero la inversa no el 
exach; no puede decirse que lo que no es reintegrable no 
deba contarse en la masa; asl es que és de toda evidencia 
que las .Ionaciones hechas con di.pensa de reintegro de­
ben, no obstante, reunirse á la masa. ;1) Por lo mismo de­
be rechazarse el principio deducido del reintegro. En el 
antiguo derecho, se admitia como regla que SE: debía hacer 
entrar en la computación de la legitima lo que sufrla la 
substracción, es decir, que todas las liberalidades reducti. 
bIes deben reunirse á la masa. (2) Esta regla es más exac· 
ta que la primera, porque la reducción es más extensa que 
el reintegro, estriba sobre todo lo que ha salido del patrio 
monio del difunto á titulo gratuito, mientras que el rein­
tegro tiene un objeto más restricto; asi las donaciones por 
mando especial que no son reintegrablf's, son siu embargo, 
reductibles. En definitiva, no hay más principio que el de 
la ley: toda donación entre vivos debe reunirse á la masa, 
salvo al juez el decidir lo q ne es ó no una donación pro­
lliamente dicha. Vamos á examinar las dificultades que se 
han present8do en la aplicación del articulo 922. 

65. Las donaciones á titulo oneroso no están compreno 
didas en la reunión ficticia del articulo 922; la ley no li­
mita el poder de disponer á titulo oneroso; por lo mismo, 
los reservatarios deben respetar todos los actos que su au-· 
tor ha ejecutado, por perjudiciales que sean á sus intere­
S88¡ aqui se aplica la regla de que lo que no es ni reinte 
grable ni reductible no está sujeto á la reunión ficticia; el 
texto del articulo 922 es por otra parte formal. N o obs­
tante, hay una excepción nt.table, sobre la cual insistire­
moa; el articulo 918 presume que 108 bienes enagenad08 á 

1 Vazeille, t. 2'.', pág. 185, art. 922, nÍlm. 10. Sainte8pea...Lesool, 
t. 2'.', pig. 291, nÍlm. 484 . 
• 2 Lebrun, "De las 6uceaionee," lib. 2'.', cap. 3", seo. ü~, otím. 1. 
COío' De\ialo, pág. 163, oúm, 22 del artfonlo 922. 
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uno de los 8ucesi bIes en linea directa, son liberalidades y 
deben imputarse sobre lo disponible; luego se les debe in. 
cluir en la masa. Pero la excepcIón confima la regla: las 
enagenaciones á titulo oneroso son extrañas al arto 922. 
Esta regla también no carece de dificultades. 

En el antiguo derecho se sOBtenla que las dotes de 
las mujeres no estaban sujetas á la substracción de 1& 
legitima, al menos, viviendo el yerno y en tanto que la 
comunidad duraba. Se confesaba que la dote era respecto 
de la mujer una donación que le hace su padre; pero, ,¡resl 
pecto del yerno la dote no tiene acaso un carácter onero­
so? ¿no se le aporta para que soporte las cargas del matri· 
monio? dY si es una convención onerosa, pueden los here­
deros prevalerse de ella para el cálculo de su reserva? LA 
objeción no era muy seria; no lo es, sobre todo, en presen­
cia del articulo 922; desde el momento en que consta que 
la dote es una liberalidad en cuanto al donador, el artícu­
lo 9~2 es aplicable, porque la cosa donada es una verdade4 
ra donación. ¿Qué importa con qué objeto se halla dOBlldo 
á la mujer? Pothier contestaba que la dote, por su natura­
leza de donación, está Bujeta á la legitima de los demás 
hijos; el yerno la ha recibido con tal condición; por lo mis­
mo es reintegrable y reductible, y debe incluirse en la foro 
mación de la masa. (1) 

La juri~prudencia se halla en este concepto. En un caso 
juzgado por la corte de casación, el legatario del disponible 
pretendía que respecto de terceros la dote era un convenio 
á título oneroso,que esto era de jurisprudencia en lo concer­
niente á los acreedores del constituyente, y que lo mismo 
tenia que ser respecto del legatario; pedía que la dote se 
redujera del acti vo á título de deuda. La sentencia de la 

1 Potbier, "De ¡as tlonaoion~8 entre vivos. núm. 230. OompárelMl 
Demolombe. t.19, pág. 3110, o(¡,o. 318;° Troplong, t.l" pág. 826,116-
mero 958. 

P. de D. TOJlO l<lL-15 
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COrte opone á,estas pretensiones el articulo 922, que no 
permite que se haga distinción. (1) Se ha pre.entado otra 
dificultad. Según 108 términos del articulo 1,4h8, el padre 
y madre dotan conjuntamente al hijo común, se considera 
qU8 cada cual ha dotado en la mitad, sea que la dote se 
haya ministrado en efectos de la comunidad, sea que lo 
haya .ido en bienes pel'sonales á uno de los cónyuges; en 
el aegundo caso, el cónyuge cuyo bien personal ha sido 
constituido en dote, tiene sobre 108 bienes del otro una 
acción de indemnización por la. mitad de (licha dote. Se ha 
Callado que esta disposición es también aplicable al caso en 
que la dote se ha dado pn efectos de la comunidad cuando 
la mujer renuncia; en efecto, 103 bienes de la comunidad 
80n entonces 108 bienes delmatido, y como la mujer que· 
da obligada por la dote, porque se ha obligado personal­
mente, se convierte en deudora de BU marido por la mitad 
del valor de los bienes donad08; por medio de la indemnir 
zación que la mujer debe ·por este capítulo al marido, se la 
tiene por haber adquirido la mitad de 109 bienes para transo 
mitirlos al hijo donatario; por consiguienté, esta mitad de 
Jos bienes debe figurar entre 108 que S8 reunen ficticiamen· 
te á la masa á efecto de calcular la cueta de que ha podio 
do disponer el donad(,r, (2) 

66. ¿Los convenios matrimoniales son actos á titulo one· 
roso, aun cuando de ellos resulte una ventaja á favor de 
uno de los cónyuges? En el antiguo derecho, e8to~ beneficios 
no se consideraban como liberalidades. (3) El código civil 
no 108 considera como una donación sino cuando hay biJos 
de un primer lecho; éllos sol08 pueden pedir la reduccién 
(arta. 1,496 y 1,527); luego respecto de cualeRquiera otros 

1 Den~glllla, 1? (la Marzo de 1856 (Olllloz, 1856, 1, 14~). 
2 De" .. gllda de lalll\la de lo civil, 14 de Eneru de 1856 ¡Dalloz, 

1856, 1, 67). 
3 Véanse I.s autores citados por DemoJombe, t. 19, pág. :!Gil, nú. 

mero 382. 
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herederos los convenios matrimoniales conservan 8U ca­
rácter oneroso; E'n consecuencia, no hay lugar á aplicar el 
articulo 9!t2 cuando se trata del disponible ordinario. Vol­
veremos á ocuparnos de esta materia en el titulo del con­
trato de matrimonio. 

67. En cuanto á las vent8ja~ que resultan de los contra­
tos comunes, hay que ver ¡,i ellos constituyen liberalidades 
indirectas ó disfrazadas, ó si son beneficios que resultan 
de los conTenios sin ningún interés de liberalidad. Aqul 
reaparece la ana logia del reintegro (arta. 853 y 854); remi­
timos á lo que queda dicho en el título de las Suceaíoncs, 
en cuanto al principio. El artículo 854, que e.tablece con­
diciones especiales para el contrato de sociedad ¿es tam­
bién aplicable en materia de reducción? Si se trata de una 
asociación hecha entre el difunto y uno de sus herederos, 
no es dudosa la afirmativa; verdad es que la ley habla es­
pecia�mente del reintegro, pero IiO se concebirla que un 
solo y mismo acto se considerase, respecto de un aolo y 
mismo sucesible como una liberalidad cuando se trata del 
reintegro, y como un acto oneroso cuando se trata de re­
ducción. Otra cosa seria si la sociedad se hubiese celebra­
do entre el difunto y un tercero no 8ucp.sible; este caso no 
entra ni en el texto ni en el espíritu del articulo 922; la 
cuestión debe, por consiguiente, decidirse conforme al de. 
recho común. (1) 

68. Si se ha hacho una convención onerosa con fraude 
de la reserva, es decir para substraer á 10B reservatarios el 
importe de la liberalidad indirecta, ¿Reria nulo el acto, ó ha. 
brá lugar únicamente á la reducciónr Puede desde luego 
preguntarse si la donación disfrazada no es nula como tal, 
al menos cnand!> se hace con fraude de los reservatarios; 
aplazamos la cuestión pata el capitulo de las Donaciones. 

1 Aubry y Rau, t. 5', pág. 563, Demolombe, t. 19, pág. 361, nlÍ· 
merO!! 326, 827. 
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Por de pronto, consideramos el acto como que encierra una 
liberalidad indirecta y suponemos la liberaliJad válida en 
la formq, aunque hecha por acto oneroso y sin la obser­
vancia de las solemnidades prescriptas por la ley pIIra las 
donaciones entre vivos; ¿es nulo el acto, ó la liberalidad 
es únicamente reductible? la ley no pronuncia la nulidad, 
y en materia de reintegro las &.sociaciones. que la ley cali­
fica de fraudulentas no son nulas, y holo es reintegrable la 
ventaja que de ellas resulta. Se sigue el mismo principio 
para todos 108 contratos onerOS08 que procuran una ven­
taja indirecta al heredero obligado al reintegro ,tomo X, 
núm. 610). Hay que aplicar lo~ mismos principios tÍ la re­
ducción, y notablemente al articulo 922, porque hay ana· 
logra, por mejor dóci r, identidad de principios. 

La jurisprudencia vacila. Una sentencia de la corte de Bru­
sela8 ha anulado un arrendamiento que cOlltenia una ven. 
taja indirecta en provecho del donador; el arr(:ndamiellto 
era serio, pero el arrendador habla agotado su (lisponible: 
luego no podia ya procurar una nueva ventaja á aquellós 
de 8u8 hijos que tenlan ya algunas, alquilándol~s sus bienes 
por un precio inferior al valor locativo. Esto es evidente, la 
liberalidad indirecta era reductible; ¿pero para egto era ne 
cesado pronunciar la nulidad del arrendamiento? (1) Todo 
lo que la ley permite á los reservatarios, es que promuevan 
la reducción (art. 920); y, por consiguiente, incluir en la 
maSA la8 liberalidades indirectas ó directas que excedan 
de lo disponible (art. 922). La corte de Bruselas lo ha de­
eidido a81 en un caso indéntico; un padre qne habla legado 
lo disponible á uno de sns hij(\8, 111 palIÓ, ademá.~, un arren· 
damiento de todos sus bienes por un precio inferior á ~n 
qninto del valor locativo; los otros hijos pidieron la. nuli­
dad del arrendamiento; la corte decidió que ilnicamente 

1 'BIueIaI, 3i\e JuJiode l822{&lcrilia, 1822, pég.l,1l81). 
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habría lugar de comprender la liberalidad indirecta en la 
masa, conforme al artículo 922. ~l) 

Las liberalidades disfrazadas se hacen comunmente por 
medio de ventas, si la vellta misma es fraudulenta, en el 
~entidode que no es más que uua venta aparente sin precio, 
el valor íntegro de la cosa vendida debe, sin duda alguna, 
incluirse en la masa; ¿pero debe anularse la venta y com­
prender la cosa misma en la masa como bien que existe al 
fallecimiento del dODad"r? La corte de Augers asl lo falló, 
porque el fraude viciaba el acto en su esencia. (2) Más-ade­
lante insistiremos sobre la cuestión (lIúm 3n). 

69. Hay un caso singular, el del artículo 305. ¿Cuando se 
pronuncia el divorcio por mutuo consentimiento, la pro­
piedad de la mitad de los bienes de cada uno de los cón­
yuges la adquieren de pleno derecho los hijos nacidos 
del matrimonio de aquellos? ¿Son esos bienes donáJos? 
¿snjAtos como tales al reintegro y tí la reducción? ¿y se les 
debe incluir en la mas.a? La cuestión es dudaBa, y nosotros 
1:1 hemos decidido negativamente al tratar del divorcio 
(t\lmo n, núm. 298). Debemos, sin embargo, hacer constar 
que el orador del Gobierno dice lo centrario en la exposi· 
ción de motivos de nuestro titulo. "y aun deben compren­
derse, dice Bigot de Preámeneu, en la masa 108 bienes cuya 
propiedad se habria transmitido á 108 hijos en el caBO del 
divorcio; nunca puede resultar para ellos una ventaja tal, 
que los otros hijos se vean privados de la reserva legal."(3) 
Sin duda <lue esto debería ser, y el legislador habría debi­
do decirlo de'esa suelte; ¿pero el articulo 922 permite que 
el inférprete haga lo que el legislador hsbrla qup,rido ha. 
cer? ¿Acaso una transmisión de bienes que se hace en virtud 

1 Bruselas, 11 de Junio do 1856 (Pasicrisia, 1867, 2,58). 
2 Angerp, 7 <le Ago.to de 1850 (DHlIoz. 1853. 2. 209). Comp6.rese 

casación 20 de Junie de 1821 (Dallnz, ·'Di.posioionee," n(¡m. 1;689). 
3 Exposición de motivos, núm. 21 (Lacré, t. ó!, p6.g.323). 



liS 

de la ley el una donación 61Itre vivos1 En cuanto á. la expo­
sición de motivos, no puede hacer las veces de ley. 

70. ¿Qué debe decidirse si )OS bienes donados han pere­
cido por caso fortuito? ¿debe aplicarse por analogla lo que 
la ley dice e.l materia de reintegro? Conforme.á los térmi· 
nos del articulo SlíS, el iumueble que ha perecido por ca­
so fortuito y sin culpa del donatario, no está sujeto á rein­
tegro. De esto resulta que el mobiliario donado es reinte­
grable, aunque llegase á perecer. Los autores están de 
acuerdo en enseñar que en materia de reducción no hay 
lugar á distinguir entre los muebles y los inmuebles. que 
las cosas donadas que perecen por caso fortuito no se rllU' 
mm á la masa. (1) Esto no tiene la menor duda, porque es 
la consecuencia d!llprincipio que rige la formación de la 
masa. No se hacen entrar en ella má~ que los bienes 
que, sin la donación, se habrlan quedado en el patrimonio 
del difunto; ahora bien, como la8 cosas donadas perecen 
por casa fortuito, se supone que hábrlan perecirlo por el 
mismo caso fortuito en manos del douador; asl, puea, su pa­
trimonio no ha disminuido por la donación, sino por el caso 
fortuito; y esto decide la cuestión. ¿Pero cuál es la razón 
de la diferencia entre la reducción y el reintegro? El he­
redero donatario de cosas mobiliarias se vuelve propieta 
rio inconmutable de ellas. es deudor del precio, es decir, 
de un género, y el género no perece; luego la cosa donada 
debe perecer para el donatario. Mientras que en materia 
de reducci6n, no es el valor )0 que entra en la sucesión, 
sino las mismas cosas donadlls; el donatario es, al meaos 
en principio, deudor de un cuerpo cierto; luego es libera­
do por la pérdida fortuita. E.ta es una nueva diferencia 
entre el reintegro y la reducción. (2) 

1 Anbry y Ran. t. 5~, pég.l56/í Y nota 11. DemololUbe, t. 19, pA_ 
gina 369. núme. 838 y 3311. 

JI (Jompéreee lo que btom08 diolw al tratar del reintearo (t.ll, nú. 
mero 12). 
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Conformé ,¡ lo que acabamos de decir. no hay qlle dis­
tinguir si las cosas do nadas perecen en las manos de nn 
tercer adquirente ó eli 1M manos del donatario; en todo. 
109 caso~, la pérdida fortuita es lo que disminuye el patri­
monio del donador; por lo tanto, 105 reservatarios deben 
sufrirla, como sufeen todos los accidentes que vienen á dis­
minuir la fortuna del difunto. 

71. No debe confundirse el caso en que las cesas dona­
das perecan y el caso en que el donatario se v·uelve insolo 
vente. ¡La donación debe incluirse en la masa á pesar de 
la insolvencia del donatari0? Conforme al rigor de los 
principios, hay que contestar afirmativamente; en ello no 
vemos duda alguna. Ll cuestión no se presenta más que 
para las donaciones de sumas de dinero, y se reduce á ¿a­
ber si el dinero denudo ha disminuido el patrimonio del 
donador, ó si la diminución resulta de la insolvencia del 
donatario. Apenas si puede plantearse la cuestión. 1as co· 
sas donadas salen del patrimonio del donador desde el mo­
mento en que la donación se ha perfeccioBado; luego, en 
general, toda donación debe incluirse en la masa; esto es 
realmente 11 que dice el articulo 922. Por excepción es 
por lo que no se incl uyen en ella las cosas que perecen 
por caso fortuito, porque este mismo caso fortuito las ha­
bría hecho perecer en las manos d~l donador. La ley no 
establece ninguna excepción para el caso de insolvencia, 
y la excepción no resulta tampoco de los principios; luego 
la regla del artículo 922 sigue siendo aplicable. (1) 

La cuestión, sin embargo, es debatida, y ya lo era en el 
antiguo derócho. Potbier enseña que no deben incluirse 
1.)s bienes donados al insolvente el! la masa que se forma 
para la fijación (1~ la legitima; salvo el reintegrarlos si el 

1 Au()ry y Rau, t. 5". pág. 566. nota 12. Troplong, t. 1', pág. 339, 
núm. 997. Compárese COin./)elisle, pág. 171, núme. 1).·11 del artíon· 
lo 923. 
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donatMrio vuelve á mejor fortuna. Lo que ha decidido áPo 
thier, es que, en su opinión, los reeervatarios tienen acción 
contra los donatarios solventes. lo <:Jue parecla duro, su. 
puesto que BU donación no habla tocado la reserva; asl es 
que prefiere disminuir la legitima. P.ro la razón que da 
para edte temperamento de equidad no es aceptable: "Co­
IDO el donatario, dice él, hu disipado los bienes, esto es, 
respecto n la legitima, lo mismo que si el difunto que se 
108 ha donado los hubiese él mismo disipado." (1) Asl, 
pues, Pothier presume que el donador los habría disipadCl, 
porque sin esto 8U razonamiento carece de sentido. Pero, 
¿quién lo autoriza para que haga semejante presunción? 
El decide en equidad, como lo hace con. frecuencia; en 
nuestros dlas el intérprete no tiene ya ese derecho, porque 
8e haya encadenado por el texto del articulo 92? 

11. Aplicación. 

1. De los bienes comprendidos en una partición 
de ascendie/lte. 

72. El ascendiente distribuye sus bienes entre ~us des­
cendientes por donación entre vivos. ¿Hay que incluirlos 
en la maMa por aplicación de la regla general del artículo 
922? La cueation es muy controvertida; los autores están 
divididos, y la corte de casación ha pronunciado dos sen­
tencias de principios del todo contrarios, en 1845 y 1860. 
Cuando en 1860 se presentó la dificultad, E'l con_ejero re­
lator confesó que estaba resuelta negativamente por la 
sentencia de 4 de Febrero de 1845; añadió que si esta sen­
tencia estuviera sola, si nada hubiese venido á trastornar 
BU autoridad, cualquiera que pu(liese ser Sil opinión per­
sonal, él no habría vacilado en inclinarse ante ella y en 
proponer á la corte q uepermaneciera fiel en su jllrispru. 

1 Pothier, "lntrodllooióo al tít. 15 de la Clostllmhr~ .le Orlel\l~" 
núm. 81. Compárese DaUoz, "Dlsposioiones," núm. 1,095. 
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dencia. "Pero d'Ubexi dice que nada queda de la sentencia 
de 1845; p~r numerosas decisiones, J a sala de lo civil con­
denó implfcitamante la doctrina que aquella consagra." 
De8pué~ de haber puesto en oposición la jurisprudencia de 
1845, el consejero relator se pregun ta de qué lado se en. 
cuentra la verdad, y demuestra que no hay un sólo motivo 
de la sentencia de 1845 que resista la discusión. Nosotros 
creemos con él que la corte se ha engañado en BU primera 
jurisprudencia; pero, ¿entánces por qué ese supersticioso 
respeto por decisiones erróneas? ¿No es un deber en 108 

magistrado~ arrepentirse de los errores que se les han es­
capado? Si razona ran siempre como lo hace d'Ubexi, la 
jurisprudencia sería, á la verdad, inmutable, pero también 
se perpetuarían los errores. Nosotros respetamos la juri81 
prudencia, pero respetamos más la ley. l'or lo demás, el 
consejero relator establece perfectamente los verdaderos 
principios; su informe y la sentencia de la corte nos servi, 
rán de guías en ebta difícil materia. (1) 

73. Elllftículo 922 quiere que para el cálculo y la fija. 
ción de la cuota disponible se reunan ficticiamente á la 
masa de los bienes existentes aquellos de que ha dispues­
to por donaciones entre VillOS. Este artículo, concebido en tér. 
miuos generales y absolutos, comprende todos los actol 
entre vivos por los cuales el difunto ha dispuesto á titulo 
gratuito de sus bienes. Queda por saber si la particióu he. 
cha entre vivos por Uil ascendiente es una donación. El 
artículo 1,076 contesta á la pregunta; decide qu'e 181 par­
ticiones de ascendiente podrán hacerse por actos entre vi· 
vos, con las formalidades, condiciones '!J reglas prescriptas pa­
ra las donaciones ent"e vivos; la ley aplica inmediatamente es­
te priueipio agregando que las particiones entre vivos no 
podrán tener por objeto más que los bieues presentes. Es 

1 Denegada, \;j de Febrero tle 1860 (Dal1oz, 1860, l, 169). 
P. de D. TOllO m.-16 
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verdail que la partici6n di ascpndiente es también un acto 
de reparticiór. de los bienes entre los descendientes lla/lla­
dos á recogerlos algún dla á la /lIuerte del ascendiente: 
Este doble carácter de las particiones hechas por los as­
cendientes originaria dificultades; pero no inllinge sobre 
111, decisión de nuestra cuesti6n. Trátase única/llente de sa· 
ber si las particiones de ascendiente son U!l acto á titulo 
oneroso eS una liberalidad; si, por consiguiente, los bienes 
dOl\ados deben ó no cO/llprenderse ficticiamente en la re­
constitución del patri/llonio prescripta por el articulo 922. 
Pues bien, el articulo ],076 decide este punto, y, á falta de 
texto, el sentido común seria suficiente, ¿Acaso el ascen­
diente está obligado á dividir sus bienes? ¿recibe algo en 
cO/llpensación de los que distribuye á sus descendientes? El 
abandono es gratuito, luego es una liberalidad; el articulo 
894 se aplica literalmente: el ascendiente se despoja actual 
é irrevocablemente de los bienes cO/llprendidos en la par­
tición en favor del donatario que la acepta. Si la partición 
entre vivos es una donación, y si toda donaci6n debe reu· 
nirse ficticiamente á la masa, la consecuencia es evidente; 
los bienes divididos deben también reunirse, á meno~ que la 
ley haga una excepción á la regla del artículo 922 para las 
particiones de ascendiente. ¿En dónde está dicha excep· 
ción? Lejos de derogar el derecho c,)mún, el articulo 1,076 
lo consagra virtualmente. E~to es decisivo. 

En el sistema de la sentencia de 1845, se asienta como 
principio que la partición hecha entre vivos divide el pa­
trimonio del ascendiente en dos RuceRiones di~tinta8, arre­
glándose separada é independientemell18 ulla de otra abriénl 
dose la ulla durante 111 vi la y la otra únicalDente hasta su 
mup.rte. dSe apoya esta teorla en 1". texto" y en los prin­
cipios? El consejero relator de 1860 (leclara que los moti­
vos invocados á favor de esta do!'triua provocan todos una 
respuesta seria, y nosotras podemos agregar que decisiva. 
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Se dice que la psrtición despoja inmediata y completa­
mente ~l ascendiente de la prupiedad de los bienes dividi­
dos para investir con ellus tí su. de_ceudientes que, por lo 
mismo. no pueden volverlos ti hallar en la .ucesiÓn. La 
corte conte.ta qlle la donación y la partición prodacen, 
b3jo este concepto, el mismo efecto y presentan 108 mismos 
caractereR; por mejor decir, es un Halo y mismo acto de 
fundo iJar el artículo 894, definición que se aplica á la par· 
tición entre vivos en virtud dd artículo 1,076; si 108 bie­
nes donados deben reunirse á la masa, aunque la dónación 
despoje de ellos inmediata é irrevocablemente al donador, 
para investir al donatario, lo mismo debe ser de 108 bienes 
dividirlos porque éstos son bienes donados. La objeción con­
cluye la corte, no tiene ningún valor cUllndo se trata de 
la donación; ¿cómo habla de tenerlo respecto de la parti­
ción anticipada, que es una donación? 

Se invoca el eApiritu de la ley, el fin que el Il8cendiente 
se propone cuando divide sus bienes entre sus (lescendien­
tes, las razones por las cuales la ley consagra la partición 
anticipada. Escuchemos la sentencia de 1845. Hay, dice 
ella, para las particiones, una legislación enteramente es· 
p~cial y excepcional, que tiene ¡.or objeto facilitar 108 arre· 
glos domésticos, prevenir las disputas y asegurST con es' 
tabilidad la paz y la unión de las familiar, objeto eminen­
temente útil para el orden social. Para que se logre tal ob· 
jeto ¿que es lo que se .necesita? Que los bienes divididos 
estén fuera de la sucesión del ascendiente; esta Be compon­
drá de los bienes no incluidos en la partición y de los que 
después adquiera; estos bienes serán l(¡s que formen la mal 
ea, y Robre laR cuales se calcule la reserva y lo disponible, 
sin que ningún reintegro, sea real, sea ficticio, pueda en­
tonces eX'igirse de los bienes comprendidos en la partición; 
si se leR hiciera entrar á la masa, fallaría el objeto de la 
partición porque la suerte de la familia permanecerla in-
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cierta y como suspensa hasta la liquidación por hacer en 
época, m's ó menoS alejada, de la muerte del aRcendien­
te. (1) La partición, agrega Troplong, dl\be estar 111 ahrigo 
de todo cambio de voluntad del ascendiente; no podrla des' 
hacer por arrepentimiento, lo que ha hecho con conoci­
miento de causa. Y, equivaldría ti deshacerla el permitir. 
le que hiciera liberalidades sobre los bi~ne8 ya divididos, 
procurando ventajas ti uno de SU8 hijos, rompiendo la igual' 
dad que él ha querido establecer por medio de 111 parti, 
ción. (2) 

Le. corte de casación contesta, en 1860, que la objeción 
.descansa en una mala inteligencia. ¿Acaso la donación no 
tiene el mismo carácter de irrevocabilidad que la pe.rti­
ción entre vivosP N o obstante, los bienes donados se reu­
nen ncticiamente á los bienes existentes para fijar la cuota 
disponible y la reserva. Lo mismo debe suceder con los 
bienes divididos. Esta reunión ncticia no ee un reintegro, 
deja subsistir la dllnación as! como la partición; luego no 
atenta para nada á la irrevocabilidad de la partición, co­
mo tampoco á la inexorabilidad de la donación. Esto no es 
más que una simple operación de aritmética. Pero la irre 
vocabilidad de la. partición, como la irrevocabilida(l de la 
donación, no despoja al pa.dre del derecho que tiene para 
disponer de la cuota de bienes de los cuales la ley le pero 
mita la libre disposición; este poder es también de orden 
público; el padre de familia debe conservar la preciosa pre· 
rrogativa de dona.r los bienes disponibles, sea á un hijo, 
lea á un extraño. Si el padre sabe que al.dividir sus bienes 
se despoja del derecho de donar su disponible calculado 

1 Sentencia de 4 de Febrero de 18U (Dalloz, 1845, 1,49). 
2 Troplong t. 1·, pág. 327, nlÍm. 964. En el mismo sentirlo, Coin· 

Dellale, "ReVista orítica," t. 7~, pág. 16. Riqnier, 'De la. I'Hrtlciu_ 
DH de _dientes: pfog. 163, núm. 97. En sent.ido cootrotriO, Geo_ 
tr, "De lu partiolones de Q808ndientes," pflg~. 24.1 Y siguielitrls. De· 
1DoIom.\Je, t. lt, pig. M.I, n601.328. 
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sobre toda su fortuna, él retrocederá, ya no hará partición, 
de lo que resultará que un 8cto, q lle la ley ve con favor, 
vendrá á hacerse cada vez más rareo Así, pues, el verda" 
oero espiritu de la leyes conciliar los intereses <le 109 hijos 
con el derecho del padre; mantener la parti"ión pero per­
mitir al padre, que no hs dado su disponible, que dispon­
ga de el, calculándolo sobre los bienes divididos reunidos 
tí los bienes existentes á su fallecimiento. (1; 

74. Las sentencia, de 18i5 y de 1860 deciden la cues­
tión en derecho. tiegún b última juri.prudencia de la cor­
te de casación, es de principio que si los ascendiel.ites dan 
HU disponible posteriormente á la partición, la envta de lo 
disponible se calculará conforme al artículo 922, es decir, 
sobre los bienes donados reunidos á los bienes existentes 
á su fallecimiento. Pero ell1scendiente puede manifestar 
una voluntad contraria; (2) uada le impide que limite su 
liberalidad á los bienes que deje á su fallecimiento. Si él 
ha declllrado su voluntad de una manera expresa, no hay 
d ~c1a alguna; si no hay ninguna manifestación de volun. 
bd, "e atendrá uno al principio que la jurisprudencia ha 
cOlIsagrado. Pero la cuestión se vuelve difícil si se pret9n· 
de que la voluntad del a.cendiellte re_ulte de los hechos 
y circuustancias de la causa. Como la dificultad es de he. 
cho, no insistimos en ella, bast.a dar algunos ejemplos too 
mados de la jnrisprudencia. 

El padre, despué~ de haber hecho por acto entre vivos 
la partición de todos los bienes que posels; por iguales 

1 Las sentencia!! ~n pro y ~n contra e8tún r.it~(lasen nna nuta (le 
Dalloz, "Compilación," 1857, 1,185. Las Co,teR de apelación se han 
afiliado al parecer de la cort~ ,le ,,"!\Ución. despnés de 1860. Véase 
Rennes. 20 de Diciemhre de 1~60, 1)o"oi, 26 do Bnero de 1861; Metz, 
28 de Mayo de 1861 (Dalloz, 1861., 2,234-236); Riom, 3 de Mayo de 
1862 (Dalloz, 1862,2, 110); Burdeos, 9 de Jnnio de 1863 (Dalloz, 
1863. 2, 207). 

2 La sentencia de 184.5 lo reconoco porquo dioe "salvo la voluu­
tad y 188 estipulaciones contraria!!." 
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partee, entre todos 8U8 hijos, se vuelve en seguida propie. 
tario de tres bienes; decla.ra por testamento "que dispone 
enfavordesuhija. de todo aquello que la lqy le permite dar 
sobre su haber en general, muebles é inmu~ble~, presentes 
y futuros." Se ha {alIado que el padre no habla tenido la 
iRtención de disponer más que de los bien!'! que realmen· 
te se hallasen en su posesión en el momento 'de su falleci­
miento. La sentencia admite en teoría la doctrina de 1845; 
Y es probable que la opinión de la corte sobre la cuestión 
de derecho ha influido sobre BU decisión en lo concernien­
te á la cuestión de hecho, N o obstante, ella ha tomado en 
consideración las cláusulas de la escritura de partición, y 
de ella concluye que la partición era á título oneroso no 
menos que á titulo lucrativo, y que los hijos no la habrian 
aceptado si hubieran debido e~perarse á que BU lote entra· 
ra en la composición de la masa de la sucesión. La corte 
encuentra la misma inten ción en las cláusulas del testaN 
mento. A. recurso de casación, recayó una sentencia de 
denegada apelación; la corte Be funda únicamente en la 
apreciación que el juez del hecho habla deducido de las es­
crituras y de la intenci6n que ellas manifestabar.. (1) 

En otro caso, el ascendiente habia manifestado su vol un. 
tad oon toda claridad. Después de haber dividido sus bie. 
nes por dos escrituras entre vivos, la madre hizo un testa· 
mento por el cual legaba lo disponible á 108 hijos natura' 
les ó por nacer de su hijo. Los bienes legados no se ha • 
blan incluido en la partición, lo que ya indioaba la inten­
ci6n de la madre de reserVarse la disposición de el108; 
además, cada una de las dos particiones decla que la san­
ción de la madre debla arreglarse fuera ele aquellas ereri­
turas. Esto equivalía realmente á decir de hecho lo que 
la corte de casación ha b!a erigido en derecho en su sen-

1 Denegada de la sala de lo oivil 1\J de Julio tle 1836 (Dalloz, 
"Diapoaicionee," núm. 1,116). 
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tencia de 1845, que debÚl de haber dos sucesiones distintas, 
una dividida entre vivoq, la utra que debia dividirse á la 
muerte de la madre, sin tener en cuenta la primera. En too 
do caso, dice la sentencia de la corte de casación, esta 
apreciación de las escrituras y de la intención de la madre 
estaba en el soberallo dominio de los jueces de hecho. (1) 

La corte de Grenoble se ha pronunciado en el mismo 
sentido. Ella admite que la reunión ficticia de los bienes 
comprendidos en una partición de ascendiente es el dere­
cho común para fijar la cnantía disponible. Pero hay ex­
cepción para el caso en que resulte de la escritura de par· 
tición que la sucesión del douanor debe arreglarse sin te· 
ner en cuenta los bienes comprendidos en la partición. En 
el presen te C8'0, la cuota disponihle legada por el ascen­
diente se había fijado sobre 108 bienes donados; de lo que 
resultaba que la don_cióu por manda nada tenia de común 
con los bienes divididos; luegu no habla lugar á proceder 
conforme al articulo n2, reuniendo ficticiamente 108 bie­
nes dividido.; en la iútención de las partes, la partición 
formaba una sucesión separada, como la corte de casación 
lo habia supueóto en derecho en su sentencia de 1845. (2) 
Lo que era una cuesti6n de derecho se convertia en una 
cuestión de hpcho. 

75. El principio establecido por la sentencia de 1860 
recibe, ademá<, una segunda excepción que resulta igual­
mente de la intención del a,cendiente donador. Este puede 
hacer liberalidades por manda eula escritura de partición; 
estas donaciones se imputan naturalmente sobre la cuota 
di.ponible; y esta cuestión está arreglada sobre los bienel 
comprendidos en la partición, supuestQ que tal es la inten­
ción probable del donador, salvo el manifestar una inten­
cidn contraria. Be ha presentado un caso del todo singular . 

• 
1 Den~gad3, 19 de Abrill1e 1857 (Dalloz, 1857, 1, 185). 
2 Grenpble, 11 :le Enero de 1864 (Dalloz, 1865, 2, ~7) 
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La escritura decia que la partición se habia hecho por man­
da y fuera de porción. En apariencia hllbía, pues, donación 
por manda imputable sobre lo disponible, lo que habría 
agotado la cuota de bienes de que el ascendiente podía dis' 
poner. l'ero la corte de Caen falló que no era eBa la inten­
ción del ascendiente; la excepción en tanto que se necesite que 
el habia empleado, marcaba suficientemente que el donador 
no habla pretendido hacer una donación por manda; él 
queria simplemente que, en el cas() en que unnde los lotes 
presentara cierto excedente, el hijo, al cual se habia atri­
buido, se aprovechase de él. Asr, pues, la partición queda­
ba bajo el dominio del derecho comun, es decir, el princi­
pio proclamado por la nueva jurisprudencia. (1) 

76. El artículo 857 dice que el reintegro n.o se debe á 
los legatarios. Y según los térmínos del articulo 922, la 
cuota disponible se calcula sobre todos los bienes del di­
funto, inclusos aquellos de que ha dispuesto entre ",ivos. 
Esta disposición da lugar tÍ cuestiones muy debatidas; ¿los 
legatarios á los cuales se ha legado todo ó parte de lo dis. 
ponible pueden pedir la reunión ficticia de las liberalida­
des qU'!l el testador ha hecho entre vivos? ¿No equivaldría 
esto á pedir el reintegro, lo que el artículo 857 no permi. 
te al legatario? Asi, pues, cuando el difunto. hace una do­
nación en anticipos de he renda, y, en seguidn, lega todo 
ó parte de su disponible, ¿hay que aplicar el artklllo 857 
ó el 9:l2P. 

Déjase entender que cuando el difunto se ha excedido 
de lo disponible y cuando los re8ervatarios píden la re­
ducción de las disp08iciones excesivas, hay que aplicar el 
articulo 922. Es cierto que el legatario de lo disponible se 
aprovechará en este caso, de la reunión ficticia de los bie­
nes donados, supuesto que lo di.ponible será más elevado 
si se le calcula sobre loo bienes donados y sobre 10d bienes 

1 Denegada. 19 <le Noviembre <le 1867 (Dalloz, 1868,1,75). 
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existentes, que si se le calcnlara sobre los bienes existen­
tes únicamente; pero los reservatari08 no pueden prevaler. 
se contra el legatario, del articulo 851, dupuesto que ellos 
mismos invocan el 922; ahora bien, ellos no pueden anu­
lar esta di 'posición, pedir su aplicación para fijar la reser­
va y hacerla á un lado para fijar lo disponible. Esto careo 
cería de sentirlo, porque la reserva y lo disponible se cal. 
culan de una sola 'Y mhllla maI~era. Todo lo que no está 
reservado es disponible: luego una vez determinada la re· 
serva, en virtud del articulo 922, la masa disponible resul· 
ta de ella por vía de consecuencia. Esto nunca se ha pues. 
to en duda. Para que se presente la dificultad, se tiene que 
Buponer que el difunto no ha excedido lo disponible; los 
reservatarios no tienen acción en este caHO; el legatario es 
el que pide que Re valúe la cuota disponible conforme al 
a.rticulo 92~; y, ¿puede hacerlo? 

11. Hay una primera dificultad que resulta del texto 
del articulo 922. Esta disposición es continuación del ar­
ticulo 921, el cual establece que la restricción no puede 
pedirse Bino por aqu4!llos en cuyo provecho se hace la re' 
serva; en seguid!\ el articulo 922 dice de que manera so 
determina la reducción pedida por los reservatarios en 
virtud del articulo 921. ¿No debe inferirse de aqul que el 
artículo 922 implica la acción de los reservatariosP Ahora 
bien, nORotros suponemos que no se ha tocado la reserva: 
luego no hay lugar á promover la reducción, y, por consi· 
guiente, no hay lugar á aplicar el articulo 922. Esta in­
terpretaciónes inadmisible. No hay más que un .610 dis­
ponible, y una sóla manera de calcularlo, la cual está re" 
gida por el artículo 922; luego este artículo que es el úni· 
co quP reglamenta cómo se calcula lo disponible, es el que 
debe apli(~ar8e, en todos los casos en que se trate de calcu· 
lar la cuanda de bienes de que el difunto ha podido di8-

P. da 11. TOJlO xu.-17 
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poner. Importa poco que pida 11\ determinación de la ouo· 
ta disponible; en principio, de esto no pu"de re~uhar nin­
guna diferencia en cuanto al modo de calcularla. Ala ver· 
dad, el articulo 922 supone que el cálculo He hace á con­
sectlencia de una acción d~ reducción intentada por los 
reservatarios, tal es, en efecte, el caso ur(linari", y mucbas 
veces hemos dicho que las leyes sólo preveen lo~ casos 
ordiuarios, pero cuando sólo fijan una regla; en vi.ta de 
una oferta no hay razón ninguna para limitarla á eilta hi· 
pótesis si la regla, por su naturaleza, es general. Y tal es 
realmente la ley que determina la manera de calcular la 
cuantia de bienes de que una persona puede disponer. La 
opinión contraria conduciría á un absurdo que el texto del 
código y la razón condenan. Si se prescinde del artículo 
922, resultará que lo disponible no se calculará ~ino BO' 

bre los bilmes existen ten tes, luego será menos elevado que 
el disponible ordinario. As! es que habrá dos disponibles. 
y no puede baber más que uno sólo La unidad del dispo­
nible implica la unidad de la regla que determina la ma­
nera. de catcularlo. (1) 

78. Clllculando lo disponible según el articulo 9~2, ¿no 
se pone uno en oposición con el articulo 157? La objeción 
es seria; por mucho tiempo ha dominado la corte de casación. 
Pareciale que pedir la rellnión de 108 bieDes donados entre 
vivos ál08 bienes existentes en la herencia, era pedir el re' 
integro de las donaciones; ahora bien, el articulo 857 no 
permite a.llegatario pedir ese reintegro, ni aprovecharlo. 
Se contesta, y la respuesta es decisiva, que el reint!'gro lo 
pide un heredero cuntra. BU coheredero con el objeto de 
mantener la igualda.! entre todo~ los que concurren al. la 
herencia No es ese el objeto de la reuni,'," ficticia pedida 
por el It>gatario; no He trata de i¡rualtlad entre él y el re· 

1 Duranton, t. 7°, pág. tal) Ilota. Auhr'y ~ R.". t. S·, pág. 310, 
nota 10 del peo· 630; n.molulIlbe t. 16, pá¡. a~a, o(un. m, DallOfl, 
"D1lpOftlolonee,n páC. 367, núm. 1,100 
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serntario, él debe su derecho á la voluntad del difunto, 
mientra. qUE' pi heredero d~be el "uy" á la ley. ¿Qué pide 
el legatuio? Que su tlerecho sea determinado tal como el 
difunto ha querid,) dárMelo. Lo que le ha legado es el dis­
ponible; luego es preciso que ~e fije el monto de este dispo­
nible. ¿Y t¡Ue cosa es lo disponible? ¿recae únicamente 80-

bre los bienes que el restador deja á su fallecimiento? No 
es ese el selltido que la ley da á e.ta expresión. El patrio 
monio del difunto se divide en dos partes, la una compren' 
de la reserva, la otra lo disponible; luego lo disponible lo 
mismo que la reserva se calculan sobre todos 108 bienes 
del difunto, sobre los que él ha donado enLre vivos y sobre 
101 que deja á su fallecimiento. Así es que nada hay de co­
mún .entre el reintegro y la reunión ficticia del artículo 
922, ni en cuanto al objeto de la demanda, ni en cuanto 
al fund!lUlento en el cual ésta descaos!. El efecto e8 igual­
mente-deficiente. El reintegro tiene por efecto resolver los 
derecho8 del donatario, devolviendo los bienes donados á 
la masa divisible; mientras que la reunión ficticia del ar· 
ticulo 922 tiende únicamente á reconstituir el patrimonIO 
del difunto para calcular el monto del disponible. (1) 

79. Antes de 1826, la juri9prudencia variaba; la corte 
de casación se había pronurrciado en dívers/ls ocasiones 
contra el legatario, fundándose en el articulo 857 para 
desviar la aplicación del articulo 922. (2) Ella encontró 
una viva resistencia en las cortes de apelación, lo que hizo 
que el debate se llevara ante las cámaras reunidas. La cé­
lebre Nent~ncia Sain~-Arroman invirtió 18 jurisprudencia, 
declarando el articulo 9?2 aplicable en favor del legatario. 
Un padreca.u á su hija mayor y le da, por contratode ma· 
trimonio, dos inmueble. estimados en 25,000 francos como 

1 Dúrantón. t. 7°, p!'g. 422, núm, 294. Aubry y Rau, t. 5', págL 
na 311 "uta 12· 

2 Váase la jllrio,lI nflpnch' anterior ji 1826 en Dallo" "DispOBioio­
nllll," pég. 368, JlÚiIh 1,1001 
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anticipo de herencia. Al casarse 8U segunda hija, él le da, 
también como anticipo de herencia, 4,000 francos (le por 
si y 2,000 por parte de la madre de la futura. Al casar~e 
su tercera hija. no le hizo ninguna donació". Hace UII tes­
tamento en el cual dice: "Yo dorio y lego. á titulo de man­
do especial. á mi hija prim()génita la propiedad de la cuar­
tl!o parte de todos y cada uno de mis inmuebles as! COUlO de 
mis bienes muebles, en lo que el todo comiste y pueda con­
sistir, incluyendo sin embargo los bienes q ne le he clonado 
por su contrato de matrimonio" El testador indica deta­
lladamente los bienes que componen su patrimonio; los 
estimó en la suma de 64,000 francos, incluyendo expresa· 
mente los 25,000 dados á la bija mayor y los 4,000 dados 
á su segunda. En seguida añade: "Sobre la suma total de 
64,000 francos, á la cual llegan mis inmuebles, <Í incluyeu­
do el reintegro de 4,000 francos que mi hija (casada con 
Saint-Arroman) deb~ tener eu cuenta sobre su porción, el 
cuarto demanda que doy á mi hija primogénita lo que Ile· 
ga á la suma de 16,000 fl'anco~, para cuyo cuarto doy y 
lego á. mi hija primogénita ulla casa, etc. Yo quiero que 
mi esposa disfrute en su vida de la cuarta parte ele mis 
tienes que anteriormente he donado y legad,> tÍ mi hija 
primogénita, que es la cuota disponible." 

Después del fallecimiento del padre, surge un pleito en­
tre las tres hermanas sobre la manera de calcular ellega­
do del cuarto ó de la cuota disponible hecha á la primo­
génita. La corte de Pau falló que el donativo d"bia calcu­
larse sobre todos los bienes indistintamente como el articulo 
922 lo prescribe. Esta sentencia fué casada por violación 
notable <lel articulo 857. A recurso interpuesto, la corte 
de Agen falló como la <le Pau. Nuevo recurso; la sala, en 
tribunal pleno, volvió, el 8 <le Julio de 1826, á sujuri'pru­
dencia. Ella empieza por establecer que cuando hay re­
servatarios y un legatario del disponible, el patrimonio del 
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difunto se divide en dos partes, una de las cuales compren. 
de los bienes reservados y la otra la cnanl[a ,le 10 dispo­
nible; luego tiene que calcularse ellllollto ,le lo disponiblo 
y de la reserva. ¿Cómo se verifica este cálculo? El articulo 
922 q lIiere que Be reunan fictici,amcnte los bieRes donados 
entre vivos á 108 que exi.ten al fallecimiento del donador. 
¿Este articulo es únicamente aplicable á las demandas de 
reducción formuladas pur los herederos de reserva? La coro 
te contesta que ese no puede sp.r el sentido de la ley; en 
efecto, no hay más que una cuota disponible, luego debe 
Ber siempre la misma; ahora bien, si la aplicación del ar­
tículo 922 dependiera do la demanda de los reservatarios, 
lo disponible variaría según que ellos promoviesen Ó no; ade· 
más nada sería tan fácil al testador C.lmo eludir la ley, no 
tendría más que sobrepasar lo disponible, ó abs0rber la re· 
serva; lo qne obl'gltrla á los reservatados á pedir la re­
ducción, y, por lo tanto, á invocar el articulo 922. Esto es 
inadmisible. Luego se debe aplicar el articulo 922 para el 
cálculo de lo disponible, cnando es ellegatario el que pro. 
cede, como se debe aplicarlo cuando los reservatarios pro, 
ceden. La corte rechaza en seguida el argumento sacado 
del articulo 857, en el cual sa apoyaba 611 primera juris­
prudencia. ¿Acaso el legatario de lo disponible pide el reino 
tegro de los bienes donados entre vi v os? Nada de eso, lo 
que él pide únicamente es que la porción disponible se de· 
tprmiue por las reglas pre~criptas por el articulo 922; el 
artículo 857 nada tiene de común con el cálculo de lo dis· 
ponible. La reunión ficticia que prescribe el artículo 922 
no obliga á lo's donatarios á devolver le), bienes donnaos á 
la masa divisible; únicamente IOH obliga á incluir los bielles 
que les han sida donados C:lmo anticipo de herencia en la 
masa sobre la cual se calcula lo disponible; esta obligación 
diferente del reintegro, deri ,a de la naturalezll misma de 
las l¡berlli¡dad~s hechas como anticipo de herencia; estos 
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donativo. no 80n más que entregas anticipadas de las por­
ciones que 10R donatarios sucesibles deben recoger un dla 
en la sucesión; as! pues, los bienes donados de esa suerte 
orman parte de la sucesión, es decir del patrimonio sobrcl 
el cual se calcula lo disponible. Esto prueba que el artícu_ 
lo 922 e8 general y que debe aplicarse en todos 108 casos 
en que hay lugar á caleular la cuantía de bienes de que 
una persona Plleda disponer. (1) 

SO. Queda una última objeción. En sus primera. senten· 
cias, la corte de casación invocaba el art 894; los donatarios 
entre vivos son propietarios irrevocables; y ¿no es atentar á 
8US derechos reunir á la masa 10H bienes que les han sido do­
nados~ La dificultad está en saber cuál será el efecto de la 
reunión ficticia prescriptapor el arto 922. En tanto que no 
le trata más que de calcular lo diHponible, es evidente que 
los derechos de los donatarios permanecen íntegros. Pero 
una vez fijada la cuota disponible ¿no será la consecuencia 
que el legatario de 10 disponible tome la cuota que se le 
ha legado no sólo sobre los bienes existentes al fallecimien­
to del testador, sino tam bíén sobre los bienes donados en­
tre vivos, si los bienes existentes no son suficientes? ¿Y si 
esto es asi, no es revocar y anular las donaciones, al menos 
parcialmente, y no resultarla de ésto que los donatarios 
estlln, en realidad obligados á reint.Pgrar 108 bienea donados 
por interés del legatario? 'La corte de casación rechaza foro 
malmente este sistema, al decidir que el legatario de lo dis­
ponible tiene únicamente el derecho de tomar la cuota que 

1 Véan&e la. di'l"euR8 senÚ'ncins pronunoladas en la cunsa de 
SalDt Arroman, en Dalloz, ··Di~po~it'ion~.,"núm._ 1,099 y 1,11;0. La 
doctrina se halla en el miomo Sf"tillo. Vénnse la8 cit.s ~n Aubry y 
Rau, t.I'i~, p(¡g. 311, nota 12. en Demolombl>, t. 16. pég. 349, ntme­
ro 290, y en E'11lqJertorio de DalJoz, "Disposiclone •• " lIúm. 1,100. No 
habiendo variado la jnri"Prndencia d~.de 13 Rentencia Saint. Arro_ 
JD8D, t!II intit'1 citar las1'8Dwncias poat.rior •••. Véase en el mismo 
&eDtido,Muteuola de la corte de casación de Bélgioa (10 2& de Julio 
de ll1D (P~, 1811)í 1,102). 
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S8 le ha legado sobre los bienes poseídos por el testador á 
su fallecimiento. Deh~mos insistir á cerca de este punto, 
porque eH capital. Facíl es justificar la decisión de h. corte. 
Las donaciones son irrevocables; la ley no pone más excep­
ción que para el reintegro y la reducción. Ahol'1l bien, 101 

legatarios no pueden pedir el reintegro (art. 851), y el aro 
ticulo 921 dice qne no pueden pedir la reducción ni apro­
vecharla; as! pues, respecto de ellos, los bienes donados se 
quedan en el dominio de los donatarios. Si ellos invocan 
el articulo 922, es para determinar el monto del legado que 
se les ha hecho; pero el legado del disponible como toda 
especie de lega,lo, no puede ejJcutarse sino sobre los bienes 
existentes al fallecimiento. Esto se halla también en armo­
nía con la intención del testador. El se ha despojado irre­
vocable de los bienes donados entre vivos; luego no puede, 
por una liberalidad, disponer de lo que ya ha donado. (1) 

Ante la corte de casación se ha sostenido que el legado 
de lo disponiLle debía tomarse sobre todos 109 bienes, aun 
sobre aquello~ que ya se hablan donado como anticipo de 
la herencia. El consejero relator combate esta doctrina, y 
la corte ha consagrado la opinión. Se lee en el dictamen 
de Vergés: "Si se trata <le liquidar el legado de la cuota 
disponible y de determinar la consistencia de esta liberali, 
dad, 108 bienes donados como anticipo de herencia deben 
reunirse fictieiarnente ¡\, los bienes exi,tentes al fallecimien­
to; pero cuando en seguida Re t. rata del pago, éste no puede 
hacerse sobre lo' bienes existentes." El legatario no tomará 
nada sobre los bienes donados. Supongamos una fortuná 
de 80,000 francos; 70,000 He han donado como anticipo de 
una herencia; hay tres hijos. Elleglltario del disponible, es 
decir, del cuarto, deb~rla tener 20,000 francos, teniendo 
en Cúusideracióu la fortuna total. Sin embargo, aunque su 

1 l.o<aSSl·llr. VAgo 192, nÍlm. 182 Anbry y RIIll, t. 5!, pl\g. 310. 
Sl'ntenoius <l~ la corte ¡Jo e"sación, 19 ,le Agosto de 1829y 12de HII' 
yo de 18aS (Dal1o~, "DisposioloDe.," nfulll.l,lOO y 1,203). 
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legado se haya liquidado hasta esa suma, él no podrá re­
clamar más que 105 10,000 francos que estaban todavía á 
la disposición del testador en la época d~ su fallecimiento. 
Solamente en este sentido es como el articulo 857 declara 
que el rBÍntegro no se debe al legatario. Pero si á pesar de 
108 donativos hechos como anticipo de herencia, quedau 
todavla en la sucesión bienes suficientes para saldar en too 
talidad la porcióu disponible, el legatario recibirá Integr,,­
mente su legado por manda especial. Elleg¡"do, que se ha­
ya arreglado sobre la totalidad de los bienes existentes al 
fallecimiento y sobre los bienes ficticiamente reunidos, se­
rá' en este caso, pagado íntegramente, porque las fuerzas 
de la sucesión permiten tal pago; no se atentará. no obs­
tante, de ninguna manera á lns donaciones como anticipo 
de herencia. Estas observaciones que apartan el articulo 
857, responden al mismo tiempo al argumento que se 
saca del articulo 894, concerniente á la irrevocabilidad 
de las donaciones entre vivo.. La irrevocabilidad no re­
cibe ningún ataque; reuniendo los hiene; á la masa ficti­
ciamente, y por una operación !le cálculo; hO 8e ']uita la 
propiedad á los donatal'Íos, no se les priva de ninguno de 
los derechos que tienen por la donación. í1) 

Nosotros hemos supuesto siempre que el difuuto había 
legado su disponible; iléjase entender que serla lo mismo 
si él lo hubiese donado elltre vivos, el cálculo del dispo­
nible es idéntico en torlos los casos, y los derechos de los 
donatarios anteriores quedan intactos; esto se suben­
tiende. 

81. La cuestión de saber de qué manera ,e debe calcu­
lar el legado del disponible, es ante todo una cuestión de 
intención, porque la voluntad del testador es lo que da la 
ley cuando la misma cuota di'ponible es la que se ha le-

1 Informe de Vergé¡¡ sobre la sentenoia l1e 1826 (Dal1oz, "Dispo. 
siciones," núm. l,lOI). 
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gado, la intención del t~8tador no es dudosa; ella elt' en 
armonla con el texto del articulo 922, como ya lo hicimos 
observar (núm. 79). El testador podria, no obstante, mani· 
festar una voluntad contraria; él puede decir que ellega­
do debe calcularse exclusivamente sobre 108 bienes que 
deje á 8U fall~cimiento. Esto no será el legado del dispcr 
nible propiamente dicho si, como se supone, el difunto ha 
hecho liberalidades entre vivos; pero él que tiene el de­
recho para dar lo más, es libre por lo mismo, para donar 
lo meno!. Cuando el testador hace un legado ain decir que 
lega lo disponible, á la vez que no Sd excede de la cuota de 
lo que la ley le p~rmite disponer. cesa de haber texto; luego 
la cuestión debe decidirse exclusivamente conforme á la 
intención del testador Supuesto que él puede dar á 8U li. 
beralidad más ó menos extensión, según que el legado le 
calcule sobre toda su furtuna, ó solamente sobre los bie­
nes que deja á su fallecimiento, debe verse cuál es la vo­
luntad del testador; si él no la ha expresado en términOI 
formales, el juez deberá preceder por vla de interpretación, 
consultando los términos en los cualtls está concebido el 
legado. (1) Exi~te una fórmula que se encuentra muy á 
menudo: el testador lega una cuota, tal como la cuarta 
parte de los bienes que dejará á 8U fallecimiento. Seme­
jante legado excluye la reunión ficticia de 108 bieneN do· 
nados entre vivos. Es cierto qne éste no es un argumento 
sacado del silencio del testador, uno de esos argumentos 
que la escuela llallla d contrario, que lienen poco valor en 
la interpretación de las leyes y que casi ninguno tienen 
para la interpretación de los actos. Sin embargo, en el'C&· 
so de que se trata, es difícil dar otro sentido al legado. 
El difunto ha donado bienes entre viv 08, deja bienes á 111 

faliecimiento, y lega una cuota de estos bienes; esto no 81 

1 Ou!antón, t. 7', p!\¡. 4,21, núm. 293. Aubry y Ran, t. 5', pé¡i. 
na' 308, nota 8. 

P. de D. ftJ(O m.-18 
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legar lo disponible ni una fracción de lo disponible, aino 
disponer de los bienes que pertenecen to<1avia al testador, 
limitando á los bienes existentes el cálculo d .. la cuota le' 
gada. 

La jurisprudencia se ha pronunciado en este sentido, 
despnés como antes de la seutencia de Saint. Arroman; só­
lo que después de la nueva jurisprudencia. las cortes in­
sisten sobre la intencióu del testador, presciudiendo de los 
artículos 922, 857 Y 894 en los cuales la antigua jurisprul 
dencill basaba sus decisiones. N os vamos á limitar á citar 
un ejemplo. Un testa~or lt'ga á su mujer la quiuta parte 
de los bienes que él deje á su fallecimiento. Se falló que, 
para determinar el importe de este legado, no era prllciso 
reunir á la mua los bieues donad08 entre vivos. corno lo 
prescribe el articulo 922. f3in duda que el difunto, dice la 
corte de Caen, habría podido legar á su segunda mujer loa 
bienes que le quedaban hasta la concurrencia del quiuto, 
calculado no 8610 sobre esos bienes, sino también sobre 108 
'lue él habla donado entre vivos á sus hijos del prim&r le8 
cho. Pllro debe ver6e si esa fué su intencióD. Ahora bien 
el testador no dijo que él legaba á su mujer el quinto de 
108 bienes muebles é inmuebles de una manera abs()luta; él 
le legó el quinto de los bienes que le perteuecerlan y que 
él dejada á su muerte: estaS expresiolle; limitativas exclu­
yen los bienes que él habla donalio entre vivos y que ya 
no lepertelleclan. Lo que confirmaba es~a in terpretarión res' 
tric'iva, es que si se hubiera procedido 8Pgún el articulo 
91'2, reuniendo los biene8 donado. á. los I'ltistentes, los bie­
nes que habían quedado en la. ~uce.ión d~l difunto no ha­
brlan bastado casi para el pago del legado hecho á su mu­
jer; el teBtador no podlll abrigllr duda á este re.pécto, y. no 
obstante, él declaraba en RU testamento que pretendla no 
sólo que dicho lpgado se ejecutase Integrarnente sino tamo 
bién que se ejecutase sobre los miamos bienes el legado de 
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80,000 francos que él habla hecho á sn joven hijo por un 
testamento anterior, salvo reducdón de este último legado, 
si para ello habla motivo; esta declaración carecla de sen­
tido, si el quinto legado á la mujer debiera calcularse so· 
bre todos los bienes. inclusos 108 donados entre vivos. Por 
último, la corte invuca, además, el contrllto de matrimo­
nio del difunto que probaba igualmente que él no habia 
pretendido di.poner más que de los bienes de que sería 
propi tario el día de su fallecimiento, (1) 

Se ve que esta sentencia, muy bien motivaua, no se li­
mita á prevalerse de 108 términos del legado; invoca el 
conjunto ,de las CláuAulas del testamento é inquiere en los 
diversos actos del difunto la intención que él tenia allegar 
el quinto á su mujer. Esto equivale ti decir que los hechos 
y circunstancias de la caUda pueden probar una intención 
contraria. La corte de Rouen así lo falló en el siguiente. 
caso. Un testador lega á .su mujer una cuarta parte en 
propit>daJ y otra en usufructo; del testamento resultaba 
que el difunto quería dejar á su mujer una parte alícuota 
de todos sus bienes mobiliarios é inmobiliarios, es decir, 
que él queda legar el disponible, lo que hacia aplicable el 
articulo 922. Esta iutención del difunto se manifestaba, 
además, en una donación que él habia hecho por contrato 
de ml!otrimonio á su futura nuera; alli se reservaba él la fa­
cultad de disponer en provecho de su mujer del usufruc·· 
to de sus bieneS, lo que ya implicaba la intención de do. 
narle lo que la ley le permitla que donase en usufructo; in· 
tención que él ejecutó por su testamento. (2) 

1 aMO, 4 de Febrero da 1843 (Dalloz, "Dlsposiciones, ntím.l,l06), 
Compárelltl Parí .. 7 da Marzo de 1840 (Dallnz, ¡bjd, ntím. 820) y 1118 
seut~lloia8 auto'rior ... II 1826. DenegH<la d~ 30 d .. Dioiembre d .. 1816 
(Dallnz./bj". núm, 178. 1°)LCs."ción, 27 de MaI'Zo de 1822 (Dallos, 
ibiállúm. 1099, 1") Y R .Ie uioiembre de 1824 (Dalloz. ibid, ntime­
ro 1,099. 2~). Ag~n. 23 ele NOl"lembre de 1824 y 12 de Febrero de 
1824 (Dallol. ntim. 1,099 1° Y 1.107). 

11 ltuueD, 1& de JuDio de 1e"7 (Dalloz¡ 18118, 2, 10). 
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82. En el caso de que se trata, el legado se confu.ldia 
en realidad con el lega<!o del disponible. Esto sucede con 
bastante frecuencia cuando el difunto, que tiene tre" hijoR 
Ó número mayor, lega el cuarto de BUS bienes á uno de ellos 
ó , un extraño ¿Debe asimilarse este legado al del dispo­
nible y aplicar el articulo 922? Los autores se pronundan 
por la negativa. Es de presumir, dicen unos, que el testa, 
dor no ha querido legar más que el cuarto de los bienes 
existentes en la herencia. Seria temerario afirmar, dice otro, 
que el testa dar haya querido legar preci~amente su di~po· 
nible. (1) Bin duda que, en derecho, una COs& es el legado 
del cuarto de 109 bienes y otra distinta ~llegado del dis­
ponible; éste varia, el legatario del disponible puede tener 
la mitad, puede tener el todo. Pero aqui no se trata de una 
cue,tión de derecho, sino de una cuestión de intención. Y 
dacaso se presume una intención? El legislador tiene este 
derecho, pero el intérprete ciertamente que no lo tiene. 
E. imp08ible decidir á priori cuál fué la intención del di­
funto. As! pues, dejemos ese cuidado al juez y permitá. 
mOlle que decida en cada caso según las cl~uBulas del tes· 
tamento y sagún loa hechos y circunstancias do la cau, 8, 

como 10 han hecho las cortes cuyas decisiones acabamos 
de citar, decisiones de las cuales una admita la aplicación 
del articulo 9~2. y otra lo rech!l7.8, cada cual fundada en 
la intención del testador. (2) 

8S. En 108 eíemplos que hemos tomado de la jurispru­
dencia, casi siempre se trataba de sucesibles que cran tí la 
vez, reservatario8 y legatarios. Hay dificultad sobre todo 
respecto de ellos. Para los extrañoH, legatarios, se distin­
gue más fácilmente el caso pn que piden la reunión ficti­
oia en virtud del arUculo 922, y el caso en que querrían 

1 Aubry y Ran. t. 1I~, pág. 309 Y nota 9. DemoIombe, t. 16, pb_ 
,IN 361. núm. 203. 

:1 Denepda,8 dI! Enero de 1834. (DaIJoz, "Dieposicionea," nú_ 
mero 1,074). 
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ellos directa ó indirectamente pedir el reint~groó aprove­
charlo. (Juando el reservatario e_ tamLién legatario, tiene 
derecho al reintegro en la calidad de here(!No, y no la tie· 
ne en su calidad de legatario. Luego hay que di.tinguir 
las do~ calidades qlle él reuue en BU persona. En su cali­
dad de heredero, ciertamente que él puede pedir el rein­
tegro á sus herederos; pero no está su torizado á ello en su 
calidad de legatario. euslldo un legatario reclama su le­
gadu, no pu~de prevalerse del artlculo 922 sino cuaudo se 
trata únicamente de fijar el monto del disponible; si no es 
el di'ponible lo que se le ha legado, habrá que consultar 
la intención del testsnor y no permitirle que pi,la la reu­
nión ficticia de los bienes donados á la ma~8, sino en el Cl\­

so en que el difunto ha querido que ellpgado se calculara 
sobre todo su patrimonio. Así, pues, los principios son los 
mismos eu las dos hipótesis; que dicho legado se haga á 
un extraño Ó á un heredero. En cuanto á las dificultades 
de aplicación, hay que abandonarlas á la prudencia del 
jurz. 

84. Citaremos un caso en el cual la corte de casación 
casó una sentencia por J.aber desconocido la diferencia en· 
tre el reintegre ficticio que el legatario puede pedir y el 
reintegro real al cual no tiene derecho. Para hacer com. 
prender la dificultad, es necesario entrar en los detalles del 
asunto. 

Una madre,fallece, dejando por heretlcros ti seis hijos, y 
un testamento por el cual lega por mal.do especial la cuo· 
ta disponible á sus uos hijas, ti una las dos terceras partes, 
ti la otra una tercera parte. La difunt" habla donado co­
mo anticipo de herencia una suma de 98,500 francos ti uno 
de 8US hijos é idéntica suma ti. un segundo hijo. 

Los notarios encargados de .las operaciones de la. parti. 
ción, fijaron la masa por dividir en 519,682 francos y la. 
caota disponible en 129,983 francos. Uno de 108 hijos, do-
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natario por anticipo de herencia, habiendo renunciado á 
la suc8eión para atenerse á su donación, los 93,500 francos 
que él habla recibido se volvían imputables sobre lo dispo­
nible. Luego habla que 8ub~traer 108 93,500 fr.ncos del 
disponible, valuado en 129,98il francos. Queda sobre 10 
disponible una euma de 36,483 francos. 

El otro hijo, donatario por anticipo de herenda de una 
luma. de 93,500 francos, aceptó la sucesión; luego reinte­
gró dicha. suma.. El entraba en cor.curso con doe herma­
nl1s legatarias por mando en lo dispouible; ellaK podían pe­
dir el reintegro ficticio de la donación para fijar la cifra 
del dieponible. pero como legataria8, y no podlan aprove. 
charse del reintegro real. 

Los notarios procedieron conforme á ese principio cuya 
aplicación pidió el hermano donatario en provecho pro­
pio. Ello. compusieron la masa incluyendo en ella los 
93,500 francos reintegrados por el donatario conc'urente 
en la. sucesión; y valuarían en consecuencia la porción de 
los cinc:l herederos aeeptados. A cansa lte eMe reintegro, 
la porción de cada UllO de ellos, en la reserva se el~vaba á 
77,989 francos. Después de esto, era preciso atribuir Uas 
dos herma.nas legatarias por mando, u porción, en lo dis­
ponible restante, sin tener en cuenta el reintegro; ellos 
atribuyeron al donatario la parte del disponible, cuyo re­
integro no pudieron pedir los legatarios, e8 decir, la suma 
de 77,989 francos que le correRponden á titulo de reserva 
y 108 93,500, importe de la donación por anticipo de he­
rencia.. El tribunal sancionó esta partición; pero la corte 
de apelación la reformó y distribuyó lo disponible, que se 
elevaba á 36,485 francos, entre las dos hermanas á las cua­
lea él habia legado por mando. E~to era deMde luego vIolar 
el articulo 857 que no permite que 10B legatarios pidan ni 
aprovechen el reintegro, y era también violar la regla de 
la irrevocabilidad de las donaciones; éstas son inevocablea 
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respecto de los legatarios que pueden muy bien pedir el 
rJintegro fi(Jtido, pan no el reintegro real. La sentencia 
fué ca~ada. (1) 

85. Se ha preguntado si los bienes donados á uno de 108 

sucesibles deben incluirse en la masa, cuando el donatario 
fallece antes del donador. Los tribunales han fallado siem­
pre la afirmativa. Ni siquiera comprendemos que S6 haya 
suscitado la cuestión, esto e~, sin dnda, tÍ causa de la con­
fusión que p(1r tanto tiempo ha reinado entre el reintegro 
y la reunión ficticia .1el arilculo 922. El reintegro sólo lo 
debe el hijo donatario, y no sus herederos, á. menOs que 
éstos concurran á la sucesién por representación (art. 
848). Pero la reunión ficticia nada tiene de común con el 
reintegro; ella debe hacerse en tod,,, los casos ea que hay 
donación. El bien s.1lido del patrimonio del difunto debe 
entrar á é! ficticiamente, á fin de reconstituir su patrimo­
nio; poco importa que el donatario llegue á morir antes 
del donador; esto no impide que haya habido dODación, 
salvo el ver si esta donación debe imputarse sobre lo dis· 
ponible ó sobre la resérva. Más adelante trataremos las 
cuestiones d~ imputación. 

Núm. 3. Esti maci6n de 108 bienes. 

1. De los bienes e.ristentes al fallecimiento. 

86. N o basta que los bienes donados estén reunidos á 
los bienes existente; al fallecimiento del donador, 8e neceo 
sita además estimarlos, supuesto que se trata de fijar la cí· 
fra del di.ponible y de la reserva. El articulo 922 no hll­
bla más que de la e"ti mación de 108 bieues donados por­
que preser>ta dificu lt,de. particulares. En cuanto Uos bie' 
nes que existen al fallecimiento, se les estima por el valor 

1 {la.ación. 3 <1e Ágo.to ,lo 1.870 rD"J)oz, 1872, 1, 356 1, Y Eobre re­
curso, Grenoble 22 de F~llrero(le 1871 (Daltoz, 1872, 2, 181). 
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que tienen en dicho momento, porque entonces es cuando 
se abre el derecho á la reserva, asi como la acci6n de re­
ducción, si para ello hay lugar. No se tiene en cuenta el 
valor que tenian los bienes antes del fallecimiento, porque 
los herederos no toman 10B bienes sino al :(allecimiento y 
sólo aprovechan el valor que tienen en e~a época. No se 
tienen en cuenta las variaciones que pueden sobrevenir en 
el valor de los bienes despué~ del fallecimiento, porque 
desde el instante en que se abre la sucesi6n, los herederos 
quedan posesionados de la propiedad y de los bienes re­
servatarios; asi es que en ese momento es cuando se debe 
calcular el valor ile los bienes para ver si los herederos 
han recibido la cuota de bienes que la ley les atribuye. Y 
si los bienes existentes al fallecimiento no son suficientes 
para satisfacer 10B de su reserva, ellos tienen la acción de 
reducciÓD, teniendo en cuenta el valor 'lue tienen los bie­
nes en ese momento, sin que las variaciones posteriores 
puedan disminuir ni aumentar su derecho. (1) 

87. La estimación no está sometida á ninguna forma es· 
pecial, supuesto que la ley no prescribe ninguntl. Todo 10 
que se puede exigir, á fin de prevenir disputas, es que la 
estimación 88 haga contradictoriamente por las partes inte­
resadas. La estimación hecha por una de las partes no como 
prometería á la que ha permanecido extraña, 10 cual es 
evidente. Por la misma razón, la estimación hecha por el 
difunto no ligarla á los reservatarios. Troplong dice que 
ha visto una nulidatl de cAsos en que el di~poneute exage­
raba el valor de los biene~ donados á los hijn.9 y en que, 
por el contrario, disminu!a 8inglllarm~nte el valor de las 
COlaS donadas á los hijos á fin de procurarles ventajas. (2) 

1 '1'al es la opinión general. Coin-Delil'l~, pAgo 162, núm. 1911el 
aft. 922. Dn1'8nton t. 8~, pág. 365, nú",. 341. DeDlHlombe, t.19, 1,é. 
glna 384, núms. 353 y 354" Y pág. 3~ n(lIn~. 3~7 y 358. 

2 Troplong, t.l~, pág. 331, núous. 976 y 977. Oemolombe, t. 19, 
pAg. 388, DdllL 361 Y 36Z, 
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Asi conviene que las partes mismas procedan á la estima­
ción y vigilen sus int~reses. 

88. Bienes hay cuya estimación no se hace, tal es el di. 
nero en numerario, tales son los créditos que tienen por 
objeto Ulla suma de dinero; tales son también los efectos 
públicos que entran en la masa según el caso que tienen á 
la apertura de la sucesión. Ciertos créditos dan lugar á una 
ilificultad. El difunto contrató un seguro sobre la vida, Fa' 
gadero :i él mismo; cuando hubiere llegado á los sesenta y 
dos años, y, en caso de prefallecimiento, iumediatamente á 
sus hijo,. Habiéndose realizado la condición estipulada á 
favor de los hijos, perciben ellos ulla sumade 40,000 fran' 
cos, las primas pagadas no se elevaban más que á 9,363 
francos. ¿Debe incluirse en la masa el valor de las primas 
ó el importe del seguro? Se falló que, en este caso, la estÍ! 
pulación en favor de los hijos era una liberalidad anexa !'I 
un contrato ti título oueroso, wmetida, por consiguiente, á 
loo principios que rigen las donaciones, en lo concerniente 
al reintegro y á la reducción, y principalmente al artículo 
92~ que prescribe la reunión ficticia de los bienes donados 
entre vivos á los que existen al fallecimiento. Los hijos no 
ponian en duda el prillci pio, pero se sostenía p"r ellos que 
única mente debían reunir á la masa las primas pagada, por 
el difunto, supuesto que esa era la Ruma que había salido 
de su patrimonio. Este cálculo no tenía para nada en cuen­
ta la probabilidad aleatoria, que es esencial en los contra­
tos de seguros. Si hubiese sobrevivido el padre habría pero 
cibi,lo lo. 40,000 francos, y esta suma habría formado parte 
de su patrimollio, sobre el cGal habría que calcular lo dis­
ponible. En cuanto á los hijos, la póliza de seguros les daba 
un derecho condicional de 40,000 francos; supuesto que 
ellos ha bían recibido esta BU ma en virtud de la donación 
inherente al seguro, ellos debían incluirla en el patrimonio 

P. de D. TOMO X1I.-19 
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del difunto; virtualmente dicha 911ma había salido por el 
contrato de seguro", supuesto que este contrato daba al 
padre un der~cho eventual ti una suma de 40,000 francos, 
derecho que correspondía á lúe hijos, no se realizaba la 
condición. (1) 

11. De l08 bienes donados. 

89. Según lo~ términos del artículo 922, los bienes do­
nados se estiman conforme ti su estado en la época de las 
donaciones y BU valor en la época del fallecimiento del 
donador. Esta f6rmula ha sido criticada, por obscura é 
inexacta. Oomo todos están de acuerdo en cuanto al sen­
ti.do, nos conformaremos con exponer el principio, que es 
sencill1simo. Se estiman los bienes por el valor que habrían 
tenido si se hubieran quedado en manos de los donatarios. 
Én este sentido es como la ley dice que 84! debe tener en 
consideración el estado de los bisnes en la época de la do. 
nsción. 

Puede haber aumento 6 diminución de vlllor. Si 108 bie 
nes dona.dos ha.n aumentado de valor, hay que ver si ha­
brlan experimentado ese acrecentamiento en manrtS del di­
funto. Un bien que vale 50,000 francos en el momento de 
la donaci6n, vale 60,000 al fallecimiento del donador, á 
causa dI' alllviones, ó á causa de vlas de comunicaci6n 
abiertas desde la donaci6n, 6 á causa del aumento de valor 
que los predios adquieren naturalmente en virtud de una 
ley económica; el bien habría tenido el mismo valor si se 
hubiera quedado en el patrim<>nio del difunto; luego es un 
valor de 60,000 francos el que del vntrimonio ha salido, y 
que debe volver á entrar por la reuni6n ficticia que se ha­
ce para evaluar la cifra de la fortuna del difunto. Pero si 
el aumento de valor provieue de trabajus heehos por el 
donatario, hay que deducirlo, porque el bien donado no 

1 BelliDgon 1~ de Dioiembre de 1869 (Dalloz, 1870,2, 95). 
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habría adquirido ese acreoentamiento en manos del do­
nador. 

Cuando hay diminución de valor, se hace la miRma dis­
tinción. Si la uiminución se debe á un caso fortuito, una 
guerra, UIJa revolución, una crisis industrial, causas que 
prov.,can una diminución de valor para todas las propie­
dades, se debe e.timar el bien pur el nlor que tiene al fa. 
llecimiento, y ne por el que tenía cuando se hizo la dona­
ción, porq ne habrla snfrido la misma diminución en manos 
del donador. Otra cosa seria si la diminución se hubiese 
causado por abusos de goce, por degradaoiones; se debe 
suponer que el bien no habría esperimentado esa deprecia· 
ción en manos del donador; asl es que el valor que t6nia el 
bien al hacerse la donación es el que ha salido de su patri­
monio y el que debe volver á el por la renuncia ficticia 
del articulo 922. (1) 

El principio establecido por el artloulo 922 es, en defi­
nitiva, el mismo que en materia de reintegro. Luego debe 
aplicarse por analogía lo que se dijo en el titulo de las Su­
cesiones sobre los artlculos 861-863 (Vease el tomo XI, 
núm. 14 y siguientes). Cuando el aUmento ó diminución 
proviene de actos del donatario, hay lugar á indeminiza­
ciones, si se reducen las donaciones. Volveremos á tratar 
este punto al ocuparnos de la acción de reducción. 

90. Uno de nuestros buenos autores dice que el artículo 
922 no es más que reglamentario, que es una ley de pro­
cedimi!'ntos más bien que una disposición de principio. 
Coin-Delisle dice que puede uno prescindir de-dicho ar­
ticulo cuando su obligación rigurosa sell contraria alsiste­
ma general.lel códig.) en esta materia. (2) A nosotros nos 
parece, por el contrario, que el princi pio establecido por el 

1 Le .. _nr, pág. 64, núm. 74-77, Dnranton t. S", pllg. 362, nú­
mero. 336 S "ig"ÍI·ute •. (J(·in·D.·Ii"I~. pllg. 165. nÚm. 28 del artlon. 
lo 923. Dan .. z, '·Di'I'OMicioneR.n 11(1." ... 1123 Y 8ia'llientes. 

2 Ooln.Deliele, pA¡. 1~ núm. :u d61 artioulo 922, 
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articulo 922 es una disposición esencial, porque tiene por 
objeto gatantir el derecho de reserva que es de orden púo 
blico, en el sentido de que la ley lo ctorga á los reserva· 
tarios por consideraciones de interés general que dependen 
de las bases mismas de la sociedad. Lueg<' podrla decirse 
que el principio del articulo 922 es de orden pú blico. Cla­
ro es que el difunto no puede derogarlo. La corte de ca­
sación asi lo falló en UA caso en q lIe la madré habia dana. 
do algunos inmuebles á uno de sus hijos dispensándolo del 
reintegro en especie. Los coherederos promovieron, no el 
reintegro, sino la reducción. Por lo mismo el donatario no 
podía ya invocar la dispensa del reintegro en e8pecie; la 
masa debía componerse segó n el principio establecido por 
el articulo 922; y, en cilnsecuencia, los Lienes debían esti­
mane, no por el valor fijado por la madre para el reinte­
gro por mlnima apreciacidn, sino por el valor que tenían 
101 bienes al fallecimiento; procediendo de otra suerte, se 
habría atentado á la reserva, y el principio del articulo 922 
tiene precisamente por objeto resguardar 108 derechos de 
101 relervatarios. (1) 

91. Esto no quiere decir que no puedan presentarse ca. 
lOS que la ley no ha previsto, y naturalmente entonces de­
ben aplicarae los principios generales de derecho. La ena­
genación de 108 bienes donados por el donatario no aca­
rrea ninguna modificaci6n en la regla, que establece el 
articulo 92~; de todas ilu'lrtes el valor que el bien habría 
tenido en manos del donatario es lo que debe reunirse á 
la masa. Pero la rE'gla tiene una ,excepción cuando el do· 
natario ha sido expropiado por causa de utilidad pública, 
eS li ha sido despojado por una rescisidn; en este caso, se 
renne á la masa, no el inmueble estimado por el valor que 
tuvo al fallecimiento del donador, sino la suma que el do. 

1 Denegada de la IIIIla de lo 6ivil 14 de Boero (le llW6 (Dalloz, 
J8IIf, 1; 87). 
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naLario percibió, Si ha de decirse la verdad, esto no es una 
excepción al principio furmulu,lo 1'01' el articulo 922, sino 
que e~ mas bien ulla aplicación de dicho arl culo. En efec­
to, S~ trata (le determinar el valor que ha salido del pa­
trimonio del difuNto y que ,1ebe voll'er ti él por la reunión 
fiel icia, Ahora bien, si él no hubie~e donado ~l inmueble, 
la expropiación se h ,bría f:jercitado contra él, ó habrla de­
bido sufrir la rERci,iún; luego él habría recibido la suma 
que Re pagó al donatario, y por consiguiente, dicha suma 
es la que debe volver :\ la ma'a, Naturalmente suponemos 
que esta suma representa el valor que habria tenido el in 
mueble en manos del donador; si el donatario hizo traba­
jos de mejoramiento, se debe deducir, de l!L 8uma que él 
ha percibido, el aumento resultante por esos gastos, (1) 

92. ¿Los frutos de 10B bienes donados se incluyen en la 
reunión ficticia del articulo 922? N o puede tratar8e de 108 

frutos percibidos antes de la apertura de la herencia, pl)r­
que el donatario 108 gana; luego, en el sistema del código 
ci" ¡I, los frutos no se consideran como una donación, ni 
~!l Cf.CO de reducción fti en materia de reintegro (arta. 928, 
8j6). Er. cuanto tÍ los frutos percibidos después del falle­
cimienco,del donador, pertenecen conforme tÍ 108 princi­
pio', tÍ los reservatarioB (art. 928); si la demanda de reduc­
ción no se hace sino dc.pués del año, 108 donatarios ganan 
los frutos que perciben, Luego en ningún caso pueden con' 
siderarse los frutos como salidos del patrimonio del difun­
to; lo que' dedde la cuestión cnntm la r~unión ficticia. 

De esto resulta una consecuencia que ha "ido consagra· 
da por una sentencia de la corte de c~'aci5n. Los reserva· 
tarios tienen derecho :\ los frutos de los bienes que com­
ponen su reserva {¡ contar d~sde la apertura de la herencia; 
y los donatarios ó legatarios tieneo un derecho exclusivo 

1 Ooin-Delisle, pág 166. u(¡m. 30 del artículo 92~. Potbier "Oon· 
trato de matrimonio," núm. 5S1. 
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á los frutoll de las co~a8 donadas ó legadas. Lo que deci­
mOll de 108 frutos S6 aplica naturalmente á los intereses. 
Puede resultar de esto que la proporción que la Il'y ha es­
establecido entre la cuota disponible y la indisponible se 
rompa; esto sucederá casi necesariamente si el legado del 
disponible consiste en ciertos bienes que el testador ha de, 
signado; ellegataiio tendrá derecho á todos los productos 
aun cuando se excediesen de la proporción del disponible, 
pero también no tendrá derecho más que á esos producto8, 
en el caso eu que la proporción, el! cuanto al goce, estarla 
en favQ.r de los reservatario~. Basta que la proporción exis· 
ta para el capital de la reserva y el disponible, al abrirse 
la sucesión; el goce posterior nada tiene de común con la 
composición de la maS8, como tampoco con la variación que 
puede sobre venir en el valor de los bienes (núm. 46). (1) 

.93. ¿EL articulo 922 se aplica á la e~timación de 101 in­
mueblesP Esta cuestión es vivamente debatida. Nosotros 
creemos que el texto del código la decide. El articulo 922 
comienza ,por decir que se formará una masa de todos 108 
bi8n& existentes al fallecimiento, luego de los bienes mue­
bles é inmuebles. En dicha masa se reunen ficticia mente 
aquellos de que él ha dispuesto por donación entre vivos. 
¿Cuáles son est08 bitm48' Ins muebles é inmuebles. En efee. 
to, la ley no distingue y h .. bria debido hacerlo, Rupuesto 
que acababa de hablar de UDOS y otros, di la intención del 
legislador hubiese sido hacer para los bienes donad08 UDa 
distinción que no hace para los bienes existentea al fallaci­
miento. Luego t(Jd~slos bienes donados se estiman{}elmismo 
modo, por su valor en el instante del fallecimiento. El es· 
plritu de la 16y se halla en armonia con el texto. ¿De qué 
se trata~ De determinar el valor de los bienes que han sa, 
lido del patrimonio del difunto; este valor es el que los bie·' 
nes habrian tenido si hubiesen permanecido en manos del 

1 Casaoión de 3 de Febrero de 188'1 (Dalloz, 1861, 1, liS). 
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donador, es decir el valor que tienen al fallecimiento de 
éste, y no el valor q '!l' tenian en él momento de la do­
nación. 

Se objeta que según el articulo 868, el reintegro del mor 
biliario se hace sobre el pié del valor que éste tenia cuan­
do se hizo la donación, y que debe comprobarse por un es· 
tado estimativo. La objeción se habla hecho ya en ~l con' 
cejo de Estado; Tronchet pidió que se acephra para la 
reunión ficticia del mobiliario donado la regla que se hal 
bia edoptado para el reintegro Bigot Préamenl\u le con­
testó que había una diferencia capital entre lad dos hipó­
tesis; que ell"eintegro tenía por objeto establecer la igual. 
dad entre los coherederos, mientras que el objeto del arti­
culo 922 era calcular la fortuna uel difunto, á fin de de. 
terminar la cifra del disponible y de la reserva; y no pue· 
den incluirse en el cálculo de la fortuna má.s que 108 bie­
nes estimados por el vIIlor que habrían tenido si el difunto 
lIO los hubiese enagena<1o. Se desechó la proposición de 
Tronchet; luego hay una decisión furmal del legislador; y 
p.~ta decisión se halla en el texto de la ley, &upuesto que 
ésta no hace, en materia de reserva, la distinción qne hace 
en materia de reintegro. Después de todo esto hay motivo 
para sorprenderse de que se haya debatido la cuestión. 

La úniclI dificllltad está en saber si debe aplicarse el 
principio del articulo 922 á las cosas conlluUlibleB y á las 
destinadas á ser vendilns. Generalmente se admite que 
esas cosas deben estimarse por ~l valor que teuían cuando 
se hizo la donación. El precio de los efectos varia y vá en 
aumento; de lo que resulta que C'ISSS que valen mil fran­
cos al efectuarse la donación valdrían dos mil quizás en 
el iustante del fallecimiento; I,se las incluirá en la mSBa 
por dos mil ó por mil francos? Nosotros creemos que debe 
considerarse el valor en la época de la donaci6n. En apR~ 
riencia, esto es hacer una e ltcepci6n al articulo 92íl, cosa 
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que no 88 permitida al intérprete. En realidad no hay ex­
cepción, sino mb bien la aplicación de la regla. En efec­
to ¿qué dice la ley? Que deben reuuirse á la masa 101 va­
lores que se hallll8en en la ~rencia si el difunto no hubie­
se dispuellto de ellos. Ahora bien, si él no hubiese donado 
108 efectos, los habrfa consumido ó vendido; luego es su 
valor, al efectuarse la donación, lo que sale del patrimonio, 
y este valor es, por con.iguiente, lo que debe volv~r al 
patrimonio al fallecimiento. (1) 

94. Lo que decimos de 108 mueblea se aplica á los cré­
ditos sin dificultad ningnna. Exititen créditos que son va­
riablee por naturaleza; tale! son las rentas sobre el Esta­
tado, 10 mismo que las acciones comercirlles ó industria­
les. Estos créditos habrían experimentado la misma varia­
ción en manos del donador;luego es justo qne se incluyan 
en su plÚrimonio por el valor que tienen á hU fallecimien· 
tOo IA jurisprudencia se halla en este sentido, Bsl como la 
doCtrina. La cortj\ de Nimes habla decidido que dos ren­
tas al capitBl de 12,000 francos, UDa sobre los estados del 
Lan¡uidoc, la otra sobre el clero, deberiall estimarse con­
forme á Sil valor nominal en la época en que habían sido 
donados, por más que hubiesen sufrido una depreciación 
considerable; la sentencia fué casada por falsa aplicación 
del articulo 868 y violación del articule. 92?. (2) La juris­
prudencia admite, no obstante, una reotricción á esta doc. 
trina. Nosotros hemos ,supuesto que el crédito habría dis_ 
minuido de valor ell manos del donador. Si por culpa del 
donatario e8 por lo que ha perecido el crédito parcialmen­
te, hay que estimarlo no por BU valor al fallecimiento, sino 

1 Vásae en sentido diverllO, Leval!leur. pág. 72, núrns. 82-84; OoID, 
!>allsle, pág. 167, nAm 32 :ll'll\rt.J.oulo·9~'2. Aubry y Ban, t.6·, pi­
giDa lS68, nota 11; Duranton, t. 8!, plIg.366, o(¡m.342; Demolombe. 
t.19, plIg. 398, n6.m .. 378-381. 

I OH8&Oi6nJ. U, de Diciembre 11e 1830 (Dal1ol, "Disposlcioof'B," 
nám. 1,138), ..,urd_ 12' de Marzo de 18r4 (0&11011, ¡bid, núm.l,lM). 
Oomp6rese Ooln-DeUlle, p6g, 167, núm. 34. dal articulo 922. 
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por el valor que tenia al hacerse la donación y que habría 
conservado si no hubiese salido del patrimonio del dona· 
doro (1) 

Se presentan dificultades particulares para la evaluación 
del usufrncto y de los derechos vitalicios en general. Más 
adela n te trataremos de esto. 

95. Los cambios de valor que sobrevienen después de la 
apertura de la herencia no se toman en considl!ración para 
la formación de la masa; de ello hemos dado la razón al 
hablar de los bienes que existen al fallecimiento. E. dis' 
tinta la cuestión de sab.er si los dona torios tienen derecho 
á una indemnización por los gastos que hicieren después de 
la apertura de la sucesión, ó si deben una indemnización á 
los reservatarios cuando han degradado los bienes donados 
después de aquella época. Volveremos á tratar de estas in· 
demnizaciones cuando nos ocupemos de los efectos de la 
reducción. (2) 

Núm . .4. Deducción de las deudas. 

96. Las deudas deben deducirst: del aativo, supuesto que 
!e trata de evaluar la fortuna del difunto. ¿Cuáles deudaaP 
Naturalmente las deudas del difunto. Es tan sencillo el 
principio que maravilla que haya ocasionado difioultades 
en la aplicación. Son deudas del difunto, aquellas cuyo pago 
podrla exigírsele por ser el deudor. Se pregunta si la8 oon· 
tribuciones de que era deudor el difunto deben deducir­
le. La práctica distingue entre la contribución predial y 
las contribuciones personales. Se considera la primera co.· 
mo una carga del goce para el propietario que la paga, y de 
esto se concluye que no debe deducirse sino por lo que ha 

1 Oolmar, 29 de Abril de 1852 (Dalloz. 1855, 5,336 Y 1111 autorl. 
dadp8 <litad"" ~n Ilota). Compárese denegada, 11 de Diolembre de 
185i (Dalloz, 1865, ,1M). 

2 Ooiu·Deliale, pág. 1114, núm. 25 del artioulo 922. 
r. de /J. 'lOJ[O m-lW 
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corrido huta el fallecimiento. Mientras que las contribu­
cioDes personales se deben por la totalirlad desde el primer 
dia del año, 6 más bien desrle la inscripción; 1 uego deben 
figurar integras en el pasivo. Los autores aprueban esta 
distinción. (1) Sin dudll que cuaudo se trata de determinar 
la parte de las contribuciones que debe soportar al usu· 
fructuario durante el cur~o delllñ .. , hay que distinguir las 
que son UII8 carga de su goce y lasque S6 le imponen per­
sonalmente; pero esta distinciót;l ceda de t~ner razón cuando 
8e trata de un solo y mismo propietario; él debe el impues­
to predial tanto como 108 impuestos personales desde el 
primer dia del año; luego eH una deuda del difunto, aun 
cuando éate cese de disfrutar, y, conforme al rigor del de­
recho, hay q lIe deducirla del activo hereditario cuando se 
trata de evaluar su patrimonio. 

Otro tanto diremos de la distinción que se hace en la 
práctica respecto á los gajes de los criados; cuando están 
aplicados á un inmueble, como 108 jardiner08, los mozos de 
carreta y otros empleados en trabajos agrrcolos, su. gAjes 
8e consideran como una carga del goce, que la sucesión 
soporta únicamente hasta el fallecimiento. Si son inheren­
tes á la persona, se deduce de la masa activa todn lo que 
8e les ha pagado. La distinción es' poco juridica. ¿Que im­
porta la naturaleza del servicio? Se trata de saber lo que el 
difunto debla; y, para decidirlo, deben cOQRultarse 108 con­
venios celebrado~ entre él y 8US servidores. 

97. ¿Las deudas solidarias deben incluirse en el pasivo 
por una totalidad 6 por la parte á que el difunto estaba 
obligado respecto á sus coheredero.? Hay una razón para 
dudar. En mi concepto, el difunto es (,on.iderado como 
solo y único deudor, pero sólo re"pecto al acreedor; y, en 

1 Bayle-Moulllllr (!ice quo e. j"joio~~ (Gr~ni~r. t. 4? pág. 236, no· 
ta a.j Compárese Demolomba. ,-, 19 pAgo <124, U(IIU. 4H; l'rondlioD, 
Dd umfrvcto, t. ,~, pág. 28.9, util!!. 1,801.. 
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el caso de que se trata, el acreedor está fuera de la cuestión, 
debe deducirse la deuda del difunto, en tanto que ella dis' 
minuye su p.trimonio; ahora bien, cuando hay una deuda 
solidaria de 12,000 francos y tres deudores; como cada uno 
no reporta en la d~uda má. que 1084,000 francos, el patri­
monio del difunto no ha disminuido relllmente más que en 
4,000 francos. Puede suceder, es la verdad, que los codeu­
dores contra los cuales se ejerce el recurso sean insolven­
tes; en este caso, como el difunto debe soportar en parte 
en la insolvencia, 'u deuda /lumeuta. Pero esta eventuali. 
dad no es un motivo para incluir en el pasivo, á laapertu' 
ra de la herencia, lo que en dicho momen lo no debla el 
difunto. (1) 

98. Cuando el difunto es deudor de una renta vitali­
cia, 8U deuda consiMte en el pago de 108 vencimientos has· 
ta la extinción de la renta; pero como es incierto el mo­
mento en que se extinguirá la renta, la deuda es también 
incierta en cuanto á sn monto Si la8 partes interesadas no 
S6 ponen de acuerdo, el tribunal deberá fijar un capital cu­
yos intereses servirán para pagar 108 vencimientos, y que 
volverán á entrar en seguida en la masa. Esto no carece 
de inconvenielltes, ~upuesto que daria lugar á una nueva 
distribución de dinero entre los reservatarios y 108 dona­
tarios Ó legatarios; pero el inconveniefo.te se debe á la na" 
turaleza incierta de la deuda; á las partes incumbe, preve· 
nirle, arreglándose extrajudicialmente. (2) 

99. Exi.te la misma incertidumbre respecto de las deu­
das li, igioslI'. Si la. parte. no se poneu de acuerdo, cree­
mos que el tribuual deberla incluirlas, por su monto iote-

1 Véanse en Mnti,lo diverso, B":rI~.Mouj1Jor. DelviDcourt, Va.. 
zeiH~. S;¡illtPRIII·p,.Lesnot oitlHlns llOr n"nnz. uJ)i~pflRiojones," núme~ 
ro 1,150 y p'r Oo ... ololl1h., t. 19. J1~g 420. núm. 405. 

2 T,o! es el ,,,.r."", ,l. la m"yor ,,,,rte!le 108 autores. Demolombe, 
t. 19, pág. ~1, núm. &07¡ Dlliluz, "Diaposioioaes,H o:Ameroa 1,1118 y 
1,ló,. 
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gro en la red ucci6n de las deudas. En efecto, ellas existen 
hasta que el juez haya decidido lo contrario. No puede de­
cirse otro tanto de las deudas condicionales; éstas no eXls, 
ten, en el concepto de que el deudor no puede ser perse­
guido en tanto que no está satisfecha la condici6n; luego 
no se les puede incluir en Sil pasi vo. Si más adelaute S6 rea. 
liza la condición, habrá que proceder á una nueva cuenta; 
1111 partes pueden prevenir este inconvenit\Ute, tratando ex­
trajudicialmente. (1) 

100. Lo que hemos dicho de la confusión al tratar de los 
crédito. se aplica también á las deudas á que el difunto es­
taria obligado respectodesu heredero; éstas son deudas que 
existen al fallecimiento; luego deben incluirse en el pasi­
vo. La confusión nada tiene de común con la formación de 
la masa (núm. 60). 

101. Hay deudas que se originan en el instante del fa­
llecimiento: ¿se deben deducir c;lel activo para calcular la 
fortuna del difuntoP Tales son los gastos funerarios; se les 
deduce del activo hereditario, porque, dfcese, que se ha­
cen para honrarla memoria del difunto. EII cuanto á las 
limosnas y legados pios, se dice que el testador ha hecho 
estlls dÍlpoaiciones por interés propio. Por último, vienen 
los gastos de sello, y de inventario que debe reportar la 
8ucesióD, porque 8e hicieron por interé de todos, reserva­
talios, legatario. y donatarios. Esta doctrina nos parece 
iDadmÜJible. Olvidase que se trata únicamente de fijar la 
cifra de la fortuna del difunto; luego no puede incluirse 
en 8U pasivo SiDO aquello qne debla en el momento de fa· 
llecer; él no pueie llegar á ser deudor después de su muer­
te. Es verdad qne no podrá decir .. e que él era deudor de 
sus gastos funerarios. Los legados que él hace para limos­
DaS Ó misas deben imputarse sobre lo disponible como to-

1 Loe autores están divididos (Dalloz, "Di.p08loionea,~ n6rnero 
1,149; Demolombe, t. U., p6g. 417, nlimli. 4Ol!4"". 
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dos los legadoR, y no son una deuda del difunto. En cuan­
to á los gastos de con~ervaci6n y de liq uidllci6n de la he. 
rencia ¿puede considerárseles como deuda del ,Ufanto, cuan' 
do un principio elementario nos dice que !lO hay sucesión 
de un hombre vivo? Distinta es la cuestión de saber quién 
debe pagar ros gastos funerarios, ttuién debe soportar los 
de sello~ é inventario, quiér. debe pagar 108 legados. De 
ello se ha tratado en el titulo de las Sucesiones, y volvere­
mos á ocuparnos en el capitulo de los legados. 

102. ¿Sobre qué bienes debe hacerse la deducción de las 
deudas? Ato;niéndose á la letra del artículo 922, habria que 
decir que las deudas se deducen sobre la masa, compuesta 
de los bienes donados entre vivos y de los bienes que exis­
ten al fallecimiento. El legislador ha previsto el caso or­
diuario, aquél en que el activo hereditario wbr~pasa el 
monto del pasivo. En este caso, puede hacerse la deducción 
de las deudas como el texto lo prescribe, ó se pueden de­
d ucir de los bienes existentes, y el resultado será el mismo. 
H~ y 60,000 franCOK en la sucesión; 60,000 francos se han 
donaao entre vivo!; hay 40,000 francos de deuda8; Si se 
hace una masa de todos los bienes y de ella se deducen las 
deudas, se tendrá un activo de 80,000 francos. Lo mismo 
será si 8e empieza por deducir las deudas de los bienes 
existentes; quedará un activo hereditario de 20,000 fran­
cos, los cuales, reunidos á los 60,000 francos, donadoH en­
tre vivo~, formarán el mismo patrimonio de 80,000. ¿Debe 
seguirse la regla trazada por el código cuando el pasivo 
de la 8ucesión elteede al activo? Existen, en la misma hi 
pótesi~, 80,000 francos de deudas; si Fe deducen de la ma­
Ba de 120,000 francos, quedará una cifro de 40,000, 80bre 
la cual se calculará lo di'ponible y la reserva; mientras 
que si se comienza por deducir las deudas del activo he· 
reditario, sobr~pujan,lo las deudas al activo, nada queda­
rá en la sucesión; el disponible y la reserva se calcularán, 
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en eate caso, sobre los 60,000 frsnbos donados entre vivos. 
As! pues. la diferencia será de 20,000 francos. según que 
se deduzcau las deudas de la ma~a total de lo~ bienep, ó de 
108 bienes que existen al fallecimiento. y ¡cuál de las dOI 
vlas debe seguirse? 

La doctrina y la jurisprudencia están de acuerdo en de· 
cidir que si el pasivo excede al activo, no debe aplicarse 
la regla trazada por el articulo 9~2. En efecto, ella se ha. 
llarla en oposición con un tf'xto formal; el articulo 921 
dice que los acreedores del difunto no pueden pedir la re· 
ducci6n vi .m prefiter; y ellos la eproTecharlan si se dedn­
jeran las deudas de la' masa de lOA bienes donados y de los 
bienes existente.. En la hipótesis que hemos avanlado, 
ell08 tomarlau 20,000 francos sobre los bienes donados. Se 
dirá que no se trata más que de una reunión ficticia y de 
un simple cálculo para establecer la cifra del disponible y 
la de la reserva; que los acreedores no estarán en ningún 
caso pagado. Robre los bienes donados entre vivos. Noso­
tros contestamo$, con la corte de casación, que el cálculo 
mismo prescripto por el articulo 922 estaría viciado. Si se 
deducen 80,000 francos de deudas sobre una mala de 
120,000, quedarán 40,OOfl francos; el disponible, Buponi.en­
do un hijo, será de la mitad, es decir de 20,000 francos; el 
hijo guardará para si 40,000 francos, q u& él retirará de los 
donatarios; lo que vendría á dar por resultado el violar el 
articulo 913 

dQué debe, pues, hacerse cuando el pasivo f>xcede el ser 
tivo? El procedimiento es muy sencillo. Se abandona á los 
acreedores la sucesión que es su prenda, y se calcula el 
disponible y lA reserva sobre los bienes donados ¿ntra vivos; 
lo que, en la hipóteais, conduce Á distribuir 60,000 fran­
cos entre el reservatario y los donatarios; el disponible 
será, pues, de 30,000 francos y la reserva de otros 30,000. 
Bete modo de declarar las dtudas es la cunaeout'ncia lógi-
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ca de los artir.ulos 921 y 913. (1) 13i el articulo 922 no lo 
ha establecido, es porqlle sólo se ha estatuido sobre el caso 
que se presenta comunmente, como el legiblador lo ha.ce 
siempre, es decir sobre el caso en que el activo excede del 
pasIvo. 

9 III -lMpUTA.Clé N DE LAS LiBERALIDADES. 

103. El articulo 92? añade que cuando la masa se forma 
y las deudas se deducen, se calcula cual es, según la cifra 
de su fortuna. y teniendo en cuenta la calidad de los he· 
rederos que él deja, la cualllla de bienes de que el difunto 
ha podido disponer. Este cálculo es muy sencillo, pues es 
una. operación de aritmética. Viene en seguida una cuestión 
muy dificil que el código civil no ha <lecidido textualmente, 
pero la decisión resulta de los principio~ que él asienta. se 
trata de saber si las donaciones hechas por el difunto 8e im­
putan sobre lo disponible ó si hay algunas que se imputen 
sobre la reserva. Se dice que una liberalidad se imputa 
sobre la porción disponible cuando el difunto, al hacerla, 
ha pretendido dar una parte de los .bienes de que la ley le 
permite disponer. Se dice que la imputación S6 hace sobre 
la reserva cuando el difunto. al donar á uno de los herede­
ros reservatario~, ha pretendido hacerle U.l anticipo sobre 
su rp.8erva, lo que se llama un anticipo de herencia. ¿Cuá­
les liberalidades se imputan fobre lo disponible y cuáles 
sobre la reserva? 

Núm. 1. Principio8 generals8. 

1. De /a8 liberalidade8 hechas d 108 que 1IQ 80n rS8ffvatarios. 

104. Todas las liberalidades hechas á los que no son re­
servatarios se imputan sobre lo disponible. No puede ser 

1 Oellf'gl\da ¡Je la sala ¡J. lo eh"iI. H tia Enero dé 1856 (Dallo", 
1856. L 67.1 Loo antora. ".Iftn IlllánimPR(Allbry y Rau. t. 5·, pági. 
na 561, nota 2; UlIlloz. '·Disposiciones." núlO. 1,142; Demolombe, to­
mo 19, p~g. 413, núm. 397). 
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cuestión de imputarlas sobre la reserva de los dOllatarios. 
supueato que é.tos nu tienen Din¡;rún derecho á la reserva. 
Cuando el difunto dispone á favor de ellos, pretende, pues, 
necesariamente, usar de la facultad que la ley le da para 
disponer de una parte de los bienes cuya libre dispo­
sición ella le permite, aunque él deje re.ervatarios. Queda 
por determinar lo que debe entenderse por liberalidad imo 
putable sobre el diRp"nible. Ninguna duda hay en cuauto á 
los legados, porque todo legado es una disposición á titulo 
gratuito de la cosa legad,a. Del mismo modo, las donacio­
nes hechas con las solemnidades prescri ptas por la la ley, 
son liberalidades imputables sobr .. el disponible,Puede ha­
ber liberalidades directas sin la observancia de las formas 
legales; Tales son los donativos manuales: tales son tamo 
también las reduccioRes de las deudas; estas son verdade· 
ras libera1idades, con excepción de la forma. (l) Quedan 
las liberalidades indirectas y disfrazadas. Ellas no dan lu­
gar á dificultad cuando se trata. de los que no SOIl suce­
sibles. 

105. Las ventajas que resultan de convenciones á titu­
lo oneroso ó de renuncias ¿son liberalidades impntables so· 
bre el diaponiblei'Cuando el difunto trata ~on un ,ucesi· 
ble, los provechos que al heredero ha podido retirar de 
esos conyenios no están ~ujetos á reintt-gro: la·ley no los 
considera como liberalidades (art. 853). Con mayor razÓn 
es asi cuando el convenio se ha celebrado con un uoeuo 
cesible: es de la naturaleza de los contratos que procuran 
un beneficie Ir.áe ó menos granne á las putes contrayen­
tes; un buen negocio no e8 una liberalidad. El articulo 853 
añad, que otra cosa sucede con laR ventajas indirectas que 
presentaban los convenios en el momento en que se hicie· 
ron: si p~ra procurar una ventaja sin compensación á Sil 

sucesible es por lo que el difllllto ha tratado eoll él, la ley 

1 Aubry '1 Bao, t. 1I~, pAgo 575 Y nota 19 del pío. e84. ter. 
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quiere que se reintegre este provecho, porque si no lo fue­
ra, se romperla la igualdad entre los herederos; esto equi­
valdrla á defraudar la ley del rein tegro, como lo dice el 
artículo 854. ¿Qué debe decidirse si estos convenios se for_ 
man con una persona que no es suce!ible? ¿Es suficiente 
que presenten una ventaja indirecta para que constituyan 
una liberalidad hasta la concurrencia de ese provecho? 
Clara nos parece la negativa; hay una presunción de libera­
lidad en la disposición del articulo 853; esta presunción, fun. 
dada en que el convenio se ha celebrado con un sucesible, 
no puede extenderse á los que no son sucesibles; respecto 
de éstos la ventaja sigue siendo un buen negocio, á meno. 
que,pruebe que el difunto h a querido procurar ventajas á 
aquel con quien trató; y al actor corresponderla la prueba. 
La regla es, pues, que no hay liberalidad, y, por lo tanto, 
no .hay imputación. SI se prueba que el provecho consti­
tuye una liberalidad, será imputable sobre lo disponi­
ble. (1) 

106. Ya hemos dicho que, en el sistema del código cí, 
vil, las convenciones matrimoniales se consideran como 
actos á titulo oneroso. Volveremos á insistir sobre eate 
principio, en el tltuio del Contrato tÚ matrimonio; debe ex­
tenderse en el sentido de que la adopción del régimen d'l 
comunidad convenciónal no se consid.era como una libe"': 
ralidad indirecta, aunq ue de ella resulte una ventaja cier. 
ta en provecho de uno de los cónyuges, á menos que haya 
hijos de lecho precedente (núm. 66). Pero de aqul no se si­
gue que no puedan hallarse liberalidades en un contrato 
de matrimonio bajo forma de convenciones matrimoniales. 
Se ha faUlldn que 108 gananciales de supervivencia recipro­
cos esti pulados por contrato de matrimonio, encierran una 
donación entre e.posos. Esto es de toda evidencia; lo que, 

1 Anbry y Ran, t. /So, p". 570 Y notal 22 y 24. 
P. de J). 'l'OXO m.-21 
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en el caso de que se trata, habla origiu'aoo alguna duda, 
8S gue el contrato añadta que dichos gananciales pertene­
cerian á los hijos por nacer del matrimonio. En el antiguo 
lierecho, los gananciales de supervivencia eran un derecho 
de herencia, ó por lo menos un crédito contra la sucesión; 
uo ;habiéndolos mantenido el código con tal título. se les 
debe asimilar enteramente á las donaciones; lupgo son im· 
-putablea sobre la cuota di.ponible, poco importa que 108 

aijos lo recojan en la Bucesión á la que concurren como 
herederos, porque ell08 no los recogpn á titulo de herede. 
ros, lIino que 101 reciben como donatarios, y con exclusión 
de los hijos q'IJe hubiesen nacido de otro matrimonio. S¡' 
gue~ de aquí que el ganancial de supervivencia no debe 
imputaree sobfe 111 reserva, supues~o que na sería una ven­
taja para los hijos; luego debe imputarse sobre el disponi­
ble. (1) 

107. En cuantClá la8 donaciones disfrazadas bajo la for­
ma.de un contrato oneroso, no hay duda alguna; son ver­
tladeI'lll liberalidades, es decir, que son imputables sobre 
la cuota disponible. Distinta es la cuestión de saber si di­
ohas donaciones, hechas con fraude de la reserva, son nu-
1&11; más adelante insistiremos sobre este punto al tratar 
de las d~aciones disfrazadas. 

lJ. Liberalidades hAchas d 108 resBrvatarios. 

t. Sin manda e,ctpéCial. 

108: El padre hace una donación tí uno de 8US hijos por 
contrato de matrimonio, sin añadir que es por manda es. 
pecial y fuera de su porción; ¿se imputará esta liberalidad 
sobre el disponible ddl donador Ó Rubre la reserya del do· 
natario? No polirla haber duda sobre la intención del par 
dre; él no pretende disponer de una pute de su disponible, 

2 Grenobl, 11 l1e MarIO :le 1869 (DaHt>., 1871, 2, 115). 
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porque debe esperarse que el hijo donatario coneurra á BU 

sucesión; ahora bien, él donatario que concurre á la suce· 
sión del dOllador, está obligado á reintegrar las liberali. 
dades que ha recibido del difunto. ¿Qué cosa es, pues, una 
donación hech:\ sin manda? Es un anticipo de herencia; el 
el hijo recibe en vida de su padre toda ó parte de 8U por' 
ción hereditaria, e~ decir, de su reserva, en el easo en que 
el padre u~e del derecho que la ley le da para disponer de 
la cuota disponibltl. Al hacer un anticipo de herencia, el 
padre se reserva ese derecho. Sería privarlo de una f&cul­
tad que la ley le concede el imputar sobre lo disponible una 
liberalidad que el padre ha pretendido hacer R titulo de 
anticipo sobre la reserva. Ahora bien, el disponible le ha 
establecidopor motivo de interes aocial; importa, pues, que 
el padre con.erve la plenitud de su derecho, Cuando el hi­
jo donatario entra en concurso con otros hijos, la cuestión 
no es dudosa, supuesto que, en eRte caso, el hijo donatario 
debe integrar todo lo que ha recibido del padre. Se ha ob­
jetado, sin embargo, en los primeros años que se siguieron 
á la publicación del código, que 108 donatarios ólegatariol 
no tenían el derecho de pedir que el hijo dcnatario impu­
siera sobre su reserva la liberalidad que se le habla hecho, 
porque e8tO seria pedir el reintegro de 108 bipnes donados; 
ahora bien, el reintegro no se debe á. los donatarios y á 108 

legatarios. Esta objeción, acogida por la corte de Agen, (1) 
lega en fa.lso: el donatario ó legata.rio no pide el reintegro, 
ni en eHpecie, ni en mlnima apreciación soLre los bienes 
donados. El·no promueve, sino que se defiende; si el reser~ 
vatario promueve la reducción contra él, se limita á opo­
nerle que no tiene derechu á pr0mover, porque harecibi­
do BU reserva. viviendo su padre, ¿Con qué derecho se que-

2 Ágen, 28 ~. Dieie.mbre de ¡80S (Dalloz, "Diep08ieiones," tuL 
ml'ro 1,033,2") En 's"ntid" MIltt..rio t'ldoslos&utortlll (Áubryy ~ 
t, ~~, pég. 67a, 1IItta 14 del pfll. ss.ttr¡ y loa atitoresQ'lleellOll ctttm): 
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jaria el hijo de un atentado t\ su reserva, cuando no sola­
mente su reserva IlstA integra, sino que además ha disfru­
tado de ella por anticipo, y viviendo su padre? El reser­
vatario, satisfecho de su reserva, no tiene ya el derecho 
de promover, porque sólo puede hacerlo sino cuando las 
liberalidades hechas por el difunto exceden del disponible 
y tocan BU reserva. Si él promueve, el d onatarío le opon­
drá, no el articulo 857, sino el articulo 920; le opondrá un 
recurso de no recibir, fundado en que la liberalidad que 
el reservatario ha recibi,lo, siendo una entrega anticipada 
por parte del hijo en la reserva, qupda rescindido de di· 
cha reserva y no puede, por consiguiente, reclamarla. 

¿Qué debe decidirse en la liberalidad hecha como anti­
cipo de herencia si uno ~e los sucesibles excede de su par­
te en la reserva? El excedente no podrá imputarse sobre 
la reserva, luego deberá imputarse sobre el disponiblE'. Si 
los donatarios ó legatarios posteriores, pretendieran que 
108 coherederos del donatario deben imputar sobre su par. 
te en la reserva la porción que recogen en ese excedente, 
se les rechazaria por el principio que les prohibe pedir el 
reintegro 6 aprovecharlo. En esta hipótesis puede 0ponér­
seles el articulo 857; porque, devueltos los bienes donados, 
se trata de saber si el excedente Berá recogido por los ca· 
herederos del donatario, con imputación sobre la reserva; 
la afirmativa conduciría á hacer que los douatarios se 
aprovecharan del reintegro, COS8 que no permite el articu­
lo 857. 

109. Si el hijo donatario ó legatario es heredero único 
y se halla en con1l.icto con UD donatario ó.legatario del dis. 
ponible, ).de.berá todav/a imputar sobre BU reserva la libe­
ralidad que ha recibido? ¿ó podrá acumular la reserva y 
la liberalidad? la cuestión es en el fondo la misma que aca' 
bamos de tratar. Se trata de saber si el hijo que ha reci­
bido una liberalidad sin di'penlR de reintegro, debe impu-
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tarla 60bre su reserva ó sobre el disponible. Ahora bien, 
sigue .~iendo ulla verdad que toda liberalidad no dispen­
sada de reintl'gro es un anticipo de herel.eia, imputable 
como tal sobre la reHen-a; que la intenuÍón dd difun. 
to al disponer sin manda, ha sido satisfacer al donata­
rio de 8U reserva, y no darle uua parte de su disponi­
ble; lo que prueba es que ha dispuesto de 8U disponible. 
Hay, sin embargo, en esta hipótesis, un motivo para duo 
dar que ha dividido á la jurisprudencia. Varias cortes han 
fallado que los legatarios contra los cuales el reservatario 
promueve la reducción, no pueden pedir que el impute 80-

bre su reserva la liberalidad que se le ha hecho. (1) Se di­
ce l'J.ue, en el caso de que se trara, siendo el reservatario 
único heredero, no debe el reintegro de la liberalidad que 
ha recibido, porque no tiene coherederos, y los lQgatarios 
no pueden pedir el r~integro. De aquí se concluye que el 
hijo donatario no debe imputar sobre su reserva el legado 
que se le hace, por~ue la imputación no es más que nna 
consecuencia de la obligación del reintegro. Aquí hay un 
error qne lo ha hecho notar la doctrina. Cierto es que el 
reintegro y la imputación coexisten cuando el hijo dona­
tario tiene coherederos; pero de aqui no se puede inferir 
que si no hay lugar á reintegro, cese la obligación de im­
putación. Esto es confundir dos órdenes de ideas del todo 
diferentes. El reintegro tiene por fundamento la pre~un­
ción de la igualdad que el di. ponente ha pretendido mano 
tener entre los herederos cuando hace á uno de ellos una 
liberalidad sin manda. Mientras que la imputación sobre 
la reserva se funda en el derecho q u e tiene el disponente 
para d.r su disp(}cible, uerQcho que no renuncia al hacer 
una liberalidad á su reservatario; si él le bz. hecho una do, 

1 Agan, 28 de Di(\i.mhrerl~ lS08 y 13 de Enero de 1824 (Dalloz, 
·'Disposicione • ." nóm .. 1.0a3, ~ Y 4?)¡ Lirnoges, 14 tle Julio de 1818 
DalIoz, ¡bid, DWn. 1,033, 3? l. 
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nación entre vivos, e9 un antiripo sobre.1a sucesi6n futu· 
ra, luego I\S imputable sobre la re!erV8; si le ha hecho un 
legoaao, es para satisfacer á la obligación que le impone la 
ley de dejarle una cierta porción de BU~ bienes. A~¡, pues, 
cuando el hijo promueve la reducción, se le puede oponer 
el recursO de no recibir fundado en que él reclama una re· 
serva de la que está ya Je~pojado como donatario ó lega 
tar'io. (1) 

En derecho, la doctrina tiene razón contra la juri~pru­
dencia,las cortes de Bélgica han fallado sitmpre en tal vir­
tud, asl como varias cortes de Francia, (2) Pero la cuestión 
tiere, además, otra faz; dno se se debe, ante todo, consultar 
la intención dlll d'isponenteP Es claro que el difunto puede 
dispensar al reservatario de la obligación de imputar so­
bre su reserva la liberalidad que se le hace. Hay dispensa 
expresa en dos casos: cliando el difunto ha declarado qu.e 
la liberalidad no debe imputaTse sobre la reserva, no hay 
duda alguna; tampoco seria dudosa la intención del dispo. 
nente si hubiese donado ó legado por manda, porque una 
liberali'dad hecha con dispensa de reintegro es una libera­
lidad hecha sobre el disponible. ¿Pero qué debe decidirse 
si él no ha hecho ninguna declaración? La intención puede 
también manifestarse de una manera tácita; eljuez del hecho 
puede decidir que reeulta de las circustancias de la CBUsa 
que el difunto ha querido hacer al reservatario, una libera­
lidad fuera de la reserva. En estos términos es como se ha 
presentado la cuestión variu veces ante la corte de cMación, 
y ella ha mantenido siempre las decisiones contra las cua­
les estaba dirigido el reCUfSO, porque las cuestiones de in. 

1 Granier, t. 11°, nÍlm. 697. Auhry y Ran. t, 4°, p{tg. 585. Ilota 3 
y loa antorell que oitao. Hay qu~ Hgr'gar D~tnoloDll>e. ti. 19, pági_ 
na 614, nÍlm. 487 y t. 16, "Ag. 8G7, D Úlll. :l92. 

2 BruselAS, 13 <le Maro"~ 1817 Y 24 de Agosto d~.1830 (Pasicrj, 
sia,1817, pág. S'8 P 1,839, 2, 86\ Lroll, 2 ti" Abril.l" 1840 (DAllo2, 
BieIt", núm. 233), Parla, 17 de Marzo de 1846 (nallos, 1846, 2, 1(6) 



tención no son de su dominio. Unfl hija hace un legadD t 
su madre é instituye T1n legabrio uni "erasl; ¿debe la ma­
dre imputar un legarlu ,ubre kU reserva? La hija, dice la 
corte de Tolosa, había, durante su vida, aumentado las co­
modidades de su madre, reintegrando las 8Uyas. ¿Cómo 
allmitir que ella, al morir, quiso reducirla á 8U reserva? 
¿No es mucho má~ probable que ella haya querido acudir 
en su auxilio aumentado su reserva por un legado, á la vez 
que dispone de su fortuna en provtcho de su marido? La 
corte de Tolúsa invoca, adA más, algunas razones de dere­
cho, pero la corte de casació:;¡ no las hatenido para nada en 
cuenta; ella se-funda únicamente en la intención del dis­
ponente tal COlUO había sido comprobado por la corte de 
apelación. (1) 

Hay una última dificultad. ,¡Debe presumirse que el le­
gado se hace sobre el disponible? I,a corte de Burdeos ha 
admitido esa presunción. (~) Esto equivale á. invadir 108 
dominios del legislador, que es el único que tiene derecho 
á establecer presunciones legales. ¿Quiere decir esto que 
baya de presumir~e con la rloctrina que el difunto ha he­
cho una liberalidad imputable sobre la reserva? No nos 
gusta la palabra presunción; ni 10B autores ni 108 tribunal~8 
tienen el derecho de crear ninguna. La ley no prevee la 
cuestión, y, por lo mismo, no puede tratarse de una pre­
sunción legal. Todo lo que puede decirse, es que las libe­
ralidades hechas sin dispen<a de reintegro, sin dispensa de 
imputación, son por BU naturaleza imputables sobre la re­
serva; porque toda liberalidad hecha á. un sncesible se im. 
puta Bobre la parte que e.te tome en la herencia. Decidir 
lo contrario, equivaldría á decir que el difunto rennncia 
al derecho que tienen para disponer de una cusntla de IUS 

¡ Denegada, al !le Marzo ,le 1869 (J)allnz, 1869.1.519). Comp" 
rllEe ,I~n~gada. 1711e Nu,ieml¡Te de 1868 (Dalloz, 1869, 1,360). 

Bordeos, 24. ¡le Abril de 1834. 
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bienes; y las renuncias no pueden admitirse sino cuando 
hay una manifestaci6n de voluntad del que abdica un de­
recho que le da la ley. 

110. Hemos supuesto que las liberalidades se han hecho 
por ese ituras entre vivos 6 por donaci6n. Los principios 
son los mismos cuando se hace la donaci6n en escritura, 
pero directamente. Tal seria la redenci6n de una deuda 
hecha por el difunto á su sucesible; la liberalidad seria 
imputable sobre la reserva. Lo mismo pasarla con las li­
beralides indirectas hechas sin disfraz. L"s motivos para 
decidir son idénticos. Se debe, no obstante, hacer una res· 
tricci6n para la8 renuncias á un legado, á nna herencia, á 
una comunidad los cuales aprovechan á UM de los auce­
sibles; si se probara que la renuncia no se hizo eon la in­
tención de hacer unS' liberalidad, no habrfa donación, su­
puesto que no hay donación sin voluntad para donar, y por 
consiguiel1te no podria tratarse de imputaci6n. Esto no es 
más que la aplicación de los principios que dejamos aaen­
tadoa al tratar del reintegro (t. X, nlÍm. 605 y 606). 

Cuando la donación se hace en ~orma de un contrato 
oneroso, hay liberalidad, luego debe imputarse sobre la re­
serva, á menos que se admita la doctrina conforme á la cual 
toda liberalidad disfrazada estarla di. pensada del reinte­
gro, y, por consiguiente, de la imputación. Remitimos so· 
bre esta cuestión, á lo que (lejamos dicho en el titulo de 
las Sucesiones (t. X, núms. 581 y 583). 

b) Erecepciones. 

111. El donatario por anticipo de herencill llega á fa­
llecer antes que el donador; no deja hijo ninguno que lo 
represente en la sucesi6n de éste. Se pregunta c6mo debe­
r!a hacerse la imputación de la liberalidad que él ha re­
cibido. Si él hubiera sobrevivi/lo, la imputación se habrfa 
hecho sobre la r6serV8; 6U pref.llecimiento hace imposible 
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esta imputación, porque no se puede imputar sobre una re­
serva que no es debida, que no existe. Sin embargo, 108 

bienes donados han salido del patrimonio del donador á 
título gratuito, luego es pleci"so que sean imputados; su­
puesto que no 86 pueden imputar sobre la reserva, se les 
debe imputar sobre el disponible. Se objeta que éste es con­
trario á la intención del donador; claro es que éste ha pre­
tendido hacer un anticipo sobre la sucesión futura, es de­
cir una liberalidad imputable sobre la reserva; pero dicha 
intención 110 puede ya tener su efecto; ella suponía la su­
pervivencia del donatario; si muere antes, deja de haber 
sucesión y reserva, luego tampoco hay imputación sobre la 
reserva. De que el disponente no ha querÍ<lo dar una par­
te de ~u disponible dse concluirá que la imputación 110 de. 
be hacerse so':Jre el disponible? dHabrla pues una liberali­
dad que no se imputará sobre lo disponible ni sobre la re­
serva? Esto no puede ser. Los bienes del difunto son ó dis. 
ponibles ó reservatarios; así es que es de absoluta necesi­
dad que se sepa si 108 bienes donados al resarvatario fa­
llecido dimlinuyen el disponible ó disminuyen la reserva; 
ahora bien, reserva no la hay, luego forzosamente la im· 
putación se hará sobre el disponible. Resulta de esto una 
enojosa consecuencia para el donador. TrAtase de un pa­
dre que, al hacer un anticipo dú herencia en provecho de 
uno de sus hijos, entendía que se reservaba la facultad de 
disponer de la cuota dieponible; no lo podrá ya si 108 biel 
\les donadM al hijo prefallecido absorben lo disponible. 
Este resultado es además contrario al intertÍl! general, por. 
que la ley ha establecido el disponible por interés social. 
Todo .esto es la verdad, pero los principios no permiten que 
se tengan en cuenta tales incon'l'enientes. El padre tiene un 
medio de prevenirlos, y es estipular el retorno en caso de 
prerallecimiento del hijo donatario (art. 951). 

P. de v. TOllO xn.-1I2 
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La cuestión se ha llevado en varias ocasiones an~e la cor­
te de caallción. Se ha tratado de eludir la imputación sobre 
lo disponible, En primer lugar, se ha dicho que la dona 
ción por anticipo. de herencil/o presenta menos una reserva 
légal que tomar, que una reserva legal tomada en el mo­
mento migmo de la donación, conforme á la voluntad ma· 
nifiel!ta del donador y del donatariol de esto se ha conclui­
do que esta donación no ·puede ya 8p.r obstruida por el su· 
ceso fortuido del prefalleoimiento del hijo. La corte de ca· 
sación contesta, y la respuesta 6S perentoria, que la reserva 
es una parte alicuota que debe tomarse sobre la suce.ión, 
ó, como ella lo dice en otras sentencias, q ne la reserva es 
la misma luceeión disminuida en lo dispcnible¡ es ael que 
no hay lUoeeión de hombre vivo, lnego no hay resena, ni 
reeerv."rio durante la vida del padre, luego el donatario 
no raoibe 8U reeerva cuando el padre le hace una liberali· 
dad; recibe una nticipo de herencia, pero si muere. antes que 
ID padre, este anticipo de herencia cambiará de natura-
1ell, no será ya una reterva, sino una liberalidad hecha á 
un no relervatario, y, por lo tanto, imputable sobre lo dis· 
ponible. 

Se ha ensayado otro medio para sub.traerse al rigor de 
101 principos, prevaliéndoee de la jurisprudencia de la corte 
de casación concerniente al derecho del hijo donatario que 
renuncia: se imputa la donaci6n que ae le ha hecho por ano 
ticipo de herencia Bobre 11\ reserva, por más que no .8e deba 
ninguna reserva al.hijo renunciante. En 1846,ee podía hacer 
tal objeción; 'Pero no se puede ya desde q ne la corte de casa· 
ción ha cambiado.de jurisprudencia; la donación hecha al 
hijo rennnciante Ee imputa sobre lo diepoDiblt',.y no sobre 
una reserva á la cual, á causa de eu renuncia, él no tiene ya 
nÍDgún derecho. Aun bajo el punto de vibta de la antigua 
juriaprudencia.la objeci6n carecie. de valor. Ouando el hijo 
natural renuncia, la sucesión queda abierta, hay una reser' 
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va, y se concibe que se impute sobre la reserva una nuli­
dad que Re habia h~chf) como anticipo de herencia, Mien­
tras que, en cas') de prefallecimiento oel hijo donl1tario, 
jamás ha habido rdserva; para hacer la imputaci6n sobre 
la reserva, habria que suponer que el hijo prefallecido ha 
recogido una parte allcuotll de la herenci.a de una persona 
que sobrevive, y 6sta suposición es una herejia jnridica. (1) 

La consecuencia q 'le se desprende de estos principios e. 
evidente; si la señalamos es como advertencia á 108 padres 
de familia que hacen anticipos de herencia. Cualido la libe­
ralidad hecha al hijo absorbe el disponible, el padre no pue­
de hacer liberalida.d, y las que ha hecho caerán, supuesto 
que nece~ariamente tocarán la reserva; ellas no pueden 
valer sino cuando el anticipo de herencia transformado en 
donación del disponible, no absorbe el disponible legal. (2) 

112. Si el donatario que fallece antes que el donador 
deja un hijo que COncurre á la sucesión de e,te último, ¿el 
hijo deberá imputar la liberalidad sobre su reserva? Debe 
verse si él .ucede por representación ó por si mismo. En 
el primer caso, no hay duda alguna, ocupa el lugar de su 
padre y lo sucede en sus obligaciones; ahora bien, si su 
padre hubiese sobrevivido, la donación se habría imputado 
sobre su reserva, supuesto que era anticipo de la heren· 
cia; lo que decide la cuestión para el representante (art, 
848). Pero si el hijo del donatario concurre á la sucesión 
por Hí mismo, como no es donatario ni reprerentante del 
donatario; no hay lugar á imputar sobre la reserva una 

1 ¡.yon. 7 de Feb.ero de 1844 (Dalloz, "Di8po~inlolles,"· llÍlDlf'rO 
1,113) y (lallegada, 19 dI' Febrero de 1845 (Dalloo, 1845. 1, 103).0 re· 
noble, 1~ ,le Mayo ela 1856 y denegada, 23 de Junio ,le lk57 \]),,11, z, 
1856.2,287 Y 1857, 1. 363); Naney, aOda Mayo de 1868\Dalloz, 18;¡~, 
2,121). C"",páre.e Aubry y Rau, t. 5', pág. 574 Y nota 16; De, .... -
10m"., t. 19, pÁg. QOil, IIfun. 480, 

2 Dent'l(Il,l.., 23 ,le Junio ,le 1857 (Dalloz, 1857, 1,363), Limog.·", 
7 ,le Enero ,l~ 1,"60 (O,.lIoz, 1860,2.14). Oompárese, Agen,20 .Ie 
Abril de 1864 en IIllltori¿ de partición d,o ascendiente (Dallo., 1864, 
t, 109). 
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liberalhIad que le es extraña. La consecuencia es que la li· 
beralidad deberá imputar~e sobre lo disponible. 

La corte de casación as! lo ha fallado en varias ocasio­
nes. Unos nietos vienen á la sucesión de su abuelo á causa 
del fallecimiento de su madre, donataria. ¿Snceden por re­
preselltaciónP El artículo 740 contesta la pregunta. No hay 
lugar ti. la ficción de la representación sino cuando el di­
funto ha dejado varios hijos de los cuales uno prefallece, 
dejando descendientes; la ficción es necesaria en este caso 
para q ne 103 descendientes de nn grado más lejano puedan 
concurrir á la sucesión, ó para que la pa rtición se haga por 
estirpe. En el caso de que se trata, no habia más que un 
hiio; si éste prefallece dejando hijos, éstos no necesitan de 
la representación para suceder, y no hay lugar á la parti, 
ción por estirpe. Luego concurreu por sI mismos. ¿Deben 
ellos imputar en esta calidad F.obre la reserva la liberalidad 
hecha á 8U madre prefallecidaP Para que haya lugar á la 
imputación sobre la reserva, es preciso ser heredero reller­
vatario y donatario; los nietos que suceden á su abuelo son 
herederos, pero no 80n donatarios. Por 10 mismo no puede 
decirse que han recibido por anticipo de herencia 108 bie· 
nes donados á su.madre, y, por consiguiente, no puede trll' 
tarse de imputación. Esto es 10 que habla decidido el tri­
bunal de primera instancia. La corte de casaCión confirmó 
el fallo por uua sentencia muy mal motivada. Ella invoca 
el texto y el espiritu de 108 articulas 913 y 914. El ar­
ticulo 914 dice que 108 descendientes están comprendidos 
bajo el nombre de hijos en el articulo 913, y que son con­
tados por el hijo á quien ellos repre~en tan en la sucesión 
del disponente. Sí, dice la corté, ellos representan á su ma~ 
dre para reclamar la mitad de 108 bienes de su reserva; 
elloH la representall también para reintegrar la liberalidad 
que se le habla hecho, como 10 quiere el articulo 848 Es­
ta argumentación descansa en una confusión de ideas. En 
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el articulo 8i8, se trata de la representación legal estable' 
cida por el artículo 740; mientras que en el articulo 914 la 
palabra repr~6entan se toma en su acepción ,"ulgar. Los Die­
to.~ que concurren á la sucesión del abuelo á causa del pre. 
falJecimiento de su madre, la representan, en el sentido 
vulgar. pero DO en el legal. luego el articulo 848 DO es 
aplicable; no hay lugar ni á reiutegro ni á imputación. Esto 
es lo que dice la corte de casación; los nietos concurren á 
la sucesión de por 51; no invocan la representación, porque 
tal ficción l~s es inútil. Y si eUos concurren de por si no se 
les puede obligar á que imputen .sobre su reserva una li­
beralidad que no han recibido. (1) 

En un ca"o idéntico que se presentó 8.llte la corte de ca' 
sación, se ha objetado que los descendientes que concnrren 
á la sucesión· acumularlan la reserva y la donación por an­
ticipo de herencia hecha í su madre; en efecto, se. dice, 
ellos recogen los bienés· donados en la sucesión de su ma' 
dre, y toman su reserva en la sucesión de su abuelo; Ver~ 
(h(1 es que esto puede acontecer, pero puede también no 
acontecer, y un hecho accidental no podrla tener por con­
secuencia obligar á 108 nietos á imputar sobre IIU reserva 
bienes de que legalmente no son donatarios. La corte de 
caeación ha rechazado está consideración de ~echo por 
otro argumento de hecho. Si se obligara á lo. nietos á im­
putar ~obre 8U reserva. los bienes donados á 8U madre, po­
dria suceder que ellos no ellcontrasen dichos bienes en la 
sucesión de su madre; de dOl}de resultarla que sn reserva 
se reducirla tÍ na.da, si 108 bienes donados cOl!lprendiesen 
la mitad del patrimonio del abuelo. ('¿) Luego hay que 
prescindir del hecho; las cuestiones de derecho se deciden 

1 088aclóll!l da A.bril de 1862 (Dalloz, 1862, 1, 173). 
2 Ol\8l\clón 12 de NOfiembr~ d6 1860 (D8I1o~ 1860, 1,4&1). Com­

pá.rese den~gada, 10 (le Noviembre Ile 1869 en materia de adopoióB 
(Dalloz, 1810, 1, 209). 
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por 101 principios, y los principios no dejan duda alguna 
en el caso de que se trata. 

Por interés d-e los principios, añ.diremos una observa­
ción lobre la. sentencias de la corte de casación cura doc­
trina acabamos de resumir. La corte invoca el arto 8~8, 
aplicando á la imputación lo que la ley dice del reintegro. 
Ba ver.dad que, en el caso, la donación hecha á la 'madre 
no .e.taba sujeta ni á reintegro ni á imputación. No ob!­
tante, hay que cuidarse ~eidentificar el reintegro y la im­
putación, asentando como priucipio que el donativo no es 
imputable sobre la reserva, porque no es reintegrable. Pre· 
cisamente en la hipótesis en que los nietos vienen de por 
si , 1. BucelÍóu del abuelo en coucurso con uu legatario 
del disponible, e8 cuando se ve la diferencia entre el rein­
tegro y la imputación. No puede ser-cue.tión de reintegro, 
supuesto que los nietos no tienen coherederos, y el reinte­
gro no se debe' los legatarios. Si se a~entara comoprin­
cipio que el donativo que no es reintegrable no es impu­
table, habria de concluine de aqul que la imputaci6n debe 
hacerse siempre sobre el disponible, cuaudo los reservata­
rioa entraa en concurso con legatarios, lo que ciertamente 
no ea exacto. A.sl, puea, 108 nietoR que vienen á la sucesión 
de por si, no deben invocar los principios del reintegro; 
deben. reohallar la!imputación sobre su reserva por la razóu 
decisiva de que.no pueden ser obligadoa á imputar una li­
beralidad que no han recibido. (1) 

113. Hemos estado suponiendo queel hijo donatario por 
anticipo de herencia acepta la sucesión. ¿Qué debe deci­
diree .i renuncia!' ¿Se imputará la donación 80bre 8U parte 
en la reserva? De antemano hemos conte~tado á la cues­
tión, al exponer los principios s"bre la naturaleza de la re­
serva y las consecuencia~ que de ella resultan. (2) La cor-

I Véue la nota de ;Jalloz sobre la sentencia de 12 de Nuviembre 
del8eO (Dalloz, 1860. 1, .&82). 

a V .. anta 111 rim. 89. 
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te de casación ha resuelto, en tribunal pleno, <iue el here­
d~ro que renuncia pierde todo derecho lila reserva; que no 
puede retenerla por Vi.l de excepción y que no puede re­
c lamarla por vía de acción. Por la misma sentencia, la 
corte ha recha~ado el sistema de imputación IIObre la re­
serva que habia sid" admitido por la jurisprudencia. y que 
habla encontrado partidarios en la doctrina. El arto 845, 
tal como Do.otros io interpretamos, de acuerdo con la úl· 
tima jurisprudencia de la corte de casllción, presenta un 
gran inconveniente. Un padre hace una liberalidad á su 
hijo por anticipo de herencia, es decir, imputable sobre la 
reserva; él entiende que conservará el derecho que le da 
la ley para disponer de la cuola disponible, y este derecho 
se le otorga por consideraciones de interés social; él usa de 
HU derecho, hace liberalidades sin manda á uno de sus hi· 
jos. Pero he aquí que el hijo, primer donatario, renuncia; 
en consecuencia, la donación se transforma; ella era, en la 
intención del padre, una liberalidad imputable sobre la 
reserva, mientras que va á hacer imputable sobre el dis. 
ponible, lo que quita al padre el derecho de disponer de 
la cuota. disponible, al menos hasta la concurrencia de 
los bienes que el había donado como anticipo de herencia. 
Etito es inadmisible, decíase. La cuestión de imputación se 
decide por la voluntad del donador; luego lo que el Plldre 
ha donado por anticipo de herencia debe imputarse sobre 
la reserva, porque tal es la voluntad bien manifiesta del pa­
dre. Pero hay una voluntad superior á la del padre, y es 
la de la ley; y, la ley dice que el heredero que renuncia 
puede retener la donación, ó reclamar el legado que se le 
hace hasta la concurrencia ele la cuota disponible; lo que 
ciertamente quiere decir que la liberalidall se imputará 
sobre el di.ponible. Decir que Re comenzará por imputar 
la libera\i<1ad sobre la parte del renunéia.nte en la reterV8, 
es agregar algo al articulo 8-405,e1I hacer la ley. -Y-eet. ley 
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que se haoo se halla en oposiciÓn con otro texto igualmen. 
te formal, el articulo 785, p.)r cuyos términos el heredero 
que renuncia 8e tiene por no haber sido nunca heredero. 
Ahora bien, como la reserva se confunde con la herencia, 
¿de qt.é manera el heredero que ya no lo eli, ti. causa de su 
renuncia, podría reclamar uu derecho que es inherente á 
1& calidad de heredero? Es inútil contestar ti las sutilezas 
que se hablan imaginado para hacer decir ti. la ley lo con­
trario de lo que dice; uno de 108 partidarios de eMa doc­
trina imagiuaria ha hecho su critica, por las razones mis­
mas que da para justificarla. Duranton confiesa que elsis­
t6ma de la imputaciÓn es contrario al rigor de los princi­
pioe; invoca contra 108 textos del código ciertas conside­
raciones de equida.d y de orden públic( •. (1) 

2. De las liberalidades hechas por manda. 

114. Hemos dicho, al exponer los principios generales 
sobre la reserva, que el código civil permite que se pro. 
curen ventajas ti. los herederos por medio de donaciones 
entre vivos Ó de legados, repudiando en ésto el principio 
de la ignaldad absoluta que la ley del 17 nivoso, año II, 
habia consagrado (t. X, núm. 56;. Pero p~raque loahere­
deros puedan ocumular las liberalidades que han recibido 
del difunto con su porciÓn hereditaria, es preciso que las 
donaciones ó legados se hayan hecho por manda. Esto es 
lo que dice el articulo 919 cuando establece que: "La cuo­
ta disponible podrá donarfte en todo ó en parte, sea por ac­
to entre vivos, sea por testamento, ó. 108 hijos ú otros su­
cesibles del donador, sin estar sujeta al r~integro por el 
donatario ó legatario que 88 presenta á la sucesión, con tal 
que la diaposicidn haya sido expresamente tí título de man­
da 6 Cuera de porciÓn;" Resulta de esto qUE' las liberali·-

1 Dur&otoo¡ t. 17. pflg 414., ndrns. 287-291 Anbr.v y Rao. t 5., 
pég.1l73, Dota 15; Dernofombe, t. 4,!. págs. 92.96. Véase en sfntido 
cuntrarlo. Demolombe, t. 19, ptg .. 91 '1 sigalentell, adm. 58. 
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dades hechas por manda se imputan sobre el disponible, 
porque son una parte de este disponible; mientras que las 
liberalidades hechas sin manda se imputan sobre la reser­
va. N o obstante, si el heredero donatario, por anticipo de 
herencia renuncia, la douación se imputa igualmente sobre 
el disponible, y se comidera que se hizo sobre dicho dis­
ponible. Habnl entonces dOB liberalidades imputables so­
bre el disponiblp, por rná~ que una de ellas se haya hecho 
con dispensa de reintegro y la otra sin dispensa. Si se ha 
I'obrepasado el disponible y si hay lugar á reducir las li­
beralidades entre vivos, las donaciones se reducirán 86-

gún su fecha, aun cuando la última donación se hubie­
se hecho por manda y la primera sin dispensa de rein­
tegro. Sin duda que este resultado es contrario á la in­
tención del donador, pero así lo quiere la ley; esto no 8S 

dudo,o. (1) 
115. Ha acontecido que el padre, al hacer una donación 

pc~ manda á uno de sus hijos, donación que absorvlll. el 
dillponible, se ha reservado la facultad de hacer li berali­
dades: ¿podrá él todavía hacer legados imputables aobrelo 
disponible? La corte de Nimea declaró válido el legado, es 
deci, que lo imputó sobre el disponible, fundándose en la 
voluntad del difunto que, al reservarse la facultad de 
disponer de sus bienes, no p'lllía tener otra intención sino 
la de imputar sobre el disponible las liberalidades que él 
podria hacer. Objetábase que está reservá sólo se aplicaba 
á las disjlosiciones onerosas. Pero, entendida de tal &uerte, 
era illútilla cláusula; por mejor decir, can'cla de sentido, 
porque el padre es siempre libre para disponer de sus bie­
nes á titulo oneroso. A recurso de casaciólI, se falló que la 
corte de apelación no habla hecho más q ue interpr~tar la 

1 Dij()ll, 10 de Abril do 1867 (Dalloz, 1861, 2, 228). 

P. de J). TOMO :m.-1I3 
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voluntad del padre donador, y que su decisión estaba COn­
forme con la intención de las partes. (1) 

En otro caso, la corte de apelación faUó en un sentido 
diametralmente cOlltrario. Un padre abandona a sus hijos 
casi toda su fortuna inmobiliaria, con reserva de usufruc­
to. Se declaró que esta donación se habla hecho en ejecución 
de los articulas 1,075 y siguientes, por manda y fuera de 
porción. La escritura terminaba con la clausula siguiente: 
"Entiéndase bien que el donador conserva la libre dispo­
siciÓn de los bienes que r.o estuviesen comprendidos en la 
presente donación." Para ejecución de esta reserva, éllel 
g6 á la hija de su sirviente 108 bienes mobiliarios y los ca· 
pitales que él dejaría á 8U fallecimiento. La corte de Caen 
decidió que estando agotada la cuota disponible por la par­
tición entre vivos, las liberalidades posteriores quedaban 
sin efecto. Se oponía la reserva que se hallaba en la escri· 
tura de partición; la corte la hizo á un lado porque estaba 
en oposición con la cláusula de la. manda, que era preciso 
pues, entenderla en el sentido de que el donador conservaba 
la libre disposición de sus bienes de cualquiera btra manera 
que á titulo gratuito. Verdad es, como lo dice la senten· 
cia, que no debe suponerse fácilmente que en una escritura, 
haya dos cláusulas contrarias y que sea preciso il!terpretar. 
las para conciliarlas; pero también ea preciso que esta 
interpretación tenga un sentido. ¿Acaso el propietario ne­
cesíta reservar el derecho de disponer de 8US bienes á ti. 
tulo oneroso? La reserva tenia un sentido que S6 conciliaba 
muy bien con·la manda; á pesar de la cláusula de manda, 
inútil en el caso de que se trata, supue6to que el padre 
distribufa. casi todos 108 bienes á sus hijoB, el donador se 
reservaba la facultad de donar 108 bienes que le quedaban. 
Su intenci6n no era dudosa, supuesto que ya anteriortnen· 

1 Denegada, 6 de Abril de 1825 (Dalloz, "Dip,poslclones," Dúm~_ 
ro 1,056, 1~). 
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te habia hecho un testamento en provecho de 8U criado, 
La corte de casación pronunció una sentencia de denegada 
apelación, fundándose en el poder soberano que tiene el 
juez del hecho para iuterpretar la voluntad de la8 pa.r -
tes. (1) 

Núm, 2, El caso del articulo 918, 

l. La pr/J8unci6n, 

116, El artículo 918 establece: El valor en plena pro~ 
piedad ele los bienes enagenados, Mea á cargo de renta vi­
talicia, sea tÍ fundo perdido, ó con reserva de usufructo, á 
uno de los sucesibles en linea directa, se imputará sobre 
su porción disponible, y el excedente si lo hay, se devol­
verá á la masli," lIay enagenación con obligación de renta 
vitalicia cuando el adquirente se obliga á pagar al que 
enagena uu predio como precio una prestación anual du· 
rante la 'l'ida del credirentista; se entiende por enagenaci6n 
á predio perdido lo que se hace mediante un derecho vi­
talicio, es decir de uu derecho que debe extinguirse á la 
muerte del que enagena, La enagenación con obligación de 
renta vitalicia es una enagenación é. predio perdido; seria 
lo mismo si el adquirente cediera al que enagena un derecho 
de usufructo, el cual se extingue también á la muerte del 
usufructuario, Se llaman estas enagenaciones á fundo pér­
dido, porque la cosa enagenada no está reempla.zada sino 
por un goce trausitorio que se extinguirá al. la muerte del 
enagenador, de suerte que nada quedará á sus herederos. 
Siguese d~.¡¡qlli que una enagenación mediante una renta 
perpetua no es unl1 enagenación á fundo perdido, y sólo 
por equivocación uno de nuestros buenos autores ha sos­
tenido lo contrario, (2) porque el derecho á la venta reem, 

1 Denogada, 27 ñe Noyiembre de 18(3 (Dalloz, DispoSioionl's," 
n6m, 1,006, 2°), 

2 Duranton, t, 7!, pág, 487, nátll. SSi. En p.entillo contrArio todos 
IOsl\ntores (Aubry y Ran, t, 5!, pig, 870, nota 3), 
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plaza á la coea enagenada, y este derecho 86 transmite á 
101 herederos, supuesto que la renta es perpetua. 

ParElce que el articulo 918 asimila la enagenación con 
reserva de usufructo á una enagenación á fundo perdido. 
Esto no es exacto. Por sí misma. semejante enagennoión, 
si se hace ti. titulo oneroso, es una venta ordinaria~ hecha 
por un capital que representa el valor de la nuda propie­
dad, la cual es el único objeto de la venta; esto no seria 
una enagenación á fundo perdido sino cuando el precio 
con8is~iera en un derecho vitalicio. ¿Por qué pues la ley 
aplica á la enagenación con reserva de usufructo la pre· 
sunción que ella establece para las enagenaciones á fundo 
perdido? Y es que la venta con reserva de usufructo se 
presta fácilmente á una donacióu disfrazada. El enagena. 
dor conserva el goce, pero el predio, por lo comÓn, se 
pierde, en el sentido de qUd el precio que aquel estipula 
por la nuda propiedad no es más que un precio ficticio, 
que él no tiene la intención de exigir; ahora bien, el obje. 
to de la ley, como vamos á decirlo, ha sido precisamente 
impedir que el difunto no ataque la reserva por liberali 
dades disfrazadas bajo la forma de contratos que se prei' 
tan fácilmente al fraude. (1' 

117. El artículo 918 prevee contratos á titulo onerOBO. 
Ouando la enageD9.ción Be h~ce á fundo perdido, la renta 
vitalicia Ó el usufructo estipulados por el enagenador cons. 
tituyen el precio de la reúta; y la enagenación, con reser· 
va de usufructo, e8 generalmente la venta de la nuda pro­
piedad hecha mediante un capital. En prineipio, las VE.'n­
taja. que reBultan de un contrato oneroso no están sujetas 
ni á reintegro ni á reducción, á menos que contengan una 
ventaja indirecta; en este caso, al actor corruponde pror 
bar que hay lib~ralidad indirecta, y cuando la prueba está 

1 DaUIHl, "Di8J.lO.ioiones," 989. Marcadé, t. 3?, pág. 43,., núm 3 
del artículo 918. Domolombe. t, 19, púg. 528, ntiro. 499. 
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hecha, la liberalidad se imputa Robre la reserva si el do­
natario e8 un sucesible: El articulo 918 deroga estos prin. 
cipios; considera el contrato como una liberalidad, alln 
cuando en apariencia fuese á título oneroso, y quierl3 que 
dicha liberalidad se impute sobre el disponible, dispensAn. 
dola del reintegro; si la ventaja se excede del disponibla, 
el excedente está sujeto IÍ reducción. La ley dice que el 
excddente se del'oll'erá á la masa; la expresión no es exacta: 
cURndo un donatario se excede de lo disponible, hay lu­
gar no á reintegro, sino á reducción. 

¿Ouáles 80n las razones por las cuales la ley esta11ece 
esta presunción de dispensa de réintegro, cuando el con­
trato es oneroso y hecho con un sucesible? El articulo 918 
está tomado de la ley del 17 nivose, año TI, que decia: 
(art. 26) "Quedan prohibidas todas las donacwnM (!on obli­
gación de renta vitalicia ó ventas ti predio perdido, en li­
nea directa ó colaterales á uno de los herederos presunti­
vos ó á BUS descendientes, á men')s que los parientes del 
grado del adquirente yde grados más cercanos interven· 
gan en ellas y las consientan." Hay diferencia en~re esta 
c1í5posieión y la del articulo 918; pero la idea es la misma, 
impedir al difunto que haga liberalidades con forma de 
un cont¡ato oneroso y con perjuicio de los reservatarios y 
fraude de la reserva. La ley de nivoso q1le establecia la 
más estricta igualdad entre los herederos, ni siquiera pero 
mitla procurar ventajas ó uno de ellos, haciéndole una li. 
beralidad con dispensa de reintegro; previendo que esta 
prohibición rigurosa seria eludida con frecuencia, ellegis­
lador prohibió entre parientes los contratos á titulo ('nero­
so que por lo común encubren libetalldades. Tales son las 
enagenaciones á fundo perdido 6 con reserva de usufructo; 
la ley suponia que el precio de la énageOllción no era se­
rio y no seria pagado aun cuando el enagenlldor diese re· 
cibo. El código no prohibe prollurar ventajas ti. uno de liJe 



182 DONACIONIIBY TESTAMEN'fOS, 

herederos, luego no podla prohibir dichos contratos. Pero 
como sirven habitualmente para encubrir liberalidades, la 
ley presume que eatán hechos á titulo gratuito; los dis. 
pensa del reintegro, porque tal es la intención evidente del 
donador. La ley de nivoso era general, se aplicaba á todo 
sucesible; mientras que el código quiere únicamente ga­
rantir la reserva contra enagenaciones que se hicieren con 
fraude de los reservatarios. Por esto es q uc la imputación 
se hace sobre lo disponible. 

118. El articulo 918 deroga, por más de un concepto, 
los principios genere.Iee que rigen las donaciones. Acaba­
mos de señdar las excepciones más importantes. Según los 
términos del articulo 858, el heredero debe el reiutegro de 
las ventajas indirectas que presentan los convenios cele­
brados entre él y el difunto; pero debe rendir la prueba el 
que pretende que hay liberalidad indirecta; el articulo 918 
establece una presunción de liberalidad, y, por consigúien. 
te, dispensa de toda prueba al que la invoca (art.1,352). 
Según 108 articulos 919 y 843, las donaciones hechas á un 
sucesible están sujetas á reintegro á menos que expresa­
mente se hayau hecho por manda; el artículo 918 presum~ 
la dispensa de reintegro, y declara que el valor de las co' 
sas enagenadas se imputará sobre el disponible. Luego en 
esta disposición hay dos presunGiones legales que derogan 
el derecho común. Slguese de aqul que el aniculo 918 es de 
estricta interpretación; primero porque establece presull­
ciones legales, y no hay presunción sin texto; y en segui. 
da porque consagra excepciones á los principios generales 
sobre el reintegro y la imputación, y las excepciones no 
pueden extenderse, ni siq niera porvla de analogía. As! es 
que sólo en el caso previsto por la ley y bajo las condi­
ciones que ella determina es cuando hay lugar á aplicar 
lás presunciones que ella establece. 

119. El articulo 918, ti. diferencia de la ley ne nivoso, es 
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una disposición espacial que sólo conserva á 108 reeervata. 
rios; es una de las con!liciones exigidas por la ley. preciso 
es que la enagenación ." haga á uno de los suce8ibles en 
linea directa. Hay una segunda condicjón. La ley no pre­
sume que todo contrato hecho con un reservatario tenga 
por objeto defraUllar la reserva; la misma ley de nivoso no 
iba tan lejos. Toda presunción se funda en una probabili­
dad; cuando la ley presume que un contrato. oneroso en 
apariencia, es una liberalidad. es porque la experiencia 
prueba que sirve para encubrir ventajas en prov.echo de un 
próximo pariente: esta es la segunda condición: el articulo 
918 no es aplicable sino cUllllel difunto ha hecho con uno 
de los sucesibles en línea directa uno de los contrato8 pre­
vistos por la ley. Vamos á examinar las dificnltades á que 
dan lugar estas con(liciones. 

1. Naturaleza Ik l08 convenios. 

1 'lO. LOS convenios previstos por el articulo 918 son 
ellagenaciones, sea é. fundo perdido, S8a con reserva de 
usufructo. N o hay que distinguir entre las cosas que foro 
man el objeto de estas enagenaciones; el texto dice: 108 

bie1l68 enagenados. Bajo este cODcepto, la leyes general y 
no tolera ninguna distinción; el articulo 918 se aplica, pues, 
á 108 muebles como á los inmuebles. Y no habla lngar á. 
distinguir. Los valores mobiliarios adquieren una impor· 
tancia creciente diariamente; importa ponerlos al abrigo 
de enagenacio.nes fraudulentas, supuesto que podrían ab­
sorber toda la fortnna del difunto. (1) 

121. ¿El artículo 918 Se aplica también á toda especie 
de contratos onerosos? Generalmente [e admite; se ha fa­
llado que Be aplicaba á una partición. "E~ indiferente, dice 
la corte de casación, que los objetos vendidos estuviesen 

1 Coin.DeJi.lo, p.íg. 138, núm. :1 del artíoulo 918. Denegada, 7 de 
Agosto de 1833 (Dalloz, HDi~poBiciontlll," núm. 988). 
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indivisos entre el vendedor y sus hijos adquirentes; porque 
la disposición,del articulo 918 e! absoluta y debe aplicarse 
en todos Jos casos en que el autor común ha abandonado 
su propiedad en cambio de una renta vitalicia, ó reserván­
dose el usufructo de los bienes cedidos." Se oponia, en el 
caso de que se trata, el artículo 888 que asimila á la par_ 
tición toda escritura, sea clIal fuere su calificación, que ha­
ce cesar la indivisión; la cOrte contesta que el articulo 918 
es la sanción del art(culo 913, el cual se refiere al artIculo 
843 que obliga á cada heredero á reintegrar todo lo que él 
ha recibido del difunto, directa ó indirectamente.(l)dNo es 
esto dar al artículo 918 una interpretación extensi va, apli­
cando á. la emcepción lo que no es verdad más que de la re­
gla? Bin duda que el heredero aventajado debe reintegrar 
lo que ha recibido á titulo gratuito; pero se trata de saber 
si ha recibido á titulo gratuito: ahora bien, la partición ó 
las escrituras que equivalen á la partición son convenios 
onerOS08, y estos convenios no están incluidos en el artlcu. 
lo 918; el texto exige una enagenación, y la partición no 
es un aoto translativo de propiedad. En vano se diría que 
hay la misma razón para decidir: hay que hacer á un lado, 
en eeta materia, la argumentacióa por analogia, supuesto 
que el articulo 918 es de la más estricta interpretación. 
Debemos agregar que la doctrina est6. de acuerdo con la 
jlU'isprudencia de la corte de casación. (2) 

122. dEl artJllulo 918 se aplica á las enagenaciolles á. ti· 
tulo gratuito? Pal'écenos que el texto decide la cuestión; 
él habla de bienes ellagenad08; y la palabra enagenar se 
dice de las donaciones tanto como de las ventas. La ley 
de nivolo confirma esta interpretación; el articulo 26 de­
cía for.almente: "todas las donaciono8 con obligación de 

1 OaiIaoióo, 25 de Noviembre de 1839 (Dalloz, "Disposiciones," 
n6.lO. 1.007,2"). 

2 Demolombe, t. 19, pAg. 539, núm. 505 y los antores que él eita. 
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venta vitalicia. ó V6nta á fundo perdido." 8e reproducian 
estos términos en el proyecto de código tal como sepre­
sentó al concejo de E,tado; se cambió la reducción, pero 
sin que se tocase el foudo de la disposici6u; la nueva re. 
ducción implica, por el contrario, el mantenimiento del 
principio tal como la ley de nivoso lo habia formulado 
Hánse preguntado ¡;or qué la ley mencionaba las en!lgena­
ciones con CQ"go de renta vitalicia, las cuales no son más que 
una variedad de la enagenación á fundo perdido. Claro es 
que eota mención especial sería inútil si la Jey no se apli­
cara más que á 108 conver.ios onerosos; para darle un sen­
tido, hay que supouer que el código civil, lo mismo que l!l 
ley de nivoso, quiere hablar de las donacio1l68 con cat"g(l de 
'lienta vitalicia. Este convenio, muy usado, vuelve al objeto 
que el legislador ha tenido en la mente. La e~tipulaci6n 
de una renta vitalicia no es más seria en una donación que en 
una venta; sSBupone, en todo caso, que no sehan pagado los 
vencimientos; no hay diferencia entre la venta y la dona. 
ción IlÍno por el tipo de la renta; pero ¿qué impor.taP su­
puesto que el tipo de la renta es ficticia, como todo el con­
trato. Queda una liberalidad sin carga. Se objeta que, ba­
jo el imperio del c6digo civil, ya no hay razón para decla­
rar est.a liberalidad imputable sobre el disponible. Noso­
tros contestamos que hay siempre un contrato ficticio, e8 

decir, un encubrimiento que ro puede tener más yen taja 
que procurar ventajas al sucesi.ble, y realmente lo está, 
supuesto que no pagará BU renta. Es, pues, indiferentemen, 
te ~ue las part9s hayan calificado el convenio de donación 
en lugar de darle el nombre de venta. Además, habrla si­
do imposible decir si la calificación es s.ria ó ficticia, en 
razón del carácter aleatorio de la prestación impuesta al 
donatario; ella puede represen tar el valol' del bien donado 
ó vendido, y puede ser inferior; ellagislador ha· preveni-

P. de D. T!IJIO m.-1I4 
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do eetas dificultade8, decidiendo que el contrato es una li. 
beralidad por el todo y que la imputación se hará sobre el 
disponible, supuesto que se presume la intención del ena­
genador de procurar ventajas al sucesible. (l) 

123. El articulo 918 no se aplica más que á las enage­
naciones á fundo perdido, lo que supone que el precio, si 
se trata de un contrato oneroso, consiste en un derecho 
vitalicio ó un usufructo. ¿Qué debe decidine si el precio 
es en parte un capital y en parte Ulla renta vitalicia? La 
jurisprudencia ha variado sobre esta cuestión, y 10b auto, 
res están divididos. Nosotros no vacilamos en admitir la 
última jurisprudencia de la corte de casación. El articu­
lo 918 es excepcional; y ¿¡obre qué contratos estable­
ce la excepción? Sobre las enagenaclones á fundo perdido. 
Ahora bien el queenagena mediante un capital y una ren­
ta vitalicia, no enagena su cosa en totalidad á fundo per­
dido; hace realmente dos convenios, uno aleatorio, otro sin 
eventualidad alguna; éste e8 una venta ordinaria y regida 
por los principios generales de derecho; ~l otro es una 
enagenación áfundo perdido, y cae bajo la aplicación de 
las presunciónes eatablecidas por el articulo 918. Signese 
de aquí que hay que rescindir el contrato; la presunción 
legal de simulación no puede alcanzarlo Ai no por la por­
ción de los bienes enagenados cuyo precio está represen­
tado por la renta vitalicia; para pI excedente el articulo 
918 es inaplicable; as! es que se vuelve á la regl .. general. 
Al que pretende que hay liberalidad, aun por esta parte 
de los bienes, corresponde probarlo, y si rinde la prueba, 
la liberalidad se imputará sobre la reserva, según eldere-

1 Donai, 30 de Diciembre de 1843 (Da1\oz, 1848, 2, 190). Deuega. 
da, 10 ,de Julio de IBM de lB ,,()rl~ d. oasacióu tle Bélgica (Pasicrt. 
sla, 1864, 1, 373). Tal es tl\mbiéo l. opinión ,le 1 .. lIlayur parte rt. los 
autoree (.\obry y Ran, t. 5~, pAgo 570, Iluta 4¡ Dalluz, "Dl$posillio­
nee," núm. 9'11; Demolombe, t. 19, pág. 539" nÚlll. 506 y loa autores 
que ello¡ oitaD). 
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cho común, Se objeta que esto es rescindir un 8010 y mis­
mo contrato, y con.iderarlo en parte como renta, en par­
te como donación diMpensado del reintegro é impntable 
sobre el disponible, Nosotros contestam'lJ! que la división 
del contrato resulta de la intención del enagenador, tal 
como 8e pre.ume legalmente en virtud del artículo 918, 
El ha celebrado realmente dos convenios por un Bolo y 
mismo acto, en razon del precio que él ha estipulado, par­
te en capital, parte en derechos vitalicios; estos convenios 
tienen efectos diferentes; atribuir á la enagenaci6n hecha 
por un capital el miamo efecto que él que la ley atribuye 
á la enagellación hecha mediante un derecho vitalicio, es 
transformar arbitrariamente en liberalidad un convenio 
oneroso, y esto es extender las presunciones legales esta­
blecidas por el articulo 918. Esta última consideración es 
decisiva; las presunciones legales no se extienden; luego 
no puede presumirse que bienes enagenados por un capital 
Bean bienes donados con dispensa del reintegro é imputa­
ble ~obre el disponible. (1) 

124. Se presenta una cuestión análoga cuando se hece 
una enagenación con reserva de asufructo y cuando el 
enagenador no se ha reservado el goce más que de una 
parte de los bienes enagenados. Nosotros creemos que de' 
ben aplicarse los principios que acabamos de exponer. Se 
ha fallado en este sentido que no se presume que la ena· 
genación constituya una liberalidad y como tal no es im' 
putable subre la cuota disponible, sino relativamente á los 
bienes grav8<los con uHufructo, aun cuando el precio se 
hubiese fijado en bruto para todos los bienes enagenados; 
que, para el excedente, la enagenación es una venta ordi· 
naria, sometida á los principi(}s que tigen los contratos one-

1 Deuegac1a, 13 ,lA Febrero d~ 1861 (Dalloz, 1861,1, 369). Deroo· 
¡e",he. t. 19, \lÍl~. 535, nó.'n.562. Véanse en stmtido ooutrarlo, \88 
~lItf'lIciaf\ oitt"laM por f'\cilll1z, ~·Di~posioionA8/1 núm. 1,007,2", Y 3-, 
Y Lieja, 11 de Enero ,le 1860 (Pasfailia, 1862, 2, 879); 
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rosos y las liberalidades indirect&s. La argumentación de 
la corte de casación nos parece irresistible. La presUÍlc~ón 
d~ gratuitidad establllcida por el artículo 918 es una f'X­

cepción al derecho común, la cual, como todas II1~ excep­
ciones, debe restringirse estrictamente IÍ. los casos espe­
pecialmente previ~tos por la ley. Ahora bien, en caso de 
enagenación con reserva de usufructo, esta reserva es la 
que vuelve sospechoso el convenio, porque fácilmente de 
presta á la siinulación; asi es que únicamente en la medi­
da de edta reserva es como debe aplicarse la presunción 
de simulación. Siguase de aquí que cuando en una enage·­
nación de esta especie cOlIsentida mediante un capital por 
pagar, el disponente no 8~· feSbrva el usufructo mas que 
de una parte de 108 bienes enagenado8, no se puede aplicar 
la prltllunción á la enagenación entera sin extender la pre­
sunción legal, COSII que el juez no puede hacer. La corte 
agrega que esto seria extralimitarse la intención presu­
mible del donador. El, en el caso de que se trata, hay dos 
contatos; una venta de la intrega propiedad y una venta 
de la nuda propiedad: la primera, es UD .contrato oneroso 
y no se puede transformar en liberalidad imputable so­
bre el disponible del veudedor; .e5to equi valdria al. quitarle 
una parte de 8U disponible y á privarlo de U.l derecho que 
la ley le atorga: la segunda es un contrato, oneroso en apa, 
riencia, pero que se presume gratuito en virtud del ar­
t{culo 918. ¿Qúe importa que estos dos contratos estén 
comprendidos en una sola y mism-a escritura? N o por esto 
deja de tener un carácter y efeclos diferentes. (1) 

125. ¿Es aplicable el articulo 918 cuando 111 eilagenación 
se hace á fundo perdido, á la verdad, pero cuando la ren­
ta vitalicia se establece en provecho de U11 tercero? Esta 

1 Orlean&, l' (le lIfayo (le 18M. y ,lenegruu., 6 de Junio de 1866 
lDalloz, 1864,2, 78 Y 1866, J, 445). Hay una ~xót'p6i6n en sentido 
oon(¡r3!io ('I'étIDse 1118 lIutorldllUes oitlld~s wr Demolombe, t. 19, pá­
giDa 538, nÍlm. 503). 
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cuestión es controvertida, y oomo de Ufla y otra pafte se 
invoca el texto y el eHpíritu d~ la ley, debe creerse que 
existe alguna duda Si, como S6 preteJl(le, el !elfM¡ impli­
cara que la renta vitalicia 8P, establece en provecho del 
enagenadllr, no habrla ya dificultad, porque el texto es de­
cisivo cuando se trata de ulla presunción legal. (1) La ex· 
presión enag'l1lar d cargo de renta vitalicia, dicen qUé supone 
que la renta se ha estipulado en provecho del enagenador. 
Verdad es que esto se hace comunments, pero la expresión 
tiene un sentido más general y comprende toda venta he­
cha m~diante una renta vitalicia. El articulo 918 agrega: 
dfundo perdido. Est.as palabras no dejan duda alguns; son 
tan generales como es posible. y abarcan toda enagenación 
cuyo predio está perdido para el enagenador, importando 
poco que la renta se estipule en su provecho ó en prove­
cho de un tercero. N os oponen el espiritu de la ley: el 
enRgenador, dicen, que debe percibir 108 vencimientos, da­
rá finiquitos ficticios, mientras que no puede presumirs8 
q ne lIn tercero credirentistas no perciba lo que S8 le debe. 
N osotroscontestamo8 que no es posi'ble prevalerse del es­
píritu de la ley, siempre más 6 meacs incierto, contra un 
texto claro y formal. ¿Cuál es por otra parte el espíritu de 
la ley? Ella sospecha de las enagenaciones á fundo perdido 
sin decir en qué pueden consistir las cláusulas fraudulen­
tas, ni de qué mauera se puede defraudar la ley; pues bien, 
¿no serIa un medio fácil de defrudarla el hacer intervenir 
á un tercero como credirentista, cuando no fuese más que 
ua acreedor ficticio? Basta que el fraude sea posible para 
que se deba aplicar el artIculo 918, cuyo objeto es preci­
samente impedir todo fraude. (2) 

1 Coin-Delisle defiende muy biell IlSII.I opkliÓD,·péc.13l$,·ném. ¡¡ 
del arto 918. . 

2 Denegada,7 de Ag03tO de 1833.(:Oallo~, '·~ioloull8,".u(¡!H· 
ro 988). 
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2. Calidades de las partes. 

126. El articulo 918, á diferencia de la ley de nivoso. 
no S6 aplica más que á las enagenaciones hech88 á uno de 
108 sucesibles en linea directll, á un descendi'mte ó á 
un ascendiente, es decir, en provecho de un reservata­
rio. Si la enagenación es consentida á un colateral ó á un 
extraño, se vuelve al derecho común. Srguese de aqui que 
las enagenaciones siguen siendo 10 que son en apariencia, 
contratos oneroso~; los reservatarios pueden sostener que 
ellas encubren liberalidades,pero á ellos incumbir.á pro­
barlo; si rinden la prueba, la liberalidad se imputará 
sobre el disponible, como toda liberalidad hecha á una 
persona que no es sucesible; y si ella se excede d/ll dis­
ponible, los reservatarios tendrán la acción de reduc­
ción. No hay duda alguna acerca de éste: es la conse­
cuencia lógica del principio de que el artículo 918 es de 
estricta interpretación; ahora bien, éste no establece pre­
sunción de simulación y de gratuitidad sino cuando el con. 
trato ee celebra con un sucesible en linea directa; luego 
desde el momento eu que el adquirente no es un sucesible 
en linea directa, cesa.d.e ser aplicable la presunción. (3) 

Del mismo principio se sigue, además, qne la presunción 
no se aplicá al caso en que la:enagenación se hace en pro­
vecho del cónyuge del sucesible; la presunción de interpo· 
sición que establece el articulo 911 es extraña al articulo 
918; tiene por objeto sancionar las prohibiciones de recibir 
fundadas en la incapacidad del donatario; ahora bien, en 
el casO del articulo 918, no se trata de incapacidad, sino 
de indi'ponibnidad, e~ decir, de la sanción que la leyes· 

1 Hay una !!entoncla en senti<lo contrarIO ole la coru. ita CAsaoión 
de Bélgica, de 7 de Julio d.1834 (]>II.,ir.ris1", 1834. 1, 279). IJa corte 
aplica.elartloulo 918, d fortiore á los colateral ••• ¡Yesp,·rmitlilullr. 
gumonw á ¡ortiON en mllteria de exoepcionesl ,¡no es esto exten­
derlas, y por ooDei¡uiente, crearlas; 
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tablece para garantir los derechos de 108 reservatari08 
contra las di8posicion'~ fraudulentas del difunto. (1) Con 
mayor razón no debe aplicarse la presunción del articulo 
911; cuando el C<lntrato se hace con futuro yerno; esto se 
ha fallado a.l, y es tan evidente que no se comprende que 
tales debate. Be hayan llevado ante la justicia. (2) 1'or la 
misma razón, )a presunción del artículo 918 no es aplicable 
si la ellagenación He hace al padre ó la madre del sucesible. 
Todos los autores están de acuerdo en este punto. (3) 

127. El artículo 918 no se aplica más que á los sUC88iblea 
en lIuea directa. ¿Qué se entiende por 81ICesibles1 La ley de 
nivoso se servía de la expresión herederos presuniiv08. Pre­
gúntase si la palabra sucesibles tiene el mismo senlido. He 
aqul el interés de la cuestión. El convenio se celebra con 
un pariente que no era heredero presuntivo en el momen. 
to de extenderse la rhcritura, pero después acude á la su· 
cesión; ¿será aplicable el articulo 918P Reclprocamente ¿se 
aplicarla el artículo 918 si el adquirente {úera heredero 
presuntivo en el momento de extenderse la escritura y ~i 
no se acude á la suce.ión? Hay controversia y duda. La 
palabra sucesible tiene dos significaciones en el ¡eguaje del 
ctldigo: unas vece. indica él que tiene calidad para recoger 
una Ruce.ión recaída (arts. 841, 819, 866), otras es sinóni­
mo de heredero presuntivo (arts. 846 y 847). ¿Qué sentido 
tiene en el artículo 918? La palabrasliCesible está empleada 
allí varías vece8. Al final del artículo, la ley dice que los 
sucesibles en Ilnea directa que han consentido en la enaga­
nación no pueden pedir la imputación de la donación que 
se presume hecha al adquirente, y que en ningún caso ese 

1 Denegarla, 3 !le Julio de 1823 (Dallez, U;)isposiciones," núme­
ro 1,000. 

2 Bmselas. 10 de Auril de 1840 (Pasicrj,ia, -1840, 2, 94, Y Dalloz, 
IIÚI1I. 1,00t). 

3 Vé"n.~ las citas en DaUoz, nóm. 1,006 y en Demolombe, t. 19, 
pág. 548, .núm. 113. 
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derecllo perteneee , los sue,sibles en linea colateral. En elite 
último <lalO, los sucesibles no pueden ser más que los here­
deros qu.e acuden á la sucesión, supuesto que ellos sol08 
tienen el derecho de pedir, sea el reintegro, sea la reduc. 
ción. POl' otra parte, 108 sucesibles que han consentido en 
l. enag'lI&ci6n debían ser herederos preauntivos en el mo­
mento en. que C:01l8intieron; no puede tratarse de herederos 
convocados á ls sucesión, cuando todavía vive el difunto. 
AsI es que en la última parte del articulo, la palabra suce. 
8ÍÓMs está tomada eu dos sentidos diferentes; l,qué sentido 
tiene el principio del articulo? Como el texto deja dudas, 
h1Ly que coll8ultar el e8plritu de la ley. Se trata de una ena. 
~ei6n, es decir, de un contrato hecho con uno de 108 

sucesible, en Hnea directa. En el momento en que se oele­
M-a 1111 acto, no puede tratars"! de heredero, supuesto que 
DO hay herencia; la palabra ~uce8Íhle, debe, pues, significar 
heredero presuntivo. Esto se halla también en armonia Con 
al b.gue "e a. propuesto ellegisladur. ¿Qué es lo que éste 
C¡UiereP Teme, sospecha 1'11 fraude en el contrato que se ce­
leera entre el difunto y un pariente de la Hnea directa. 
cPuál el! este fraudeP Fraude á la ley del reintegro; tal es la 
expresión del artlc\llo 918; ahora bien, sólo el heredero 
pllede rei.n\egrar lli81iberalidades que ha recibido; luego 
no .puede tratarse Illlí. que de un- heredero presuntivo. Si 
el convenio se ·hiciera con un pariente que no fuese he. 
rea.ro p"8untivo, no habrla que temer que el difunto hu' 
bieBe querido hacerle unf4 liberalidad indirecta diRpensada 
del reintegro, BU puesto que, no debhmdo suceder, .no de­
bla reintegrar. Si,.por el cuntl'flrio, él fuese heredero pre­
suntivo, hay'lugarát6mer el fraude; luego según la inten­
ción presunta del difunto, habia liberalidad, y liberalidad 
"neubierta, con el fin de Hub~traerla al reintegrll; por lo 
tanto, debe e.plicarse el articulo 918, aun cuando por even­
to, el .uceaible donatario no acudiese á la 8uee.ión. Se ob-
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jeta que no puede yaiBer cuestióu de reintegro si el sucesi­
ble no es heredero. Ciertamente que no; pero lo que el có­
digo llama reintegro es, en realitlad, una ¡'educción; y, hay 
Jugar á reducción, sea cual fuere el donatario. Venimos á 
parar á la ccn(}lnsióu que la palabra s/lcesible tiene en el ar­
tículo 918 el misrao Rentido que la expresión he'redoro pre, 
8!tntivo en la ley de nivoso. Luego si el contrato S6 hubiese 
celebrado con un paciente que 110 era heredero presuntivo 
al extpnderse la escritura, por más que después viniese á 
la sucesión, no seria aplicable el articulo 918. (1) 

llI. Consecuencia de la pre8unción. 

128. La ley considera el oonvenio, oneroso en aparien­
cia, como nna leberalidad; en efecto, ella lo imputa 80bre 
la porción disponible, y decide que el excedente, si lo hay 
sea reintegrado á la n!asa, Esto implica que la liberalidad 
se prescribe hecha con disp2n~a de reintegro, por excep,­
ción á los artículos 843 y 919 que exijen nna declaración 
expresa para qne el suc3sible Bea dispensado del reintegro. 
Como la imputación ~e hace sobre el disponible; si éste se 
ha sobrepasado, habrá lugar á redUCCión y no á reintegro, 
como dice el articulo 918. la ley catifica la reducción de 
reintegro, porque es Ul! heredero el que entrega en la ma­
sa valor que excede del disponible. Si se admite la iuterpre. 
tación que acabamos de dar á la palabra sucesible podrá 
suceder que el douatario no sea heredero: no por eso de­
jan\. de e,tar Rujeto á reducción, supuesto que habrá reci­
bido una liberalidad que supera al disponible y toca á la 
reserva, 

¿Quién puedo pedir la reducción? El articulo 918 no cou-

1 V~ en sentido ,liverso, Coin·Delisle, pág. 139, núm. 9 del ~r. 
tículo 918,; 1t1at6l1<lé, t. 3~, pa.g. 480, núm, 2 de) artíoulo 918; Daman. 
te, t. 4·, pág. 127, núm. 156, bis 4?; Demo)ollloo, t. 19, pág. 544, mí.. 
meros 6119,,510, 512; Dalloz, "Di8posiolones," núms. 998 y 999, 

P. de D, TOIi[O XlI.-~5 
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esta pregl1nta, porque la respuesta 8e enCluentra en el ar­
ticulo 921; se aplica el principio general conforme al cual 
telta la reducción no puede ser pedida sino por el heredero 
reservatario; pero el articulo 918 es una excepción del prin. 
cipio al disponer que la acción no pueda ser ejercida por los 
sucesibles en linea directa que hubiesen consentido la ena· 
genación, y agrega que en ningún caso 108 sucesibles en 
linea colateral podrán pedir la imputación y el reintegro; 
volveremos á-insistir sobre la excepción concerniente Á los 
sucesibles que han consentido en la enagenación. La apli· 
cación de la regla general da lugar á una ligera dificultad 
¿Cuáles son 108 sucesibles que tienen el derecho de pro­
mover? Se supone que después de la enagenación ha sobre, 
venido un hijo legitimo, 6 que ha sido reconocido un hijo 
natural; ¿podrá prevalerse del articulo 91& Es clara la afir. 
mativa, y no comprendemos que se haya pnesto en dnda. 
Se trata de una acción de reducción; corlio el arto 918 no 
dice por quién puede ser ejecutada, por esto mismo que­
darnos bajo el impEldo de los principios generales; ahora 
bien, según los términos del articulo 921, la reducción pue. 
de ser pedida por 10M reservatarros, es decir por aqnellos 
que, al-fallecimiento del disponente, tienen derecho á un 
reserva, importando poco que hayan nacido después de la 
liberalidad cuya reducción piden, ó que hayan sido reco­
nocidos posteriormente; lo mismo debe suceder en el caso 
previsto por el artículo 918. Esta disposición presume que 
ciertos contratos onocosos son liberalidades imputables so· 
bre el disponible; una vez que es aplicable la presunción, 
hay lugar á conceder la acción de reducción á todos 108 

que tienen derecho á la reserva. (1) Distinta es la cuestión 

1 Oá8aoión, 29 de Noviembre de 1839; Poltiel'll, 23 de M"rzo de 
1839 (Dalloz. "Dispoaioiones; núm. 1,007, 1~ Y ~l; AgeD, 29 de No­
viembre de 1847 (D81lol. 181.8, 2,39). Br!l86lae, 7 de Marzo de 181ili 
(plJlil:rilj/J, 1855, 2, 118); Lieja, 11 de Enero de 1860 (PuicrllilJ, 
1883, 2, 319). 
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de saber si el consentimiento dado á la enagenación por 108 

medios presuntivos que existían al tirarse la elcritura im. 
pide á los hijos que sobrevienen, 6 á los hijos naturales que 
80n reconocidos; después de promover la reducción volve. 
remos á tratar este punto al ocuparnos de laiXcepción ad. 
mitida por el articulo 918. 

129. Según 108 términos del artículo 918, es el valor en 
plena propiedad de los bienes enagenados lo que debe impu. 
tarse sobre el disponible, y el excedente, si lo hay, se rein­
tegra á la masa. Asl, pues, la presunción de liberalidad re' 
cae sobre todo el valor de 108 bienes enagenaJos. ¿Cómo 
S6 determinarla este valor? ¿Acaso es el valor al verificarse 
la enagenación? ¿ó el valor altener lugar el fallecimiento? 
Acerca de este punto, se necesita aplicar la regla general 
tal como la formula el articulo 922, supuesto que el 919 
no la d~roga. (1) 

La ley dice que el valor es lo que está sujeto á imputa­
ción y á reintegro; de lo que debe inferirse que el reinte. 
gro del excedente, ó, por mejor decir, la reducción se ha· 
rá por mínima apreciación. En este punto, el articulo 918 
deroga la regla general que somete al heredero donatario 
á la reducción en especie. El texto es formal y el espiritu 
de la ley no deja duda alguna. Jaubert, el relator del 
Tribunado, dice que el legislador no ha querido anular las 
enagenacion8s, porque eso seria embarazar la libertad na· 
tural de contratar; pero que n o ha podido mantener todas 
las clánsulas de la escritura, porque eso sería comprome­
ter los derechos de los demás sucesibles. Para conciliar los 
derechos del adquirente y los de los reservatarios, conti, 
n úa el informe, la ley distingue la trammi8ión de la pro­
piedad y el valor .le 108 bienes; la propiedad 8e le queda al 
q na la ha adquirido, pero el valor da 101 bienes 8e imputa 

1 Burdeos, 17 de Jalio do 184ó (Dalloz, "Disposiolonlll." u6me.. 
ro l,028). 
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sobre la cuota disponible y el excedente se reintegra. De 
esta lI;laDertl S6 concilian todos los intereses. Slguese de 
aqul que el reintegro ó la reducción jamás se hace en e~· 
pecie. La corte de Paris ha fallado tn sentido contrario en 
UII. caso en que no habla más inmuebles que los que eran 
objeto de-la Ilnagenación; la sentencia se funda en los ar­
tlculos 858 y 859. Esto es decidir la cuestión por la cues­
tión misma; se trata precisamente de saber si las reglas geN 
nerales del reintegro 8'lU aplicables al ca o previsto por el 
articulo 918, ó si este articulo las deroga; ahora bien, la 
derogaci6n casi no puede ponerse en dud3, conforme al 
texto y al espiritu de la le.ll' Tal es la opinión general. (1) 
Si el (lisponible estuviese ya agotado por donaciones an­
teriores al momento en que la enagenaci6n 8e haee, la do 
nación Integra estarla sujeta á reintegro ó á reduccióu; es· 
ta es la consecuencia evi(lente de la presunci6n de libera. 
lidad establecida por el articulo 918; (2) pero no pot e,to 
dejarla de manteaerse la enagenación, y el reintegro se ha· 
rla por mlnima ~preciaCión. 

180. Se presume que el adquirente es donatario; en vir­
tud de esta presunción, el acto oneroso se considera como 
una liberalidad; pero habiendo querido ,,1 enagellador pro 
cUrar ventajas al sucesible, éste quedará dispensado del 
reintegro. Se pregunta si el sucesible es admisible á ren": 
dir la prueba cnntraria. Claro es que la presunción de la 
ley puede estar en oposición con la realidad de-1a~ cosas. 
Una sentencia de la corte de Amiens que ha admitido la 
prueba contraria nos da. un ejemplo de ello. Erase el caso 
que la lI\JIdre habla vendido á sus do~ hijo~ un dominio 

1 DrnaelsR, 27 tIo Alltrl ,le 1865 (PdslcrÍ-"a, 1865, 2, 16i). EII el 
ml/illlo sentido, Coin.DI'lisle, pftg. 1U, IIÚ.,. 13 !IAI Ilrttoulo 918; 
l'coplong, t. l·, pAg. 299, núm. 812; Demolombe, t. 19, pág. 111>4, nú­
meros 51!3y 52&. En sMtillo contrario, PariR, 1) de Julio de 1825 
(Dlllloz, "DisposioionC8," nÚDI. 1.022.1. 

2 Orlean8,2 de Abril de 18U (Dalioz, Bv.ce81ones, nlÍm. l¡2M)~ 
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nacional por la suma de 80,000 ¡rancos, ella 10 habla como 
prado en 57,284 francos. Los hijo_, temerosos de que sU 
madre dilapida.se el precio, estipularo'l que no Be paguía 
sino después de su muerle, y 'lile durante su vida ella con­
servarla el goce de ¡Oi pienes enagenado8; 108 réditos no 
comenzarían á. contarse sino á. la extinción del usufructo. 
Este convenio, celebrado por interés de las partes era muy 
serio; no habla ~n él ningllna sospecha de simulación, ni 
en cuanto al precio, Li en cuanto á. las cláusulas de la e~­
eritura. La corte decidió q ne no habla lugar á aplicar el 
articulo 918, lo que implica que la prueba contraria á la 
presunción es admi~ible. (1) 

Los autores enseñ:>n generalmente que el sucesiblJ no es 
admitido á probar que la enagenación es un.contrato serio, 
de un modo contrario á la presunción de liberalidad esta­
blecida por el artículo 918. Ellos invoc8;n el articulo ¡,35il, 

por cuyos términos ninguna prueba es admisible contra la 
presunción de la ley cua.ndo, fundltnd08e en la presunción, 
elh anula cierto~ actos. Ahora bien, la trausformación que 
la ley hace sufrir al acto tal como las partes lo hablan ca­
lificado es una anulación que, por no estar completa, no 
por eso es menos real; lo que es suficiente, dicen, para que 
sea nplicable el articulo 1,352. (2) EHto nos parece más que 
duuOR". El articulo 1,352 no se conforma con una trans­
formación, ijino que exige que S8 anule el acto; la ley de 
ventaba anula.ba la enagen~ción á fundo perdido hecha en 
provecho de uu sucesible pero el cócligo civil la mantiene; 
y cuando la ley mantiene un acto ¿puelle uecirse que lo 
anula? Estando mantenido el aeto, no hay lugar á ~plicRr 
el artículo 1,352; luego quedamos dentro ele la regla re­
neral. que admite la prueba contrarill. 

1 Amiens, <lentlgatla da 19 ,lo Agosto <le 1847 (Dalloz, 1846,1, 
202). 

2 neman!e, t. 4", \lág.l29, lIÚoo. 56 bis So, sí'guido \lor Aubry y 
Bau'S por Demolombe. 
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El sucesible puede no tener ningún interés en combatir 
la presunción del articulo 918. Si realmente el contrato el 
una liberalidad, aquel carece de derecho. Si el contrato 
es serio, pero el sucesible no ha pagado todavla el capital 
ó los vencimientos de la renta, él tendrá el derecho, en 
nuestra opini6n, de rendir la prueba contraria; pero no 
tiene ningún interés para ello. Aun cuando haya pagado 
algunos vencimientos, puede estar interesado en conservar 
los bienes á titulo de donaci6n no 8lljeta á reintegro. ¿Pue' 
de él, eñ este caso, repetir lo que ha pagado? La cuestión 
es discutida y es dudosa. Casi todos los autores enseñan 
que el a.dquirente no es admitido á probar que ha pagado 
vencimientos ni á repetir lo que hubiese pagado; los úni­
COI autorelS que 80stienen lo contrario. Maleville y Du­
ranton, dan razones bastante malas. Es claro que hayal. 
ga de contradictorio en mantener la escritura como dona­
ción y en repetir vencimientos, )0 que implica un conve­
nio oner080. ¿Pero no hay también una contradicci6n en 
decir que una escritura es una liberalidad, cuando el pre­
tendido donador prueba que ha pagado vencimientos? La 
liberálidad no existe siuo en virtud de una presunci6n; 
¿puede ser admitido á probar contra la presunción que no 
han s!do pagados 108 vencimientos á la vez que se mantie­
ne la escritura como donaci6n? Creemos que, .á pesar dll 
la contradicci6n, el presunto donatario debe sér admitido 
á repetir lo que él ha pagado. La razón el que la ley no 
prohibe la prueba contraria, por lo que cs admisible. Pe·· 
ro hay otra dificultad. Si el donatario promueve la repeti. 
ción y si está decidido que han sido pagados algunos ven. 
cimientos y que hay lugar á restituirlos, reprobará con 
esto mi~mo que el contrato era oneroso'. I-No podrán 108 
demás herederos oponer que no puede ser á la vez com­
prador y donatario y que debe escoger entre ambas cali­
dades? dÓ mantener el acto como oneroso ó como dona· 
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cídn? Ahora bien, él estará evidentemente interesado en 
considerarlo como Un:! donación, si los vencimientos qu.e 
ha pagado son el equivalente de los bienes enagenados. En 
consecuencia, él no pn1moverá. Venimo& á parar en el 
mismo resultado que estamos combatiendo, pero por una 
Tia más práctica, porque halle á un lado lo que hay de 
contradictorio en IR posición del adquirente. 

La jurisprudencia no admite la repetición de lo que el 
lIdquirente pretenderla haber pagado; pero las raZOMa que 
ella da no prueban más que una cosa, la dificultad de est .. 
materia. En un caso que se ha presentado ante la corte de 
casación, la de Angers habla admitido al adquirente á re­
petir lo que haLla pagado, fundándose únicamente en la 
equidad, sin citar siquiera el artículo 1,852; la sentencia 
tué casada, porqull la corte suprema dice que no puede uno 
prevalerse de consideraciones particulares contra la pre­
sunción de la ley. (1) Si esto quiere decir que .1inguna prue­
ba es admisible, en el caso de que se trata, se engaña la cor' 
te, porque el articulo 1,352 10 admite. La corte de Rouen 
se limita á decir qne no puede admitirse prueba Con­
traria á la presunción de la ley, (2) como si tal fuera la 
regl,,; mientras que el articulo 1,352 establece como regla 
que se admita la prueba contraria. Otra corte pretende que 
el artículo 918, al declarar que el excedente está sujeto á 
reintegro, excluye toda idea de que el adquirente puede 
repetir lo que hubiera pagado (3) Si el excedente está 
sujeto á reintegro, 6S á causa de la presunción de la libera' 
lidad que la ley establece; se trata de saber si se puede 
probar contra dicha presuución, N o, dice la corte de Poi­
tien, porque de ello resultarla que el adquirente retendria 

1 OaoaoióD, 26 (le Enero de 1836 (Dalloz, "Disposiciones," n6m .. · 
ro 1,820. 5~r. 

2 Ronen, 31 ,le Julio <le 18t3 (Dalloz, Disposioiones," nú(uero 
1.007). 

3 París, 9 du Julio de 1821> (Dalloz, ¡bid, Dúm. 1,022). 
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más que la porción disponible. (1) Esta es una equivoca­
ción porq ne ¿cómo el" adquirente había de retener más que 
repetir 1" que realmente ha pagado? Más bien hay que de· 
cir que él retendría menos, si nu se le permitiera repetir 
lo que a ha pagado; porque el que p"ga 10,000 franco~, 
cuando el disponible es de 20,000, no tiene en realidad más 
que la mitad del disponible. Bajo este punto de vista, pue· 
de decirse con Portalis que la justicia exige que se admita 
la repetición. (2) 

III Excepción. 

181. El articulo 918 establece que los sucesibles en ll­
nea directa que hubiesen consentido en la enagenación á 
fundo perdido ó Con reserva de usufructo, no podrán pedir 
la imputación ni el reintegro. Es decir que á su respecto 
la escritura será lo que es en apariencia, un convenio one­
roso. AK! pues, las partes interesadas tienen un medio de 
probar que sus convenios son serios, y es el hacer inter­
venir en el contrato ti aquellos mismos que tenddan en el 
inSLante del fallecimiento, el derecho de probar su sinceri­
dad. Los sucesibles que consienten en la enagenación re­
conocen que ésta es sincera; no pueden corregir su con­
sentimiento; si consiente úilicamente una parte de 108 he­
rederos presuntivos, 10~ que no han intervenido en la 
escri!ura conservan el derecho de promo'fer la reduc­
ción; (8) esto no es más que la aplicación del principio ele, 
mental conforme el cual no pueden oponerse los convenios 
á teceros. ¿Pero qué debe decidirse si to(los 109 herederos 
presuntivos que existian el día de la escritura han consen­
tido, y defipués 80braviene un hijo legitimo, ó el difunto 

1 Poitier~, 22'de Marzo <le 1~39 (Dallo~, ¡bid, núm. 1,007,1·). 
2 Sesión ,lel oonoajo ¡Je Estado, 23 plnvioso, ailo XI, nÍlm. 12 (Lo. 

eré, t. S·, p~g. 237). 
3 Leva_nr, "De 1 .. poroión disponible," pág. 181, núm. 173. Coin. 

Delisle, pág. 14.1, -n6m. 19. 
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reconoce ti. un hijo natural. ó un paciente no sucesible en 
el momento de la enagenación se vuelve sucesible al fa­
llecimiento? ¿Puede opllneroc el consentimiento dado por 
108 herederos pre~untivos á los demás sucesibles? La ma­
yor parte de lo~ autores enseñan la afirmativa, mientras 
que la jurisprudencia se pronuncia por la opinión contra­
ria. No vacilamos no&otros en tomar el partido de la. ju­
risprudencia. El texto decide la cuestión. ¿Qué dice el aro 
ticulo 918? Dispone que la enagenación á fundo perdido 
ó con reserva de usufructo es una 'liberalidad que se imputa 
sobre el disponible y que está sujeta á reducción cuando 
lo sobrepasa. ¿Quién puede promover la reducción~ Todo 
reservatario (art 921). El articulo 918 exceptúa á los su­
ces.ibles q·ue han consentido la enagena.ción; toda. excepción 
e8 de est,ricta interpretación; sobre todo, la del articulo 918 
debe interpretarse restrictivamente, porque e8 un pacto 
sobre una sucesión futura. ¿Conc!bese que re oponga á un 
heredero un pacto sucesorio al cual no ha concnrrido? 
Los principios más elementales nos dicen que los conve­
nios no tienen ningún efecto respecto de los que no han 
sido parte en ellos. Se objeta el esplritu de la ley: ésta ha 
querido dar un medio de hacer una enagenación seria, fa­
vorable á todas las partes, convocando á todos los intere­
&ad08; luego, dícese, hecha con un concurso, debe consi. 
derarse como sincera. Nosotros contestamos que razonar 
de esta suerte, es crea r una nueva presunción; la ley no 
dice que Re presume sincero el convenio cuando todos los 
sucesibles han concurrido; dice que los que lo hall con­
sentido no pueden quejarse, cosa que ep del todo diferena 
te. In81ste8e sobre las consecuencias enojosas que resulta­
rán de la ley interpretada de esa suerte; no se podrán ha­
cpr las euagenaciones, aun cuando todos los interesados las 
aprobasen. Esta e~ una objeción de hecho sin valor contra 

P. de D. TOMO m.-:t6 
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él derecho; poco importan, dice la corte <le Agen. las cons­
ecuencias enojosas que puedan resultar de la aplicación li. 
teral da la ley, esto no impide que el juez deba ejecutarla 
en rigor cuando habla bin Itmbigttedad. Por último. se in­
voca la ley de nivoso; cowO de ella se prevalen en las dos 
opiniones, prescindimos de este debate; Hay además una 
conaideración decisiva para hacer ti un lado, en este PUll­

to,la comparación entre la ley da nivoso y el códiJo civil, 
y es que ella consagra un sistema diferente; ella pronun­
cia la nulidad de la enagenación, mientras que el código 
no establece más que una presunción de liberalidad. 

132. Se ha preguntado si el consentimiento dado por los 
sucesibles á una donación con cargo de renta vitalicia va­
lida la enagenación. L\ afirmativa, consagrada. por la corte 
de casación, casi no es dudosa. Desde el momeuto en que 
88 admite que el articulo 918 se apliea á las donaciones, 
hay que admitir tam bién que la excepción es aplioable á la8 
donaciones. ¿Por qué .el consentimiento de los cosucesibles 
habia de ser menos eficaz para validar una enag~mación á 
titulo gratuito que para consolidar una venta? El texto es 
el mismo y 108 moti vos son idénticos. (1) 

138. La ley exije el consentimiento de los cosucesibles 
para apartar la presunción de fraude. Ella Iio dice cómo 
ni cuándo debe darse ese consentimiento; asl es que que­
damos bajo el imperio del derecho común. El consenti­
mien to puede ser tácito ó expreso. Se ha fallado que la eje­
cución del contrnto equivalla á consentimiento; si la ejecu­
ción voluntaria implica confirmación de un acto nulo (art. 
1,838), debe por la misma razón equivaler al renuucio ó la 
acción de reducción, porq lIe el cODAentimiento no es otra 
cosa. (2) Se ha fallado también que los cosucesibles pue~ 

1 DenegadR, 7 de Febrero de 1848 (Dalloz, 1848. 1, 283). 
2 Denegada, 3() de Noviembre de 1841 (Dalloz, "Diepoaicionell¡" 

nWn. 1,016). 
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den consentir en todo tiempo; no es necesario que inter­
vengan en el contrato. (1) 

134 Se aplican también los principios generales en cuan' 
to á los efectos del consentimiento dado por los cosucesi • 
bies. El articulo 918 dice que los que han consentido no 
podrán pedir ya la redncción ni la imputación. Ellos no 
pueden enmendar su cou8entimiento; pero él les permite 
que pidan la nulidad de su renuncia si 8U consentimiento 
ha sido viciado por el error, la violencia ó el dolo. ¿Puede 
invocarse el temor reverencial por los hijos que han con· 
sentido el acto llevado á cabo por su padre bajo el domi­
nio de una presión moral? El articulo 1,114 contesta á la 
pregunta: "el único temor reverencial hacia el padre, la 
madre, ú otro ascendiente sin que haya habido violencia, 
no es suficiente para anular el contrato." (?) 

1311. Déjase entender que el consentimiento dado por 108 
cosucesibles no puede oponerse les sino en él casQ previsto 
por el articulo 918. Es'te consentimiento es un verdadero 
pacto suc~sorio, supuesto que es una ren uncia al derecho 
de pedir la imputación y la reducción. Ahora bien, los paco 
tos sucesorios están prohibidos como contrarios á las bue­
nas costumbres; y por esto mismo svn de la más estricta 
interpretación cuando la ley los admite. Siguese d~ aquí 
que fuera de las enagenaciones prev istas por el articulo 
918, el consentimiento de los c06ucesibles tendría sobre si 
la nulidad. (3) 

131\. El articulo 918 agrega en su final que en ningún 
caso los sucesibles en línea colateral podrán pedir la im­
putación ni el reintegro. No se está de acuerdo sobre el 
sentido de esta disposición. Claro es que es inótil. La ley 

1 Denegarla, 7 de Febrero de 1848 (D.Hoz, 1848, 1 2(3). 
1I Ooml,é.rpl!6 Tolosa, 19 tIe J uJi!) tIe 1825 (Dalloz, "Di8p08ieiones," 

núm. 1,011). 
3 D~negatI8, 12 de Noviembre de 1827 (Dalloz, ObliglUJio/lu, n6_ 

mero 4,687). 
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da la acción de reducción á 108 rl\servatarios contra ena­
genaciones que se presumen hecha- con freude de sus de. 
rechop. Ahora bien, 108. sucesibles en linea colateral no tie' 
nen reserva; respecto de ellos, todo es disponible, y ningún 
contrato puede ser por ellos atacado por encubrir una Ü. 
beraJidad. dPp.ra qué decir que los sucesibles colaterales 
no pc.eden promover la reducción, cuando esto jamás se 
permite? Como no se encuentra sentido en el arMeulo en­
tendido literalmente,- se ha querido hacerle decir cosa dis­
tinta de lo que dice. Esto es interpretar muy mallas leyes; 
hay muchas disposiciones que en rigor; se habrían debido 
suprimir, y !,ésta es una razón para corregir la obra del le­
gisladorP Esto seria emprender sobre su autoridad; que 10B 

intérpretes se resignen á no ser más sabios que 108 autores 
del código? Cosa notable, el relator del Tribunado ha pre­
visto la objel!ión, y ha contestado de antemano. J aubert 
reconoce que los sucesibles en linea colateral son extraños 
á la dispúsición del artículo 918. No hay reserva para ellos; 
¿cómo podrlan venir á atar enagenaciones que no los pri­
van de ningún derecho adquirido? ¿Por qué, pues, la ley ha 
creldo deber declararlos no recibibles? Porque la ley de 
nivoso los admitla al prcmover la reducción; y los tribu' 
nales, dice el relator, han tenido que ocuparse tanto de estas 
reclamaciones, que el legislador ha creído ponerles fin re­
chazándoles por el texto del código. (1) 

Los autores no se han conformado con ésta explicación; 
ha sido preciso que la corte de caRación repudiara sus 8i~­
temas imaginarios. Cuando una enagenación á fundo pero 
dido es consentida en provecho de un sucesible colateral, 
la presunción de liberalidad establecida por el artículo 
918 es inaplicable; luego el 8cto sigue sometido al dere­
cho común; si los herederos pretenden que enoubre una lí. 

1 Faure, Informe al Tribunado, núm. 37 (Locré, t. ó~, pflg.351) 
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beralidad, deberan probarlo. ¿Cuál será la consecuencia 
de esta prueba? Duranton contt>sta que los colaterales no 
podrán pedir el reintegro de e8ta libcralh1~<l encubierta: 
esto, á SU parecer, es lo que qui~re decir el articulo 91~. 
La cort~ de cal/ación ha rechazado e5ta interpretación, que 
no se apoya ni en el texto ni en el espiritu de la ley. Hay 
que decir más: 6S contraria al texto. Tod .. liberalidad es­
tá sugeta.á reintegro, salvo dispensa expresa, dice el ar­
ticulo 843: este principio debe recibir su aplicaci6n á laa 
enagenacl6nes á fundo perdido, supuesto que el articulo 
918 no lo deroga. (1) 

§ IV.-DE LA ACCION DE REDUCCION. 

Núm. 1. ¿Quién pued~ ejercerla' 

137. Según 108 términ"l8 del articulo 921, la reducción 
no puede ser pedida sino por aquellos en cuyo pr(lvecho la 
ley hace la reserva, por sus heredero. ó por BUS cointere­
sados. Los reservatarios tienen el derech.<> de promover, 
pero ¿con qué calidad? Ellos son herederos, y deben serlo 
pn ra reclamar la reserva. ¿QuierA decir ésto que procedan 
como representantes del donador? Esto 'equivale á pregun. 
tar si el donador puede ejercitar la acción de reducciún. 
A nosotros nos parece que la cuestión sola implica un 
error evidente, El texto del articulo 921 es suficiente pa­
ra apartar al donallor, supuesto que está concebido en tér­
minos restrictivos; el donador esta excluido por el hecho 
8010 de no e.tar comprendido en la letra do! la ley. dY los 
principios dejan una sombra de c1udaP No puede tratarse 
más que de las donaciones entre vivo~; ahora bien, el arti­
cnlo 894 que los define, establece que el donador 8e aespo­
ja actual é irrevocablemente de la cosa donada. Es verdad 
que apesar de esta irrevocabilidad, los reservatarios 801: 

1 Denpgada, 27 de Julio de 1869 (Oll.lIoz, 1870,1. 1111 Y la nota de 
oomenfAldllr), OonipAre8e Demolombe, t. 19, pAgo ll68, ndm. 1137. 
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admitidos á pedir la reducción de las donaciones; pero es· 
te derecho sólo se ha establecido en su favor; ¿el donador 
puede prevalerse de un derecho que no le corresponde? 
¿puede recobrar lo que ha donado? 

Sin embargo, la corte de Burd,,08 ha admitido la acción 
de nulidad ó de reducción de una donaci6n hecha por con· 
trato de matrimonio á nombre del cónyuge donador; y es­
ta decisión extraña ha encontrado aprobadores. (1: Insis_ 
tiremos sobre esta sentencia cuando tratemos de las dona­
ciones hechas á un segundo cónyuge. La doctrina consa­
grada por la corte de Burdeos confunde todos los princi­
pios. Si un cónyuge donador puede promover, hay que 
reconocer el mismo derecho á todo donador; y ¿con qué 
título? Se supone que la donación reductible no es nula, 
en cuanto á la reducción, no puede tratarse más que al fa­
llecimiento del donador, supuesto que sólo, á la apertura 
de su sucesión, es cuando las disposiciones que exceden el 
disponible, pueden reducirse; ¿se concibe un donador que 
pida la reducción para hace.r Nlver los bienes donados á 
8U sucesión? ¿existe una sucesión de un hombre vi va? La 
mayor parte de las donaciones son dotes, y el donador 
está obligado á ellas IÍ garanda: ¿se comprende que venga 
á despojar á aquel á quien debe garantizar contra toda 
evicción? 

138. Inútil e8 insistir para demostrar un error que es 
palpable. No; el donador no puede promover la reducción; 
luego si la ley otorga este derecho á los reservatarioslla­
mados á 8U sucesión, esto no puede ser en calidad de re­
presentantE'8 del difunto. A primera vista, esto parece 
contradictorio. Los reservatarios debp,n ser herederos, es 
deeir, re¡;resentantes del difunto, y, no obstante, no pue-

1 Burdeos, 5 de Julio de18U (DRlloz, "DiRp08ioionfs," núm. 509). 
Compárese Gfenrer, t. 4~,:pálJ' 898. nilol. 695 bis. En IIfntido ooJltra. 
no ColmSr, 19 de l'ebreto dul84ll (Dallóz, 1846, 2, 197). 
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den proceder como representantes del difunto La contr .... 
dicción no es más qUe aparente. Verdad es que los reser­
vatarios n() pueden recia.¡lar la reserva sino cuando son 
herederos, porque la reserva no es otra cosa que la suce­
sión disminuida en el disponible. Cuando el disponible es­
tá excedido, pueden ellos pedir la reducción de las libe­
ralidades excesivAs; ellos deben este derecho, no al difun­
to, sino á la ley, que se los da por motivo de interés gene­
ral contra las disposiciones que el difunto hubiese hecho. 
Siguase de aquí .I1ue los r9servatarios pueden ejercer la re­
ducción aun cuando fuesen herederos lisos y llanol Sin 
embargo, este punto es discutido. Se objeta, en cuanto á 
los legados que excediesen el disponible, que el heredero 
liso y llano, estando obligado ti. ejecutarlos ultra vir68, 
es imposible que los ataque. Nosotros contestaremos, con 
la corte de Bruselas, que la obligación de pagar todos 
los legados no es de la incumbencia del hert>dero reserva­
tario, porque la léy l.!l da el derecho de reducirlos, lo que 
puede venir á parar en su aniquilamiento completo, y la 
ley no exige que el reservatario acepté por beneficio de 
inventario para poder promover la reducción. Por otra 
parte la aceptación beneficiaria no respondería a la obje­
ción ~i estuviese fundada; porque el heredero beneficiario 
sigue siendo el representante del difunto; y esta obligado 
al. pagar todas las deudas y cargas hasta la concurrencia de 
BU emolumento. En ddiniti\'~, ningún texto obliga al he. 
redero a que acepte bajo beneficio de inventario para que 
tenga el derecho de pro.mover contra lo~ donatarios y los 
legatarios; y e,ta obligación tampoco S6 desprende de los 
principioR. (1) 

Se pregunta que de qué manera justificará el reservata-

1 Brnselll8,l1 deMllyo de 1868 (Pasirrisia. 1868,2 24f1). Aubry 
y Bau, t. 5·, pág. 659, Dota 6 del pío. 682, y loe autores divereoe que 
alllle citaD. 
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rio que 108 bienes existentes en la sucesión no son suficien­
tes para satisfacerlo de su reserva? La corte de Bruselas, en 
las sentencias que acabamos de citar, contesta que la ley no 
exige inventario; el sucesible está sometido á esta obliga­
ción respecto de los acr'ledores y legatarios, porque está 
obligado por las deudas y cargas indefiuidamente, á menos 
que acepte por beneficio de inventario. Ahora bien, el re­
servatario no ~stá obligado á aceptar beneficiaria mente; por 
lo mismo no se le puede obligar Ii que haga inventario, 
bajo pena. de caducidad; no hay caducidad sin texto. Esto 
es decisivo. Sin duda que es precíso que el reservatario es­
tablezca el valor de los bienes que existen en la suce­
sión, supuesto que esto es un primer elemento de la. forma' 
cióu de la masa sobre la. cual se calculan el 4isponible y 
la 1:eserva y es el punto de partida de la reducción. Supues­
to que la. ley no prescribe inventario. el reservatario se 
qU~Qa bajo el imperio del derecho común. ¿Quiere decir 
ésto que él pueda probar la. consistencia y el valor del mo­
biliario, por la fama pública? As! lo enseñan, y hay algunas 
sentencias en este concepto. La corte de Paris dice que un 
inventario por fama pública es suficiente para reemplazar 
el inventario legal. (1) Esto nos parece inadmisible. La 
fama pública no es una prueba de derecho común, sino una 
prueba enteramente excepcional, muy vaga y muy peligro. 
8a; el código no la acepta, según lo diremos en el titulo del 
C¡mtrato d4 matrimonio. sino en favor de la mujer, cuando d 
marido, encargado de hacer inventario, ha faltado á dicha 
obligación. La posición del re~ervatario respecto de los do­
natarios y legatarios es muy diferente; é~t08 no están obli­
gados á hacer inventario, y nada impide que el reservatario 
proceda. á hacerlo. Conformé al rigor de 108 principios, 
debe decidirse que éste ni siquiera es a(lmitido á la prueba 

1 13our,,,,, 11 de Diuiembre ele 18:11, y Parl., 11 de F"br.ro de 
18211 (Dall(,". "DlspoeiuioDIlII," nÚI/l. 1,190). Compárée6 Coio_Deliale, 
pAg. 138, núm. Ii del art. 921. 
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testimonial; él no puede invocar el articulo 1,348, porque 
es muy fácil procurarse una prueba literal y auténtica ba­
ciendo inventario. 

Se ha fallado que el heredero reservatario pierde la ac­
ción de reducción cuando el inventario que ha formado es 
infiel. Formulada de tal manera, la decisión seria con­
traria á un principio fundamental, á saber que no hay pena 
sin ley penal, y la caducidad es una pena. Todo )0 que pue­
de decirse es que el reservatario que no prueba cnál es la 
consistencia dpl mobiliario de la sucesión, será declarado 
no recibible á promover la reducción, porqne no pruebl¡,el 
fundamento de su demanda; y es natnral que el juez se 
manifieste más riguroso cnaudo el sucesible se ha hecho 
culpable de fraUlle. 

139. Los herederos y los causahabientes de los reservata. 
rios pueden promover la reducción. Por más que esté esta· 
blecida por razone~ de orden público, la reserva no defiere 
de la sucesión; ahora bien, desde el momento en que se abre 
el derecho h_ereditario por fallecimiento del difunto, entre 
dicho derecho en el fallecimiento del heredero, se trans­
mite este patrimonio á los sucesores del sucesible, y puede 
ser ejecutado como todo derecho pecuniario, por los acree­
dores del heredero. ASÍ, pues, lo que hemos dicho en el 
titulo de lss Sucesiones, de 103 derechos de los acreedores se 
aplica á la reser'l"a. Si renunciara el reservatario, 10SKcree· 
dores podrlan atacar la renuncia como hecha con fraude 
tle sus derfchos, y en seguida hacerse alltorizar por el tri­
bunal para ejercitar los derechos que habría tenido el re­
servatario si hubiese aceptarlo (art. 790). Siguese de esto 
que ellos deberán imputar sobre la reserva la liberalidad 
que el reservatario habrla realizado 8in dispensa de reinte­
gro; porque el reservatario habrla debido hacer esta mis­
ma imputación. 

P. de D. TO)(O m.-I!i 
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I:!on también causahabientes los cesionarios de los reS'3r· 
vatarioB; la cesidn les transmite todos 108 derechos del 
cedente, y, en consecuencia, el derecho de promover la 
reducción. tI) 

140. Los causahabientes del donador no pueden pedir 
la reducción con excepción de lo~ reservatarios que, en -el 
sentido más general de la palabra, SJU también causa­
habientes. Pero e1 mismo artículo que da {¡ los re~ervata­
rios el derecho de promover agrega: "ni los donatarios, 
ni los legatarios, ni 108 acreedores del difunto podrán pe­
dir la reducción ni aprovecharla." Este principio en lo con­
cerniente á los acreedores, ha dado lugar á largos debates 
en el antiguo derecho; la discusión se renovó en el seno 
del concejo de Estado, y ha tenido resonancia hasta en 
ciertas doctrÍlus de 105 autores modernos. Ya expusimos 
es tu doctrinas (núm. 14), las que prueban una cosa, que 
nada es más raro como el conocimiento de los principios 
elementales del derecho. La cuestión no presenta la me~ 
nor duda. ¿Cuales son los derechos de los acreedores 80. 

bre los bienes de su deudor? Estos bienes son su prenda. 
¿Pero en qué sentido el que obliga su persona obliga sus 
bienes? (art~. 2,O\}2 y 2,093; ley hipotecaria, arto 778) Los 
acreedores personales sólo tieD8n derechl3 cont-ra la perso. 
na de su deudor; no tienen derecho sobre sus bienes sino 
cuando el deudor no cumple sus compromisos. En este ca· 
so, ellos pueden embargarlos, pero ¿cuáles bieneA pueden 
embargar? Los que el deudor posee en el momento del 
embargo; ellos no pueden embargar los que él ha enage­
nado, porque no tienen derecho real, y tampoco, por lo 
mismo, derecho de prosecución. Ahora bien, los bienes do­
uados por el deudor no están ya en el patri monio de éste, 
luego los acreedores no tienen ya ningún derecho sobre ta-

l Ooin-Delisl., pi?g. 155, núm. 3 lM arttculo 921. Grenier t. 4.!, 
ptg. 168, nÚID. 593. 
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les bienes; por 10 mismo, no podrían tener un derecho de 
reducción sobre 108 bienes donados. Por uoa consecuencia 
del mismo principio, los acreedores no tienen ningún de. 
recho sobre est08 bienes, aun cuaodo volviesen tÍ entrl1r á 
la sucesión por la acción intentada por los reservatarios, 
porque no vuelven a eotrar sino por interés de 109 reser­
vatd.rios; respecto á los acreedores, quedan fuera del patri­
monio del difunto. luego carecen de todo derecho. 

Tale~ sou los principios en toda su sencillez. Reciben 
excepción cuando el heredero reservatario acepta lisa y 
llanamente. por mejor decir, no hay excepción, es siempre 
la aplicación de 108 vrincipios generales. La aceptación Ji. 
sa y llana tiene por efecto confundir el patrimonio del di­
funlo con el patrimonio del heredero, y una consecuencia 
de esta confusión es que los acreedores del difunto se vuelo 
ven acreedores personales del heredero. Con este título, 
ellos pueden pedir la reducción en su nombre y como ejer. 
ciendo sus derechos (art.. 1,166\; Y una consecnencia má4 
grave para e! reservatarío es que él ejerce la reducción, los 
acreedores del difunto la aprovechan, supuesto que tienen 
acción sobre todos los bieneR del difunto. Luego es una 
imprudencia para el reservatario aceptar lisa y llanamen­
te; al aceptar bajo beneicio de inventario, él impide la con' 
fusión de los patrimonios. 108 acreedores del difunto no se 
vu~lven acreedores personales no pueden pedir la reduc­
ción ni aprovecharla, no tienen acción sino sobre los bie. 
nes dejados por el difun too (1) 

141. Los d,matarios y 108 legatarios, dice el arto 921, no 
pueden pedir la reducción ni aprovecharla. E~to es tan evi· 
dente que no se comprende por qué el legislador lo ha di. 
cho. W8 donatario" y legat3rio~ son IOd cauFahabientes del 
difunto; !lO teniendo el ¡\vnador acción de reducción ¿có-

1 Durapton. t, So. pág. :!fiO. r,ru ... 32'¡' y 325; Coin.De1isle, pági' 
Da 156.1,610. 8 (I~J arto 911. y t"d". h" antorps (Dalloz. "DIOJIosIlllo' 
nM," Mm. ,1,186; Demolombe, t. 19, pllg. 299, nÍlm. m). 
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mo habían de tenerla sus causahabientes( Es verdad que 
109 reservatarios pueden promover, aunque sean herede· 
ros; pero es porque hacen una reserva cnya. sa.nci6n es In. 
acción de reducción. ¿Aca.so los donatarios, acaso los le 
gatarios tienen una reservar ¿y no siendo reservatarios .in 
causahabientes (le los reserVlltarios, cómo habian de te­
ner la acción de reducción? Se ha dicho que quizás elle. 
gislador habia pretendido decir que una donación no pue­
de reducirse para hacer valer una donación posterior ¡\ un 
legado. (1) ¿Pero en realidad, era necesario decirse? ¿Aca· 
so un donatario posterior 6 un legatario puede tener un 
derecho cualquiera sobre bienes donados que han salido 
del patrimonio del donador y q lIe han venido á ser la pro­
piedad irrevocable del donatario? 

Es igualmente evidente que los donatarios y los legata­
rios no pueden aprovechar la red Ílcción operada á deman, 
da de un reservatario; supuesto que los bienes no vuelven 
al patrimonio del donador sino por interés de los reserva­
tarios, para completar su reserva. Se supone un donatario 
de suma de dinero ó de cantidad no pagada en vida del 
donador; él puede proceder contra su sucesión, dpero so­
bre qué bienes? Sobre los bienes del difunto, porque el es 
acreedor, y, como tal, no puede pro~eder sobre los bienes 
donados, aunque la donac.ión reducida sea po~terior á la 
suya; está en la misma linea que todos los acreedores. 

Sucede lo mismo con lo~ legatarios. Un viudo con un 
bijo vuelve á CRsarse; da 100,000 francos á su segunda mu­
jer y muere sin dejar ningún activo, después de haber le­
gado 25,000 francos á un extraño. El hijo del primer le­
cho hará renucir á 75,000 francos la donación hecha á la 
mnjer, porque ésta, en el caRO <le que se trata, no tenia de­
recho más que á la cuarta parte. Se pregunta si el legata 

1 DeOlante, t, 4", pág. 137, núm. 69 bi& /j", Demolombe, t. 19, pá· 
gina m, ndm. 21.2. . 
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rio de 25,000 francos puede reclamAr BU legado sobre los 
bienes reducido.; sienao el disponible oruinario de la mi­
tau de los bienes, el hijo tendrá 25,000 fl31lC08 más que 
la reserva, y, no obitante, el legatario no podrá reclamar 
su legad,,; porque los bienes d"nados habl.n salido del pa· 
trimonio del donauor, y ,,1 difunto no podla legar lo que 
no tenía; supue~to qne no hay nada en la sucesión, elle­
gatario no puede tomar nada. (1) 

¿Valia la pena formular un principio que se desprende 
de las nociones más elementale~ de derecho? Ha sucedido 
lo que siempre pasa cuando el legislador hace una diapo, 
sición inútil. Los interpretes tratan de dar un sentido á la 
ley y hacen decir allegisl&dor lo que este DO ha imagina· 
do. Insistimos sobre las falsas consecuencia. que se han 
deducido del artículo 921, al tratar de las don8ci'mes en­
tre cón yu ges. 

Núm. 2. ¿ Cuándo pueden prolflovm' los l·eservatarios? 

142. Según los términus del articulo 920, las disposicio­
ne, que exceden el dispor.ible son reductibles á esta cuo­
ta al abrirse la sucesión. Es este, aelemás, un principio que 
se desprende ele la naturaleza ele la reserva. Esta no e8 
otra cosa que la sucesión ab in/estala disminuida del dispo. 
niLle. El heredero no puede reclamar su parte hereditaria 
en tronto que no se abra la herencia, porque no hay suce­
sión de hombre vi vo. l'or la misma razón, el reservatario 
no pueele reclamar su reserva por vía ue acción de reduc­
ción sino despues de la apertura de la her(;llcia. Es, pues, 
de toda evidencia q ne 1, -s hijos no pueden promover vi­
vienuo BU autor. Sin embargo, la cue~tión se ha llevado 
ante los tribunales, y no siempre ha recibido una solución 
conforme á los principios. 

1 neman~L!. 4', pág. 157, núm. 59 bi, ~'. Y 6?, Y D"wolowbe, t;o. 
DIO 19, pág. ;¡vu, núm. :U6. 



DONÁCIon8 y TII8TAlIIENTOS. 

143. ¿Los hijos nacidos de un primer matrimonIo pue­
den atacar ¡ viviendo su autor, el reconocimiento de dote 
hecho por este último con fraude de sus derechos? Esta no 
e8 una acción de reducción propiamente dicha, y no obs­
tante, es una acción fundada en la reserva; ahora bien, no 
hay reserva en tanto que no hay sucesión, supuesto que la 
reserva se confunde con la ftucesión. Se ha fallado que 108 

hijos no podían promover, supuesto que esto equivaldría 
, proceder en virtud de un derecho que todavía no se ha 
abierto para ellos. (1) Seria difícil decidir lo contrario, 
supuesto que el artículo 920 contiene una disposición for­
mal. Pero se pregunta si por lo menos los hijos no po. 
drlan tomar medidas conservatorias. La jurisprudencia y 
la mayor parte de los autores admiten la afirmativa. Una 
segunda mujer, con ventajas por un contrato de matrimo' 
nio, obtiene la separación de bienes. Se ~upon!j que el con­
trato y la separación tienen por objeto defraudar los dere­
chos de los hijos; estos pueden, sin duda alguna, dice Tro­
plong, intenenir en la liquidaci6n á fin de vigilar BU& ope· 
raciones. (2) La corte de cllsación as! Jo falló en un nt'go­
do que dió hlgar á largos debates; ella invoca el articu­
lo 1,180, que permite al acreedor condicional !jue ejerza 
todos 108 actos conservatorios de su derecho mientras la 
condición esté en suspenso. Asl es que la corte asimila el 
derecho del hijo durante la vida de su padre' un derecho 
condicional. Acabamos de decir el derecho del hijo; pero, 
{. decir verdad, éste no tiene ningún derecho, sino una es­
pectativa, una e~peranza; esta esperanza puede fallar, su­
puesto que el padre puede, sin hacer liberalidades, disipar 
su fortuna y dejar más deudas que haber. Un derecho con­
dicional, al contrario, 110 puene ser arrebatad0 al acree-

1 Rlom, 9 de Agosto de 1843 (Dalloz, Disl'osioiollos," námero 
11.4.34). 
~ ]'rojllonll', t. l·, pág •. 319, núm. 935. Demltlomb~, t.. 19, página 

218, ndma.lIUO y lDl. 



DI LA RESERVA. 215 

dar por su deudor, está en el patrimonio de aquél y pa6a 
á sus herederos; si Re cum{>le la condición, tiéne ésta efec· 
to retroactivo, porque el derecho existe desde el día en 
que se estipula. Nada de todo esto exiijte para el hijo; 8U 

derecho no se abre sino hasta el fallecimiento de 8U padre, 
y desde el momento en que se abre, es liso y llano, jamás 
ha sido condicional, no tiene efecto retroactivo; antes de 
abrirse. no existía; si el hijo f"llece autes, nada transmite 
á sus herederos. ¿Se concibe que el bija ejerza actos con­
servatorios de un derecho que no existe? Nos parece evi· 
dente el error de la corte de casación. 

Después de la sentencia de casación, el negocio fué re­
mitido á la corte de Burdeos; ésta fue más lejos y admitió 
al hijo á promover en vida de su padre. Era el caso que 
el marido perseguía la liquidación de una comunidad uni· 
versal. Esto, segúu la corte, era una donación universal 
que la mujer que habla vuelto á casárse, había hecho ti su 
segundo marido, supuesto que el marido podía, como jefe 
de la comunidad, enugenarlo todo, consumirlo todo. La 
corte, prevaliéndúse del articulo 1,527, decidió que la viu­
da, al poner toda su fortuna á disposición de BU marido, 
había hecho un convenio qU'l tendía, en BUS efectos, al dar­

le más del cuarto que la ley permite se le dé; que este con· 
venia 6t'8 nulo por el excedente, en virtud del artículo 
1,527; en consecuencia, la sentencia condenó al marido á 
devolver 108 tres cuartos de 108 bienes que la mujer poseía 
al verifiear su segundo matrimonio. (1) Más adelante dire­
mos que el articulo J ,527 no pronuncia la nulidad de 108 
convenios que traen ventajas al. segundo cónyuge, y que 
únieamente hay lugar á reducción ¿Se puede, viviendo el 
cónyuge donador y ti instancia de los bijos del primer le. 

1 easBoióD. 27 <le Marzo de 1822, y BUldeos, ó de Julio de 1824 
(Dalloz, "DisposiolOnes," uúm. 909). Grenler, t. 4~, pá¡. 398, núme­
ro 695 bis. 
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cho, reducir liberalidades que él ha hecho á HU nuevo cón. 
yuge? E. tan evidente la npgativ'l ,¡ue maravilla qUd tan 
singular decisión haya sido aprobada pur Grenier: él da á 
los tribnnales un poder i1i mitad" p¡,ra tomar, en virtud del 
artlcuL 1,180, las medidaij c(ln,ervatoriaH que juzgue con­
venientes. 

Fácil le ha sido á Vazeille refutar una doctrina que es 
una verdadera herejla. Aca hamoH de hacer á un lado €l ar I 
tlculo 1,180. En cuanto al 1,527, no tiene más objeto que 
decidir que las ventajas indirectas resultantes de los con­
Tenios matrimoniales 80n reduc1ibles en provecho de los 
hijos de un primer lecho. Es claro que en la mente del le­
gislador no entraba el derogar los principios que rigen la 
reserva; y se necesitaría una diHposición bien expresa pa­
ra autorizar á un reservatario para promover, siendo que 
no hay reserva, y para permitirle actos conservatorios, 
cuando no hay derecho qu~ conservar. Diceae en vano que 
esto es estimular el frude y arruinar los derechos de los 
reservatarios. La ley ha garantizado los derechos de los 
reservatarios, permitiéndoles que pidan la nulidad de las 
donaciones encubiertas; (art. 1,099) ella les da además ac. 
ción contra 108 terceros adquirentes, cuando los donatarios 
enagenan los bienes. N o puede irse más lejos siu chocar 
con los más elementales principios. (1) 

Núm. 3. ,Bajo qué condiciones1 

L Principios generales. 

144. El articulo 920 determina la condición esencial pa. 
ra que la reducción pueda p.dirse: precisa que las dispo­
siciones, sea entre vivos, sea á causa de muerte, excedan 
la cuota disponible. Al re.ervatario que promueve la re­
ducción es á quien incumbe probar que se ha excedido el 

1 V_ille, t.3", pá¡. 366, nÍL1D8. 13 y a del arto 1,099. 



DB L.t. RESERVA. jli 

disp0nible, por aplicación del principio que impone al ac. 
tor la obligación de probar el fundamento de su demanda. 
Así se falló en el ca_o en que un heredero donatario re­
nuncia á la sucesión para conservar la liberalidad que se 
le hace sin manda; él no puede retenerla sino hasta concu­
rrencia del rli~ponible. ¿IIIcumbe a el probar que no se ha 
excerlido el di"pouibl~? No, él ~s donatario, y al cesar de 
Ber heredero, permanece d, 'natario; él no promueve, el re· 
sP.rvatario es el que at.aca; lnpgo é.te es el actor y el que 
debe probar que se ha tocado la reserva. (1) 

Hay un caso en el cual los reservatari08 quedan dispen' 
sados de la prueba que les incumbe. Cuando el difunto ha 
donado todo y nada q lleda en la sucesión, la prueba está 
enteramente hecha; las donaciones han hecho más que to­
car la reserva, la absorben. Si consta el hecho, el herede­
ro reducirá las donaciones entre vivos, después que se haya 
fijado el valor de los bienes donados. (2) 

145. ~e ha fallado que el hijo uo puede pedir la reduc­
ción de las donaciones entre vivos hechl\s á sus herma­
nos ó hermanas, sillO cuando prueba, por el establecimien­
to de las fuerzu y de 106 gravámeues de la sucesión, que 
las liberalidadeb exceden la porción dispoui ble y esta prue­
ba no puede resultar sino de actos regulares de liquida­
ción y cuenta; si no se rinde esta prueba, el actor debe ser 
declarado uo recibible. (3) Esto no es más que la aplica •. 
ción de los principios qne acabamos de exponer. Solo que 
no es exacto decir que Re necesita iudispeusablemente de 
actos regulares de liquidación y de cuenta. ¿Qué es lo que 
elaetor debe probar? Primero, cuál ea la cuantía de los 

1 Pan, 16 ,le Enero d,· 1~38 (Dalloz, "Di.posicion •• ,I' núm.l,177). 
2 D."eg .. la, 14 de Alml de 1829 (Dalloz, "!)i.pO.ioiones," nú. 

mero 1,178). 
a Orlean •. 5 ue Diciembre de 1842 (Dalloz, u::>.ispoaicionea" nó.. 

mero 1,176, :1"). ' 
P. de D. fOlllo m.~28 
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bienes de que el difunto podla disponer, C08a que se hace 
por la reunión ficticia y la estimación de los bienes tal co. 
mo está prescriptll en el articulo 922; en seguida, el actor 
debe probar que las disp'lsiciones hecha, por el difunto 
exceden del disponible. ¿Cómo se rinde e&ta doble prueba? 
conforme al derecho común, puesto q\18 la ley no lo dero. 
ga. Hay caS08 en que se admite la prueba testimonial, y. 
en consecuencia, las simples presunciones; y ASto es cuan· 
do elactor sostiene que el difunto ha hecho una donacidn 
encubierta bajo la forma de un contrato oueroso d por in­
terpósita persona. (1) Pasa lo mismo con los donativos ma­
nuales y ocultos. (2) En todos los casos en que ha sido 
imposible procurarse una prueba literal, el actor puede 
invocar el beneficio elel artículo 1,348 y recurrir á la prue­
ba testimonial Pero sea cual fuere el favor que se debe al 
la reserva, el intérprete no puede crear excepción en pro­
vecho de 108 reservatarios, permitiéndole. la prueba testi. 
monial y bAsta la fama pública, siendo que de ellos de­
pendlll hacer inventario (núm. 138). 

146. El lictor prueba que el disponible S8 ha excedido, 
si no se tiene en cuenta más que la fortuna inmobiliaria 
del difnnto, pero si quedan en la sucesión va.lores mobi­
liarios suficientes para cubrirle sus derechos ,¡podrá él 
promover la. reducción? Ciertamente que nó; el articu­
lo 920 cs formal; no hay lugar á reducción sino cuando 
las liberalidades exceden la cuota disponible; cuando n.o 
118 ha tocado la reserva. fa.lta la base de la accidn de re­
ducción. Se objeta qUe! el reservatario tiene derecho á su 
reserva en especie; sin duda. que si, si hay en la sucesión 
bienes muebles é inmuebles. se les destituye conforme al 
derecho común, de manera que en ca.da lote entre la mil-

1 LIeja. 16 de Abril ,le 1842 (Pa8icriBía. 1842.2.1120). 
2 DenegAda, 12 de Agosto de 1SU (OaIloz, 8unuiÓ1I. núm.1,IOS. 

l~J. 0tIeMI6a, 1S de Ap¡to de 1869 (Dalloz, 1868, 1, 4.65). 
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ma cantidad de muebles, de inmuebles, de derecho! ó de 
cré(litos de la misma especie y valor lart. 832); y si el re­
servlIlario promueve reducción, la substracción se opera 
en e.pecíe eobre los bienes donados, ~in que el donatario 
tenga el derecho de entregarle el valor ebtimativo de loa 
bienes que debeu entrar á la BUce.iór.; más adelanta dire­
mos que este principio recibe una restricción en caso de 
enagenaci6n. Pero de que el Nservatario tiene el derecho 
á. su reserva en especie, no debe inferirse que le sea per­
mitido pedir la reducción de las dOll:lcione~ inmobiliarias, 
á fin de que tenga su parte en los inmuebles, siendo que 
la sucesión es suficiente para procurarle su reserva en va' 
lores mobiliarios. Semejante pretensión estaria en oposi. 
ción con todos los principiol. El difunto está en 811 dere. 
cho al disponer de sus inm uebles, con tal que deje intacta 
la reserva; por lo mismo, deben mantenerse las donaciones; 
8010 entre coherederos que se dividen la sucesión !le ob­
serva la disposición del articulo 832: pero la ley no pero 
mite que se hagan volver á la masa los bienes donados ti. 
fin de procurar al reservatario una reserva inmobiliaria. 
U nicamente cuando la sucesió.:¡ es insuficiente es cuando 
los reservatarios pueden pedir la reducción en especie de 
los bienes donados, porque en este caso el difunto se ha 
excedido de su derecho; habiendo agotado su disponible, 
él debia dejar en la sucesión los bienes que ha donado,lnel 
go dichos bienes deben volver ti. ella. (1) 

141. Siguese de aqul que el testador puede, allegar el 
disponible, donar algunos inmuebles al legatario. no de­
jando al re~ervatario mtl.~ que valores mobiliarios. Se apli­
can los principios que acabamos de establecer. El reserva. 
tario no tiene el derecho de disponer ti. voluntad de In~ 
bienes, supuesto ql1e dejaba intacta la reHerva. En vano ea 

1 Demolombe, t. 19, pAJ. il!7, ndm. 427. Compárese Oaen, 2Z de 
DiOlémbn! dI! 18111 (naIIWI, 1888,t¡ 128). 
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objeta que en la partición de la aucesión cada uno de 108 

copartícipes debe obtener BU parte en los inmuebled como 
en los muebles. Esta objeción habla sp<lucido al tribunal <le 
San LO; pero el fallo fué reformado por la corte de Caen. 
Al tratar de la partición de aHcendientes, examinaremos l. 
cuestión de saber si esta partición está sometida á las re" 
glaa que rigen la partición ah intestato. En el caso presente, 
no se trata de una partición; el reservatario y el legatario 
no son coherederos; cuando el testador ha atribuido á cada 
uno los bienes que componen el <lisponible y la reserva, el 
reservatario no tiene el derecho de promover, supuesto que 
su reserva está intacta. Erito no carece de inconvenientes; 
as! es que, en el negoci.:> fallado por la corte de Caen, la 
testadora habla atribuido á su padre dos rentas por BU re­
serva; el mismo dla de la muerte de su hija, el padre las 
vendió para substraerlas á SUB acreedores. Pero 108 princi. 
pios son claros é incontestables. En vano los acreedores del 
padra declan que el testam6nto se h8bia hecho con fraude 
de 108 derechos de aquéllos; ellos no eran acreedores de la 
hija, luego ésta podla disponer de sus bienes como le ocu· 
rriese. (lJ 

148. ¿Qué debe decidirse si el testador, al legar el dis­
ponible, autoriza al legatario para que escoja 108 bienes 
que guste? La cuestión es siempre la misma. Se Bupone que 
la reserva está intacta y la sucesión no versa sino sobre la 
cl1lidad de 108 bienes; ahora bien, la calidad de los bienes 
no es una ventaja sujeta á reducción, si de esa calidad no 
resulta un exceso en las di.posiciones. Desde el momento 
en que no se sobrepasa el disponible, no puede h~ber se-­
ción de reducción. En vano se invoca la igualdad que debe 
reinar entre copartícipe •• No h .. y copartlcip8., porque no 
hay coherederos. El difunto habría podido por si mismo 
escojer los bienes que dona al legatario del disponible; lue· 

1 Oaeu, eenteuoia preoltada, pág. 19" nofu. 
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go debe tenH el derecho de atribuir dicha elección al le­
gatario. 

Hay una sentencia contraria de In corte de Chambery. 
La corte p~rte del principio <le que la igualdad es una re. 
gla fundament·al en materia de partición; cada heredero 
debe tener su parte en especie, sea en los muebles, sea en 
los inmuebles hereditarios. Este prir.cipio es cierto que 
está inscrito en el tlt ulo de las S!tce8ion~s; pero la cuestión 
está en nber si se aplica á las relSlciones del reservatario y 
del legatario. En otro~ términos ¿cuál es el poder del tes­
tador que lega su di.ponible? La corte confiesa que el pa­
dre de familia puede modificar la igualdad de la partición 
en cierta medida, designando los bienes que deben compo­
ner el lote de11egatario por manda; pero esta faculLad, 
dice la sentencia, es personal del testador, y por lo tanto, 
incedible. En este punto comienza el error, á lo que cree. 
mOR, porque ¿por qué el testador no habia de poder dejar 
al legatario la elección de los muebles y de lvs inmuebles, 
en lugar de hacerlo él mismo, consultando laB convenien­
e; as y las predileccione8 del legatario? En una y otra hi­
póte&is hay elección. La corte dice que la facultad de es­
coger aball,donada allegat,ario por manda, investido ya de 
la cuota dipponible, continúa manifiestamente una ventaja 
que se excede de dicha cuota. Se ha contestado, y lA. res­
puesta es perentoria, que la facultad de escoger los bienes 
no es una ventaja que He ap(ecre con el dinero; ahora bien, 
el disponible se evalúa en dinero; desde el momento en que 
la estimación de los bienes no excede la cuota de que b ley 
permite al difunto que disponga, los reHe(vatariot no pue­
den tener acción. (1) 

En otro caso, el padre hRbía donado el disponible á uno 
de sus hijos por contrato de matrim .. nio, desigl.ando loe 

1 Chamhér.l', 17 de Enero de 1865 (Dallot,18ll6, 2, 211 Y la nota 
del Oom~n'-lor,. 
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bienes que deblan formar la manda, y, en seguida, he.b{a 
declarado que en caso de subgtr~cción 'pl donatario podrla 
indicar tÍ su gusto los inmuebl~s sobre los cuales debla re­
caer la substracción. Las partes esta')an de acuerdo para 
pedtr la ejecución de esta disposición, lo que desvaneefa la 
dificultad de derecho. Nosf>&ros creemos que los reserva­
tarios habrlan podido pédir la nulidad de esta clausula; 
en vano démnestra la cláusula que de esto no podia resul­
tar ningún perjuicio. ni aun para los herederos menores; 
esta no es una cuestión de de~echo; 8e trata de saber si el 
padre puede disponer de una manera cnalquiera de los bie­
nes reservados; ahora bien, la negativa es clara, ~upuesto 
que dichos bienes son indisponibles; y desde el momento 
en que 8e toca la reilerva, l"s res8rvatari99 tienen el dere­
cho de pedir la redacción en especie de la donación exce­
siva; el padre no puede qnitarles este derecho; esto seria 
quitarles un derecho que deben á la ley. (1) 

149. :tI padre no puede, ni directa, ni indirectamente, 
atentar á la reserva. Este principio lo ~dmiten todos, y no 
podrla poner'é en duda, supuesto que se aeriva de la ver­
sión misma de la dispollibilidad. (2) Decir que los bienes 
reeervadOll son indisponibles, equivale ciertamente á decir 
que el difunto no puede disponer de ell08 de ninguna ma­
n'lra. Pero ¿cnando hay 8ten~ado a la reserva? _Por eviden­
tés que .ean los .principio8, dan siempre lngar á dificulta­
de. en la aplicación. Los reservatarios, aun cuando re­
presenten a la persona del difunto como herpdero8, pueden 
atacar 108 actos por los cualea éste habrla atentado contra 
BUI derechos; porque éstos 108 debell á la ley y no al au­
tor de ellos. Luego si el heredero pide la reducción de una 
donación destara ligado por una declaración del donador 

1 Compilrelle Moutpellier, 27 de Diciembre de 181í6.(Datlólli,l867, 
5.316). 

2 Allbry Y Ra1l, t. Ir, pilg. 643 ylllltn 3. D~IIIOJOlllbe¡ f. 11, pIgI. 
Da 4&; n6m. m. 
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qUi! diga que la liberalidad no se ha ejecutadal' No, CQI)­

forme á 108 principio.'. porque esto seria un medio de de­
fraudar la reserva. ¿Q,¡it:r~ decir esto qua el hecho de la. 
illejecución de la donación no pueda probar~ contra el re­
servatarioP Esto es igualmente cierto; porque .¡ está alta­
blecido que nada se ha donado, no hay lugar á reducción. 
La corte de casación 8.Bi lo falló en un caso en que el pa­
dre y la madre donadores hablan declarado que la. dote d. 
15,000 francos prometida á su hija, jamás S8 le habla pa­
gado. Estll sola declaración habrla sido insuficiente; pero 
todas las escrituras y documentos producido¡ en el pro­
ceso probaban que la dote no se habla pagado y que 1011. 

donadores se hablan hallado en la indisponibilidad dI! ha. 
cerIo. Esto decidía la cuestión. 

¿Puede el padre privar á su hijo de la administración de 
los bienel que le están :eservadosP Cuando lo hace, debe 
,uponerse que es por interés del hijo; pero, lo repetimop, 
éata no es una cuestión de interés. El hijo es propietario de 
BU reserva; dispone de ella como le ocurre; la ley sola pue' 
de limitar el ejercicio de la propiedad, y el padre no tiene 
ese derecho. )) Pero el padre puede, allegar el disponible 
al reservatario, gravnr la reserva con cargas que los le­
gatarios están en libertad de ~ufrir si aceptan el legado del 
disponible, 6 da repudiar si renuncian á éste. El difunto 
les dejll la elección, y de¡,de el momento en que ésta no 
atenta de ninguna manera á la reserva, pilos 110 tienen el 
dilrecho de qu~jar e; ahora bieD, su reserva queda intacta. 
supuesto que puedan tomarla repudiando las cargas de que 
estl\ gravada; es verdad que en este caso prerden eUOI el 
disponible, pero tal es la volulltarl del di~ponel1te, y él tie~ 
ne el derech(, de disponer de su eu.)ta disponible como le 
ocurra. Una sola re.tricciÓU hay que bacer á este pl'inci­
pío, y es que él no puede imponer gravám.e,'es ~mpo~ib1e1l 

1 Gante, 5 de Mayo de 1861 (PlUicrj,/1J, 18i1. 2, _l. 
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ó ilicitol; la ley 108 bo.rra, (art. 900) manteniendo la dis­
posición. La jurisprudencia y la noctrina se hallan en este 
sentido. Un padre, después de haber di~tribuhl() S\18 bie­
nes entre sus hijos, dispone que si la partición Hd ataca y 
si hay :uJar á hacer otra nueva, él dona el di~ponible á 
108 que lo respeten y priVA á los dt'má~: se falló que esta 
cláusula puede considerarse como ulla opción concedida 
á los hijos, y que esta opción no ataca á la reserva. (1) 

150. La acci6n de reduceión es divisible, como todas las 
acciones hereditarias. Cada heredero tiene un derecho que 
le es particular f que ejerce enm(. le ocurre. Así, pues, uno 
de ellos puede promover la reducción en el concurso de los 
demás; la8 liberalidades se reducirán en proporción del de­
recho hereditario del actor, y déjase t'ntender que la re­
ducción sólo á él aprovecha. Más adelante diremos que 108 

reservatarios pueden renunciar á su derecho; el que renun­
cia no podrá ptomover reducción, mientras que los que 
hayan conservado 8U derecho podrán ejercer la reducción 

JL Del caso previsto poi' el artículo 917. 

151. El articulo 917 establece que: "Si la disposición por 
escritura entre vivos ó por testamento es de un usufructo 
Ó de una renta vitalicia, cuyo valor excede la porción dis­
ponible, 108 herederos, en cuyo provecho la ley hace una 
reserva, tendrán la opción, ó de ejecutar esa disposición, ó 
de abandonar la propiedad de la ('uota disponible." ¿Por 
qué ellegiNladcr da esta opción al reservatarioP La facul· 
tad de reemplazar una dispolición de usufructo por el 
abandono de bienes de toda propiedad es una derogación 
del derecho de los donatarios ó It'\gatarios: (2) é.tos tienen 
derecho á laco-a que se les ba donado, es decir, al u.ufructc 

1 Donegada, 1! de Marzo de 1830 lDalloz, "Di.posioiooee," núDle 
ro 1!!7. ~). 

II Dernaute, t. 4!. pág. 120, núm; 55 bis 1! Ollmp.\rese Demolem. 
IIe, t. 19, »él. üIl, ntim. 487. 
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ó á la renta vitalicia; ¿por qué la ley permite al reservata' 
rio que C!lmbie la naturaleza de la disposición? ¿Acaso para 
proteger los derechos del resarvatario? Ouando la dispo' 
sición en rentas excede las rentas de la cuota disponible, 
dificil es saber 8i se ha tocado Ó no la reserva; en todo 
ca80, se ha tocado al goce del reservatario; la privación de 
una ¡:.arte de las rentHs le es ya perjudicial: no obstante, 
no tiene derecho á quejarse si no se ha 8uperado el ¡lispo. 
nible. ¿Cómo saber si hay exceso? El valor de un derecho 
vitalicio depende dt' la. duración de la vida del crediren. 
tista ó del usufructuario. d .. ración que, á pesar de todos 108 

cálculos de probabilidad, queda siempre incierta. Conforme 
al dereo},o común, el reservatario deberla probar que -el 
derecho vitalicio subrepuja al diRJl"nible: e, ta prueba e8 
nectlsariamente aleator;s: asl pue_, el reservatario podrá 
ganar ó pedir; y si no ataca la liberalidad, corre la misma 
eventualidad. Ahora bien, es un principio que la reserva 
deba quedar intacta: y ¿cómo escapar á la incertidumbre, 
que resulta del carácter aleatorio de los derechos vitali­
cios que constituyen el disponible? 

Esta cuestión dividla á nU'lstros antiguos jurisconsultos. 
Los unos asimilaban las disposiciones en usufrncto & en 
renta vitalicia á las di. posiciones en toda propiedad; de 
suerte que habla lagar á reducción desde el momento en 
que el derecho vitalicio tocaba á las rentas de la reserva. 
Este si. tema, muy favorable á 108 reservatarios, atentaba 
,,1 derecho del disponente; porque si él tocaba el goce del 
reservatario, en cambio le dejaba una compensación en nu­
da propiedad, y si realmente HU reserva quedaba integra 
¿con qué derecho había de permitlrsele que redujera el 
monto dpl donativo ó del legado hecho dentro de losllmi· 
tes del disponible? Otros Fo.tenlan que no habia lugar 0\ 

reducción sino cuando las disposiciones en rentas sobrepa-
P. de .D. TOllO m.-:.lll 
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saban la reserva; de suerte que ellas óeguíau siendo válidas 
si la nuda propiedad y el g .. ce del reservlltario reIJri,s,'uta­
b;l!l el valor da la reserva. Este último siRt~:na era llI"S jl¡. 
r¡dico, pero no daba la solución de la difi';ultad que ;'c:tha­
mos de señalar; el derecho del reservatario qund~.ba ¡;0¡;¡" 

tiel0 á una eventualidad. Lebrul1 propuso darle la Gp0i()11, 
Ó ejecutar la disposición, ó abandonar la cuota di6Pll!lible Ú 

los donatarios y legatarios. Esta opinión <'8 b q un el ,~ó,ligLJ 
ha consagrado. Ella protege los derechoi ds IOl\08 \o~ re­
servatarios, el reservata rio ticue un med io de ¡Jre.VPll ir la 
incertidumbre que el derecho v)talicio imprime á ~u reser' 
va, y es abandonar toda la propiedad del disponibl\) :\ los 
donatarios ó legatarios. E,tos no pueden qu~jarse de que, 
en lugar del goce, Sé leH abandona la total propieclad, por­
que obtieneu todo lo que la ley permite que se lcs dé, b 
cuota disponible. No obstp.nte, es cierto qUé la ley altera el 
derecho de aquellos, porque no reciben lo que el difunto 
ha pretendido donarle., ó legarles. 

152. El sistema formulado por el código da lugar á una 
dificultad sobre la cual hay controversia. Sc pregunta 
cuál es el selltido de estas palabras del artículo 917, "cuyo 
valor excede la cuota disponible." La letra de la ley sig­
nifica q (le si el valor del derecho vitalicio excede la cuan­
tía de los bienes en toda propiedad de que el difunto tiene 
derecho ¡\ disponer, los reservatarios tendrán la opción de 
ejecutar la dispo.ición ó de abandonar la propiedad de la 
cuota disponible. Y también en este sentido es como el re­
lator del Tribunado ha explicado el texto. "L:tlry no quie­
re, dice Jaubert, que, con pretexto de volver á hallar la 
legítima, los hHederos puedan alterar di"posieiones dicta· 
das por la benevolencia Ó por las conveniencias soeiales. 
Luego si se trata de ulla disposición que se base en un usu­
fructo ó en una renta vitalicia, los herederos no tendrían 
el derecho de desconocerla, por el hecho 8010 de que op-
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taran hacer el abandono de la propiedad de la cnota dis· 
ponible. Es necesario un preámbulo. y es que 66 comprue· 
ba que la liberalidad -excede la cuota disponible." Le­
vasseur, fundándose en el texto del código y en el informe 
de Jaubert, enspña que ante todo debe estimarse el valor 
del derecho vitalicio conforme á 6US probabilidades de 
duracién; sólo en el caso en que' el valor excede el de la 
plena propiedad de la cuota disponible, es cuando los re­
servataríoB tendrán la opci6n establecida en BU favor por 
el articulo 917. (1) 

E~ta interpretaci6n, aunque fundada en el texto de la 
ley, ha sido reclunda por tOdOB los autores. Claro es que 
ella no da la reducci6n de la dificultad que el artículo 917 
tiene por objeto resolver. Si hay que proceder á una esti­
maci6n del derecho vitalicio. la opción ceMa de tener ra­
zón; debe uno atenerse á la estimación, es decir reducir el 
derecho de los donatarios y legatarios cuando el valor ex· 
cede el disponible. y.mantenerlo cuando la disposición no 
toca la reserva. Pero ¿no es precisamente para e,vitar la 
incierta even tualidad de la estimación· por lo que el legis' 
lador ha dado la opción á los re~ervatarios? As! pues, hay 
que entender la ley en el sentido, dicen la mayor parte de 
los !lutores, de que desde el momento en que hay una dis. 
posici6n en rentaM, los reservatarioa tienen libertad para 
ejecntarla 6 para abandonar la cuota dibponible. (2) Esta 
opinión no da CUE'nta de las palabrM que han dado lugar 
á la dificultad. ¿Por qué el articulo 917 dice: cuyo valor 
excede la cuota di~p{)nible'! Estas palabras carecen ya de sen­
tido en la opinión g&Mul, se borran ¿y el intérprete tiene 
derecho á mutilar la ley? 

Se l.a propue.to otra interpretación. La ley. dicen, 6U-

1 IJe~~!O\~ur. phg. 83, núm. 88. Juubert, lufollne, nÍlm. 36 (L<.cré, 
t. r.". I~. 3M). 

II Anbr1 y Bau, t. 5~, ptíg. 569, nota 6. Dalloz, n6m. 9My IOlJ&u, 
to_ qne 811011 oltllll .. 
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pone qne h tlisposieión se ha heeho en rentas, y que l\sta~ 
ex(,eden la~ de la CI1I,Ia ,Ii'ponible; ('S entoncps incierto si 
St~ toca. e') no la. re,.;erva; y para no Cl/ll1prfJ'lleter el ílerpchn 
del reservahHiopOl' una e-timadón aleatinria, la ley le da 
liberta,l p~ra 'lile r".ieente la tli'!l0sici'\ll Ó para que aban­
done la propieda,1 toda ,le la ('uota tli'IlOnible. llagamos 
desde lur'go notar 'lile: el texto 110 dice lo que e1l e-I" ill­
terpretaci(ill se le hace decir, porque 1'0 habla de una disr 
posición en rentas que excediera las !le; la re,;('rva, sino ,Iel 
valor del ,Iererho vitalicio 'lile ,',1 SU]lOIll' hr! (·xcedido el 
valor del disponible. ::;e fu",l" e-la intl"rprdaeilh en lrl' 
trabajo' preparatorios. Creemos 'j!le e,tu~ trab"jo, no tie­
nen la significaci,\n que Se; les "tribuye. El proyecto "'me­
tido al concejo de E,tauo estab~ cO!lcebi<lo en e,to, térmi. 
nos: "Si la donación entre vivos ó por tc,tall\2nlo es de un 
usufructu ú de una renta yitalieia, los J¡ere,l"r<J; tendrúu 
la opción, ó de ejecutar la di'posici(Jll, Ú de aballllouar la 
porción (lisponible." Esto equivalía rí dar al rl'servatario el 
derecho ab,oluto que la opinirin general le otor¡.ra. Pero 
no se atloptú la disposici,ín sino salvo la redll<:ción. Luego 
8e quería modificar este tlerecho absoluto. ¿Cuál es el sen­
tido de la modificación que re-ulla al' las palabras: cuy" 
valol' e,1:Ccde la cuota disponible? r,,, dificultad \'ueh-e ,iem­
pre, y lüs trabajos ¡)rpp~ratorios no la explican. (1) 

En nuestra opinión, hay '1ue atenerse al texto tal como 
lo comentó el relator ,lel Tribunado. La objeei6n que se 
hace, de que en este Ri~tell1a se ,lcbe proc-eder tÍ una e,ti­
mación, no nos concierne; ésa es la vía legal, y no se dijo 
en el concejo dB Estad,) que se quería á to,la costa evitar 
uni\ estimi\ci6n. No ob,tante, debemos hacer ab~tracci6n 

1 Maw;\,dé ha. ('Xpl1(~¡.¡to mny bien (·:.;te tt'r('.í~J' sist(,rlH. (t, :.3'\ púO"i. 
na 472, nÚIll. 1 tld artíen!o !l17). CorHp{ll't·r'{ICoill_{.)I.,lh·le. p:tg. 1:33 
núms.6 y 7 ,lel arto V17; Y('rnet, p{lg'. ·155, ,1M; Dumulumbe, t. 19; 
pág. 466, Utllll, 442. 
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lIe nuestra opinión, 8U pueftto que todos la rechazan. En 
cuantu á las otras dos interpretaciones, se confundeu de 
hecho. Mllrcadé, según costumbre; hac~ m '¡eho ruido con 
la opinión que por lo demás expone muy bien; pero como 
se ha dicho, la tercera opinión no difiere de la segunda si. 
no en teoría. Ella exije para que hl1ya lugar á la di,posi­
ción, que la disposición. en renta~ supere la renta de la 
reserva. Pero si los rese"l'atarios tienen un poco de crite­
rio, 00 ohtarán por el abandono de la cuota disponible, 
cuaodo no se ha tocado el goce de su reselva; esto seria 
una locura. Luego tiene que suponerse, para que haya lu­
gar á optar, que el donati'\l'o pn rentKs supera la del dispo­
nible y toca 111 goce del reservatario. En este C8S0, todos 
108 autores estáu de acuerdo para permitir al reservatario 
que opte entre la ejecución de la di.posición y el abando. 
no de la cuota disponible. Vamos á pxaminar las dificul­
tades que presenta la aplicación del principio. 

153 8e admite que, en las relaciones del heredero re­
servatario con 108 donatarios ó legatarios, jamás hay lugar 
á hacer la estimación del derecho vitalicio donado ó lega­
do sobre el disponible, ni á la reducción de la disposición 
hecha en rentas. (1) Hay, sin embargo, un articulo que su­
palie esta reducción. Spgún 108 términos del articulo 1,~nO, 
la renta vItalicia. constituida á título gratuíto es reducti­
ble, si excede de lo que es permitido disponer. El articu­
lo 1,973 reproduce esta decisión. ¿Cómo conciliar estas 
disposiciones con el articulo 917 tal como generalmen­
te se interpretaP Se dice que por reducción S8 puede en­
tender la opción que, en el sistema del código, h~ce 
veces de la reducción. Esta explicación nada explica, bU­

puesto que, en lugar de interpretar el texto lo altera. (2) 
1 Véaose 108 di'lferros CROO. qn~ pnede.n presentarlJe en Coio_De. 

lisie, pág. 134., núm. 8 .IAI urt. 917; MaTr.dé, t. 3?, pág. 4.78, núme­
ro 3,,1 Demolombe, t. 19, p~g. 4611, OÚIl1& 444-449. 

2 DemaDUl, t. ", pag. 12'.1, ndm. 1111 &1, O~ 
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¿Por qué no reconocer que hay casos en que la reducción 
es neceeariaP El articulo 917 no dice lo contr~ri(); la re­
ducción el el derecho común, la opción es la excepción; 
luego hay que aplicar el viejo adagio según el cual se vuel. 
ve á la regla desde el momento en que se sale de la excep' 
ción. (1) Una cosa SI es cierta, yes que el articulo 917 sólo 
es concerniente á las relaciones de los reservatarios con 
los donatarios y legatarios: él tiene por objeto garantir la 
intégridad de la reserva, es decir, 108 reservatarios son 108 
únicos que de él pueden prevalerse. Slguese de aqul que 108 

donatarios y legatarios entre sí no pueden invocarlo. Ast 
es que cuando hay varios donatarios ó legatarios y el he­
redero de reserva les abandona la cuota disponible, aquél 
'quien se haya donado ó legado una renta vitalicia óun 
nsufructo, tiene derecho á uno 6 á otro, salvo reducción: él 
&0 puede rolclamar 8U parte en el disponible en toda pro­
piedad, y no se le puede forzar á recibirla. E.l efecto, el 
articulo 917 es una excepción de los principi08 generales 
que rigen las liberalidades y la reducción. El donatario ó 
legatario tiene derecho á la cosa misma que se le ha do­
nado ó legado, salvo 8ub~traccióil si la liberalidad excede 
el disponible: mientras que el articulo 917 reemplaza la co' 
sa legada ó don.da, las rentas, por la propiedad toda del 
disponible, y esto por iateres de una de las partes, los re­
servatarios. (2) 

154. Luego hay casos en los cuales se hace necesario 
estimar el usufructo. ¿CoMorllle á qué base hará el juez 
esta estimaciónF La ley de ~~2 frimario año 7 (art, 14 § 29) 
evalúa el usufructo en la mitad del valor en plena propie. 
dad de 108 bienes con él gravados; esta regla eetableéida 

1 AlIb .. y Y Ran, t:¡¡·, pág. 569, nota 8. (Dalloz, "Di.posiciones," 
núm. 008). 

2, neu"lntf. t.1;·, p~g. 122, núm. 55 bis o·; MarcJrlé. t. 3·, pagi. 
na 477, núm. 3 ul!l 8rtloulo917; Demolurube, t,o 19, p.ég. 463, ndme. 
ro 4111. 
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para facilitar la presoripción de los derechos de registro, 
es extraña al derech" eh·i], en el sentido de que no enea­
(lena al juez. Los tnbl,ualeM deberán, pues, determinarse 
según la edad del nq¡fnlctnario y su estado de aalud, 
apreciación muy incierta y Illuy eventual; pero la ley de 
frimario es también aleatori~, puesto que para nada tiene 
en cnenta las circllnstanciM de t ada caU88, siendo así que 
todo depende de estas circunstancia~. (1) Se ha fallado 
que, en atención tí la edad deLdonatario usufructuario, 
habla lugar á estimar el mufrnr.tCl en la cuartjl parte úni­
camente tl-e la propie,hd. (2) En· otro caso, la corte de 
Grenoble decidió que, en atención á. la edad y al estado de 
salud de la viuda usufructuaria, el usufructo -no podia 
valuarse sino en la octava parte de 108 bien el! en toda pro­
piedad. (3) 

155. ¿Ouáles son 10B efectos del abandono que el re ser­
vatario hace á los donatarios ó legatarios cuando aprove­
cha el beneficio del artículo 917? ¿Este abandono consti­
tuye una dación en pago (4) ú opera novación reemplazan. 
do una deuda de rentas por una deuda de capital? (óy 1.& 
cuestión es debatida. Oreemos nosotros que debe prescindir­
se de la terminología que se tenía á la teoría de lasobligacio­
nes, asl como de 108 principios que rigen las obligaciones 
convencionales. Los donatarios y legatari08 adquieren la 
propiedad de las cosas que se les donan ó legan por efecto 
de la Mnllción ó del legado; luego no son acreedores del 
heredero reservatario, y éste no es un deudor; es cierto que 
ellos deben pedirle la entrega, pero esta acción 8010 con 
cierne á. la toma de posesión. Sigues e de aqui que 108 do-

1 l'roplnng. t. 1", pág. 330, núm. 975. Aubry y Ran, t. 15~, pltgi. 
na 669. nota 9. 

2 Donai, U, de Julio (le 1852 (Dalloz. 1~53. 2. 8P) 
3 Grenoble, !! de Marzo de 1851 IDalloz, 1852.2,43). 
4 Tal es la opinión de Dernante, t. 4o~, pág. 121, n6.m.lí5 /nI 3~) 
5 Esta es la oninión de Demolombe, t. 19, pllg. 47:1, núm: 4/MI. 
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natarios y legatarios tienen el derecho del difunto; y está 
determinado por la naturaleza de las disposiciones que se 
han hecho á favor de aquellos; lo que ocurra entre el re­
servatario y los donatarios ó legatarios no puede modificar 
los efeltos de estas disposiciones. Tal es, á nuestro juicio, 
el princip¡"_ Vamos á aplicarlo á. las cuestiones que pre­
senta eRta dificil materia. 

La disposición en rentas es Aiemvre una disposici6n á ti· 
tulo particular. Esto no tiene dUlla alguna en cuanto á la 
renta vitalicia, y tampoco en cuanto al usufructo, 81ln 
cuando estuviese constituido á título universal, porque el 
donativo 6 el legado, en usufructo, aun cuando sea uni­
versal, no estriba siempre sino en un desmembramiento de 
la propiedad; luego es una disposici6n á titulo particular. 
El heredero re.ervatario. opta por el abandono de la pro­
piedad de la cuota disponible; tales son 108 términos del 
articulo 917. ¿Este abandono cambiará' la naturaleza y los 
efectos de la liberalidad hecha en usufructo 6 en renta vi· 
taliciaP Si el principio que acabamos de aseutar es cierto, 
hay que contestar negativamente. E¡ donatario 6 legatario 
de la renta ó del usufructo era un sucesor á tituloparti­
cular, en virtud de la vo.luntad del difunto, y ésta es lá 
que tiene fuerza de ley. El sigue ~iendo ~uce8or á titulo 
particular, aunque el heredero le abandone la cuota dis' 
ptlDible; él no puede llegar á ser. sucesor' titulo universal 
por la vúluntad del heredero, porque no es el heredero el 
que crea el titulo de 109 donatarills y legatarios, sino el 
testador. Se objetan lo~ términos del, articulo 917: el here­
dero por opción ó para ejecutar la disposici6n, ó para hacer 
el abandono de la propiedad de lu cuota dbponible. I,uego 
dfcese, cuando él hace ese abando.no. no ejecuta la dispo­
sición, y, por consiguiente, la disposición es reemplazada 
por otra. Y tal es ciertamente el resultado de la opción; el 
donatario ó legatario tenia derecho á rentaR, y se le cede 
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el disponible en toda propiedad. Su titulo está pues inver­
tido, hay novación. lógicamente hay que decir que de su. 
cesar particular que er~ ha venido á ser sucesor á tltulo 
universal. .A. nuestro j1licio, esta iuterpretación que se da 
al articulo 917 está en oposición con los principios y con 
el espiritu de la ley. Los principios no son dudosos: ¿es el 
heredero el que dispone ó es el difunto? Si es el difunto, 
8U voluntad está fijada por la escritura de disposición, y 
esta voluntad no puede ser alterada por el heredero. La 
ley, dicen, es la que la modifica. ¿Qué quiere la ley? Quie­
re garantir la reserva; este fin se logra desde el.momento 
en que se de. le. opción al reservatario para abandonar el 
disponible; ¿hay que ir más lejos y cambiar la naturaleza 
y los efectos de la disposición? Es inútil esto, luego es so­
brepasar la ley el decir que el abandono implica un cam­
bio en la disposici6n. El abandono no significa otra cosa 
sino que el heredero entrega á los donatarios y legatarios, 
bienes en toda propiedad hasta la concurrencia de la cuoteo 
disponible; por lo demás, nada ha cambiado en los dere­
chos y obligaciones de los donatarios ó legatarios. 

151\. Por aplicación de estos principios, hay que decidir 
que Jos donatarios y legatarios á Jos que el heredero hace 
el abandono de la cuota disponible, no están, por causa de 
este abandono, obligados personalmente por las deudas; 
SU8 obligáciones siguen siendo lo que eran en virtud de 
la disposición del difunto; sucesores á titulo particular, no 
pueden e.tar obligados á las deudas. Habria excepción si 
la disposición eu usufructo hubiese sido hecho á título uni­
versal; según los términos del articulo 612, el usufructua­
rio universal está obligado á contribuir con el propietario 
al pago de las deudas en cuanto á los intereses; él no que. 
da descargado de esta obligación cuando el heredero le 
hace el abandono de la cuota disponible; la obligación le-

P. de D. TOllO m.-30 



gal lubaiate lupuelto que slnleriva de la disposición del 
difullto. ~Quiere decir esto que, en los demás C8I08, todas 
las. deudas. deben ~er soportadas por el reservatarioP No, 
porque no hay bienes sine deducidas las <leudas; el afticu. 
lo 9.22 contiene un~ aplicación de este principio, y 8Íem­
pre ea este articulo el que norma lo, derechos de 109 re. 
servataríoly ~ aquellos á quienes se ha donado el dispo­
nible. Se deducen las deudas de 108 bienes existentes al 
faUecitnient9, y sobre los biflDes restantes se calculan la 
reserva y el diapouible. (1) 

La jurisprudencia ha hecho otra aplicación de est08 
principios. Hay una carga impuesta á. la disposición he­
cha en usufructo, por ejemplo la condieión de "iduidad 
impuesta por el cónyuge donador á su cónyuge donatario. 
Si el heredero reservatario abandona el disponible al do­
natario, ¿quedará éste sometido á la condición bajo la cual 
se le habia hecho la disposición? La afirmativa 'se ha fa. 
llado, y con la tazó/l. Si la ley da ulla apción al heredero, 
no cambia por esto la naturaleza de la disposición; la op­
ción no veua sino sobre el modo de la ejecución; el dispo­
nente sabia que su heredero tendda el derecho da relilll.­
plazar el usufructo por un abandono en toda propiedad; 
el gravamen EJ.ue él fija á su liberalidad comprende, P1j.68, 

virtualmente 10.8 dEIS modos; por lo mismo la ele.cción d{l 
uno de estos modos previstos por el difunto no podría al, 
terar la condicióu, ni emancipar al donatario (2.). La C01" 
te de daaa,ción dice mu'y bien que el marido donador, en el 
caso de que ~ trata, ha querido que su viuda, al pasar á 
segundas nupcias, no conservara nada de 8U liberalidad, 
ni en prol,liedad ni en usufructo; la donación sigue siendo 
la mi"ma, subordinada á la misma condición, sea cual fue· 

1 BaUe-lI.o¡¡.UJ!II' 6Qbre Grenier, t, 4~, pág. 295. Cllin-Delislp, p,á. 
gína 1~ núm. 12 del artionlo 1117. Demolombe, t. 19, pág. 473, n1l_ 
meroiBI. 

2 AUpra. l~do Febrero de 1847 (Dalloz, 18'7, 2, 107). 
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re el partido que tome el heredero, porque éste no puede 
modificar la ley del contrato (1). Se objeta que la ley mo­
difica el contrato, supuesto que, seg&n lá donación, el do. 
nata do debla obtener el usufructo de todos .loa bienes, 
míeAtras que, en virtud del articulo 917, el donatario ten­
drá el disponible en toda propiedad. Sea, ¿pero d.e e8to se 
concluirá que hay novación? (2) De antemano hemos con· 
testado á la objeción. No hay novación, porque no hay 
obligación convencional; el donatario tiene su derecho 
del donador, y éste derecho está "ometído á una condi­
ción; la ley permite que se cambie el objeto de la donación, 
pero no que se alt~ren las cláusulas del contrato. 

La corte de casación ha mantenido su jnrisprudencia en 
otro caso. Se constituye una renta vitalicia ti la mujer su' 
perviviente por eontrato de matrimonio; el padre y la ma­
dre se constituyen fiadores. Después del fallecimiento del 
cónyuge donador, su madre, única heredera, abandona la 
propiedad de la cuota disponible. Ella sostiene que ese 
abandono extingue la deuda principal á la que estaba obli­
gada como heredera reservataria de su hijo, y acarrea en 
consecuencia la extinción de su cauci6n. La corte de c~sa· 
ción decidió que la caución subsisda hasta la concurren­
cia de la porción de la renta cuyo servicio no podia ha­
cerse pol" me~io del capital abandonado. Esta decisión re' 
chaza impllcitamente la teoria de la novación. Apesar del 
abandono, la donación subsistia con todas sus cláusulas, 
salvo que los vencimientos de la renta estaban teemplaza­
dos por un capital. Luego la caución subsistla. Rstd no 
tendr!a duda alguna si un ter()ero hubiese dado la cauciono 
En el caso, era la rl'servataria. Aqul har nna razón para 
dudar q 11e 1I0B parece decisi va. La caución significaba és­
to, y es: que eH caso en que la l'enta vitalicia excediere el 

1 DeneJlllda. 11 de Enero dé 18411 (Dálloz, 184.9, 116). 
ji JJemOíombe. f;o 19. ollr. 476. ntlm. 461. 
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disponible, el reservatario se obligaba á pagar el exceden­
te. Esta era realmente la pretensión dtll donatario tal co­
mo la corte la ha consagrado. Ahora bien, semejante cau­
ción implica una renuncia á una parte de la reserva, y ¿el 
reservatario puede, por un contrato, renunciar á la reser .. 
va? Esto seria violar el artículo 1,130, que prohibe todo 
pacto sucesorio (1). 

151. Queda una última dificultad y es la mayor. El aro 
tlculo 917 supone que la disposición se hace en usufructo 
ó en renta vitalicia; yen esta hipótesis, él da al reservata. 
tario la opción de ejecutar la disposición ó de hacer el 
abandono de la cuota disponible. ¿Qué debe decidirse si el 
difunto ha dispuesto de la nuda propiedad de sus bienes, 
dejando el usufructo al reservatario? ¿Este tendrá el dere· 
cho de abandonar el disponible en toda propiedad allega. 
tario? ¿ó puede tomar su reserva en toda propiedad, más 
el usufructo que se le ha dejado de la porción disponible? 
¿ó el arto 917 no es aplicabhi y hay que proceder por vía 
de reducción, salvo el ver cómo se hará la rpducción? Cree­
mos nosotros, con la corte de casación, que el articulo 917 
no es aplicable, pero el modo de reducción que ella á adop­
tado nos parece dudoso. 

A la primera cuestión, la corte de casación se limita á 
decir que el artículo 917 contiene, para el caso en que la 
cuota hubiese excedido por liberalidades en usufructo ó 
en renta vitalicia, una disposición especial que no puede 
extenderse al caso diferente y aun inverso en que la cuota 
disponible ha sido excedida por liberalidades en n uda pro­
piedad. :2) Esto equivale á d~cir que el articulo 917 esta' 
blece una excepción, y siendo toda excepción de estricta 
iuterpretación, la cuestión está por lo mismo decidida con-

1 .Denegada de 15 de Diciembre de 1862 (Dalloz, 1862,1, 269 Y la 
nota del compilador). 

2 e_IóD, 7 de Julio de 1857 ¡ Dalloz, 1857, 1, 350} 
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tra la extensión y aun la aplicación analógica del articu­
lo 917. A nuestro juicio, esto no tiene eluda (núm. 151). 
No obstante, habiendo sido vivamente com hatida esta opi­
nión, hay que indstir para establecer sólidamente este 
punto, que es capitl>l. Cuando el reservatario pretende 
que el disponible se ha excedido ¿qué debe él hacer? Es 
preciso que él pruebe cuál 8S el disponible y en cuanto to­
can la reserva las liberalidades elel difunto, y, en seguida, 
promoverá reducci6n. ¿Puede él decir que en la incerti­
dumbre en que se halla de si las liberalidades hechas por 
el difunto exceden ó no el di~ponible abandona éste á los 
legatarios? Ciertamente que no. Los leEatariosle contesta­
rían que ellos tienen derecho á las cosas que les han sido 
legadas en tanto qu'! no exceden del disponible, que elso­
lo cerecho del reservatario es promover la reducción. Tal 
es el derecho común. Luego el articulo 917 deroga el de­
recho común cuando permite al reaervatario que abando­
ne el disponible á los legatarios del usufructo ó de una 
renta vitalicia, sin promover reducción y sin que esté obli­
gado á probar que el disponible está excedido. Esto no 
podrla ponerse en duda. 

Queda por saber si la disposición del art. 917, aunque 
excepcional, puede extenderse á un CalO análogo. Es per­
mitido extender las excepciones cuando son la aplicación 
de un principio. Ahora bit!n, se 80stiene precisamente que 
el articulo 917 decide impllcitamente dos hipótesis, aque­
lla en que el usufructo ha sido legado recompensando al 
reservatario en nuda propiedad. y aquella eu que la nude. 
propiedad ha sido legada recompensando e.l rerervatario 
en usufructo. El texto, es verdad, no prevee mAs que el 
primer caso, pero hay que combinarlo coro el antiguo de­
recho. En el antiguo derecho, las dos cuestiones no forma. 
ban más que una sola, s~gún testimonio de Lebrun; haNa 
oontroversia, pero la deci.ión de una de las faces d~ la di I 
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Rcultad acarreaba la decisi&u de la otra. Pues bien, los au· 
tores del código han pronunciado su fallo en este debate, y 
hay que atenerse á él. Poco importa que el articulo 917 
no prevea más que una de las hipótesis, la disposiciones en 
usutructo; la otra, la disposici&n en nuda propiedad, está 
decidida por idénticos motivos, por mejor decir, d fortiori. 
Elite es el argumento que Demolombe ha hecho valer con 
mucha fuerza ante la corte de Caen, que conocla del asun' 
to á causa de una sentencia de casación. (1) .A esta argu­
mentación la corte ha opuesto una respuesta perentoria: el 
texto del articulo 917 y la discusión del concejo de Estado. 
Basta ler la ley para convencerse de que no ha querido es· 
tablecer una regla general; luego se puede redarguir la tra­
dición contra la interpretación del artículo 917. Los au· 
tores del código querlan resolver la controversia, dicen al­
gunos; sea. ¿Pero qué hlln hecho ellos? En lugar de deci­
dirla en términos generales, han limitado su decisi&n á una 
de lKS dos hip&tesis que tenlan ti. la vista; ahora bieD, limi­
tar una excepci6n á un caso dado, es excluir los demá~. La 
interpretaci6n restrictiva que exigen los principios debe 
regirse tanto más cuanto que ni siquiera habla motivo para 
decidir; 8sí, pues, la argumentación analógica peca por sn 
base. 

En efecto, cuando el difunto deja al reservatario la na' 
da de sus bienes y una parte de su goce, no toca en ver­
dad, á la reser.va, supuesto que el reHervatario tendrá, en 
definitiva, todos los bienes del difunto, la nuda propiedad, 
más una parte del goce inmediamente y el goce donado ó 
legado al usufructuario ó al credirentisla después de la 

1 Consulta d .. De\llolollll!e citada ror Dúlloz, 1858, 2, 178,nota. y 
Demolombe, t. 19, pág. 484, núm •• 466·471. Véaoc 6n el mismo sen­
tido, lIn articulo de (' .. qn~raY1 prf'fesor en Rennes eu la :Revista p~dc. 
tkli de dtrer."Ao fra.ri8, 1&6, ¡¡ag. 339); la corte de Augera, 111 de Fe· 
~f!I.d •. 11l87 (DaIloz, 1867,,, 82) ha oOlleagnl(lo etll Op'IDlóD en UDa 
sentencia apen .. motivad .. 
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estinción de esos derechos vitalicios; el único inconvenien. 
te para el reservatario, e3 el estar gravado de una carga 
que disminuye temporalmente su goce; no obs.tante, como 
esta carga podria ser onerOBa para él, la ley le dá una op· 
ción que proteja plenamente sus intere~e8, sacrificando el 
derecho estricto del legatario. Hé aqu! la hipótesis del ar­
ticulo 917. La hipótesis contraria es del todo diferente; el 
reserva.tario nO, tiene ya nada en propiedad, no tiene más 
que un goce temporal más pxtenso es verdad, que él que 
habría tenido en virtu.d de su reserva, poco meROS favora· 
ble; porque él gastará sus rentas á medida que las perciba, 
con su capit&l, y nada quedará á su familia. Se dirá que 
éste es u.n argumento ó fortuna para darle la opción; !;lOSO­
tros contestamos que esta es una razón decisiva para dade 
8U ~e.serva mediante la acción de reducción porque podr¡~ 
verse tentado á comerse su capital con su r:nta, con grlj.n 
perjuicio de sus herederos que no encontrarían yl.' na~a 
ell su herencia. Nuestra couclusi.ón es que no se puede ex­
tender á la disposición en nuda propiedad lo que el articulo 
917 dice para el caso de la disposición en usufructo. 

158. Esto no resuelve la dificultad, ni mucho menos. 
Viene la segunda cuesti6n. Apartado el articulo 917, se 
vuelve bajo el dominio de 108 principios generales. Hay lu­
gar á reducción, pero ¿cómo se ejercerá? Para que la re­
ducción pueda ejercerse, t'8 preciso que la cuota disponible 
sea sobrepasada, y al. reservatario que promueve la reduc­
ción es al 'lue corresponde probar que se ha tocado BU re­
serva. ¿Cómo lo probará? Comparando el monto del dispo­
nible con el valor de los bienes legados en nuda propiedad. 
Luego se necesita que haya la evaluación de la nuda pro­
piedad; si la estimaciÓn prueba que se ha sobrepa.ado el 
disponible, el legado se rt'ducirá otro tanto en provecho del 
reservatario; éste conservará el usufructo de todoslos'bie. 
n8S, y tendrá. además, la nuda propiedad que se quitará al 



DONAOIONIIII Y TllllTA!lJlNT08. 

legatario. Esta solución de la dificultad resulta de 101 

principio~ q l1e rigen la reduoción. (1) Edta soluci6n no es 
la de la corte de casaci6n. 

La corte da al reservatario el derecho de reclamar su 
reserva en toda propiedad, exonerada de todo gravamen; 
en cuanto allegado de nuda propiedad que excede el dis' 
pónible, tiene sobre si la reducción, en el sentido de que He 
le reduce, no t\ una nuda propiedad que equivalga al dis­
ponible, sino únicamente á la nuda propiedad de los "ienes 
que compeuen este disponible. Erase el oaso que la testa­
dora, que dejaba t\ una hija, habia legado t\ unos primos la 
nuda propiedad de una tierra cuyo valor era en muoho 
superior á la ouota disponible, es decir, á la mitad de la su .. 
oesi6n; su hija, reservataria, tenia pues, el usufructo de 
todos los bienes, más una débil parte en propiedad. EUa 
pidi6 que la nlfda propiedad donada á los legatarios se reN 
dujera á la mitad. La corte de Rennes decidi6 que el here­
dero de reserva que pide la reducci6n no puede exigir más 
de la parte aUcuota que la l~y le reserva; de aqul concluye 
que la actora no podía tener más que la mitad de la he­
rencia y que la otra mitad. pertenecla á 10slegatari08. Esto 
equivaUa á dar á los legatarios una mitad en goce que no 
88 les habia legado, pero tal era, dice la sentencia, la con_ 
secuencia forzosa de la demanda de reducci6n, que debía 
terminar en dividir la sucesi6n entre el reservatario que 
promovla la reducoi6n y el legatario reducido al disponi­
ble; la reaervataria no tenia por quéquej8.J'se, supuesto que 
obtenla la reserva qne ella pretandla estar toca.da por el 
legado de la nuda propiedad. 

La corte de casaci6n rechazeS este sistema; ella atribuyó 
á la reservataria la virtud de 108 bienes en toda propiedad 
de 108 que la madre no habla podido privarla, y además 
él usufructo del disponible que la madre le habla legado; 

1 EIIta ellla opiniÓll de Vernet, pág. ~L 
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de suerte que el legatario estaba reducido á la mitad de la 
Duda propiedad. ¿Cómu es que la corte llega á e~te re8ul­
tado que parece muy singular, puesto que no deja el dis. 
ponible allFgatario, siendo que da al reservatario más 
que la reservar La corte comienza por establecer como 
principio que el reservatario tiene derecho á la reserva 
en toda propiedad. ronforme al articulo 918, lasliberali. 
dades no pueden exceder de la mitad de 108 bienes si el 
di.ponible deja a un bijo legítimo: el artículo 920 quiere 
que las dispo~jC:ones qu,) exceden el disponible se reduz­
can á esa cuota; y según 10M términos del articulo 922, la 
reduccióu se determina formando una ruasa de todos lo. 
bienes existebtes al falJecimi9nto, á los cuales se reunen 
ficticiamente aquellos de que él ba dispuesto entre vivos. 
Slguase de aquí que para determinar la reserva, en el aaso 
de que se trata, 108 bienes que la madre legó deblan eva­
luarse según su conaístencia en el moment.o del faJIeci-­
miento; esas! que la sucesi6'n no se compon!a más que d1l 
valores en plena propiedad, luego el reservatario tenia el 
derecho de reteBer una cierta cantidad de dicbos valores 
en plena propiedad, proporcional al monto de su derecho 
reservado, es decir á la mitad de 108 bienes. El no estaba 
obligad, á conformarse con el usufructo que ee le habla 
dejado, evaluáBdolo, de suerte que su reserva hubiese 
consistido únicamente en usufructo para la mayor parte. 
Semejante .cálculo serIa además cor.trario al esplritu de la 
leyó en efecto, el legislador ha querido substraer una parte 
de los bienes á la libre d'sposición del testador, á fin dA 
conservarla á los herederos de su sangre y á sus fami­
Has, y este fin ha brla tallado si el heredero reserva­
tario podla ser reducido á valores temporales y perecede· 
ros, como el usufructo. 

He aquí cómo elttablece la corte el derecho de1.hijo en 
P. de D.·!OJIO m..!..31 
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la mitad en toda propiedad de los bienel dejados por la 
madre . .¡Qué va a ser de la otra mitad, que constituye el 
disponible, que la corte de Rennes habla atribuido allega. 
tario de ia nuda propiedad? El reservatario, dice la corte 
de casación, está inveatilio de pleno derecho, por la muer­
te de sn alitor, de todos los bienes que componen la suce· 
sión; luego tiene un derecho universal que se extiende á 
todos los valores que dependen de la herencia, salvo aqueo 
llos que el testador ha substraldo por disposiciones ex­
presas y válidas. En el caso de que se trata, el testador, 
habla extralimitado su derecho legando la propiedad de 
la mayor parte de IUS bienes á un08 primos; con· esto ha­
bla tocado á la reserva, á la mitad de 10d biene, en toda 
propiedad reservada á la hija; luego el legatario no podla 
reclamar más que la pllrte de BU legado que DO tocaba á la 
reserva; es deci~, que no tenia derecho más que á la mitad 
de la nuda propiedad que se le habla legado, porque la 
otra mitad correspondia al reservatario. En vano se opon­
dria al reservatario el articulo 917 para obligarlo á optar 
por su reserva, dejand"O el disponible al legatario dI! la 
nuda propied,all; la corte prescinde de este articulo, según 
lo hemos dicho. Qu"daba el testamento en virtud del cual 
el legatario no podia rec1amar más que la nuda propie. 
dad y á causa de la reducción que él establ\ obligado á 
sufrir, no conservaba más que la mitad de esta nuda pro' 
piedad (1). 

lA corte de Caen, á la que se pasó el asunto, se pronun­
ció por el-eistema de la corte de casación. Este sistema 
tiene esto de singular, qUe el legatario contra el cual el re. 
servatario promueve la reducción no conserva más que la 
nuda propiedaddel disponible. mientras que el reservatario 
toma más de su reserva. La corte de Caen contesta que 
tal es la consecuencia lógica !lel derecho que el reserva' 

1 OllllllOión, 7 de Junio de 1857 (DaUol, 18~7, 1, &\8). 
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tario debe á ley, combinado que el derecho que le da el 
testamento. En vJrtud de la ley, el hijo tiene derecho á la 
mitad de los bienes dejados por la madre en toda propie­
dad; lo que reduce al legatario á la mitad de la nuda pro' 
piedad. ¿A quién pertenecerá el goce de esta mitad de 
bienes? No habiendo dispuesto la madre, el goce se hallaba 
en la herencia, y pertenecia por consiguiente al raservata" 
rio. ¿Con qué título lo habia reclamad.o el legatario? ..lEn 
virtud del testamento? La testadora nada le legaba en usu­
fructo. ¿En virtud de la ley que divide los bienes por 
mitad eatre el hijo reservatario y el legatario del dispo­
nible? Se habría debido proceder así, si realmente la madre 
le hubiese legado la cuota disponible; pero no habla ella 
dispuesto de ese modo, no habla legado el disponible sino 
la nuda propiedad de un dominio. Ella no habia reducido 
á su hija á la reserva, ni siquiera hablaba de ella en el tes­
tamento; prueba de que no pretendia dejarle todóslos bie· 
nes de que no disponía; no estando su hija reducida á la 
reserva, podla reclamar todo lo que no se habla legado váli· 
damente. Decimos vdlidamente, y en éato, r. nu~stro juicio, 
está el nudo de la cuestión. La jurisprudencia francesa re 
conoce al hijo reservatario en derecho sólo toda la propie· 
dad de los bienes que se le reservan, derecho de que el 
difunto no ha podido despojarlo. Si el principio es cierto, 
la consecuencia lo es también; el legatario no puede reéla­
mal' más que la nuda propiedad que se le ha legado, y úni­
camente la .parte de esta nuda propiedad que no pertenece 
al reservatario, supuelto que la otra es indisponible; en 
cuanto al usufructo, él no puede reclamarlo, porque no se 
le ha legado; sólo podría hacerlo cuando el artlcnlo 917 
fuése aplic:lble á la disposición en nnda propiedad; pues de­
be prescindirse de este articulo, .supuesto que sólo deter­
mina 50bre las libera\idades hechas ea usufructo ó en renta 
vitalicia 
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159. N 08 queda una duda: &IIC&SO es cierto el punto de 
partida de la jurisprudenoia? ¿El testador debe dejar ne-
6eIaria,llMlnte á su hijo la reserva eu toda propiedad? ¿ó 
basta que se la. dejo, se& en usufructo, sea en propiedad? 
Antas de contestar á la cúestión, deoomos dar cuenta de 
la jurisprudencia de la corte de Bélgica. La ouestión se ha 
Blucitado Rnte nuestra corte de casación, pero incidental. 
mente¡\a cOrte de apelación, á la cual el recurso reprocha' 
ba ht.ber violado el articulo 917, ni siquiera habia citado 
élla disposición; la corte suprema la apartó del debate, el 
cual estribaba sobre la cuesti6n de saber ehl reservatario 
podla aoumular la reserva y el legado que se le habia he· 
cho. ¿TU legatario del disponiLle podia exigir que allega. 
do se imputase sobre la reserva' Se falló que el legado de' 
bia imputarse sobre el disponible, porque el testador no lo 
habia hecho c('n dispensa de reintegro. (1) No entramos á 
esta discusión, á. fin de no embrollar la cuestión que esta-
11108 elte minando. 

La ouestión se ha llevado ante la corte de Glmte por un 
jurillconeulto distinguido. Un padre, que dejaba por única 
heredera á su hija, le legó el usufructo de todos su~ bienes, 
dispensá.ndola de las obligaciones que la ley impone á 108 

usufructuarios; él legó la nuda propiedad á SUB sobrinos 
con obligaci6n de que cuidaran de su hija durante su vida. 
El testamento manifiesta el cariño que el padre tenia por I!U 

hija; como ésta erll de un esplritu débil, com(,él crela que 
nunce. secasai'la, queMa procurade todas las comodidades 
posibles durante 8U vida, dando 108 bienes á 10R que eran 
convocados á f/Llta de ella, y encarglÍudlllps quecuidatan 
de Sil bija. De un Illoao oonti'lIt'io á 5V< diAp"lIi-eiones, la 
hijA- se cIl86 y r.eolamó sU 'reserva, la mitad de l:e!I bienell 
en toda pr()pi~dad, más el usufructo de la otra nlitad que 
Be lé habia legado. E<tas preteOHiones fueron 80Rteuirlu ano 

1 Denegada, de 30 de Enero de 184o/) (Pasicrisla, lMIl, 1, 236). 
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te la corte de Gante por el abogado Ballin. El invoca el 
principio en el cual se funda la corte de casación de Fran­
oia. En el antiguo derecho, se le admitla sin ninguna dis­
cusión. Lo. c'lmentadores del derecho rOlllan0 enseñaban 
que la. legitima. debe pertenecer entera, en propiedad y en 
goce, al heredero que es llamado á aquella. Además, ellos 
admitían que si el padre legaba á su hijo el usufructo de 
todos los bienes, el legitimario podía. reclamar desde lue­
go 11\ legitima, y después el usufructo de la partd de los 
bienes que se habian legado en nuda. propiedad. (1) En 
los paises de derecho consuetudinario, seguíanse 108 mia­
moa prinoipios, salvo el disentimiento de Lebrun, que que. 
da que el legitimario optara entre su reserva y la ejecu­
ción de las disposiciones, sea en usufructo, sea en nuda 
propiedad, hechas por el difunto. Ricard cita en apoyo de 
la opinión general una seutencia pronunciada en el parla­
mento de Provenza: se falló que la legitima de la hija á la 
cual el padre ha~¡a legado la mitad. del usufructo de SUB 

bienes, le sería ministrada en crespos hereditarios ó el va· 
ler en numerario, y que lo que excediera en usufructo no 
se le imputarla. Decia.e que el hijo tenía derecho á 8U le· 
gitima en toda propiedad, en virtud de le. ley, y que él po· 
dla reolamar el usufructo en virtud del testamento (2) ¡El 
código ha derogado la antigua doctrina? SI, pata laij dis. 
polioion98 en usufructo; el articulo 917 ha consagrado la 
opinión de Lebrun, dando al heredero reservatario la op­
ción entre la reserva y la ejecución de la disposición en 
renta8 pero el "rticulo 917 no es aplicable á la di.posición 
hechaen nudBpropiedadjluegosobre e>tepunto dehe'llIIsn­
tenerl6 la antigua jurisprudencia. 

La corte de Gante no admitió eRte Ristbma, Adjudicó á 

1 Vaet, (!ommenlnrius na Pandee/lib. 5°, 2,64 (lklnol'tic vetnm), 
!l RI06rd, t.l~, pág. ],711, r. parte, cap. S", I!tlo. lil, Ilúma. 1;1:19, 

I,UIO. 
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la hija su reserva en toda propiedad. pero no le concedió 
el usufructo de la ctra mitad de los bienes. Esta e81a doc. 
trina de Rennes, de8echada por la corte de casación de 
Francia. El hijo que pide la reducción de las liberalidades 
que exceden el disponible, reclama por 6dto miRmo su re' 
serva y repudia el legado en usufructo que se le ha hecho; 
él no puede á la vez atacar el testamento reclamando su 
reserva en toda propiedad y pedir la ejecución del testa, 
mento reclamando el usufructo que se le ha legado. Pre­
ciso es que opte ó por ~u reserva ópor la ejecución del 
testamento. La corte de Gante no cita el articulo 917, pero 
lo aplica implícitamente; en efecto, ella decide que si el 
reservatario opta por su reserva todas las liberalidades 
deben deducirse al disponible en propiedad y en uSDfruc. 
too Mientras que, según la jurisprudencia de la corte de 
casación, no hay lugllr á opción; el reservatario toma la 
reserva en toda propiedad en virtud de la ley y el usu­
fruc\o en virtud del testamento: este es el sistema de ba­
tido ante la corte de Gute. (1) 

160. Nosotros con la corte de casación creemOs que hay 
que prescindir del articulo 917, disposición excepcional 
qU!l no puede aplicarse más que al caso previsto por la ley, 
es decir á la disposición hecha en usufructo ó en renta vi­
talicia. ApartlLda la excepción se vuelve al dominio de 108 

principios generales. En este punto conservamos una du­
da; ¿es verdad que el testador debe dejar la reserva en toda 
propiedad? El texto del código no dice lo que la corte le 
hace decir. Sin duda que el padre debe dejar la mitad de 
.ns bienes IÍ un hijo único; pIlro den qué debe oonsistir es­
ta mitad disponible? Claro es que puede consistir en valo­
res mobiliarios aun cuando el padre posea inmuebles; acer­
ca de este punto, tOdll8 eRtán de acuerdo. ¿No resulta de 
esto que el único derecho del hijo reeervatario es obtener 

1 Gauw, Ii de Hayo de 1851 (Plllfcrflia, 18111, a, 286). 
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el valor de la mitad de la herencia? Este valor puede con' 
sistir en nuda propiedad; el articulo 917 asi lo supone; y 
esto para evitar el incoll~cniente de una estimación alea· 
toria. ¿Si la reserva pU6l1e dejarse en nuda propiedad, por 
qué no ha.bria podido dejarse en usufructo? No se conse· 
guirá el objeto de la ley, diee la .orte de casación. ¿Y es 
verdad que el objeto es que los bienes del difunto pasen 
á sus hijos y se conserven en la f .. milis? Tal era el fin de 
la reserva consuetudinaria, pero no lo e, de la reserva del 
código civil; todo lo qua el legislador quiere, es que el re­
servatario tenga una parte de la fortuna de su padre. El 
la tiene en usufructo; ¿prefiere él tenerla en toda propiedadP 
El no tiene más que vender su usufructo, que no se le atri­
buye sino por el valor venal. 

Si es cierto que la re~erva fouade alejarse en usufructo, 
no pueden entonces admit;rse las consecuencias que la cor­
te de casación deduce de su principio. El reservatario pre· 
tende que se ha tocado á su reserva; á él curresponde pro­
barlo. Es, pues, preciso que ee proceda á la estimación del 
usufructo después que se haya fijado la cifra del disponible 
y de la reserva. Esta estimación sin duda que e8 aleatoria, 
y el legislador habrla debido evitar los inconvenientes que 
ella presenta, extendiendo á la disposición en nuda pro' 
piedad lo que decide para la disposición en usufructo. Pero 
al fin no lo ha hecho; luego es preciso que el actor de la 
reducci6n establezca por un cálculo de probabilidadés, que 
la disposición. en nuda propiedad, que no le deja mú que 
el usufructo, toque á su reserva. Si él rinde tal prueba, 
habría lugar á reducir el legado hecho en nuda propiedad; 
si no la rinde, debe conformarse con su usufructo. El no 
puede decir, como se hace en el sistema de la corte de ca­
sación, que tiene derecho a su referva en toda propiedad, 
y además al usufructo de 108 bienes que quedan allegata­
rio de la nuda propiedlld. pt;)rq ue él está. cubierto. de la 
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mo vamos á decirlo, aun cuando los actos del reservata­
rio pueden recibir otra interpretaoión; y, en el calo de que 
le trata, eloonsentimiento dado por los asoendientes 1\ los 
oonvenios matrimonIales de un hijo menor, recibe una ex. 
plicaoión muy natural,y es que la ley exige su asistanoia 
para oubrir la incapacidad del menor (art. lj398). .A.si es 
que la renunncia tácita no podría admitirse en el ealo,de 
que se trata. Oonforme á. los verdaderos principios, debe 
decidirse que toda renuucia expresa ó tácita está prohibida 
por la ley (1). 

163. La renuncia á la reserva está regida por los prin. 
cipiol de tod\ renuncia. Luego pnede ser expresa ó tácita, 
En el antigno det'echo, 8e admitia que la renuncia á la le­
gitima no podía nunca ser táoita. (2) Todav!a es lo mismo 
en el derecho moderno, cuando la renuncia á la reserva 
resulta de una renuncia á la herencia, porque la renuncia 
á la 8ucesidn no puede ser tácita (art. 784). Distinta es la 
renuncia. á la acción de red ncción por el heredero acep­
tante. Esta permanece bajo el dominio de 101 prinoipios 
generales;, ahora bien, la renuncia es una manifestación de 
voluntad, y ésta puede manifestar~e por hechos tanto co­
mo por palabaas. ¿Cnándo puede admitirse que un hecho 
implica renuncia? Las renunoias 80n por 8U esenoia de es' 
tricta interpretación; puede aplicarse á toda renuncia lo 
que el código:dice de la novaoión, la onal implica también 
una renuncia; ella no ee presume, porque no 66 presume 
que nadie abdique de su der~ho; luego es precho que la 
voluntad de renunciar resulte con toda claridad del he­
oho; Ó, oomo dice la corte de Bruselas, la renuncia á un 
derecho que la ley, de acuerdo oon la natUl'1l181a, da al 

1 Tolota, 21 de Dioiembre de 1821 rDalloz, "Diaposioiones," nú. 
mero 877); Lleja, 10 de Diolembre de 1827 l Paalcrjoia, 1,\)27, pAgl_ 
n& 839). 

:a ltarUn, lUputorlo, en la pal<lbra LegItimo, 160. II~, pie, 3~, artí. 
ouloSO, (t. 17; pé,c. 130). 
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hijo, no puede admitirse sino en el caso en que ella es la 
conseouencia evidente y necesaria del hecho que 1/1 here­
dero ha estableoido. En el caso -de que ~e trata, se preten· 
día que el hijo babla renunciado á la aooión de reduooión, 
poniéndose en posesión de la herencia sin hacer ninguna 
reserva de sus dE'rechos; y ¿es necesario decir que la ley 
no exige que el heredero haga semejante reserva1 El hijo 
babia disfrutado de 108 bienes; y ¿qué imporW' ¿acaso el 
heredero no tiene derecho á 108 bienes existentes al falle. 
cimiento? ¿esto le impide pedir la reducción de laslib~ra' 
lidades excesivas? (1) Babia un hecho más significativo; 
y era que el hijo habla pagado algunOll lega<los hechos á 
los criados. Vamos á examiu&I' esta cuestión con 1118 de­
más que se han presentado. Hagamos constar que la ju­
rilPrude.1cia dificilmente admite la renuncia tácita á un 
derecho que 80 funda en la ley y en la naturaleza. Sin em. 
bargo, no hay que exegerar el favor que se debe á la re­
serva: por favorable que sea un derecho, puede perecer y 
se le puede rent\Uciar. Hay que prescindir de estu cOllsi­
deraciones de favor ó de disfavor y decidir las cuestiones 
de derecho por los principios. 

164. Una hija lega á BU madre de edad de 83 años una 
renta vitalicia de un fiorln y medio diario, declarando que 
esta renta equivalía á un cuarto de su sncesión, que cons­
titula la cuota de la reserva. El mismo ala de la muerle 
de IU bija, la madre firma una acta notariada por medio 
de la cual confirma el testamen too ¿Esta con'firmaci6n la 
Tolvia no recibible á. promover la redueéi6n? Si la confir· 
mación habia sido válida, habrla r.esultade de ello un re­
cnrso de no recibir. ¿Pero era válida? La mIIdre babia 
confirmado un te8tamento que reducía su reeerva .¡\, menDS 
del cuarto; la sucesión tenia un valor de treinta a cuaren' 
ta mil ftorines; la cuarta ,arte de este valor ne estil cier-

1 Bruaellll!, 3 de Marzo de 1825 (P/I:8Icrlsia I 1825, pág. 329). 
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tamente representado por una renta vitalicia de algunos 
francos legados á una mujer de avanzada edad. La madre 
habla confirmado antes de haber podido tomar conoci mien· 
to de las fuerzas de la sucesión; los términos mismos de la 
escritura probaban, dice la corte de Bruselas, que su con­
sentimiento era el resnltado de Ull error sobre la cOllsis. 
tenda de la sucesión, error en el cual cayó por el testa­
mento de su hija; como la creencia en que ella estaba de 
que la renta equivaJla al cuarto de la sucesión, era el mo· 
tivo de su renuncia, é~ta se hallaba viciada por el error. 
y era nula en consecuencia. (1) 

165. El heredero reservatario, ejecutando legados que 
atentan á su reserva; ¿este hecho implica renuncia tácita 
de la acción de reducción Y No, se dice, porque es posible 
que el heredero haya ignorado la verdadera consistencia 
de los bienes y qne haya procedido con conocimiento de 
causa. (2) Esto es demasiado absoluto. Ejecutar un lega­
do cuando se tiene derecho á pedir su reducción, implica 
la voluntad de no proceder. y. por consiguiente, la renun­
cia á la acción. Pero esta renuncia puede estar vieiada por 
el error; si el heredero prueba que él ha ejecutado los le­
gados porque creia que los bienes existentes eran suficien. 
tes para cu'lrirle su reserva, hay arror de l:echo, y 108 

tribunales podrán declarar BU renuncia nula por ese capí­
tulo. Para esto se necesita que el reservatario pruebe que 
su consentimient() estaba viciado por el error, y esto es de 
derecho común; luego no basta que sea posible que el he­
redero ignore las fuerzas de la sucesión para que tenga el 
derecho de pedir la nulidad de su renuncia; una po~ibili· 
dad no es una prueba. Supóniendo que la ejecución del 

1 Bruselas. 14 de Diciembre de 1830 (PMicrisin, lR30. pág. 22R); 
14 de Mayo .1e 1829 (ibid, 18~. pág. 175). COlnll{¡rllSc DeIDolomoo. 
t. 19, pág. 303. núm. 229 ~. IOR ""tur"s que él cita. 

2 Demolomoo t. 19, pág. 305, núm. !J03 y las antoridades que él 
cittl. 
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legado implique renuncia, hay que liinitar los efecto. de 
la renuncia á ese legatlo. ¿Qué cosa es ejecutar un legado 
sujeto á red ucción? La corte de BrU8ela~ con testa muy bien 
que es hacer una liberalidad, porque se supone que el he· 
redero paga á sabiendas 'lo que 110 debe. Ahora bien, el 
que dona á un legata:-io no está obligado á donar á 108 de. 
más; luego el heredero no podrá pedir la reducción de los 
legados que ha pagado; pero nada le impedirá que reduz· 
ca las demás liberalidades. (1) 

166. Debe aplicarse el mismo principio á la confirma­
ción ó á la ejecución de una donacióu hecha por el difunto. 
Según 108 términos del artículo 1,340, la confirmación ó 
ejecución voluntaria de una donación por los herederos de 
un donador, implica BU renuncia á oponer, sea los vicios 
de forma, sea otra excepción cualquiera. Se supone que 
ellos confirman una donación nula en la forma y que aten­
ta á la reserva. Se ha fallado que esta confirmación no pro. 
duce ~fecto sino relativamente a la validez dela donación, 
r no en cuanto á la reducción de que ella el Buceptlble. 
Siendo la renuncia de derecho estricto, deben limitarse BUS 

tfectos; ahora bien, una cosa e~ pedir la nulidad de una 
donación, y otra distinta es pedir su reducción; ésta supone 
que la donación es válida, y no pretende reducirse lo que 
es nulo . .As! pues, el heredero puede reconocer que una do­
nación es válida sin renunciar al derecho que tiene para 
sU reducción. La corte de N allcy pone, ~ill embargo, una 
restricción á esta decisión. Cuando 111 confirmación resulta 
de la ejecución de la donación, el.juez debe ver si, al eje­
cutarla, el herellero no hll hecho má~ que reconocer su 
vali,lez, y si no ha renunr:iado al derecho de per.pguir su 
reducción; pero los tribu Ud le., agrega la corte, no deben 

1 BrnselRR, 12 rl~ Junio ¡l. 1"28 .ol/$icrisfa, 1828, pAr. 209 Y 3 de 
lIarzo ¡le 1823 (ibid, pAgo 329). ~~""g.dad8Ia corte de Bélgica, 3 de 
Mayo de 1861 (Paslcrleia, 1867, 1, 820). 
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olvidar que la renuncia á un derecho adquirido no se pre­
sume. (1) 

lL Prescripción. 

167. La acción de reducción prescribe como toda ac­
cioo. ¿Pero en que lapso de tiempo? Acerca de este punto, 
hay alguna duda. Supongamos desde luego que se intente 
la acción contra los donatarios. Todos los autores enseñan 
que esta acción el personal, que, en conseouencia, se extiu· 
gue; conforme al derecho común, por la.prescripción tren­
tena,ria. ¿En qué sentido es personal la aoción? Es esen, 
cialmente personal, dicen algunos, porque se funda en el 
convenio de resolución tácita contenido en la donación. 
Pero al mismo tiempo, agregan, es real, puesto que tiene 
por objeto reclamar la propiedad de una cosa donada pQr 
el difunto; de aqui se concluye que esta es una de esas a/l­
ciones que los intérpretes de derecho romallo \laman in 
rem acripta. (2) Esta restricción ó esta calificación nos ins­
pira ya. ciertas dudas. N o comprendemos nosotros que una 
acción sea á la vez personal y real, porque la acción no es 
otra cosa que el derecho perseguido judicialmente; y des 
concebible que un derecho sea personal, un derecho de 
crédito y al mismo tiempo un derecho real, un derecho en 
una cosa? i Si se prescindiera de la terminologla rom&.­
nu, a81 como de la doctrina del derecho romano, cnan· 
do se trata de accione~l dQué hay de común entre nues· 
tro procedimiento y la teorla de las acciones de 108 ju, 
risconsultos romanoa? Nada, con excepción de la pala­
bra. Demante dice que no ha logrado comprender 10 qlle 

1 Nanoy, 6 de Marzo de 1840 (Da.lloz, "Disposloiones," n6.me!o 
1,193, :1"). 

2DBI'8!lton, t. S", p¡lg. 896,1I11m. 37S. DemlUlte, t.4·,.pég. 161:1, 
nMu. lit ';t''8' Demolombu, t, 111, ptg. 1199, 0011{. 5la Dállos, "DItL 
poeIouee, Mm. 1,287. 
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es una acci6R in reln J»~8Cf'Ípta. Y, sin embargo, éll08tiene 
la opinión general en cuanto al cuaeter personal de la ac' 
ción. Esto mismo nos parece dudoso. se dice que la dona­
ción contiene un convenio tácito de resolución. ¿Es exaota 
tal teoría? ¿Nace el derecho á la red ucción de eata preten· 
dida condioión resolutoria tácita? ¿Si esta (uera, el dondor 
tendda la acci6u de reducción, en principio al meDOS, y 
pasarla á sus herederos como estipulada por-él? .se está, al 
contrario, unánime en decir que el reservatario debe 8U 

derecho á la ley, que lo ejerce contra la voluntad del do· 
nadar; el cual, al donar, ha querido cierlamente transmitir 
la cosa donada al donatario irrevocablemente, como lo ex· 
presa el articulo 894. 

Pero el donador, al exceder el disponible, ha uado aqueo 
llo de que no tiene derecho á disponer. Por excepción al 
articulo 894, puede revocarse la propiedad del donatat'io; 
luego el hered~roreservatario no promueve la reducción 
en virtud de la donación, y, pur con.iguiente, su acción 
no se funda en un contrato; luego no es una acción per-
80nal. ¿~ué cosa es, pues, la acción de reducción? Es una 
verdadera reivindicación, ó por lo menos una acción 'lue 
tiene por objeto la cosa donada, cosa que el herederopue­
de perseguir en manos de todo detentador. Por esto es 
que el articulo 930 llama ü la acción de reducción acción 
de reivindicación, cuando los herederos la ejercen contra 
terceros detentadores; ahora bien, la acción de -reduceión 
no cambia de naturaleza cuando va dirigida contra terce­
ros; es lealen todo caso. 

Q¡¡e sea real ó personal, prescribe siempre en el lapso de 
treinta años (art. 2,219) (1). El donatario no puede preva. 
lerse de la prescripción adquishiva de diez óveinte años, 
que se llama usucapión; porque no tiene justo titulo,en el 
sentido legal de la expresión. En efecto, el usucapión ¡u-

l Burd-, 4. de Diciembre de 1871 (DallOll, '1872, 2,l:t7). 
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pone que el que prescribe ha adquirido la cosa del que no 
ea propietario; y el donatario ha adquirido la cosa del 
verdadero propietario, y él mismo es propietario y pigue 
siéndolo hasta'que el heredero promueva contra él la re· 
ducció". Luego no puede oponerse la prescripción de diez 
ó veinte años. Queda la prescripción treotenaria que e~­
ringue toda acción, real ó personal. 

168. La cuestión es la misma cuando la acciór. la hiten. 
ta un tercer detentador. Acabamos de ver que la. miijma 
ley califica de acción de reivindicación la acción ejercida 
contra terceros. Luego la ac~ióu e~ r~al, y se per.igue di­
rectamente contra el detentador de la cOsa. Se pretende 
que el heredero debe desde luego promover la resolución 
de la donación, acción personal que él no puede formular 
sino contra el donatario; y después de pronuncia.da la. re­
solución, él reivindica la cosa contra el donador. (1) Eet{l 
seria muy jurídico si la a.cción de reducción fuera real­
mente una acción formal que na.ciese dtl un eontrato. Pero 
11u1 el texto del código hllbla contra eeta doctrina. El ar­
ticulo 980 no dice que la reducción se ejerce contra el do­
natario y la reinvindicación contra. los terceros detenta­
dores de 108 inmuebles donados; la. ley no conoce más que 
una sola y misma acción, que llama indiferent·emente ac­
ción de reducción ó reivindicación, y esta acoión se da di­
rectamente contra los terceros; lo que es deoisivo para el 
carácter real de la acción·de reducción. 

Viene ahora la cnestión de saber si el tercer detentador 
puede invocar la prescripción de diez ó veinte años. Deci­
mos que DO sin vacilar. En efecto, la uSDcapión supone 
que el poseedor DO era propietario en mitad de sn titulo, 
que viel\., á serlo por la posesi<\n apoyada en UD justo ti­
tulo yen la buena. fe. A.l, pues, su posición es la misma que 
la del donador, y la decisión también.debe ser la misma; él 

1 De_te, t. '., pág. 66, ¡¡(un. 67 ¡,¡. 1)". 
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no puede invocar más que la prescripción tr8JI.t.eaa· 
ria. (l~ 

169. ¿Cuándo comienza á correr la prescripción? Acerea 
de este punto., tod'l8 e~táll de acuerdo; el derecho de pro­
mover se .. bre á la muerte, por lo que la prelcripción no 
puede correr .ino desde el dia de la apertura de la herencia. 
N o hay que distinguir si la acción 88 ejerce contra 101 ter­
ceros detentadores ó contra el donAtario; porque la acciÓD 
contra 108 terceros .se abre también al fallecimiento del 
donador. (2) 

Núm. 5. De llJ8 lih6ralidada sujetM d f'edllcción. 

170. La acción de reducción se ejllree contra las dispo­
siciones entre vivos ó á causa de muerte que excede la 
cuota disponible. Esto el lo que dice el articulo 920. La 
aplicl\ción del principio no permite ninguna dificultad en 
cuanto á los legados. Todo legado e. lina liberalidad, lue­
go todo legado es reductible. Sin embargo, cosa IIÍIlgular; 
el articulo 921 no habla de 108 legadoB, no habla m" que 
de las donación es entre vivos. Se han dado dive,.a. expli. 
caciones de este vacio; la mú natural ea quizás que el un 
olvido del legador. De todas manera6 1_ reducción 118 apli­
ca á 108 legados como á las donaciones. En el antiguo de­
recho, loe legados ploe disfrutaban de gran favor, y no de­
jaban de estarsujet08 á la red ueción, siendo el derecho del 
reservatario más sagrado que el de la. Igleeia ó de 108 po­
bree (3). 

Se pregunta '1 los legados de cuerpOll ciertos eltán so-
1 Dplvinoonrt lIOBtiene eeta opinión pero oon ruonea malas (1'. ~, 

plIg.24Ií notH.) TAl ol,inión oóntrllria 1'11 la ¡rtlo"ralmellte eneeftAlIa 
(Auhry y RilO. t.II°, I'ÍlK.1ItI6 Y nllra 7; Demo)oDlb .. , t. 19, p6.g. 312, 
niím.241 y lotIRut<tro. qne 811()~ oitan). 

2 Aobry y Botn, t. 5!. JléC.588, nota 8 <lel pfo. 685. 
3 De'"Rntl·. t, ,~. pi\g. 133, IIl\m8. 59 ;r 511 61. I!¡ 1lI>molombe, $o. 

010 19, pág. 360, oluu. 2Jll¡ D.lJoz, "DilOpOlioIODea." nÍllll. 1,176-
P. de D. TollO m.-1lI 
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metido! á la reducción. (1) Hé IIquí el motivo para dudar 
cuando hay concur80 de acreedores, 108 que tienen un dere­
cho real de propieda(l en una cosa son admitidos á reivindi. 
carla, sin estar obligados á soportar su parte contradictoria 
en la insolvencia del derecho común. ¿No debe paRar lo 
mislllo con los legatarios de cuerpos ciertos que 80n propie 
tarios de los objetos legados? ¿No puellen reivindicarlos 
sin estar obligados á contribnir á la ministración de la 
reserva? La analogía 110 es más que aparente, yen conse 
cuencia engañosa. Aquél á quien el deudor ha vendido 
una cosa d(Jterminada, ha llegado á ser sn propietario ex 
elusivo; se concibe que él tenga derecho de reivindicarla, 
porque ella no forma ya parte del patrimonio en el cual 
se ejercen los derechos de los acreedores. Mientras que el 
legatario, cuando hay lugar á reducción, no es propietario 
sino haRta la concurrencia del disponible; en cuanto á 10 
que excede la cuota de bienes de que es permitido al di­
funto disponer, la cosa legada pertenece á 108 hereJeros; 
luego ellos ejercen en ella BU derecho de reducción, tanto 
como sobre los legados de valores. (2) 

171. En cuanto á las donaeiones, Sij asienta ordinaria­
mente como principio que todaalas donaciones que se reu­
nen ficticiamente á la masa, aegún el articulo 922, están 
también sujetas ti reducción, y se reunen ficticiamente las 
donaciones que estuvie~en sujetas á reintegro (núm. 65). 
Preterimos el principio tal como la ley 10 formula; ella se 
sirve de la expresión dispo8iciones entre vivos (arts. 920 y 
921) para marcar que todo lo que ha salido del patrimo­
nio del difunto á titulo gratuito e~ reductible. En el cap!' 
tulo de las Donaci~8, examinaremos las dificultades 
que se presentan en lo concerniente á las donaciones re. 

1 Merlln, Repertorio en la palabra Leg(tima, seo. S", pfo. 2?, artlou· 
)0 r, cuestión I~, núm. 2 (t. 17. pag. 184). 

2 Demante, t. 4·, pág. 155, núm. 6f, bis 2'? 
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muneratorias y oneros!\~. Hay liberalidades que están dis­
pensadas del reintegro; ¿debe illferirse de esto que 80 es­
tán sometidas á. la renucción? Se contesta que la reduc­
ción tiene por objeto hacer que vuelva tÍ la sucesiór.lo que 
ha salido .lel patrimonio del difunto por la donación; aho­
ra bien, dicen algunos, ciertas liberalidades se presumen 
tomadas sobre las rentas (art,. 852); en este sentido, ellas 
no di~minuyen el patrimonio del que las hace, porque él 
habrla gasta.do dichas rentas si no las hubiese .lonado; por 
lo mismo, no se deben Rometer ti. la red \Icción como tam­
poco el reint~gro. Se agrega que la ley misma aplica este 
principio á los frutos que el heredero gana, tanto en ma, 
teria de reintegro como en materia de redncción (articu­
los 846 y 928), (1) Más adelante diremos por qué los frutos 
no están sujetos á reducción; no e9 la razón que el difunto 
los hubiese consumido, Esta pretendida presuución está 
aun sujeta á dificultades cuando se trata del reintegro; es­
ta es más bien una explicación imaginada por los autores 
que una presunción, porque no hay presunción sin ley. 
Pues bien, la ley no sólo no establece esta presunción en 
el titulo de ia- DonacionM sino que ni siquiera repro' 
duce la disposición excepcional del articulo 852; elll\, por 
el contrario, establece como regla general que las dis­
posicion~8 tmtre vivos pstán sujetas á reducción, sin derogar 
esta regla para ciertas liberalitlades. Asl, pués, aplicar el 
artlcnlo 852 por analogla á la reducción, es crear una ex­
cepción que la ley ignora. Ni siquiera puede decirae que 
haya analogia. El reintegro difiere esencialmente de la re. 
ducción; la ley quiere que el heredero reintegre las libe. 
ralidades que ha recibido del difunto al cual sucede con 
otros hp.redero8, 11 fin de mantener la igualdad entre cohe­
rederos; pero el difunto puede destruir esta igualdad ha' 

1 Toolller¡ t. 3!, 1!, pAgo 88, núm. 135. Demante, t. 4!, pflg. 132, 
n11m. IIIJ 3111. 
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ciendo liberalidades por dispensa de reintegro. EHta dis­
pensa no ·se admite en materia de reducción. prueba de 
que la leyes más estricta y de que tiene otro obj"to. En 
efecto, el derech') de los reKervatari08 es más sagrado que 
el principio de la igualdad entre coherederos. Aclemás, la 
reducción se ejerce. por lo común contra terceros no suce­
sibles que son menos favorables que los reservlltarios. 
Agregare mcs que la pretendida p.resunción que s~ esta­
blece no debe consagrarla el le~i"lador; ha ría mal en pre . 
sumir que el hombre gRata todas RUS rentas; deberla más 
bien presumir que no lai gasta toda., porque debe supo. 
ner un1 discreta economfa, y no gastos iuseusatos. Nues' 
tra concludión es que no h1y presunción y que, en conse­
cuencia, todo lo que es liberalidad es reductible. 

172. Por aplicación del principio que tod,) lo que es li­
beralidad, es r.!lductible, se ha fallado que la caución está 
sujeta á reducción cuando constituye una lib~ralidad. La 
corte de Lyon habia decidido que siendo la caución el ac. 
cesorio de un acto á tItulo oneroso, era ella misma un ac­
to oneroso. Sin duda que, dice la corte, la caución es un 
beneficio, pero no es una donación, supuesto que el fiador 
tiene recurso contra el deudor principal; y el bmeficio 
miamo no existe sino respecto del !Ieudor, y en el caso de 
que se trata, se pretendía que el acreedor donatario era el 
gratificado. Esta decisión fué casada. La corte de casación 
reconoce que la caución de uu acto á titulo oneroso no 
puede, por regla general, considerarse como una liberali­
dad del fiador con el acrede.r. Pero otra CORa sucede cuan· 
do la caución está 8ubscripta para g.rantir una dona.ción 
y para suplir la insuficiencia ele los biene, del donar\or ó 
de. su sucesión; en el momento en que la donación deba re· 
cibir su ejecución. En e.~te "a~(). la caución eil no ~"Iamen­
te un accesorio de la oblig-adón prineipal, kino que debe 
Terse en elll\ una liberalidad directa aunque eveBtIHl, &1 
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fi~dor hacia el donatario; el co'upromiso del fiador tiene 
la mi.~ll1a causa y, por cont!iguie'lte, la llli,ma índole que el 
compromiHo del donad'.lr, á qnien bU;>lirá ,¡ llega á' reali­
zar"e bajo la cual se contrajo. La fiallza. en estas circuns­
tancia~. sien,lo una liberalidad, está Bujeta á reducción si 
atenta á ll,l re<erva de lo~ herederos del fiador, (1) 

173, Hay liberalidades que son iucontestablemente do' 
naciones, aunque no estén sometidas á todas las reglas que 
rigen las donacione.; tales son las condiciones contractua­
les, y las donaciones entre cónyuges I"os primeros tienen 
por objeto los bienes futuros, de suerte que el donador no 
despoja actualmente; hasta conserva la libre di.posición de 
los bienes donados á titulo oneroso; y las donacione8 en­
tre c6nyugas son revocables, por excepción á la regla fun­
da mental de la irrevocabilidad. ¿Debe concluirse del ca· 
rácter especial de estas liberalidades que no estáu sujetas 
á reducción? Ciertamente que no, porque al fallecimiento 
del donador todo Ae vuelve fijo e iRmutable; los bienes de 
que él ha dispuesto pertenecen al donador, y la donación 
no n'vocada produce los efectos de una donación ordina­
ria, Pero hay algnnas difirultades en cuanto al orden en 
el cual cstas liberalidades están sujetas ti reducción; más 
adelante las examinaremos. 

Núm. 6, ¿En qué Q1'den 88 hace la reducción' 

174. La cuestión está en Mber sClbre qué bienes se toma 
la reserva. Hay en la ordenanz~ de 1,731 Qna disposición 
que responde á la cuestión de un modo má~ prociso que el 
código civil lar!.. M): "Si los bienes que cl donador haya 
(Iejado al morir sin haber ,libpu68to !le ellos, 6 sin haberlo 
hecho más que por di~poRiciones de última voluntad, no 
son suficientes sino para 'umi"istrar la l"gltima de los hi­
jo., teniendo en cuellta la ("ta ¡¡dad de los bie,es com-

2 ClI8QOiÓD, 12 tle Agosto de 1812 \DlIlloz, 1873 1, llí). 
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prendidO!! en la~ donaciones entre ViVOR hechas pt>r él y 
los que no están incluidoA, dicha legitima Be tomará en 
primer lugar sobre la última donación y subsidiariamen­
te sobre las demás.'J Cuando exi~ten en la sucesión bienes 
suficientes para ministrar b. reserva; 10B reservatario8 los 
tienen á titulo de herederos; no hay lugllrJ en e6te caso, á 
proceder á la reducción. 

Cuando el difunto ha hecho disposiciones de última vo· 
luntad que excedeR del disponible, los reservatarioB co­
mienzan por reducir los legados; si esta reducción los cu· 
bre de la reserva, las donaciones quedan intactas. Cuando, 
aun después de la reducción de los legados, la reserva no 
está integra, se reducen la8 donaciones, comenzando por 
la última. As!, pues, el principio e8 que la última liberali­
dad es la que se reduce antes que las demás. Esto es muy 
justo, porque la. primeras se hicieron sobre el disponible; 
el difunto tenia el derecho de hacerlas, luego el donatario 
adquiri6 un derecho irrevocable sobre 108 bienes donados. 
E!dlo cuando, después de haber agotado su disponible, con' 
tinúa el difunto haciendo liberalidades, es cuando toca á 
la reserva, y entonces hay lugar á reducción. Siguese de 
aqul que en caso de exceso hay que comenzar por reducir 
las últimas liberalidades, supuesto que éstas son las que 
han tocado á la reserva. ¿Cuáles son las últimas liberali­
dades, cuando hay á la vez donaciones y legados? J.olle­
gados, sea cual fuere su fecha, porque no tienen efecto sino 
á la muerte del teslador, aun cuando hubiese varios testa. 
mentos hechos en diferentes fechas: toooslos legados tie­
DeD UDa s61a '1 misma fecha, la de la muerte del testador. 
No sucede lo mÍlmo Ctln las donaciones; é.tas transmiten 
la propiedad de los bienes donados desde el momento en 
que se perfecciona el contrato; luego si hay lugar á redu­
cirlos, se debe comenzar por la última, subiendo sucesi­
vamente de éata, á las mb antigua!. 
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J. Reducci6n de 108 legados. 

175. Hay un caso en que caen toda, las di8po~iciones 
testamentaria., y eA cuaudo el difunto habia agotado ya s.u 
disponible por donaciones entre vivos. El artlculo 925 )0 

dice: "Ouando el valor de las don!\ciones entre vi vo~ exce' 
de ó iguala la cuota disponible, cadncarán todas las dispo, 
siciones testamentarias." Tan evidente es esto que no valla 
la pena rlecirlo. Pero pnesto que el legislador lo ha dicho, 
es preciso, por lo menos, aducir una buena raz6n. Cuando 
el testamento es posterior {llas donaciones, los legados son 
de hecho y de derecho las últimas Iibe~alidades; en este 
caso, la aplicación del principio que acabamos de esta­
blecer (núm. ! 74) no Eufre duda alguna, se funda en la 
equidad tanto como en el derecho. Cuando el testamento 
es anterior á lS8 donaciones, el motivo de derecho subsiste, 
supuesto que los legados son siempre las últimas liberali­
dades. Se agrega que el difunto, al hacer las donacion6l, 
revocó los lega<los (1); esto no es cierto sinu paulos lega­
dos de cuerpos ciertos (art. 1,038) 108 legados de cantida­
des pueden muy bien coexistir con las donaciones poste· 
riures. Hay, pues, que prescindir de esta idea de revocación; 
no siempre es 'exacra y es inútil para dar razón de la ley; 
el principio juridico es suficiente, aunque 188 primeras en 
fecha, la~ disposiciones testamentarias necesariamente Bon 
las últimas. 

176. Cuando caen todo~ los legado~, no puede decirse 
que haya lugar á reduccinn; el te~tador h" legado COsal de 
que no le era permitido di'poner, bienes que pertenecen á 
los reservatario8, desde el instante de la· apertura de la he­
réncia; he aqui porq ne todas las dispo,ic:iones testamenta' 
rias se vuelven callucRs. Para que haya lugar á la reducción 
propiamente dicha, debe suponerse que hay todavia un dis· 
ponible que el te~tador ha excedido; e8to es lo que dice el 

1 Coin-De\isle, P!\g. 175, núm. 1 del artioulo 9311. 



articulo 926: "Cuando 1a8 disp'hicione9 testamentarias ex. 
cedan l18a la cuota disponible, Ktla la porción de e.~ta cuota 
que quedare rlespuée de haber deduGiclo el valor de las do_ 
naciones entre vivoM, la donación se hará á marco el fran' 
co, sin ninguna distinción entre los legados universales y 
los particulares." A~i, pues, la redu(,ción de los legados 
se hace por contr.ibución, es ,Iecir, que todo~ son reduci­
dos, sin tener en cuenta la fec'ha de lo~ testamentos; ya di. 
mos la razón de esto (núm. 174); todos los legados ti'lnen la 
misma fecha, la de la muerte del testador, luego todos de­
ben reducirse. 

Pero si no hay dif~rencia pn razón del tiempo en que se 
han becho los diversos legados, ¿no debe hacerse una dife­
rencia en razón de su natural~za, según que son disposicio­
nes universales ó á titulo universal? ¿Hay que dar la pre­
ferencia t\ una.s ú á. otras? En el antiguo derecho se seguían 
reglM diferentes á. este respecto en los pal8e~ de costum­
bres y en 105 de derecho escrito. Según el (lerecho consue­
tudinario, el legatario universal no era heredero; simple 
sucesor en los bienes, él tomaba lo que quedaba, de­
ducidas las deudas y los gravámenes; ahora bien, en­
tre estos últimoR se hallaban los legados; lllego debla 
satisfacerlOll, y si habla lugar á reducción, ésta rec:,la ano 
te todo en el legatario universal, en el séntido de que la 
legítima se tomaba sobre la suce~ión, los lE'gatarios tenían 
derecho á las COS&8 que se les legaban, y Ai las legitimas y 
los legad08 particulares agotaban la herencia, el legado 
universal se vela red ucido á la nada. En los pa¡se~ de de­
recho 6IIcrito, al contrario, el h¡,re(lero instituirlo tenía la 
facultad de retener la cuarta parte d~ cada legado; e.to es 
lo que s(' llamaba la cuarta falcidía. El heredero teHtamen 
tario tenia derecho n la cuarta en todos los cas08, que hu. 
biese ó no legitimarios. 

Eleistema. del código 8e separa á la vez del derecho ro-
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mano y del consuetudinario No mantiene la cuarta/al­
cidia, fracción arbitraria que, para la cuota, no t .. ,da fun­
damento racional; pero la teorla r,'mana tenlH un lado 
verdadero, y e' qu~ era ju,to, eH ca~o de rtduc"ion, que 
cllegat<trio universal tuviera una parte en la 'uce.ión. 
'fodo en mat"ria de l"gaelo. depende de la in tencióll 11 .. 1 
te"ta,lor. Ah'lra bien, el que illNtituye un heredero p' r 
testamento, tiene ci .. rtarnente la v,·luntad de gratificarlo; 
y ha,tll debe decir,e que en general le manifiesta un afee. 
to mayor que á los legatarios particulares. Los autores del 
c(¡digo civil han te"i,lo en cuenta esta consideración, al 
eSlablecer el principio de la reducción proporcional; este 
principio se funda en la pre-unta intención del testador, 
>\ quien He considera que tiene para todos sus legatarios un 
afecto igual; ahora bi~n, la verdadera igualdad es una 
igualdad proporciollal. E~te "i~tema da una parte á todos 
los lpgatarios, sin que haya n~ce8idad de recurrir á la cuar­
ta /alcidia. (1) 

Puede, no ob~tante, suceder que nada quede allegata­
rio universal. :Si el testador hace legados particulares por 
50,000 francos y si deja una fortuna de 50,000 francos, la 
sucesión csta agotada por los legados particulares, y el 
legatario universal será de hecho un ejecutor testamentario. 
E.to 6S incontestable cüando no hay reservatarios. Lo 
lUismo debe ser si el dif ~ n to dpja he rederos de reserva; en 
efecto, esta circunst~ncia no puede dar al legatario uni:.. 
versal un derecho que no debla á la voluntad del difunto; 
elleg,üario universal deberá siempre satisfacer todos 108 

legados, pero los satisfará red ucidos, como los habría sa­
tisfecho no reducidos si no hubiera tenido reservatarios. 
Luego si nada le queda, no es porque los reservatarios ejer_ 

1 Coin_Deli.le, pág. 175. núms. !l y 3 del arto 926. Aubry y Ran' 
t. 5°, pág. 578, notal. D"molombl', t. 19, pág. 570, núm. M8. 

r. de o. TOJlO m.-3' 
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zan la reducción, sino porque, en realidad, el difunto nada 
le ha legado, no tiene más que un título nominal (1). 

117. ¿C6mo se opera la reducción proporcional cuando 
hay. legados de diversas especies? Hay que ver desde lue· 
go en qué fracción deben reducirse. Para esto se compara 
el valor que falta al he-redero para la reserva con el valor 
total de 108 bienes legados. El padre muere dejaRdo á un 
hijo y sin haber hecho donación entre vivos. El instituye 
un legatario universal y hace legados pa rticulares. En es­
te caso, el cálculo es muy sencillo: la. reserva queda abo 
sorbida; como es de la mitad, todos los legados deberán 
reducirse á la mitad; si tOllas los legados particulares con' 
sistén en dinero, se les deduce del valor total de los bie· 
nes para estimar el monto del legado universal, y después 
la reducci6n se hace por mitad. Cuando en los legados 
particulares los hay de cuerpos ciertos, daben evaluarse 
en dinero. Si los legados tocan únicamente á la reserva, 
se procede del mismo modo, pero la fracción diferirá, su­
puesto q ne el heredero está ya despojado de una parte de 
su reserva; luego hay que calcular lo que le falta; supon. 
gamos que le faltan 10,000 francos sobre un valor total de 
los bienes legados de 30,000 francos, todos los legados de. 
lIerán reducirse en )09 dos tercios (2). 

Si ee hace un legado con gra.vamen ¿debe contribuir por 
todo su valor, ó hay que deducir el monto del gravampnP La 
corté de París ha bia fallado en e~te sentido;)a sentencia 
rué casada, y tenia que serlo. Según los términos del ar_ 
tieulo 923, la reducción recae 80 bre el valor de todos 108 
bie!les comprendid08 en las disposiciones testamentarias. 
Luego ccaudo se ha legado una CaRa que vale 78,000 fran. 

1 DurantoD, t. So, pág. 386, núm. 363. Demolombe, t. 19 p~g. ¡¡';3, 
núm. 5:>1. 

2 SI> pu~en ver .. jemplos en todos loe autores (DuraotQD, t. S', 
pB·g,,387, "úm. 363; Marua,lé, t. 4~. pág. 538, nl1m. 2 del articulo 926; 
l>emolombe, t. 19, pág. 689, núm. 568). 
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co~, debe quedar comprendida en la reducci6n por dicho 
ralor, por más que el legado esté gravado con cargas que 
se eleven á 30,000 francos. Pero como este gravamen es 
tawbién un legado, este sublegado deLería contribuir á 
ministrar la reserva, según el derecho común, es decir, á 
marco el franco. (1) 

178. El articulo 1,009 para cdtar, á primera vista, en 
oposición con el 926, está concebido en estos términos: "El 
legatario universal que entre en concurso con un heredero 
al cual la Ipy reserva una cuota, estará obligado por las 
deudas y cargas de la Sil cesión del testador, personalmente 
por su parte é hipotecarialllente por el todo; estará obligado 
á satisfacer todos los legados, salvo el caso de reducción, según 
se ex¡:.lica en los artículos 926 y 927." La hipótesis previs. 
ta por los artículos 926 y 1,009 es la misma; trátase de un 
legatario universal, gravado con legados particulares, que 
se halla en concurso con un reservatario. ¿Qué dice el ar' 
tículo 1,009P Que está obligado á pagar todosloslegado8. ¿Y 
qué dice el articulo 926? Que el reservatario r~ducirá to­
dos los legados proporcionalmente á su valor. Ahora bien, 
si deben red ucirse todos los legados, no es exacto decir 
que el legatario uniTersal debe satisfacerlos todos. Esto 
mismo lo dice el articulo 1,009, supuesto que remite al 
926. Se han dado muchas explicaciones de estas aP!lrentes 
anomalias. He aquí lo que nos parece más sencillo. El aro 
ticulo 1,009 iletermina sobre dos puntos: en primer lugar, 
decide ue qué maneraellegatario universal en concurso con 
un reservatario, está obligado por las deudas; él las reporta 
únicamente por su parte y porción; si toma la mitad de la 
herencia, paga la mitad de las deudas. En seguida el ar­
ticulo 1,009 dice de qué manera el legatario universal está 
obligado á los {'gados; ya no es por BU parte y porción, debe 
satisfacerlos todo~ por razón de que el reservatllrio, lejos 

1 CIINIOiÓD, 18 de Jnnlo de 1862 (DaUoz, 1862, 1, 411). 
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de contribuir al pagG de los legados, tiene el derecho de 
reducirlos. Pero si el legatario universal debe satisfacer 
todos los legados ¿quiere decir ésto qlte esté obligado á pa­
garlos íntegramente? 

El artículo 1,009 no dice esto, sin(' todo lo contrario su. 
puesto que agrega &alvo redllCCión. I,uego lo~ dos artlculos 
concuerdan perfectamente. Si el articulo 1,009 se ha ser­
vido de la expresión todo8 108 legado8, es para establecer 
una diferencia entre los legados y las deudas; el legatario 
universal no paga todas las deudas, supuesto que el reser­
vatario contribuye á ellas, mientras que se satisfacen los 
legados, porque el reservatario no contribuye á ellas. (1) 
La explieación es satisfactoria; no ob~tante, queda una 
negligencia de reducción. En efecto, la diferencia entre los 
le~ado. y las deudas no es tan a Lsoluta como dice la ley: 
el legatario univ8raal debe también pagar t0da8las deudas 
por su parte, asl como paga todos los legados, pero redu· 
cidos. Creemos inútil en trar en la discusión de las demás 
explicaciones, porque no hay duda alguna en cuanto á los 
principios. 

179. ¿Puede derogar se la regla de reducción proporcio, 
nal establecida por el articulo 926? Se pregunta desde 
luego si los legatarios pueden derllgarla entre sI. La corte 
de casación ha decidido, en principio, que el modo de re· 
ducción á marco el franco trazado por la ley en '11 ca~o en 
que laa disposiciones testamentariaA pxcedan el di.ponible, 
tiene por objeto arreglar lo~ derecho~ respectiv()~ de 108 

legatltrios; cuando esta cuota eKtá determinada, 108 l~ga­
tari, •• puedt!n arreglar entre si la I'jecución COIDO les ocu­
rn, Bin que 108 reaervatari08 tengan el derecho de inter-

1 1\Iourloll. /lI'petlCionu, t. 2", pág 872. Ftlgún Bugnot; Anhry y 
Rila, t. ~ •• pág,. 171, pfo. 7~3; D.m")"Hlb •. t. 19, p{¡g.1I77, IIÚ'" 5üt 
V~noe 18s demás explicaoum..a en Dewolombe, p(¡g. CI7I;, u(¡ml. 6112 
7 863• . 
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venir. (1) Esto supone que no sólo está fijada la reserva; 
sino que los reservatarios están dCbpojados de ella; ell08. 
en efecto, están en posesión; luego Mi la partkión les ha atrio 
buido la partición que les corre.ponne. se abandonará la 
porción disponible á los legatarios; en este caso, e8 claro 
que los reservatarios están faltos de interés en cuanto al 
modo de reducci6n que 101 legatarios sigan entre si. 

180. Según los términos del articulo 921, el testador 
puede declarar que entiende que tal legado sea cubierto 
d~ preferencia á 108 demás; el legado que es el objeto de 
esta preferencia no se reducirá sino en tanto que el valor 
de los demás no cubrieRe la reserva legal. La red.\lcción 
proporcional que ,,1 código establece como regla. se funda 
en la intención del testador, pero éste es libre p"ra mani­
festar una intención contraria, con tal que no atente de 
ninguna manera á los derechos de 108 reservatarios; aho­
ra bien, la preferencia que el código da á un legado sobre 
los demás, deja los derechos de los reservatarios intactos. 
Por lo mismo. el derecho d~l tesLador es incontestable. Bin 
embargo. la ley exige que él manifieste su voluntad expreo 
samente; él deroga una presunción establecida por la ley, 
y toda excepción á una regla debe ser ~xpresa; lo que ex 
cluye la dero¡;!ación tá"ita. porque la palabra ezpresa1fl8llt8 
es opuesta ti tdcitamentd; decir que la declaración debe ser 
8xpre,a, equivale á dpl'ir que no podría ser tácita. Así es 
que. como la I'xpo.idón de motivo. explica el art.fcll­
lo 921. "Se exig~. dicp Bigot Préam,'n~u. para. prennir 
t.oda disputa sobre la voluntad del testador. que se decla· 
re u términos expresos." (21 

dEs concebible que e,n pre8~n('h del text.o formal dI! la 
ley y de la interpretaCli6n c!el ()l"JldClf ilel g0bierno, uno de 

1 OOÍlpj1;Q,lQ do l. sRI. dA lo oi.il. 12 ,le .Tolio .le 184~ IDalloz. 
1848. 1. 164). ('.,ml'lÍr,·se Agell, 17 ch. Abril de l8SO (U .. auz.1860. 
2,111). 

a Bxpoalnlón d6 motivO!, nitm. U (Locró, t. 5°, pég. 328). 
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nuestr08 mejores autores haya podido escribir. "No es ne­
cesario que esta preferencia eaté exprel!amente declarada 
por el testadorP" Esto equi'l'ale a decir que no, cuando la 
ley ha dieho que citamos este ejemplo del poco respeto 
que los intérpretes manifie~tan por la voluntad del legis­
lador, á fin de prevenir á nuestros jóvenes lectores contra 
esta funesta tl3ndencia. T"ullier continúa, invirtiendo como 
plet$mente la ley: "La preferentlia puede resultar algunas 
veces de la naturaleza del legado; por fjemplo, el legado 
que se hace en forma de restitución debe ser satisfecho de 
preferencia á los demás; porque si el testador debiera real­
mente, el legado no es ya un donativo; si no debiera, dan­
do á su legado el color de una restitución, él ha declarado 
snficientemente su voluntad de hacerlo cubrir de prefe­
rencia (1) Un sabio magistrado, ~ la vez que repudia la 
doctrina de Toullier, agrega: "No obstante, como la equi­
dad natural guarda siempre 8US clerechos, no vacilarfam08 
en emancipar de la reducción un legadc de restitución, 
ó un legado remuneratorio, en la medida de lo que real­
mente se debiese." Bayle Mouillar dice que esa es la úni. 
ca erecepción que le parece admisible_ (2). Asl es que la 
equidad natural es suficiente para constituir una excepcidn, 
es decir, para derogar la ley, y dqúién es juez de la equi­
dad? Los tribunales. ¡Hp. aquf que el juez deshace la obra 
del legislador en nombre de la equidad! Rechazamos con 
todas nuestras fuerzaR semejante sistema; no sólo él condu­
ce á la confusión de 108 poderes, poniendo el poder judi. 
cial por encima del legislativo, sino que viene á parar ne 
el arbitrario más absoluto; cadll intérprete pondrá su vo 

1 Toullier, t. 3~, pág. 98, núm. 160, nols 4. 
2 Bayle-Mouillard sobre Grenjer, t. 4·, P:\2. 253, núm. 622, nota. 

Oompilret!e VHzeille, sobre el artlnlllo 927. núm. 1 \t. 2·, pág. 201)), 
En lMlntido contl'ario, Coin_D.Ii.lp, pág. 177, núm. 2 del articulo 112'1; • 
Aubry y Pau, t. ó~, pág. 579, IIotaó; Demolombe, t.n, pég.584 
D6m. 6{U, Y los nutores que ellos citan. 
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Juntad por encima de la ley, invocando la equidad. Se di· 
rá fjue, cn nUestro ~i·tP,ma de rigor, se lastimará á menu' 
do la equidad. lo que t~m"ien es un mal. Sin duda que .¡, 
pero allegisla(lor corresponde poner el remedio; el mayor 
de todos 108 males, es viciar el respeto debida á la leyó 
cuando los magistrados dan el ejemplo de la violación de 
la ley, la sociedad S6 arruina haRta sus cimientos. 

La jurisprudencia se ha Inanifestado más sabia que los 
autores sobre la cuestión que estamos discutiendo. Se lee 
en un fallo del tribunal de Bruselas que la doctrina que 
admite una preferencia fundada en la interpretación y la 
argumentación de los términos del testamento, está de tal 
modo opuesta al texto y al espiritu del artículo 927, que 
no sabría uno en dónde detenerse desde el momento en 
que se hnbiese entrado por esta via arbitraria. La coro 
te confirmó esta decisión, fallando qué conjeturas y proba. 
bilidades eran insuficientes para reemplazar lo que quiere 
la ley, que es una declaración expresa (1). 

181. Conforme á los mismos principi08 es como debe 
decidIrse la cuestión de saber si los legados de cuerpos 
ciertos deben ser cubiertos de preferencia á los legados de 
cosas indeterminadas, tales como los legados de sumas de 
dinero. Si se atiene uno al texto y al esplritu de la ley, no 
es dudosa la negativa. La reducción á marco el franco de 
todos los legado5 es la regla (art. 9\l6), fundada en la vo­
luntad presunta tlel testador; la ley no admite más que 
una excepción, y es cuando el testador ha declarado 83:­

prssamente que pretende que tal legado se cubra de prefe­
rencia á ¡Oi demái. Desde el momento en que no hay de­
claración expresa, deja de estarse en la f'xcepción, y, por 
consiguiente, se vuelve á la regla (2). En vano se invoca 

1 Brusel81'. 16 <l. Julio de 1~50 (:'osicri.'ia. 1861, 2,24). COJ)lpá­
res" ReDile&, 21 de F.brero ,le 18J! (Dlllluz, "Disposicioll68," n6me­
ro 1145). 

a Parla, 23 de Enero de 1851 (DalJoz, 1831, 2,100). 
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la intención del testador hl como resulta de los hecho. y 
circun8tancial de la cau~a (1); la ley no da efecto á su vo' 
luntad sino cuand.o 8e declara en términos expre,08. In. 
tencionalmente el legislador no se ha !lollformado eOIl la 
voluntad tácita del difullto. dY después de t.odo qué .on 
108 hechos y laa circunstancias ¡le la cRuaa? Son proba,.. 
bilidades más ó meno" graude., es decir, preHunciones del 
hombre. Ahora bien, hay una prE'sunciólI contraria, la de 
la ley, que presume que el test"dor qniere la igualdad pro­
porcional; las presuncioneH del ho¡{¡bre d~b9n ceder ante 
las de la ley, porque el legislador lo ha establecido preci­
samente para prevenir 108 litigi(,a que se habrían suscita­
do cada vel que haya lugar á reducción. Es libre el testa­
dor para manifestar una voluntad contraria á la que la ley 
le supone, pero fuerza es que diga lo que él quiere, porque 
el legislador no ha queridn abandonar nada á la interpre. 
tación arbitraria de la intención del difunto (2). 

Be hace una objeción muy especiosa. Uuando hay con­
curso de acreedore8, él que tiene UD derecho real de pro_ 
piedad ejerce un derecho sobre la cosa sin estar sometido 
á una contribución con los acreedores personales. ¿No de. 
be ler lo mismo cuando legatarios, propietarios de cuerpos 
ciertos que 8e les han legado, concurrer. con legatarios 
que no tienen más que una acci6n personal? El articulo 
926 contesta á la objeciÓI).; los términos absolutos de la ley 
no permiten que el intérprete distinga. Por otra parte, es 
grande la diferencia entre los legatarios y los acreedores; 
éstos deben un derecho á un convenio, y entre ncreedores 
convencionales se eoncibe que uno tenga un derecho máS' 
poderoso que el otro. Mientras que el derecho de todos 

1 Toulli~r, t. 3!. pAgo 312, odIO. 558. Parla, 8 d~ Abril de 1861 
(Dallos, 1861. 1, '12). CompArese Or1811D8, 7 de Abril de 1M1l (Da· 
1101, 1881, 2, 99). 

a OaeD, 8 de ED~ro de 1&11 (Dalloz, 11146,2; 115). OaaaoióD,:l5 
de N evlemb1'8 de 1861 (Dallos, 1861, 1, ü1). 
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los legatarios es el mismo, y tiene el mismo principio, la 
voluntad del testador; ahora bien, se preilUme que éste 
quiere la igualdad entre aquellos; luego la objeció~ vuelve 
á traernos al texto de la ley. (1) 

182. La ley no dice cómo se verifica la reducción de los 
le6a(108; ella tiene lugar necesariamente en especie; los re· 
serratarios cstán investid03 de los bienes de que se com­
pone la herencia, y, por consiguiente, de BU reserva; los 
l'eSCl'vatarios deben dirigirse a ellos para conseguir la en' 
trega de los legados; ellos 10B recibirán reducidos, con­
fo.me a la regla establecida por el articulo 926. Si las 
cosas legadas SOIl cuerpos ciertoB, el legatario y el reser­
vatario tendran un derecho en ellas, es decir que la cosa 
deberá dividirse; en el caso en que la partición fuese im­
posible, se aplicará el artículo 1,686, por cuyos términos 
hay lugar ti licitación cuando ulla cosa común á varios no 
puede decidirse cómodamente y sin pérdida. (2) 

Il. Reducción de las dOllaciónes. 

183. Cuanuo la reducción ue las disposicioues testa­
mentarias no es suficiente para completar la reserva, se 
procede á la reducción de las donaciones entre vi vos. Es· 
ta no se hace ya sobre touas las liberalidatles á marco el 
franco, como la reducción de los legados. Es más, confor' 
me á los principios, dice la exposición de motivos, que se 
reduzcan las donaciones comenzando por las más recientes 
y subien,:l) sucesivamente á las má~ antiguas. En efecto, 
ell~o:lador no se ha excedido de las primeras donaciónes, 
la medida prescripta, en los bienes donados posteriormente 

1 Nicias Gailla"l, Rel,jsta crifica, 1860, t.17, y siguientes; Compll· 
rORO las conclusiones del pro<:urallor <1" justicia sobre In sentencia de 
4 <1e Enero tle 1869 (Dalloz, 1869, 1,10). 

2 DemoJombe, t. 19 pág. 590, nÍlm~. 569 y 570 los autores que él 
ci~lI, 
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son suficientes.para cubrir la reserva legal. Luego los pri. 
nlerOi donatarios tienrn un derecho irr2vocable sobre los 
bienes que han recibido del difunto; éste no puede atentar 
coutra ellos haciendo nuevas liberalidades y slIjetando las 
primeras á la reducción. As[ pues, deberla rechazarse la 
reducción proporcional, supuesto que habría dado un me­
dio de revocar su parte, al menos, las liberalidades que el 
donador hubiera hecho eu 8U principio. Los terceros, agre­
ga Bigot-Preameneu, están también interesados en qne se 
proceda así cuando se trata de reducir doMciones. Ouan­
do se remontan á un tiempo más ó menos lejano, habrán 
dado lugar á transacciones; 105 acreedores del donatario 
habrán adquirido derechos, é importa que se mantengan 
dichos convenios. (1) 

184. Slgue&e de aquí que el donador no puede derogar 
el modo de reducción que la ley e~tablece, supuesto que 
los particulares uo pueden derogar las leyes concernientes 
al orden públicu (2). (art. 6.) N o hay mas que un sólo caso 
eu el cllal el donador pouría arreglar él mismo el orden de 
redul!ción. Si varias liberalidades están compremlidas en un 
mismo acto, 111 reduCGÍón llóbe hacerse á mareo el franco, 
supuesto que tochs las donaciones tienen}a misma fecha; 
el donador puefle, en e te casn, declarar que entiende que 
una de llis liberali(lade~ se reduzca después de las demás si 
excedieren el disponible; COIl esto no atenta, ni á 108 dere­
chus ·de los donatarios, supuedto que torlav[a no tienen nin' 
~uuos, ni al i"terós publico, supuesto que todavia no hay 
t rallbJC(·iones. 

¿E~ preciso que el donador manifieste su voluntad de una 

I BigoLPréamellen, Exposioión de motivos, núm. 25 (T,oeré, to 
1110 5·, pág. 323). 

2 La corte do oasaoión .leoi.Uó en términos absolutos que el dis·· 
ponente puede .I~r la ley (Denegada, 10 c14I Agosto de 1870; Da 
\Ioz, 1872, 1, 81,) roro en ql .,aso de que se trata. las donaciones /'Al 
habiRn heoho en el miSDlo día. 
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manera expresa? La 00rte de Agen ha admitido una prefe­
rencia tácita en provecho de uno de los donatarios; mien­
tras que Demolombe aplica por analogía el articulo 927.(1) 
Nosotros creemos que la corte de Agen ha fallado muy 
bien. En el caso de qu~ se trata, el donador no deroga una 
regla legal, supuesto que la ley nn preve e el caso de reduc' 
ción proporcional para las donaciones. Por lo mismo se es· 
tá bajo el domi"io del derecho común; ahora bien, es da 
principio que la voluutad puede ln,mibtnr,e por hechos 
tanto como por palabrM. lo que decid" lluestra cuestión. 
IJa corte de casación se ha prcnunciado en el mism" senti· 
do, juzgando que la voluntad del di"ponente puede indu­
cirse sea de la naturaleza de la disposición, ~ea del contex· 
to de las cláusulas de la escritura que revelan la intención 
del donador. (2) 

185. Como las donaciones debeu reducirse conforme. ú su 
íecha, es importante precisar la fecha exaCLa de las libera­
lidades hechas por el difunto. Para las donaciones ordina­
rias, la cuestión casi no ofrece duda. H:\biéndose hecho las 
donaciones por escritura auténtica tienen por esto mismo 
nna fecha cierta que da fe hasta demanda de falsedad. ~i 

IN! hacen varias donaciones en. un 8010 y mismo día, hay 
que ver cuál es la primera; la reducción empieza por aque, 
lla que se hizo en seguicla; en efecto, ella es la última, lue, 
go es aplicable el ttlltto del articulo 923. Por más que la 
cuestión esté controvertida, creemos inútil insistir, supues­
lo que el texto de la ley la decide. Pero hay liberalidades 
que no se hacen por escritura; tales son los donativos ma· 
nuales; más adelante trataremos de las dificultades á que 
dan lugll.r en lo concerniente tí la prueba de la existencia 
del donativo manual y por consiguiente de su fecha. 

1 Ageu, 17 de Abril de 1850 (Dalloz, 1850,2, 111). Demololube, 
t. 19, pAgo 5P7, núm. 582. 

a Sentencia preoitada, pAgo 2·12, nota !!. . 
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Ha acontecido que un donativo manual ha sido reem­
pIando por una donación notariada; ¿cnál será la fecha 
de esta liberalida'¡, la del donativo manual ó la de la e'· 
escritura ,autentica? La cuestión, tal como se presentó ante 
la corte de ca~:tción, ~f(\ dudosa. Un padre había comen· 
zado por donar á cada una de sus cuatro hijas 6,150 fran. 
cos de rentas, tres por ciento, en inscripciones al portador; 
dos años más tarde, el donador pidió la restitución ele di· 
chos valore, para snbvenir á necesidades momentaneas; 
tres de las donatarias consintieron, pero la cuarta rehusó. 
Para indemnizar á las primer(is, el padre les hizo dona­
ción, por eacritura de una suma de 487,500 fmncos á to 
mar por manda sobre la sucesión del padre y la m:l,lre 
Como las diver&aB liberalidades hechas por el difunto ex· 
cedilln el disponible, preciso fué reducirlas. Entonces sur 
gió la cuestión de saber cuál era la fecha de las donacio 
nes hechas para reemplazar el donativo manual. La corte 
de Pari!, fundándose en la intención del donallor, d~cidió 
que las liberalidades hechas á las cuatro hijas teulan la 
misma fecha. Esta decisión fuécasaiJs, y creemos que de­
bla serlo. El dODativo manual supone la posesión material 
de la cosa donada; ahora bien, al fallecimiento, las tres 
donatárias no posp.i"n ya los tltulos al portador que habian 
recibido; luego ya no había donativo manual. Quedaba la 
donación por escritura que, siendo la últIma en fecha, de· 
bla reducirse ante el donativo manual que la cuarta hija 
habia conservado. El derecho se hallaba asl en conflicto con 
la equidad; la hija ingrata estabs privilegiada. Pero el de. 
recho no permitla que se escuchara la equidad. En vano 
se objetaba que la donación por escritura hscla las veces 
de donativo manual; la ley no reconoce esta subrogación. 
De hecho la donación por escritura defería elel donativo 
manual; para éS:f!, el padre solo era el donsdor, mientras 
que en III escritura notariada la madre era donadora soli-
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daria. El donativo manual recaia sobre vabreR entrega­
dos inmediatamente, la donación autentica tenia por ob­
jeto una suma pagadera ,\ plazo con garantía hip.>tecllria. 
l'llf último, la suma donaaa era má, con~iderable que la 
renta restituida al padre. Había, pues, una donación nueva, 
lo que decidía la cuestión. (1) 

Hay también liberalidades que pueden haoerse por es­
critura prob.da: tales son las que forman el accesorio de 
un convenio oneroso (art. 1,121); en este caso, se aplican 
los lJrincipios generales sobre la. pruebas, que expondre­
mos en el titulo de las Obligacionel!. Por último, la jurispru­
dencia ha consagrado. la validez de las donaciones hechas 
en forma de nn contrl\to oneroso; los contratos y su fecha 
se prueban también conforme al derecho común. 

186. Si el donatario no está presente en el acto, la do­
nación no se perfecciona sino pn la aceptación notificada 
al donador. AsI, pues, la fecha de la notificación es la que 
determina entünces la fecha de la liberalidad (art. 932). 
:rrr :lS ndelante diremos que, en la opinión adoptada gene' 
ralmente, la donación se perfecciona respecto del donata­
rio por la aceptación, mientras que el donador no está li­
g:.do sino por la notificación. En eFta extraña doctrina pue· 
de uno preguntarse cuál e9 la fecha de la liberalidad, la 
de la aceptación ó la de la notificación. A- nuestro juicio, 
la donación no se pllrfecciona sino por la notificación, lo 
que decide la cuestión de la fecha. si la azeptación es irre­
gular, claro e~ que no hay donación; se necesitará una nue. 
va aceptación, y, por consiguiente, una nueva notificación 
que dará fecha á la liberalttlad Esto puede cond udr á 
resultados que se hallan en opo~ición con la intención del 
donador. Un padre de familia hace el mismo dla liberali­
dades á varios de sus hijos; en sumente, dichas donacio­
nes, aunque redactadas en escrituras separadM, debían re-

1 Casación, 16 tIe JlIDio de 1857 CDaUoz, 1861,1,284). 
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cibir una ejecución simultanea. Pero sucedi6 que la acep -
tación de uno de los douatarios era irregular y debla re­
hacerse; asC, pues, la donación era de derecho posterior á 
los demás, y debla reducirse antes que éstas (1:. 

187. Hay donaciones que derogan el derecho común; 
resulta de esto alguna duda en cuanto á la fecha, en lo 
concerniente á la reducción. Las donaciones de bienes fu· 
turos se parecen, en ciertos conceptos, á los legados; el 
donatario no adq niere la propiedad de los bienes donados 
,ino á la muerte del donador, y éste conserva el derecho 
de disponer de ello! á título oneroso. De a(lu! un motivo 
bastante serio para duda. Si la reducción no recae sobre 
tina primera liberalidad, 6S porque el donatario ha adqui­
rido un derecho irrevocable á la cosa donada y porque ha 
podido disponer de ella como dueño. No es esa la posi­
ción del instituido en la institución contractual, porque 
un derecho rolo se abre á la muerte; ¿uo debe inferirse de 
ellto que sU liberalidad es la última? No, porque la insti· 
tuCión le da un derecho que el douador no puede ya arre· 
b~ tarle. Heredero contractual, <Iebe su derecho á un con· 
trato irrévocable, mientras que el legatario no tiene nin­
gún derecho antes de la muerte del testador. Luego la ins· 
titución contractual no es un legado; y, como en materia 
de reducción, la ley no conoce más que dos especies de li· 
beralidades, los legados y las donaciones, hay que colocar 
las inatituciones contractuales entre las donaciones entre 
vivos (2). 

188. Las donaciones entre cónyuges dan lugar á otra 
dificultad; el articulo 1,096 las declara revocables, aunque 
estén calificadas entre l;iv08. ¿Qui~re decir esto que tales do-

1 Ronen, 27 de Febrero de 1852 (Dalloz, 1853, 2, 26). Compárese 
DurantoD, t. 8", pég. 318, 01'1011. 851 Y 352. 

2 Doranton, t. 8!, pClg. 380, DÚro. 556. Auory y Rall, t. 4! pági. 
na 1179; Mourlon¡ Repeticíone.!, t. 2·, pág. 275; Dalloz, '·Dia¡x;sicio. 
nes," nó'1lUI. 1'- y 1,,299, 
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naciones no son liberalidade~ cntre "ivos, sino que en ra­
zJn de su revocabilid,d la ley las pone. en la misma línea 
que los legados? La cUe.tión es debatida, y á nosotros nos 
parece que casi no es dudo~a. En efecto, la donación entre 
cónyuges transfiere la propiedad al donatario, por más que 
esa propiedad sea revocable; luego es una donación entre 
vivos. A diferencia del legado que no se abre más que á 
la muerte, el derecho dpl cóuyuge donatario se abre in­
mediatamente; y si no se revoca l~ donación, como hay que 
Ruponerlo supuesto que se trata de reducirla, el donatario 
habrá sidó propietario, como lo es todo donatario; asl pues 
la fecha de su derecho es la de la donación. Se objeta que 
si, después de haber hecho una donación á uu cónyuge, el 
donador hace una donación irrevocable, h:l.y qne presumir 
que su intención es que la reducción recaiga preferente­
mente sobre la donación que él tenia el (lerecho de revo' 
caro (1) Nosotros contestamos, y la respuesta es perentl'­
ria, que la ley no admite esa presunción, y que no hay pre· 
sunción sin ley. ¿No es esto, por otra parte, confundir la 
revocabilidad con la r?ducción? Si el donador tiene la 
intención de revocar, que lo diga; ya no se tratar!Í de re­
dllcción, supuesto que la donación revocada se tiene por 
no haber nunca existi(lo. Pero si él no la revoca, por este 
solo hecho la donación producirá los efectos de las dona· 
ciones ordinarias; luego debe a~illlilárseles en cuanto á la 
reducci'\n. (2) 

189. Si el difunto ha hecho varias liberalidades en for­
ma de contratos onero~()s ¿~erá necesario seguir la regla 
de red ucci ín establecida por elllrt[culo 923? La afirmativa 
no es dudosa. Una corte se ha engañado, no obstante, en 

1 Durantoo, t. S', pág. 331, núUl. 357; Poujol, t. 1!, pág. 293, nú. 
mero 6 del articulo 923. 

2 Coin-Deli.ele, pág. 170. núm. 6 del articulo 933; Mareadé, t. So, 
pág. 516, núm. 1 del artIculo 923; Aubry y Ran, t. Ií', pág. 579, DO· 
ta 7 del pfo. 68~ bis. • 
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esto; ha sido fácil á la corte de casación restablecer los 
verdaderos principios. Las donaciones encubiertas están 
sujetas á reducción como á reintegro; no podría haber du­
da acerca de este punto desde el memento en que se ad. 
mite que las liberalidades hechas bajo esta forma son vá­
lidas. I::i las donaciones encubiertas son reductibles ¿cómo 
yen qué orden se h3rá la redncciónr No tenemos más que 
una regla á este respecto, la del artículo 923. Luego hay 
que aplicarla. Por otra part~ la razón es la misma. I,II 
primera liberalidad no ha atentado á la reserva; ¿por qué 
pues reducirla? Se objeta que todos los donatarios han to. 
mado parte en el fraude que tenia por objeb frustrar á los 
herederos legítimos de su rrlserva, y de esto concluye que 
todos deben sufrir la reducción. La corte de casación con­
testa que si los donatarios han sido cómplices del encu­
brimiento, tuda lo que de ello reBulla, e.' que e8t~rán so­
metidos á. reducción; ¿pero puede decir~e que la primera 
Íiberalidad, que ha dejado intacta la reserva, ha defrauda. 
do 109 derechos de los reservaf·ario,? No; luego ella no es 
reductible. (1) 

190. Un antor que gusta ele distinguirse por sus opinio­
nes originaleil, ha suscitado una dificultad que casi 110 lo 
es. El padre hace á SU hijo una dnnación sin manda, en un 
anticipo de herencia; el donatario reuuncia; la liberalidad 
cambia de naturaleza, se imputa sobre el disponible. Mar­
cadé concluye de esto que la verdadera fecha de esta do­
nación es la de la renuncia á la sucesión; él tiene cuidado 
de hacer notar que él el primero ha emitido estos princi­
pios; tal es su expre8~ón; y l:ace notar que el único autor 
q ne haya tratado la cuestión, se ha afiliado después á su 
parecer. (2) Se han encontrado otros, y he aqul 10 que 

1 CalUlclón, 1) do Julio tlo 1817 (D.lIoz, "Di.posicionos." o(I01oro 
L20J,). En el mismo ~elltÍ!lo, r,i'ja 16 de Abril ,le 1842·(.Pa~ir.ti8ia, 
1M2, 2, 229). 

2 Ma.rcadé, t. 3?, pág. 517, núm. 2 (1"1 articulo 923: Sl\intesJ.ltlS_ 
Leseot, t. 2!, pág. 336, núm. 511. 
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piensan acerca de esta idea original: "Esta opinión Clóltrava­
Ijlftte, dice Troplong, no necesita de refutación; me limito 
á exponerla y ésto me dispensa combatirla." La lecCión 8S 

dura, pero merecida. Demolombe trata esta extravagan' 
cia de enormidad que invierte todos 101 textos y todos 108 

principios. Sucede con esta opinión nueva lo que con otras 
tantas que Marcadé ha puesto un instante en boga, gracias 
al Bmor de la juventud hacia la~ novedades; 108 pretendi­
dos descubrimientos se han tralJ.formado en errores; para 
servirnos de I:na expresión que el autor gURta de emplear 
reRpectu de los que no 80n de su parecer. Ba-ta leer los 
artículos 845 y 925 para conveRcerae de que Troplllng 
tiene razón en decir que ps inútil refular opiniones cuya 
refutación se haHa pscrita er, el texto <le la ley. (1) Se con­
sidera que el heredero reuunciante nUBca ha Hit!" hprede· 
ro; lue¡.ro la ley lo asimila tÍ un extr~ño; por 1(. tanto, la 
dona"ión que él ha reci')ido y que retiene, es una dllna"ién 
ordinaria, sujeta, como tal, á la regla ,Iel artículo 923. La 
jurisprudencia "e ha unido á la doctrilla pilla reehazar una 
upinión general que no merecia e.a hOllra. (2) Si inSistimos 
en esto, es para justificar la crítica severa que en más de 
una oca.ión hemos hecho de un autor que no merece nin­
guna consideración porqne él á nadie considera. 

191. El donatario cc.ntra el cual el heredero rpservata­
rio promueve la reducción es insolvente; ¿podrá el here­
dero reducir las donaciones enteriores? Se supone que estas 
donaciones no han tocado la reserva, y se supone también 
que la insolvencia de los últimos donatarios es anterior á 
la apertura de la sucesión, porque si ha sobrevenido des­
pués, no hay duda alguna, el fallecimiento fija los derechos 

1 Troplong. t. 1?, pág. 339 núm. 1,001. DelDolombe, t. 19, página 
88, núm. 57; t. 16, p(¡g. 324, núm. 261. 

2 Amialla, 7 de Diciem bre de 1852 (Dalloz, 1853, 2, 127), Dijon, 
10 de Abril de 1867 (Dalloz, 1867, 2, 228), 

P. de D. TOllO m.-36 
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de los reservatari08 a!i como de los donatarifls. Esta cues­
tión era ya controvertida en el antiguo derecho. N o habla 
menos de cuatro opiniones. La más verldica, á nustro en· 
tender, es la de Lemaitre (1); él no da acción al heredero 
sino contra el donatario, quien, en razón de la fecha de su 
liberalidad, tiene sobre si la reducción; en cuanto á las 
primeras donaciones, como no exceden el disponible, no 
puede decirse que vulneren el derecho de los reservata­
rios; el derecho de los donatarios es irrevocable, es, en 
toda la fuerza del término, un derecho adquirido: propie. 
tario de los bienes donados desde el instante de la dona­
ción, ¿con qué derecho venir á arrebatarles unos bienes 
que el difunto ha tenido el derecho de darles? ¿pueden 
ellos perder por actos agenos? Se objeta que esta opini6n 
és dura, porque priva al hijo de los bienes que provienen 
de su padre, en favor de un donatario (2). Es verdad e~ 
pero el padre así hl ha querido. ¿N o seria también duro 
despojar á los que 60n propietarios irrevocables de los 
bienes donados? Aubry y Rau dicen que esta opinión, con­
sagrada por una sentencia de la corte de Amipns, no tiene 
mas apoyo que la autoridad de Lemaltre y que es comple· 
tamente inadmisible. ( 3) Nosotros invocamos la mayor de 
la6 autoridades, la de los principios; los primeros donata, 
rios pueden rechazar la acción de los herederos por un re. 
curso de no recibir irresi6tible; las liberalidades que reci, 
bieron S6 hicieron sobre el disponible, luego no están 5U­

jetas lÍo reducción. Los argumentos que hacen valer los 
sabios intérpretes de Zacharíre nos parecen de una extre' 
ma debilidad. Se amenguarla la reserva, dicen ell08, al 

1 Lemaltre C08tumbre d, Parls, tito 14, oap. l? 2~ parte, pág. 450. 
COm}l{ul~8e L~bmTII, 8u~e8ione8, libro 211

, cap. 3°, ~c. 8~, núm 25. 
2 CoiD-·Delísle, pág. 171, núm. 9 del arto 923 y 108 autores que él 

oit.o. 
3 Amiens, 10 de No\"iembre de 1853 (Dalloz; 1855, 2, 108\. En 

8enlltlo oontrario, Aubry y Ban, t. ~., pllg. 683, nota 9 del pArrafo 
685 ter. 
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rehusar una acción contra los primeros donatarios; y basta 
si la reducen á la nada en el caso en que la donación del 
insol vente es igual al importe de la reserva. Estas son 
consi·leraciones de hecho que no pueden oponerse al do­
natario cuya liberalidad no es reductible, supuesto que, 
su derecho, no atenta á 1" reserva. Si los reservatarios su­
fren por ello, es por un caso fortuíto que debe reca~r sobre 
ell08, y no sobre 108 donatarios contra los cuales no tienen 
el derecho de promover; la equidad no da ninguna acción. 

Hay una opinión intermediaria que encuentra muchos 
partidarios. Los bienes donados al donatario insolvente 
DO se iAcluyen en la masa 80bre la cual se calculan la re· 
serva y el disponible; de esta manera la pérdida que resulta 
de la insolvencia se reparte entre el heredero y 108 prime­
ros donatario •. Esta transacción es ~quitativa, pero ¿en 
qué se funda? Ya nosotros la hicimos á un jado (núm. 321), 
como contraria al texto de la ley. Los bienes disipados, 
dicen algunos, no deben incluirse en la masa, porque no 
80n valores (1). Nosotros preguntaremos si éstos no eran 
valores cuando salieron del patrimonio del difunto; ahora 
bien, todo lo que ha salido del patrimonio del donador 
debe volver a él por la reducción (2). 

Núln. 7. Cómo se opera la reducción. 

1. Contra l08 donatari08. 

19~. Se supone que los objetos donados se hallan en ma­
nos de los donatarios; en este caso, la reducción se hace 
en especie. La ley no lo dice, pero el articulo 924 lo BUpO­
ne, al ¡lO permitir al reservatario que retenga los bienes 
flonados sino cuando hay en la sucesión bienes de la mis· 
ma especie. Tal es, por otra parte, la regla: el reservatario 

1 Coin .. Delisle, pt'tg. 772, núms. 11 y 12 11el articulo 923. MarOll<1é, 
t. 3·, pág. 318, núm. 3 del artioulo 923. 

\1 Mourl!o, Repet;ciones, t. 2~; p(¡g. 273 Y 214, (seg6n Valetle). 
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tiene derecho á su reserva en especie, es decir, que 108 bie­
nes reservados le pertenecen con el mismo titulo que todos 
108 bienes hereditarios pertenecen al heredero, no siendo 
la reserva otra cosa que la sucesión disminuida en el dis. 
ponible. Si el difunto ha dispuesto de los bienes reservado., 
ha dado 10 que no tenia derecho á dar. Luego los bienes 
deben volver á su herencia. No háy que distinguir entre 
101 muebles, y 101 inmuebles; esta e8 una diferencia consi. 
derable entre el reintegro y la reducción. El reintegro del 
mobiliario no 8e haCle sino por mínima apreoiación (art. 
868). En caso de reduoción, 108 muebles, tanto como los 
inmuebles, deben volver á la herencia, porque unos y otros 
son cuerpos hereditarios que pertenecen á 108 herederos 
de reserva; as1 pue8, los·donatarios, cuyas liberalidades se 
reducen deben restituir en especie los bielles que h .. n recio 
biJo, ha~ta la c(lncurrencia de la reducción. (1) 

193. ¿Se aplica eNta regla al heredero donatario por man­
da, que acepta? La afirmativa no nos parece dudosa. La re­
dllCción en especie es una consecuensia del derecho que 
pertenece á los reservatnrios en las cosas donada,., luego 
debe aplicarse á tojo donatario, á menos que 1& ley esta­
blezca una excepción. Verdad es que el código califica á 
Vtl(Je~ de rsintegro la reducción á la cual está obligado el 
heredero donatario (art~. 844, 866 Y 918); pero esta califi· 
cación no puede mo¡\ificar IOi principios diferentes que rigen 
el reintegro y la reducción. Se opone el articulo 924; (2) 
vamos á explicar esta disposición que ha dado lugar á tan­
tas controversias. Claro es qua, en el caso previsto por el 
articulo 924,Ia reducción se opera por mlnima apreciación, 
aun cuando se trate de un sucesible donatario por manda 
eap8cial; pero esta es una disposición excepcional que, 

1 Ooln-Deliale. pág. 173, n6m. 1 del artlonlo923. Aubry y Ran, 
t. /l., pAg.1i3O Y nota 1; p{¡g. MIi Y Ilota 2. Delllolombe, t. 19, lIóglolt 
605, 0611ll1. 889 Y 691. 

a Dem9\ombe, t- 19, 061118. 606, 69:.11 ¡JIU. 
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con este titulo, debe restringirse al caso que ella prevee, 
porque las eJtcepciones no se extienden. El artioulo 9'l4 

habla, al contrario, contra la opinión que estamosc~mbaw 
tiendo. En efecto, se ha necesitado una disposición formal 
para aplicar, en un ca80 dado, el principio del reintegro á 
la reducción; luego la regla es que se deben aplicar á cada 
una de eatas materias los principios particulares que la 
rigen. 

194. El articulo 924, dice: "Si la donación entre viv.os 
relluctible, se ha he('ho á uno de los sucesibles, éste podrá 
retener, sobre 108 bienes donados, el valor de la porción 
que le corresponderla, como heredero, en los bieues no dis' 
ponibles, si son ele la misma especie." Se han prevalido de 
este artículo IJara sostener que el reservatario que renun­
cía puede retirar su reserva Hobre los bienes que se le han 
donado. Oomo esta opinión esta hoy completamente aban' 
donada, creemos inútil renovar pi debate; as! pues, nos li· 
mitamos á la pxplicación d~l articulo 924 combinado con 
el 866. 

U Ea vez que ~El hace abstraccii\n de la falsa opinión que 
pur tfinto tiempo ha turbado :\ In. jurisprudencia, permi. 
ti~ndo al here(lel'o renuneiante que retenga sobre los bie­
nes dunailo8 el disponible y la reserva, el sentido dd ar. 
tículo 924 se vuelve clarisilUo. La ley habla de una dona· 
ción reuuctible hecha A uno de los sucesibles, y ella décide 
que é.te puede retener ~u reserva sobre Lld bienes donados; 
vamos á decir en breve ('on qué condición. Luego ella jm' 
pone desde luego una donación que exceue el disponible, 
8Upu~sto (lne el artíeulo 924 dice que aquella es reducti­
ble. La ley supone además que esa donación se hace por 
manda especial, supuesto qne si ella no estuviese dispensa. 
da del reintegro, no se tratarla de red udrla, sino que habrla 
que reintegrarla completa, porque el heredero donatario 
debe hacer el reintegro de tódo lo que ha recibido del di. 
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funto á Mtulo gratuito, Por último, el articulo 924 suponll 
que el heredero donatario acude {¡ la sucesión, porque si 
renunciara á ella, no tendría ya ningún derecho en los 
bienes indisponibles, supuesto que se cOD~idera que el he­
redero ren unciante jawá~ ha sido heredero, y éste es el 
único que tiene (Ierecho á la reserva. He aquí pues la hi­
pótesis y la cuestión que se tiene que resol,.er. El heredero 
reservatario es donatario por manda especial; la donación 
excede el dispouible, y queda reducida, ¿la reducción se 
hará en especie ó por mínima apreciación? Regularmente 
debe hacerse en es¡.ecie, y el articulo 924 mantiene implí­
citamente este principio, supuesto que no autoriza la re­
ducción por mlnima apreciación sino cuando los bienes 
donados son de la miNma especie que lo~ rlem~s bienes in' 
disponibles. La razon por la cual la ley deroga, en este 
caso, la reducción en especip, es evidente. ¿Para qué en­
tregar , la sucesión la parte de los bienes donados que for­
man la reserva del donatario, si los bienes que en esta se 
encuentran son de la misma especie? La regla recibe su 
aplicación por la reducción en mlnima apreciación; el do­
natario retiene BU reserva sobre 108 bienes donado!, y SU8 

coherederos toman su reserva sobre los bienes de la mis­
ma especie que se hallan en la herencia. En definitiva, la 
ley decide una cuestión de reducción por los principios 
que rigen el reintegro, porque, en el caso de que Be trata, 
hay identidad de motivo!. (1) 

Queda por precisar lo que la ley entiende por bienes de 
la milma eBpeCi6. Se ha {tülado que no es necesario que 108 

bienel que han quedado en la sucesión sean de la misma 
especie que 108 bienes donados y sometidos al mismo mo' 

l MourloD, R~peticione3, t. 5?, p~s. 276 y siguientes (Según Bu_ 
¡uet y Valetle). Marcado!, t. 3!, pág. 521, núm. l del articulo 924-
Demolombe, t. 19, pág. 609, n(¡ms. ó9ó y 108 autores ~D sentido di­
veno que él cita. Véanse 108 considerandos Ile las sentencias de 
alolll de 16 de Diciembre de 18IíO (Dalloz, 181i1, 2,88). 
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do de cultura ó de explotaci6n, de modo, por ejemplo, que 
ciertas praderas no p'ledan retenerse por el donatario, si 
no hay más 'que tierr ,. ,le labor para componer el lote de 
los demás herederos. Semejante interpretación, dice la cor­
te de Caen, haría casi siempre ilusoria la facultad consa­
grada por el articulo 924; más ralonable es admitir, en el 
sentido de este articulo, que todos los inmuebles territo . 
Tiales se reputa que son de la misma naturaleza. En el ca­
BO de que se trata, el donatario tenia edificios, tierras de 
labor y bosques, siendo asi que sólo tenia bosques en la su· 
cesión. (1) ¿No es demasiado excesiva esta interpretación' 
Se trata de una excepción, luego es de rigurosa interpre­
tación; ¿qué importa que el articulo 924, entendido lite­
ralmente, sea aplicable raras veces? Este es precisamente 
el caso de la8 disposiciones excepcionales, mientras que, 
en el sistema de la corte de Caen, la excepción ame!:aza ser 
la regla. 

115. Se pretende que el articulo 924 interpretado de es· 
te modo se adj unta al artículo 866, el cual está concebido 
en los siguientes términos: "Cuando el donativo de un in· 
mueble h.echoá un sucesible con dispensa del reintegro, 
excede la porci6n disponible, el reintegro del excedente 
se hace en especie, si la su b~tracción se puede operar con 
comodidad. En el cas·) contrario, si el excedente es de más 
de la mitad del valor del inmueble, el donatario debe rein' 
tegrar e.l inmueble en totalidnd, salvo el tomar de la ma-
8a el valor de la p')rc'ión disponible; si esta porción se ex. 
cede en la mitad del valor del inmueble, el donatario 
puede retener el inmueble en totalidad, salvo el reCOD:­
pensar á. un heredero en dinero ó de otra manera cualquie. 
ra." Los artículos 866 y 924 preveen una sola y misma 
hipótesis, se dice, y la cuestión por d~cidir es idéntica; aho· 

1 Caen, 16 .Ie Marzo de 1839 (Dalloz. "Disposioiones," n(ull.l,061). 
Demolombé, t, 19, pág.6U, nú.m. 602. 
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ra bien, la decisión e9 diferente; luego la autonomla 8B ra­
dical. Ea verdad que la hipótesis ea la misma: trátase de 
un heredero reservatario que, habiendo recibido una do­
nación por manda especial, acude á la sucesi6n; la dona~ 
cióa e::-:cede el disponible; la cuestión e8 de saber cómo S8 

hará la reducción. El articulo 866 contesta: en especie, si 
la substracción puede-6perarae con comodidad; si no, dis, 
tingue según el valor relativo del exO-edente que debe subs. 
traerae. Mientras que el articulo 924 no hace ninguna de 
estas distinciones y decide que el reintegro se hace por mf~ 
nima apreciación, si hay bienes de la mi_ma especie en la 
sucesión; 10 que implica que, fuera de este caso, el rein­
tfgr0 debe hacerse siempre en especie: ahora bien, el ar­
ticulo 866 dice lo contrario en la hipótesis que prevee. 
Oreemos nosotros. que no hay ninguna autonomía; el ar­
ticulo 924 no hace más que completar el artículo 866 y no 
lo deroga. En efecto, el articulo 924 DO prevee más que 
un solo caeo, aquél en que hay, en 111 suce.iólI, bienes de la 
misma especie que los que deberian su bstraerse al dOlla­
tario, y el articulo 866 no prevee este cahO; luego cuando 
se trata de la misma cuestión, á saber de la reducción en 
especie ó en mlnima apreciación, las circunstancias difie­
ren; ahora bien, dos decisiones dadas ell dos casos diferen· 
tes no podrian ser contradictorias. Es verdad que el ar­
ticulo 924: implica que, si no hay en la sucesión bienes de 
la misma especie, la reducción debe hacerse en especie. 
Tal es, en efecto, la regla; pero esta regla recibe una res· 
tricción en el caso previsto por el articulo 866. (1) 

Es~a explicación de los articulos 924 y 866 es la más 
lencilla y natural, porq ue resulta de 108 término8 mismoe 
de la ley .. Hay otras interpretaciones que creemos inutil 

1 Véanse 108 di\'e1'8Oll silltéDlllll en Dalloz, "DisposiolollllR," núme­
ro 1,~52. Oompa\rese Demolombe, t. 19, pAgo 608, núm .. 500 y 1\93. 
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combatir. La práctica ignora esto8 debates de escuela, y 
el derecho debe ser una ciencia esencialmente práctica. 

Il. Con/"a los terceros. 

196. Los reservatarios hereder08 tienen acción contra 
los terceros detentadores de los bienes donados, en el ca80 
eR q U<l los donatarios que 108 han enagenado son insol­
ventes (art. 930). Couforme al rigor de lo. principios, 108 
reservatarioB deberían tener acción contra 10B tercer08, 
aun cuando los donatarios fueren solventes. Ellos tienen 
derecho á su reserva en especie; asl es que la substracción 
se hace en especie contra los donatario8. Por la misma ra­
zón, deberla hacerse en especie contra 108 terceros, porque 
los causa habientes de los dOllat .. rio~ no podrán tener más 
derechos que ellos. ¿Por qué, pues, la ley rehusa á los he­
rederos el derecho de reclamar su re~erva en bienes here­
ditarios contra 108 terceros cuando los donatarios pueden 
procurársela en diner,,~ Porque el interés de IOB terceros 
se confulIde con el interé; general. Es de interés público 
que la3 adquisiciones queden estable., pnrque la Boei~dad 
está interesada en que los bienes circulen libremente. La 
sociedad está también interesada en impedir los litigios á 
que dan lugar las evasiones y los recursos de ganlUtia, 
Luego el legislador debía tratar de conciliar el derecho de 
los res"rvatarios con el interés de los terceros adquiren­
tes. Ahora bien, el derecho de los reservatari08 está am­
parado en su esencia cuando reciben el valor de su reser. 
va; el testador habrla podido legárselas en dinero, y con 
ello debían haberse conformado. iPor qué la ley no había 
de poder hacer lo que puede el difunto? (1) 

Resulta del artículo 91\0 una diferencia notable entre la 
reduccióIl y 61 reintegro. Según los términos del artleulo 

1 Toullier, t. 3", J, pág. 96, ntun. 152. Demolombe, t. 19, pág. 637, 
nlUn. 632. 

P. de D. TOMO :ro.-37 
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860, el reintegro tiene siempre lugar por lllínima aprecia. 
ción, cuando el donatario ha enagenado el inmueble; los 
herederos á los que el reintegro se debe, jamás han tenido 
acción contra. el tercer adquirente. Mientra.s que si hay 
luga.r á reducción, 108 reservatarios pueden promover con· 
tra. 108 terceros detentadores, en el caso en que el donata· 
rio, siendo insolvente, no puede procurarles su reserva en 
difiero. La autonomia no. es tan ~r!\nde como se ha di­
cho (1). El principio de donde parte el legislador ~s que 
los derechos de los terceros deben mantenerse cuando es 
posible dar satisfacción á los herederos que piden el reino 
tegro á la reducción. Abora bien, esto es siempre posible 
cUllndo el heredero donatario debe el reintegro; éste se ha. 
rá por mínima apreciación, lo que satisfaceTl\ á los cohere. 
deros del donatario. Cuando hay lugar á reducción contra 
un tercero que no es heredero, no bay más que un medio 
de cubrir á 108 reservatario~ de su reserva, y es obligar á 
los donatarios á procurársela en dinero; pero si son insolo 
ventes, la conciliación de 108 intereses diversos de los ter· 
ceros y de los reservatarios, se hace imposible: luego era 
preciso darles acción contra los terceros. 

197. El articulo 930 dice que la accIón de reducción ó 
reivindicación podrán ejercerla los herederos contraJos 
terceros detentadores de los inmuebles que forman pa.rte de 
las donaciones y que han sido enagenados por los donata­
rios. ¿Debé concluirse de esto que la acción de reducción 
no tiene lugar contra loS terceros detentadores de objetos 
mobiliarios, Hay aiguna incertidumbre en la doctrina ácer· 
ca de este punto. Por regla general, 108 muebles no pueden 
ser reivindicados; tal es el sentido del principio formulado 
por el articulo 2,279: "En materia de muebles, la posición 

1 Monrlon dice que él comprueba esta diferenoia entre el reinte­
gro y·la re<lnoelón sin poder explicarla \Bepeticionea, t. 2~, pág. 280). 
Oompárese Demante t. 4·, p~g. 160, núm. 67 bis 3!, Y Demolombtl, 
t. 19, pág. 636, núm. 629. 
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equivale á titulo." l'ero no puede invocarse este principio 
aíno por el p,)seedor de buena fe, y se admite quenoseaplica 
á 108 muebles incorpóreos. Así pues, la cuestión está en 8a· 
ber si los herederos reserva~arios pueden reivindiCllr 108 

muebles enagenadO!! por los donatarios en los casos en que, 
según el derecho común, se admite la reivindicación. Es 
de principio que el derecho común debe recibir su aplica­
ción, á menos que la ley lo derogue. Se pretende que el aro 
tículo 980 consagra una excepción, supuesto que no da la 
acción sino contra los terceros detentadores de 108 inmue­
bles. El argumento no está sacado más que del silencio de 
la ley, y le hace decir más de lo que la ley dice; ella no 
está concebida en términos restrictivos; si no habla más 
que de los inmuebles, es que ella preve e lo que se hace ha­
bitualmente; ahora bien, la regla es ciertamente que no 
podrá hacerse. ¿Pero por qué loll herederos reservatarios 
no habían de tener, en los casos excepcionales, la reivin­
dicación que corresponde á todo pn'pietario? Su derecho 
es visto con favor, y no hay nin~ún motivo para ponerlos 
fuera del derecho camón. Uno de nuestros buenos autores 
da por razón que puede considerarse que· el donador, al 
dar 108 muebles, ha conferido al donatario el poder de ena· 
genarlos irrevocablemente. Demante olvida que se trata 
de donaciones que exceden el disponible; ahora bien, desde 
el momento el' que el disponible está agotado, el difunto 
no tiene ya el derecho de donar, luego no puede transferir 
la propiedad á los donatarios; y tendda el derecho de au. 
torizarlos á transferir sU propiedad á terceros iY una pro­
piedad irrevoca blel (1) 

198. Elllrtículo 930 quiere que los reservatarios, antes 
de promover contra 108 terceros detentadores de los in-

1 Demante t. 4~, pág. 151', núm. 67 bis 1~. Véase en sentido diver. 
so, los autores citados por Demolomb~, t. 19, pág. 632, nÍlms. 627 
y 628. 
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muebles donados, discutan previamente los bienes de lo! 
donatarios. No hay que confundir esta discnsión con el 
beneficio de discusión que el c6digo otorga al fiador (art. 
2,021). Para el fiador, la discusión es un beneficio; para los 
terceros detent.adores de los' inmuebles donados, es un de­
recho. Slguese de aqul que el fiador debe oponer el benefi­
cio al acreedor que lo persigue; mientras que los terceros 
detentadores no están obligados á requerir la discusión, 
pueden rechazar la acción de los herederos en tanto que 
éstos no han discutido los bienes de los dOLlatarios, porque 
la discusión es la condición bajo la cual la ley les dá acción 
contra lop terceros. As! pues, á los herederos que promue­
ven contra los terceros, corre'ponde probar que han cum­
plidQ la cundición á la que está subordinada su acción. 

¿Qué bienes deben ellos discutír? El artículo 930 lo dice: 
los bienes de los donatarioR, es decir todos los bienes. Las 
re~triccione8 q.ue el articulo 2,023 establece par. el bene_ 
ficio de discusión, no wn aplicables á la discusión que de­
ben hacer 108 herederos. No hay excepci6n para 10M bienes 
mobiliarios, ni para los muebles situad,,~ á gran dhtancia, 
como Grenier lo propone; sou éstas de aquellas re,triccio­
nes como á veces las imaginan los autores por considera­
ciones de equidad; la Pquidad cede ante el derecho; por 
otra parte, si uno se muesLra indulgpnte para los herede­
ros, será uno injusto hacia los tercero.; y esta condición 
se ha establecido precisamente por interés de los terceros, 
luego también debe int·erpretarse en su favor (1 l. 

199. Resulta del artículo 930 que en caso de enagena­
ci6n de los bienes donados, la reserva no de be suminis­
trarse eu e~pecie. La discusión de los bienes del donatario 
no dará á 10d reservatarios más que valores moviliari08 
con los cualcs deben cDnformarse. Ya se entiende que el 

1 Coin--Dt>lisle, pág. 181. núms. 10 r 11 dAI articulo 930 y 108 RU­
toree que él6ita. Demolorobe, t. 19, pág. 638, núros. 634 y 635. 



donatario puede prevenir la discusión de su., bienes, pa­
gando á los reservatarios; y este derecho perfenece tam­
bién á los terceros detentadores; ellos son admitidos á 
procurar la reserva en dienro, para dispensarse de restituir 
los bienes en especie. La ley no lo dice, pero los princi~ 
pios no dejan duda alguna acerca de este punto. Desde el 
momento en que el donatario enagena los bienes donados, 
se modifica el derecho de los reservatarios; ellos no pue. 
den ya reclamar su reserva en especie contra el donatario; 
si el donatario lnS priva de interés pagándoles el valor de 
los bienes que deben proporcionar ó completar su reserva, 
ellos no tienen la acción contra 108 terceros; ahora bien, 
estos son los causahabientes de los donatarios, luego de­
ben tener el mismo derecho que ellos. ¿Que importa, des· 
pué~ de todo, quién les pague el valor <le los bienes ena' 
genados? El objeto ele la leyes mantener las enagenaciünes; 
asi pues, ella debla dar á los terceros detentadores p.l dere· 
cho que otorga á los donatarios (1). 

¿ 'L,)~ terceros det",ntad()re~ pueden también invocar la 
di,po,ición del art¡"ul" 86ü? N o comprendemos como esta 
cuestión ,t haya llevado aute los triblmales. ¿Se concibe 
qu~ ¡er0ero. y e::nrau.Js piJan retener el inml1ebl~ enage­
na 11o, porqlle la porción que de ellos debe substraerse es 
la meno~ que la que ellos tienenel derecho de retener? El 
articulo 866 da este derecho á los l:erederos como tales; 
11l~gO la disposición no puede txtenderse á los terceros. 
Un tribunal de primera instancia, se habla pronunciado, 
sin embargo, en favor del tercer detentador. La corte de 
Colmar hll decidido que si la substrccción no podia hll­
c~rse con comodidad, habría que aplicar el articulo 1,686 
y proceder á la licitación (2). 

J Durauton. t. s·, pág. 395. núms. 372 y 373 Y todos los Rutores. 
Montpe1\ler,7 de Enel'o de 1846 (Dalloz, 184,7,2.6). 

2 Colmar, 21 de Julio de 1869 (Dalloz,·1871, 2, 169). 
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200. El articulo 930 dice que la reivindicación se ejerce 
contra los terceros detentadores de la misma manera y en 
el mÍlmo orden que contra 108 mismos donatarios. Más 
adelante diremos cuáles son los derechos y las obligacio. 
nes de los donatarios y de los terceros detentadores. En 
cuanto al orden en el cual se ejerce la acción contra 108 

terceros, hay que distinguir. Si hay varios donatarios y 
si todos han enagenado lcs bienes donados, debe aplicarse el 
articulo 923; la reducción se hará comenzando por la úl· 
tima. donación, es decir, contra los terceros á 108 que el úl­
timo donatario haya vendido 108 bienes donados, y asl su. 
cesivamente, subiendo de las últimas donaciones á las más 
antiguas. Esto es una consecuencia evidente del principio 
de que 101 tercer08 detentadores son los causahabientes de 
los donatarios. 3i un donatario. ha hecho varias enagena­
ciones. el articulo 930 quiere que la acción de reducción 
se ejerza según el orden da las fechas de las enagenaciones, 
comenzando por la más reciente. Si no hay lugar á redu­
cir toda la donación, hay q ne respetar los derechos adqui. 
ridos; ahora bien, los que primero han comprado un Lien 
donado, ti erren el derecho de conservarlo, si quedan al do, 
natario bienes suficientes para completar la re5erva; luego 
no pueden ser atacados por los reservatarios; éstos no ten. 
drán otra acción contra ellos sino cuando todos los bienel 
donados deban devolver á la masa (1). 

201. Se pregunta si la acción de reivindicación contra 
los tercetos detentadoI88 se admite en el caso en que los 
inmuebles han sido transmitidos al donatario por un con­
trato encubierto. La misma cuestión se preeenta cuando el 
donlltario que es en apariencia adquirente á titulo onerOso, 
concede hipotecas. Más adelante la examinaremos. 

1 Leva8l!llur, p'g. lOO, nútns. 119 y 120 Y todos lo~ autores (Da­
Jloz, "Diapolliolonfs," n6me. 1,248 y 1,250). 
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§ V.-EFECTO DlI LA REDUCCIÓN. 

Núm. 1. En cuanto á la propiedad. 

202. El difunto que doua ó lega bienes, después de haber 
agotado 8U disponible, hace disp~8iciones que no tiene de· 
recho á hacer; libre para enagenar á titulo oueroso, no 
tiene ya el derecho de enagenar á título gratuito. Luego 
estas enagenaciones deben caer, á demanda de lo~ resern­
tarios. Si son legados, caducan, en todo ó en parte, según 
que los legados absorben ó tocan á la reserva. Si son do· 
naciones, 108 bienes donados vuelven á la masa en virtud 
de la acción de reducción. ¿Tiene la reducción un efecto 
retroactivo, en el sentido de que se coneirlere que los do­
natarios jamás hayan tenido la propiedad de los bienes do­
nados? Todos admiten el principio de la retroactividad; 
se le funda en la cOlldición resolutoria snbentendida eu las 
donaciones que exceden el disponible. (1) Ya hicimos nos­
otros nuestras re~ervas en cuanto á esta pretendida condi­
ción táeita. E; claro que el artículo !,183, el único artlcu. 
lo del código que habla de una condición resolutoria, táci· 
ta, no es aplicable á. las donaciones reductibles. La dona­
ción no es un contrato sinalagmático, no impone ninguna 
obligación al donatario, y el donador no está. obligado 
más que á uua cosa, á transferir la propiedad; luego no 
puede tratarse de una condición resolutoria fuudada en la 
falta de ejecución de las obligaciones contraidas por una 
de las parte~. Tampoco puede decirse que la ley resuelve 
ó revoca la donación sujeta á. reducción, porque ésta no 
opera de pleno derecho. Hay que prescindir de la teoría 
de la resolución, para atenerse al principio de que el di­
funto no tiene el derecho de enagenar :Í titulo gratuito 
después de que ha agotaao su disponible; luego la dona-

1 Mourlon, Repeticiones, t. 2·, pág. 278. Demolombe, t. 19, pé&-¡. 
na 618, nam. 69T. 



ci6n que él hace es nula. La nulidad, por lo demás, produ­
ce el mismo efecto que la resolución: se conlidera que la 
donación anulada jamás ha exi!tido. 

208. ¿Los donatarios que han sufrido la reducción, ti.e­
nen reCllrso contra los autores donatarios!' Déjase enten­
der que el donatario (lespcjado no puede promover contra 
un dnnMario más antiguo; habiéndose hecho las primeras 
donaciones sobre el disponible, están por lo mismo al abri· 
go de la reducción. (1) La cuestión no puede plantearse 
seriamente sino cuando se admite que en caso de insolven­
cia del último donatario, el heredero puede atacar al pri. 
mero. En esta opini.ón, se enseña que el dona.tario que está 
obligado á pagar la reHerva está su bragado en el derecho 
del reservatario contra el d!'natario iÓllolvente, en el ca¡,o 
en que éste réadquiriese mejor fortuna. (2) E,ta subroga, 
ción es muy dudos8, 'tanto como la teoría de qne eH ella una 
consecuencia. Según el articulo 1.251, uúmero 3, la subro. 
gación tiene lugar de pleno derecho en provecho de aquél 
que, estando obligado con ó por otros al pago de la deuda, 
tuviera interés en satisfacerla. ¿Puede decirse que la reser. 
va es una dduda á la que estén obligados todos 108 donata­
rios? No insiHtimos, porque en nuestra opj.niÓn, los here­
deros no tienen acción contra los douatarios cuya dona­
ción no toca á la reserva (núm. 191). 

204. Como se considera que los donatarios no han te' 
nido llunca la propiedad de 108 bienes donados, todos los 
actos de disp08ición que hayan ejecutado eon nulos. El ar' 
tlculo 930 aplica este principio á las enagenaciones con­
sentidas por los donatarios, dando á 108 herederos la ac­
ción de reivindicación contra los terceros detentadores de 
108 bienes sujetos á reducción; pero agrega una restricción. 

1 Blgot-Préamenen, Exposioión de moti vol, núm. 27 (Loaré, to_ 
mo 6!, pé.g: 823). 

2 Grenier, t.4·, pág 269 ndro. 632 Dalloz. "Dispoeioiones," núme. 
ro 1,2'18. 
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por intllrea de los adquirentes que se confunde con el in­
terés general. Si el donatario ha establecido hipotecas, 
caen éstas con el derecho de quien las ha constituido. Esto 
es lo que dice el articulo 929: "Los inmuebles por reco­
brar por efecto de la: reducci6n lo serán sin gravamen de 
deudas 6 hipotecas crecidas por el donatario." Por deudas 
11\ ley da á entender las hipotecarias; porque los acreedo­
res quirografarios no tienen ya acción sobre los bienes, 
desde el momento en que ellos han salido de las manos de 
su deudor. La diferencia que la ley establece entre las enar 
genaciones y las hipotecas es muy lógica; los herederos no 
tienen acción contra los terceros detentadores cuando los 
donatario; Bon solventes; luego si la ley hubiera asimilado 
las hipotecas á las enagenaciones, es decir, si las hubiera 
mantenido, habria debido añadir la misma restricción, es 
decir que no las habria mantenido sino en caso de solven. 
cia del donatario; ahora bien, cuando el deudor es solven­
te, los acreedores no tiellen ningún interés en ejercitar su 
acción hipotecioris; por mejor decir, éll08 no proceden hi· 
potecariamente sino cuando el deudor es insolvente, yen 
este caso, la ley habria debido anular las hipotecas as! ca­
lilO anula l'as enagenaciolles. Luego, en realidad, no hay 
ninguna diferencia entre las enagenaciones y las hipote­
cas. (1) 

El articulo 929 no habla más que dp. las hipotecas, y 
¿qué es 1" que debe decidirse de los demá. derechos reales, 
servi,tumbres, usufructo, enfiteusis ó superficie? ¿Se aplica 
el artículo 929 ó el 930? El articulo 929 e8 una consecuen­
cia del principio general que gubierna esta materia; el do. 
natario, en caBO de reducción, jamás ha sido propietario, 
luego deben caer todos 108 acto. de propiedad que él ha 
ejecutado. Por aplicación del mismo principio, las enage. 

1 Demante, t. 4", pág. 160, núm. 67 bís 3" 
P. de D. TOllO xn.-38 
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naciones deberían ser nulas; la ley derog& el rigor del prin­
cipio para mant,¡ner la estabilidad de las adquisiciones. 
En este st'ntido, el artIculo 930 es una excepción, y, por 
consiguiente, de interpretación rigurosa; lo que decide la 
cuestión. Se objeta que la constitución de un usufructo ó 
de cualquiera otro desmembrado de la propiedad ee tam­
bién unaenagenación;deesto se conc1uyeque el articulo 930 
es aplicable á la enagenación parcial tanto como á la. to­
tal. La respuesta es fácil. Siu duda que la constitución de 
derecho real es un acto de enagen&ción, pero en el lenguaje 
de la ley no se entiende enagenación más que la 
venta de la C088; por esto es que el artículo 930 supone 
que hay terceros detentadores del inmueble donado, lo que 
ciertamente no puede decirse del que no tiene sobre un in. 
mueble má6'que un "imple derecho de servidumbre. (1) 

205. ¿Qué debe decidirse si lo~ actos de disposión ema· 
nan de un donatario cuyo titulo es una liberalidad encu­
bierta ba}l la forma de IIn contrato oneroso~ L08 princi­
pios siguen los mismos, y ,Ieben recibir su aplicación su­
puesto que la ley no los deroga. Toda don~ción setá Huje. 
ta á reducción desue el momento en que excede el dispo­
nible; no hay que distinguir entre las liberalidades directas 
hechas por acta notariada y las liberalidades encnbiertas. 
A.hora bieo, desde el momento en que hay reducción, el 
derecho del donatario se anula y caen los actos de prnpie, 
dad que él ha ejecutado. En vano dirán los terceros que 
creyeron tratar, no con un donatario, sino con un adqui­
rente ti titulo oneroso, y que por lo tanto, han debido Cl'eer 
que él era propietario irrevocable. E~ muy cierto que ell08 
serán engañados, supuesto que no han debi,lo eMperar una 
reducción y que, por otra parte, no tenian ellos ningün me­
dio de conocer la_simulación del titulo de BU autor. Pero 

1 D"mant .• , t. 4~, pág. 161, núm, 67 bis 3~. MOllrloo Jt.epellciMlu 
t. 2~, pá¡B. 28U Y aigui~ntell. " 
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todo lo que de ésto resulta, eli que son de buena fe; ahora 
bien, su buena fe no puede dar al donatario, propietario 
aparente, el derecho de hacer actos de disposici6n con per­
juicio <le los reservhtarios. (1.) 

La única dificultad que se vre.;enta, e; 58 ber .si lar ter­
ceros despojados tienen un recurso contra el donadllr y 
BU~ herederos. Nosotros creemos que el donador es respon­
sable del perjuicio que causa ti laR terceros por la simula­
ción qu~ los ha inducido a error. Esto no es más que la 
aplicación del pri'ncipio general que rige los cuasi delitcs 
(arts. 1,382 y 1,383). Eu vauú se ruce que el d\fllUto, al ha­
Cir una donaci6n encubierta, hiz() lo que debía hacer, tÍ 

menos que tuviese una intenci6n dlllo<a. (2) El donador 
podría invocar esta excusa cuando hace una donación i". 
directa, pero patente, en la forma de un acto oneroso; cuan­
do encubre su liberalirlad, cesa de usar de un derecho, y 
quiere, al contrario, defraudar la ley, y eludir el dere~ho 
de los reservatarios; luego hay cua,i delito, y por consi­
guiente, responsabilidad. Si el donador e~ respollsable, BU 

obligación pasa tÍ sus heredero.<, cuan,lo é~toS aceptan lisa 
y llanamente su sucesi6n. Y supuesto que están obligados 
á indemnizar á los terceros del perjuicio que éstos expe­
rimentarlan con la evir!ciÓ!l, debe inferirse que ellos no 
pueden despojarlos. Luego no tendrán la acción de nulidad. 
¿Debe distinguirse, en caso de enagenación, si es á título 
gratuito ó á titulo oneroso? (3) Sin duda que la equidad 
exigirla que los reservatarios fuesen preferidos tÍ los ter­
ceros donadores. Pero la equidad no da derecho á 108 re­
servataríos y no lo quita á los terceros adquirentes. La 

1 Coin. DeJisle, pág. 182, n(,m. 16 del articulo 930. Allbry Y Bau, 
t. 5~, pég. 581, nota 2. Hay una sententlh¡ ele denegaela, en sentido 
contrario de 1!l de Ditliembre de 1826 (Dalloz, "Disposioiones," n6· 
mer o 1,227). Vazeille ia refuta, t. 2', pág. 208, núm. 2 del arto 9!l9. 

2 Demolombe. t.19, pég. 629, núm. 622 exige que baya fraude. 
3 Aubtyy Bao bacen esta distinción (t. ó!, ptlg. 582, pto, 68lI ter). 
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única condición que los principios justifican, es que los ter· 
ceros sean de buena fe, ea decir, que iguoren que BU autor 
fuese donatario; si no han sido inducidos ti error, no tie· 
nen excepción que oponer ti los l'eservatarios. 

Núm. 2. Efecto de la "educci6n en cuanto al goce. 

206. El articulo 928 dice: "El donatario resI-ituirá 108 

frutos d~ lo que pxceda de la porción disponi.ble, á c.ontar 
desde el dla del fallecimiento del donador, Mi la demanda 
de reducción He ha hecho dentro del año; de lo contrario, 
dpsde el dla de la demanda." Así es que 10R donatarios ¡ra· 
nall 10sfrut<1'! (Iue han percibido antes del fallecimiento del 
donador. Duranton' da como razón que hasta el fallecimien· 
to, ello~ di_frutaban de buena fll de 108 bienes; ignoraban si 
é t·)S eSLUvie.en ftOmetidos á una acción de reducción para 
procurar las reservas, y tuvieron que arreglar lo. gastos 
en consecuencia. Lo que equivale á decir que ellos ganan 
los frutoM como poseedores de buena fe. Se ha criticado 
Elsta explicación, y con razón. Los donatarios son mil, que 
poseedores de buena fe, son propietarios, supuesto que han 
adquirido del propietario su derecho sobre las co~as dona' 
das; sólo que su propiedad está sujeta ti anulación. Esto 
basta para apartar 108 articulas 549 y 550, lo~ cuales su­
ponen un tercero que posee en virtud de un titulo de pro­
piedad que no elUane del propietario. El texto mi8mo del 
articulo 928 prueba que la ley no se funda en la buena fe 
del donatario; él debe restituir 108 frutos percibidos desde 
el fallecimiento, cuando la demanda de reducción se ha for­
mulado dentro del afio; sin embargo, puede muy bien su­
ceder que su buena fe haya continuado hasta la demanda; 
puede él ignorar el fallecimiento, puede ignorar si hay lu­
gar á reducción. Luego si él gana 108 frutos, no es porque 
sea poseedor de buena fe. 

dedl es, pues, el principio en cuya virtud el donatario 
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gana 108 frutos? Generalmente Be contesta que él los gana 
porque es propietario. En efecto, la regla es que'los frutos 
pertenecen al propietario por derecho de acción (art. 547). 
Pero en el caso de que se tratn, este prindpio no puede 
aplicarse, porque la propiedad del dOlll\tario está re~uelta, 
en la opinión, en virtud tle U'1a crndición r!:,olntoria sub­
entendid,. en la d '!la('i~n; luello He ~on.;d .. ra que el dona" 
tario nunca h,. si,lo pr,:pietari .. , JIlPIZO 1:0 tiene titulo á la 
adquisición <le lo" fru!.o,. Se pn·tenlle, es cierto, que la re· 
solucillll 110 illlp:fle que el dllnatnrio haya poseído la cosa 
y haya ,li"frut.,tlo. Sin duch que sí; pero si tal es su titulo 
á los frutoH, se vuelve á la explicación de Durantoll, que 
es criticada por todos los aur~.res. Cuando la propiedad 
del po.eellor está re'uelta ó anulada, el propietario de:!­
pnjado, no tiene ya ui"¡zún titulo á la adq uisicitln de los 
frut.,s, d,·hería restituirlos. Si el articulo 928 decide lo 
contrario, es porque el donatario pe halla en una posición 
interinamente especial. Por lo común la resolución ó la 
aliulación ~e hal'e, por interes del propietario que ha ena­
gpnR,lo la cosa; y en este caso, se concibe que 108 frutos se 
le restituyan. No sucede lo mismo en caso de reducción; 
esta no se hace en provecho del donador, sino en prove­
CRO de los reservatarios. Ahora bien, el derecho de éstos 
no ~e abre sino al fallecimiento, lnego no pueden ganar 
los frutos sino á contar de~de ese momento. ¿Qu~ vendria 
á ser de los frutos percihidos hasta entúncesP Los reser­
vatarios no tienen ningun derecho a ellos, y el donador 
los ha abdicado con el predio en pro\'echo de los donata­
rios; luego los frutos deben quedar á estos. Se habrb po· 
dido sostener que los frutos son una liberalidad sujeta á 
reducción; el articnlo 928 decide ésta cuestión r;egativa­
mente, del mismo modo que el articulo 856 le ha decidido 
negativamente en materia de reintegro. Bajo el punto de 
vista de los principios, esta discusión se justifica difícil-



DONAOIOBII8 Y ·U8~rA.lIENTOS. 

mente, porque es bie!l clal.o que los frutos son una libera. 
lidad.. é igualmente lo es que la presunción de que el do 
nador los hubiese consumido, es las mas de las veces CODo 

traria á la verdad. Esta es en definitiva una presunción 
fundada en la equidad, como lo hemos dicho en el titulo 
de las Sucesiones. (1) 

::07. Los frutos caidos después del fallecimiento del do· 
nador,. pertenecen á los herederos si é8t08 hall formulado 
la demanda de reducción dentro. del afio. Y aquLhay una 
nueva dificultad bajo el punto de vista de los principios. 
En el r.nLiguo derecho, se decidia que los frutos debla res· 
tituirlos el donatario á contar desde e ¡ dia de la muerte 
del donador. Furgole da eltcelente~ razones en apoyo de 
eS.ta doctrina; la legitima es una parte alícuota de la he­
reacia; ~s as! que los frutos aumenLan la herencia; luego 
deben pertenetler á 108 legitimarios. (2) Estos principio. 
hau adquirido una fuerza nueva en el derecho moderno. 
Les herederos de reserva están inve~tid06 de la propiedad 
y de la posesión de los bielles que componen la herencia 
reservada. Ó de 108 que vuelven á ella por efecto de la re· 
dncción; siendo propietarios y poseedores desde el instan· 
te de la apertura de la sucesión, tienen todos los titulos 
para ganar los fratos. El código les reconoce BU derecho, 
pero lo somete á una restricción; es preciso que promue· 
van la reducción dentro del año del fallecimiento, porque 
de lo contrario no ganan los frutos sino á contar desde la 
demanda. ¿Cuál es el motivo de esta excepción? Dificil es 
dar una ra~n jurídica. Una sentencia de la corte de Por' 
tiere dice ¡que los heredero8 que reclaman su reserva son 
ai.mplea acreedores (3); ésto es contrario á los principios 

l'féaeo el tomo lO, u(lm. 628. 
\1 FOI,ole,. Cueatione8 sobre fa8 donaciones, 37, llÚmll. 13- 26 (t. 6·, 

páp. 315 Y siguientes. 
3 Portiers, 'K1 de Enero do 1839 (Dnlloz, "Disposioiones," námo­

ro 1) 2'J1). 
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¿la reserva se confunde con la sucesión y loa here4erouon 
simples acreedores? Sin duda que la idea de la cOlMlición 
resolutoria tácita, es lu I~ ue ha conducido a tan elEtraño 
error; si fuera cierto que los reservatarios proeeden ell vir­
tud de la donación, se les podría también considerar camo 
acreedores; pero entonces seria necesario darles nn dere· 
cho á los frutos, sea contando desde el fallecimiento, Be" 

desde el día de la demanda judicial, en virtud del principio 
que rige los intereses. Ahora bien, el articulo 928 no con­
sagra nin.guno de estos sistemas. Los antores invocan, el 
uno la posesión de los donatarios, y otro IU buena fe. (1) 
Estos motivos deben también desecharse. No se toma en 
considera~ión la buena fe de 108 donatarios. Supóngase 
que los herederos no promuevan la reducción dentl70 del. 
año, Jos donatarios ganarán los frutos hasta la demanda, 
aun cuando fnera de mala fe, en el sentido de que hablan 
de 8aber que BU donación debia reeducirse. En cambio, si 
la dernRnda ~e intenta dentro del año, ellos estarán ob~iga 
dos á restituir lo~ frutos, aun cuando los hubieren perci­
bido y consumido de buena fe (2). No hay razón de der&· 
cho que justifique 1" dispo,icíón del artículo 9il8; todo lo 
que pnede decirse, e_ '{ue ella se fnnda el1 la eqnidad. Si 
los reservatarios no promueven dentro del año, el donata· 
rio debe creer que sn donación no se reducirá; seria; duro 
someterlo después á la restitución cuando él ha arreglado 
su gasto sobre frntos que él creía qne le pertenecían. 

208. La ley sigue principios diferentes en ma.teria de 
reintegro. Según los términos del artículo 836, los frntos 
de la8 cosas sujetas á reintegro 80n debidas desde el dI&. 
de la apertnra de la. sucesión. ¿Cuál es la razón de esta aj·. 
ferencia? El heredero que ha recibido Ull& liberalitlad sin 

1 Vel'llet, pág. 125. Coill .. D~Ji.le, pág. 178, n61n8. 1 y 9 ael artí· 
culo 928. Deru:lllte, t. 4". l'~g. 157, niull. 66 bis ~. 

II Demante seguido p~r D"lllOlomb~, t. 19, pág. 622, 114111. 6aS 
DaIloz en la pa~dbra Di'posicionu, Ilúm. 1,267. 
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manda especial sabe que debe devolverla á la sucesión por 
el hecho sólo de aceptarla; poco importa cuando se pro­
cede á la partición y en qué época se hace el reintegro; la 
negligencia que los heredero~ ponen en liquidar sus de­
rechos, '<0 nada cambia la naturaleza de estos derechos, y 
no puede hacer creer al que está obligado al reintegro que 
conservará los bienes; él'sabe que él disfruta de ellos á 
cuenta de la sucesión, y debe, por consiguiente consernr­
los para entregarlos á la masa. Es cosa muy distinta res­
pecto del donatario. Extraño á la herencia, él puede ig­
norar que esté abierta: aun cuando conociese su apertura, 
él no sabe si la donación S6 reducirá; se necesitan opera­
ciones largas y complicarlas autes de que se sepa cuál es 
el disponible, si este disponible se ha sobrepasado y en 
cuánto, y después él debe proceder á la reducción de los 
legados; por último, be reducen las donacioues empezanilo 
por la última; asi es que sólo cuando los reservatari08 pro­
mueven la reducción es cuando los donatarios saben que 
deberán restituir los bienes; hasta entonces se cOllsideran 
como propietarios y arreglan RUS gastos en cons~cuencia. 
Estas consideraciones de equidad ju.tifiúan la dif~rencia 
que la ley establece entre la obJigaeión <le lo~ donatario~ 
y la de los herederos. (1) 

209. El heredero puede 8er donatario por manda espe­
cial; si la donación excede al di8pollible y viene á la su­
cesión, estará sujeto á reducción. ¿Bah, á (j ne aplicar, en 
este caso, el artículo 836 sCJhre el reilltegro, tÍ el artículo 
928 sobre la reducción? La corte de casación )¡a fallado 
que el artIculo 928 ei aplicable al here,lero donatario, 
tanto como al donatario extraño (2). En efecto, el articulo 

1 Monrloo, R.peficionell, t. 2?, págs. 2i8 y SIguientes. 
2 D~npg .... l.., 16 d. Ab,U ,1.187", 1 358. Hay ."nt"ncia~ PO sou­

tido contrario: Bastia 29 ,le Junio .1. 1857 (D •• Uoz. 1858. 2. 63); \'éa· 
S8 la crítica del compilador; Pau. !l el. Junio de 18il (Dalloz, 1873, 
2,94), Y Lipja, 7 de Febrero de 18i6 (Pa.icrisia, 18i7,2, 25<1). 
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es general y no distingue entre el donatario que aeudeé. 
la sucesión como heredero, y el donatario extraño ti. la 8U­

cesión. Y cuando la ley no distingue, no ea permitido al 
interprete que distinga, it. menos que 108 principios lo obli· 
guen :\ ello. Y, en el caso de que se trata, el espiritu de la 
ley está en armonía con la generalidad del texto. Los mis. 
mos motivos que hao indicado al.1egislador ti. otorgar 108 

frutos al donatario extraño, sujeto ti. reducción, cuando la 
demanda se formula despues del año, existen á favor del 
hereditario donatario. Í' erdad e8 que él casi no puede ig­
norar la apertura de la sucesión; pero él puede creer, si ha 
recibido una donación con dispensa de reintegro y si 108 

coherederos expiden la reducción, que estos quieran res­
petar la voluntad del donador, ó que éste no ha excedido 
el disponible. Se objetan los términos del articulo 844; 
despuéa de haber dicho que el heredero no puede retener 
las donaciones que se le haMO con dispensa del reintegro, 
80n hasta la concurrencia de la cuota disponible; la ley agre' 
ga que el excedente esta sujeto á. r.integro. ¿Debe concluir' 
se de esto, que la reducción á que está sometido el heredero 
donatario está regida por los princLpioH que el código esta­
blece en el capitulo de los Reintegros' Puco jnridica S~r18 la 
conclu.ión. Lo que el articulo 844 \lama reint~gro, es una 
verdadera reducción; luego aay que aplicar el articulo 9~8, 
que contiene una disposición que, en razón de la generali­
dad de sus términos, es aplicable á todo donatario. 

Tal es la decisión de la corte de casación. En el caso de 
que 8e trata, se sostiene que siendo la donación una ins­
titución contractual, era preciso ap1ic~r el artlculu 856 
mas bien que el 928, porque la in"titu~ión contractual es 
una verdadera hE'rencia; el donatario es herlldero por .coo­
trato, luego se está dentro de las reglas como dentro del 
espiritu del articulo 856. La corte contesta que la inMti-

P. de D. :roMO m-311 
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tución contractual es una donación, sujeta como tal á re. 
ducción, y, por consiguiente, sometida al articulo 9~8, 
siempre por la misma razón, y es que la leyes general, y 
que ni el texto ni el espíritu permiten al intérprete que dis­
tinga. (1) 

210. Se presentaba además otra dificultad en el mismo 
asunto. El heredero de reserva reclamaba los intereses de 
los frutos que el donatario estaba obli¡rado á restituir; él 
pretendía que los intereses se deblan de pleno derecho, en 
virtud del artículo 856 que asimila 108 intereses á los fru· 
tos en materia de reintegro. La corte de casación no ha de­
cidido la cuestión de principio, sobre la cual tendremos 
que insistir; limitase la corte á fallar que, según el artlcu· 
lo 1,155 combinado con el 1,154, las restituciones de fru­
tos r.o pueden producir int.ereses sino desde el dla en que 
éstos sean pedidos judicialmente, ó desde el dla en que un 
couvenio especial las hace correr, y cuando ninguna ley 
autoriza á exceptuar los intereses de los frutos de una he­
rencia. (2) La sentencia no cita el artículo 856 que 108 ac­
toreo invocaban. E[\ materia de reintegro, los intereses 
corren de I'leno derecho á contar desde el día de la aper­
tura de la herencia. El articulo 928, por el conLrario, no 
habla más que de 108 frutos. Se ha concluido que era pre­
ciso aplicar los artícubs 1,11)4 y 1,155. (3) Esto es dudo­
so. Las disposicione. que el código contiene sobre los in­
tereses, suponen relaciones de acreedor y de deudor; el 
acreedor ha podido estipular intereses; si no lo ha hecho, 
es preciso que 109 pida; eu el titulo de las Obligaciones di­
remos cómo debe e[\tenderse este principio. De todas ma­
neras, lo cierto es que en las relaciones del donatario con 

1 trOD. 17 <1e Enero <1e 1867 y denegad", 26 de Abril de 1870. 
2 COlUpáro"Ó delleg.ul". 16 <le Mayo de 111'9. (Dalloz, 1849, 1, 253); 

CasaClón,26 tle Febrero de 1867 (Dnlloz, 1867, 1 75). 
3 MourloD, Repelicíon.'!8, t. 2°, pág. 278, nota: Demante t. 4. pá-

gina 158, nlÍm. 66 bis 3!. ' • 
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Jos reservatarios, no hay ni acreedor ni deudor; luego nos 
parece dificil invocar los articulas 1,153 y siguientes. (1) 
Como el articulo 856 asimila los intereses á los frutos en 
materia de reintegro, es preciso, á lo que uos parece, apli. 
car también el artículo 928 á 108 intereses, es decir, que 
éstos y los frutos 108 deberá el donatario despucs de las 
distinciones que la ley establece. No hay razón para dis­
tinguir entre los frutos y los intereses; en principio, unos 
y otros pertenecen al propietario, supuesto que los intere· 
ses son frutos, tanto como los frutos naturales de un pre­
dio; luego los intereHes como lo. frutos deberian pertene 
cer á la herencia á titulo de acceHorio. La ley deroga este 
principio eu favor del donatario, y los motivos de equi­
dad que justificln esta derogación en cuanto á los frutos, 
se aplican identicamente á los intere,es. Así pues, nuestra 
conclusión es "lue, bajo el nombre de frutos, en el artícu­
lo 928, hay que comprender 108 intereses. (2) 

211. ¿Se aplica el artículo 9:l8 á las donaciones encu­
biertas? Se puede contestar con la corte de casación que 
la leyes general y que, por lo tanto, no permite distin­
ción. (i!) Hay, no ob~tante, un motivo para dudar. Los re· 
servatarios, engañados por la apariencia de un contrato 
oneroso, pue.J.en ignorar que el adquirente sea un donata­
rio; ahora bi.~n, en tanto que ellos no conozcan la exis. 
tencia de la donación, no pueden pedir la reducción: ¿no 
es éste el caso de aplicarles el beneficio del adagio en cu· 
ya virtud la prescripción no corre contra los que están en 
la imposibilidad de promover? Se ha fallado en este senti· 
do que los herederos incurren en la caducidad, si tuvieran 
conocimiento de la liberalidad antes de la apertura de la 

1 Oompárese el t. 10 de mis Principios, núm. 221. 
2 Zacharire, edición de Massé y Vergé, t. 3~, pág. 150. Demolom. 

be. t. 19, pág. 621, núm. 611. 
3 Demolombe, t. 19, pág. 622, núm. 612 y 1M autoridades que 

él cIta. 
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duce'lOlI, y ,i no prueban q lIe riespués de la muerte del 
dituuto ~e bayllll visto colocados por autos de fraude, en 
la impo;ibil,da.1 de proce ler má~ presto. (1) ¡No esé.to dar 
al adagio una 'ra~c lId~ncia que no tieneP Insistiremos 80' 

bre la cU6,ti6n en el tltul" de la P,·e8C1'Ípci6n. Hay otra di· 
ficultad q 11" iglll\l mp.ute dé bemos aplazar para ese titulo, 
y e~ la "u .. ,tiólI de saber si el plaz,) establecido por el ar. 
tíeul .. 928 es un plazo prefijo que no admite la suspensión 
de la pre.cripcit'>n. (2) 

Núm. 3. Efecto de la reducci6n en cuanto d las indem­
nizaCiones. 

212. El dQnllotario ha hl'cho trabajos en el predio 'Rujeto 
á rl'duc"¡óll. Hamo. dicho que el monto del aumento no 
entra 611 la estimación de los bienes donado~ para la fur­
mación de la maRa y el cálculo d~l di-ponible (núm. 89). 
Ahora S8 trata de arreglar la indemnización á la que tiene 
derecho el donatario. Levasseur, que tiene el mérito de ha· 
ber abierto la vla en la dificil materia de la reserva, con­
sidera al donatario c(.mo poseedor de m&la fe, y le aplica, 
en conseouencia, el articulo 555, por cuyos términos dicho 
poseedor puede verse obligado á suprimir las plantaciones 
y construcciones, si asf lo pide el propietario reivindican· 
te. Han clamado contra esta opinión, y se ha dicho que el 
donatario es un poseedor de buena fe, supuesto que gana 
los frutos. (8) En otro pasaje de ésta Qbra hemos señalado 
la confusión que reina en esta materia entre la buena fe le. 
gal definida por el articulo 550 y la buena fe de hecho, entre 
el caso previsto por 108 artlculos 549 y 550, es decir la rei­
vindaeación perseguida por el propietario contra un tercer 

1 París, 5 de A¡oeto de 1852 '(Dallos, 1M3, 2, 80,. 
2 Compárese lasobservlltltónes de V811oz,80brc la tl\lIltencia deo la 

corte de Parla ("DIsposIciones," núm. 1,212). 
3 LevlI8II8ur, pág. 69, n6.m.79; TroplOllg, t. 1", pág. 309, n6.me 

ro 970; DIIIIOII, "DispoBlcioneB,n.n6.m. 1,124. 
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po.eedor, y los casos en que el título del poseedor está. re· 
Huelto Ó anulado. (1) No hay más que ver la definición del 
artíclllo 550 para convencerse de q ne el dOllltario no es ni 
un poseedor de buena fe ni un poseerlor d .. mala fe; él es 
un propietario, supuesto que tiene su titulo del verdadero 
propietllrio, pero Sil derecho está sujeto á. reducción ó á 
anulación, otros dicen que 11 resolución, pero esto importa 
poco. Lo que es claro, es que no se trata aqu! de un pro­
pietario que reinvindica la cosa contra un tercero que la 
posee en virtud de un título emanado del no propietario. 
Luego hay que hacer ti un lado el artículo 555, que se re­
fiere á la distinción establecida por 108 artículos 549 y 550 
Y que Rupore también un propietario reivindicando contra 
un Rimplp pORPedor. La cuestión de las illtlemnizacionesá. 
que tiene derecho el donatario debe decidirse según los 
principios generale!. El enriquece á los reBervatarins con 
su~ trabajos; y la equidad no permite que uno se enriqu?z. 
ca ti expensas agenas. Tal es el principio de la indemni· 
zac¡ón á la que tiene derecho todo poseedor, cuando se 
anula ó resuelve su titulo. Hay una gran analogla entre la 
posición del donatario sujeto á. reducción y el donatario 
obligado á reintegro; en uno y otro caBO, trátase de un pro. 
pietarill cuyo derecho se resuelve ó anula. Asl pnes, pue· 
de aplicarse á la reducción lo que hemos dicho en el ti· 
tulo de las Sucesiones, de las indemnizaciones á que tiene 
derecho el donatario en caso de reintegro. (2) 

Si el aumento de valor resultare de causas extrañas al do· 
natario, déjas6 entender que él no podda reclamar ningu­
na indemnización, porque la cosa donada habría adquirido 
el mismo aumento de valor en manos. del difunto. Esta dis­
tinción se seguía ya en el antiguo derecho. Es inútil insistir 
en esto; nosotros lo hemos establecido y justificado en el 

1 Véase el t. 6~, do mis Principios, ,núJns. 239_2«. 
2 Compárese Démolombe; t. 19, pág. 396, n1bn. 373. 
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titulo de laa Sucesiones (tomo XI, nÍlms. 11-18). En este 
punto, además, es evidente la analogla entre el reintegro y 
la reducción. (1) 

En cuanto á los trabajos que el donatario hace después 
de la Ilpertura de la herencia, se aplican los mismosprin­
cipioa. El artículo 555 está 8iempre fuera de la cuestión. Si 
la resolución ó la anulación tuviera lugar de pleno derecho, 
se p~)(lrfa decir que el donatario, habiendo cesado de ser 
propietario, no es ya más que un simple poseedor; pero aun 
en esta hip'ltesiR, la definición del articulo 550 seria ina· 
plicable. (2) La ley no pronuncia la re,olución ni la anu 
ladón dpl litulo de 105 donatarios. Luego siguen siendo 
propitari,," "ujetos á redur.ción. El falledmiento da única­
mente apertura al derecho de 108 reservatarios, que pue­
den promover y que tienen der~cho tÍ los frutos si proce­
den dentro del año; esto no impide que los donatarios in­
voquen la máxima de equidad en la cual se funda la in. 
demnización que se les debe. Luego hay que aplicar por 
analogia 10 qUd se ha dicho en el capítulo de los Rei'lltegl'Os. 

213. ¿El donatario á quien se debe una indemnización 
tiene derecho de retención? Esto se admite generalmente y 
sin ninguna dificultad, dice Bayle-Mouillar, el erudito 
anotador de Grenier (3). Esto, en efecto, no tiene dificul­
tades si se admite que el derecho de retención es un prin­
cipio general aplicable en todo caso en que el detentador 
dé un inmueble; obligado :1 restituirlo, emprende trabajos 
en la COS3, en razón de los cuales puede él reclamar ]lna 
indemnización. Pero hemos dicho en otra parte (t. VI, nú' 
mero 181) que 8U retención, tal como la doctrina y la ju, 
risprudencia la con~agran, es una especie de privilegio; y, 
no hay privilegio sin ley. Luego el donatario no puede 

1 Oompárese Demolombe t. 19, pág. 390, lIúm. 366. 
2 En sentido contrario, Coin..Delisle, pág. 165, nota. 
3 Bayle-Monillard &obre Gtenier; t. 4~, pág. 261, nota. 
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invocar este derecho sino cuando una ley se lo da. Texto, 
no lo hay; pero, dno ~e puede aplicar por analogía, ti la 
reducción lo que el articulo 867 dice del reintegro~ "El 
coheredero que h.ce el reintegro en especie de un inmue· 
ble, pued.e retener su posesión hasta el reembolso efectivo 
de las sumas que les son debidas por gastos ó mejoras." 
Esta disposición seria ciertamente aplicable al caso en que 
el heredero donatario está sujeto á reducción; hay más que 
analogia, hay identidad y aun argumento á jartiori para 
un donatario extraño. E~te no puede saber que será re' 
ducido hasta que se ejerza la acci6n; luego debe creerse 
propietario inconmuta ble, y debe tener derecho á proceder 
como tal. 

214. El artículo 863, dice: "El donatario, por su parte, 
debe tomar en cuenta degradaciones y deterioros que han 
disminuido el valor del inmueble por su culpa y negligen. 
cia." Esta disposición se aplica al donatario sujeto á re­
ducción, y de ésto se concluye que él debe indemnizar á 
los herederos á reserva de la diminución de valor qUj! las 
cosas dadas han experimentado, por falta de cuidados Ó 
por cambios que él hubiese verificado de bueua fe (1). Es, 
to es tratar al donatario con más dureza de lo que la ley 
trata al heredero. No yemos en qué principio ',e funde esta 
extensi6n que se da al principio eHtablecido por el artículo 
863. La posici6n del donatario sometido á la reducción es 
má. fH'orable, como acabamos de decirlo (núm. 213), <:jue 
la del heretlero que debe el reintegro. !Si se hace cambio, 
es porque se cree con derech" {¡ hacerlo. Se dirá que el 
argumento prueba demasiado; porque el donatario podrla 
también decir que en su calidad de propietario, él tiene el 
derecho !Í abusar; y, no obstante, si él degrada ó deteriora 
la cosa, está obligado á reparar el perjuicio que cause á 
los herederos reservatarios. Nosotros contestamos que la 

1 Aubry y Rau, t. 5~, pág. 583, núm. 685 t<r. 
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equidad 'liane á moderar el rigor del derecho; si el dona­
tario la invoca contra los herederos, 8e debe también pero 
mitir á 108 herederos que la invoquen contra él. Pero es­
ta mi.ma equidad se opolle á que los donatarios que han 
hecho cambios de buena fe á la cosa, Bean responsables 
por este capitnlo. 

Núm. 4. D8I'echo& y obligaciones IU los t6rC6r08 IUttntaMres. 

215 En cuanto ¡\, los detentadores de trabajos de mejo­
ramiento, creemos qne no hay que hacer ninguna distin­
ción entre .el tercer adquiren&1' y el donatario. Uno y q~ro 
son propietarios; uno y otro pueden invocar la máxima de 
equidad que á nadie pE'rmite enriquecerse á expensa de 
otro. No hay lugar á aplicar al adquirente despojado, á 
causa d,e la reducción, la disposición del articulo 555; por' 
que no ,e trata de una acción de. reivindicacióll inten~a 
por un propietario contra un simple poseedor que debe ·8U 

tltnlo del no propietario; aquel ¡\, quien el doutario vende 
1&. COBa donada tiene BU titulo del propie~a¡'¡o. y sigile sien. 
do propietario hasta que la reduccióll viene á anumr su 
derecho. Su posición es idéntica á la del donatario; no es 
ni más ni menos favorablj!. LuellO hay 'lue aplicarle todo 
10 que acabamos de decir del donatario. El adquirente es­
tará también obligado á indemnizar á 10ft herederos que le8 
caU8e po.r degradaciones y deterioros que han disminuido 
el valor del inlJlueble. 

216. ¿Debe aplicarse al tercer adqnirente la di8po~ición 
.del articulo 928 concerniente '1\ 108 frutosP La cuestión es 
controvertida y hay alguna duda. Nuestra opillión está pre. 
juzgada por la asimilación que hacemos entre el adqUiren­
te y el donatario. Sujeto8 uno y otro ¡\, la reducción, y con 
el mismo titulo, 8118 derecho8 y oLligacioneR deben ser 
idéntica8. Verdad es que el articulo 928 sólo habla del do­
natario; la raZÓn ea muy ·.sencillll. y es que huta ese .mo-
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mento no se trata de terceros detentadores; la ley no S6 

ocupa de ellos sino en el último articulo de nuestra sección. 
¿Y qué dice el articulo 980? Que los herederos podrán ejer­
citar la acción de reducción Ó de reivindicación contra los 
terceros detentadores de los inmuebles enagenados por 108 

donatarios, de la 1f!isma manera que contra 108 mismos do­
natarios. He allí la asimilación completa eatre los donata­
rios y 108 terceros consagrada por la ley. Se objeta que los 
terceros detentadores son poseedores de buena fe; que, en 
consecuencia, no deben restituir los frutos, sino á contar 
desde el día de la demanda de reducción, aun cuando se 
hubiese formulado la demanda dentro del año. Nosotros 
hemos contestado de antemano á la objeción. No; 108 ter­
ceros deten tadores no son poseedores de buena fe, en el 
sentido legal de la palabra; no se le~ puede r.plicar la defini­
ción del artículo 550; ellos no poseen en virtud de un tit 
tulo translativo de propiedad cuyos vicios ignoran, porque 
no deben su titulo á un no propietario. Por otra parte, la 
objeción para nada tiene en cuenta el derecho de los here­
deros de reserva; ellos no son simples propietarios que 
reivindican; ellos eótán investi,los de la propIedad y de la 
po~eMión de los bienes q ne la ley les reserva. /Siendo pro­
pietario~ y poseedores de la herencia de~de el instante de la 
muerte del difunto, los frutos les pertenecen con est~ doble 
titulo; asl, pues, la ley deroga el rigor de 8U derecho, some­
tiéndolo á una restricción. No puede imponérsele. otra, 
eüncedien.lo á los terceros detentadores los derechos de un 
poseedor de buena fe ¿Cuál es la posición de los t~rcerosP 
Ellos son propietarios, cuyos derechos están anulado.; ell08 

deberían restituir, conforme al rigor de 108 principios, too 
flos los frulos que han percibido; si los ganan hasta el fa­
llecimiento, es como causahabientes de lo~ donatarios. A 
contar desde el fallecimiento, 108 herederos toman su lugar 
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en virtud de la ley, y, por consiguiente, los terceros debe­
rían entregarles los frutos. Así es que se les hace un favor 
aplicándoles el articulo 928, disposición dada por el legis­
lador para conciliar, equitativamente, los intereses diver. 
50S que se cruzan y se entrechocan; el texto y el espíritu 
del articulo 930 permiten y hasta exigen dicha exten­
sión. (1) 

Se presenta además otra dificultad en la aplicación del 
articulo 928 combinado con e1930. Los herederos no pue­
den promover directamente contra los terceros detelltado­
res; deben dp.sde luego ejercitar la reducción contra los 
donatarios y discutir sus bienes. Cuando, después de esta 
discusión se dirigen ellos á Jos terceros ¿tendrán derecho á 
los frutoR á contar desda la demanda formada contra 108 

herederos, ó á contar desde la demanda formulada contra 
los terceros? La cuestión ha sido fallada en este último 
sentido, por más que. en el caso de que se trata, 103 reser' 
vatarios, al proceder contra los donlltarios, hubiesen asigo 
nado á lo~ detentadores. (2) A nosotros DOS parece que 
esto es excederse del texto y del espiritu de la ley. Desde 
el momento en que 108 herederos promueven dentro del 
año, tienen derecho á los frutos, y, por consiguiente, deben 
serle~ éstos restituidos por los donatarios ó por los terceros 
detentadores. 1'odo lo que éstos pueden exigir, es que S8 

les notifique la acción formulada contra el donatario. En 
vano dirlan que son poseedores de buena fe por todo el 
tiempo que los reservatari05 no proceden contra ellos. 
Nosotros COlltestamos que el articulo 928 no se fundA en la 

1 Aubry y Rao, t. 5', pág. 584, nota 13 del pfo. 685 ter. En senti. 
llo contrario, Darantoll. t. 8~, pág. 398, núm. 376, Grenier, t. 4', nú· 
mero 633; Coin .. DelisJe, pág. 182, núm. 14 del articulo 930; Marca­
,16, t, 3?, pág. 538. núm. 3 del artIculo 930; Deroolorobe, t. 19, pági. 
na 644, núm. 639. 

2 Dijon, G ,lo Agosto (le 1869 (D .. Uo., 1869, l/, 179). Compárese 
Coin-Delisle, pág. 182, ndro. 14 dol articulo 930; Deroolombe, t. 4~, 
pág.161í, núm. 67 bis 10. 
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